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Ministerio de Marina. — limo. Señor : Dada 
cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunicación de 
V. S. de 21 de Octubre último incluyendo el to
mo m de las Disquisiciones Náuticas y pidiendo 
autorización para continuar con la del cuarto en 
términos análogos y coste igual, se ha servido 
S. M. autorizar á V. S. á verificarlo, debiendo 
abonarse con cargo al capítulo 18, artículo 4.° del 
Presupuesto del año próximo. Al mismo tiempo 
se ha dignado concederle la Cruz de tercera cla
se de la Orden del Mérito naval con distintivo 
blanco, por la inteligente laboriosidad de V. S. 
y su celo por enriquecer la literatura peculiar 
del ramo de Marina. 

De Real orden lo digo á V. S. para su satisfa-
cion y como resultado de su comunicación citada. 
—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 

Enero de 1879.—Pavía—Señor Capitán-de 
^avío D. Cesáreo Fernandez Duro. 





DISQUISICION DÉCIMACUARTA. 

I N S T R U M E N T O S NÁUTICOS. 

Noticias de su objeto, uso y construcción.—Aguja náutica.—As-
trolabio.— Ballestilla.—Cuadrantes.— Corredera. —Escandallo. 
—Estuche náutico.—Instruméntanos españoles. 

c; ¡Olí feliz nación española, cuán digna eres de loor 
en este mundo, que ningún peligro de muerte, ningún 
temor de hambre ni de sed, ni otros innumerables tra
bajos, han tenido fuerza para que hayas dejado de cir
cundar y navegar la mayor parte del mundo por mares 
jamas surcados y por tierras desconocidas, de que nunca 
se había oido hablar ; y esto sólo por estímulo de la fe 
y de la virtud, que es por cierto una cosa tan grande, 
^ue ios antiguos ni la vieron, ni la pensaron, y aun lo 
estimaron por imposible! » 

Tal era el juicio, tales las palabras de Nicolás Nicolai, 
geógrafo del rey de Francja, según cuenta D. M. F. de 
^avarrete, en el proemio de su traducción del Arte de 
nivegar del Maestro Pedro de Medina, obra simultánea
mente vertida al alemán, al inglés, al italiano, como 
Andamento de la ciencia náutica. 

Cecia Medina en 1545 haber sido el primero que arte 
navegar haya escripto; en 1551 estampaba Martin 
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Cortés: «mas digo auer sido yo el primero que reduxo-
la nauegacion a breue compendio, poniendo principios 
infalibles y demostraciones evidentes», olvidando uno 
y otro que Enciso y Falero les habían precedido algunos 
años en la publicación de reglas náuticas; pero de todos 
modos fué España cuna y origen del arte y las obras de 
Medina y de Cortés, « completándose mutuamente, se
gún expresión de una autoridad competente, enseñaron 
á la Europa el arte de navegar, presentándolo de modo 
que fuese accesible á los pilotos.» 

No es mi objeto examinar estos tratados ni otros su
cesivos españoles de navegación: noticia de ellos dió ex
tensamente D. M. F. de Navarrete en sus trabajos náu
ticos, y no há mucho el Sr. D. Francisco de P. Márquez 
analizólos más notables, bajo elevado punto de vista, 
en el discurso que pronunció al ingresar en la Eeal Aca
demia de Ciencias (1). E l propósito de este artículo es 
más modesto, y se limita á entresacar las lecciones de 
los indicados escritores, para que se comprenda el objeto 
y uso de los instrumentos de que se servían los pilotos 
españoles para fijar en la carta el punto de la nave y 
para dirigir sus atrevidas navegaciones, á la vez que 
para descubrir en lo posible los autores y procedimien
tos de la construcción, siguiendo método semejante al 
que he ensayado en otros estudios. 

Martin Cortés, más minucioso en el particular que 

(1) Madrid , Imp. de la Viuda de Aguado, 1875. En 4.° mayor. 
D. líaf ael Pardo de Figueroa publicó también una críticR muy in
teresante de las obras del maestro Pedro de Medina, en Cádiz, por 
Gautier, 1867, 4.° mayor. 
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Enciso, Falero y Medina, me sirve de punto de partida y 
áun presta el título á este mi libro, pues puso en su 
carta dedicatoria al César, que los antiguos «carecian 
de la consideración de las estrellas fasta que los fenices 
la inventaron y fueron los primeros que entendieron que 
era necesario para caminar por la mar poner los ojos en 
el cielo, frase de doble sentido digna de conservarse, 
porque revela que la indicación y el auxilio de la Divina 
Providencia no faltó á los hombres audaces que iban á 
rasgar el velo en que estaba oculta la mayor parte del 
ttiundo, cuando sin otros elementos daban al viento la 
lona y se extrañaban de la madre patria. 

»¡Qué cosa tan ardua, escribía el mismo Cortés, dar 
guía á una nao donde solo agua y cielo verse puede! 
Una de las cuatro cosas difíciles que pone Salomón en 
8us proverbios, es el camino de la nao por la mar, lo 
que exponiendo Galfredo, dice: en las cosas humanas 
umguna más temible ni más peligrosa es que aventu
rar la vida en un flaco madero, poner la persona en la 
furia de los impetuosos vientos y entre las tormentas 
^el mar, arriscar lo que el hombre tanto quiere y ama, 
buscando camino por las ondas inquietas» (1). 

Los medios con que los mareantes contaban para ta
c a ñ a empresa, ya mediado el siglo x v i , eran, por en-

(1) Más notable aplicación del proverbio hizo Tirso de Molina 
en la comedia Tan largo me lo fiáis, poniendo en boca del criado 
de D. Juan: 

«Mal haya aquel que primero 
Pinos en el mar sembró, 
Y el que sus rumbos midió 
Con quebradizo madero.» 
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cima de la práctica que enseñaba á apreciar los efectos 
del viento en el velámen, y la velocidad aproximada del 
vaso, la aguja náutica que señalaba el rumbo; el a&tro-
lahio, con que se observaba la altura meridiana del sol, 
y la ballestilla, destinada para apreciar de nociie la al
tura de la estrella polar; tres instrumentos groseros á 
cuyo objeto auxiliaban tablas astronómicas no más ex
tensas ni pulidas, según acredita el siguiente documento 
en que se mencionan los nuevos que para ensayo se die
ron á la Armada, de Pero Menendez de Avilés. 

«Digo yo Alonso Alvarez de Toledo, Cosmógrafo de 
S. M. en la Armada de los galeones, de que al presente 
es General el Adelantado Pero Menendez de Avilés, que 
recibí del Señor Secretario Juan de Ledesma, en presen-
cía del Señor Juan López de Velasco, Coronista y Cos
mógrafo mayor de S. M . , de las Indias, los instrumen
tos siguientes que se me mandaron entregar por el Con
sejo : 

» Un tablón de nogal con un círculo dividido en él en 
trescientas y sesenta partes, de una vara en cuadro, po
co más óménos , y con él dos renglones de la mesma 
madera, de una vara en largo, el cual instrumento sirve 
para las longitudes. 

»Una cuarta de círculo grande de otra vara en largo, 
dividido en noventa partes iguales, y juntamente con 
ella otra pieza de un círculo de una tercia de ancbo, y 
otro medio círculo que le atraviesa, todo de nogal. 

» Mas dos reglas de latón de una vara ó poco más de 
largo para el dicho instrumento, que ha de servir para 
tomar la latitud de los lugares á cualquiera hora del dia. 
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» Un nivel pequeño de madera de peral, de media va
ra de largo, poco más ó ménos, con ciertas divisiones á 
los lados. 

»Item más una regla de vara y media poco más ó mé
nos, y con ella un círculo de nogal de media vara de largo 
y en ella una alhidada y encima de ella medio circulo, 
todo de cerezo ó de nogal, y en otra tablilla un círculo 
hecho de un palmo y en ella una alhidada de peral 
ó de cerezo con una aguja encajada en la misma alhida
da, lo cual todo sirve para tomar la línea meridiana y 
latitud y división de la aguja. 

»Item otro instrumento pensil sobre una tabla cua-
drangular de una tercia por lado de largo, poco más ó 
ménos, y en medio de ella levantada otra tabla, sobre la 
oual se mueve un círculo de cerca de una tercia de largo, 
ei1 el cual está otro semicírculo atravesado con una ca-
jita de latón, y en ella una aguja; la cual cajita se asien
ta dentro de un círculo del dicho instrumento, que es 
de nogal, todo con una armila de latón donde se cuelga, 
el cual instrumento sirve para tomar la latitud de las 
regiones á cualquiera hora del dia. 

»Item otro regloncillo de latón, demedia vara de lar-
§0) con unas pínulas levantadas, y al fin dél una cajita 
larguilla del mesmo metal, con su cobertor fijada, en que 
va una aguja de cinco dedos de largo; el cual instrumen-
to os para tomar la línea meridiana y ver lo que la cala
í t a declina. 

^Los cuales dichos instrumentos recibí por mandado 
del Consejo, para llevarlos conmigo á la dicha Armada 
de los galeones y usar dellos como se me manda, y pro-
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curar introducirlos y aplicarlos para el uso de la nave
gación ; y porque es verdad que los recibi y daré cuenta 
dellos cada y cuando se me pidiere, lo firmé de mi nom
bre en presencia del dicho Señor Juan López de Velas-
co. Fecha en Madrid á 8 dias del mes de Enero de 
1574 años.—Juan López de Velasco.—Alonso de Alva-
rez » (1). 

AGUJA NAUTICA. 

En los tiempos de Medina y Cortés no era este ins
trumento una verdadera aguja de acero sobre un corcho 
á flote, según la definió Raimundo Lulio: el uso cons
tante de tan estimable guión del marinero habia produ
cido la natural mejora en los accesorios de colocación de 
la indicadora del polo, sin perjudicar á sus misteriosas 
propiedades. E l Breve compendio de la sphera explica así 
la fábrica: 

« Tómese un papel como de naipes y dése en él un cír
culo de cuantidad de una mano poco más ó ménos, en el 
cual se han de pintar los 32 vientos con los colores y en 
la órden que dimos en el primero y segundo capítulo de 
los vientos y de la carta, no olvidando de señalar el Nor
te con una flor de lis y el Levante con una cruz, y de-
mas desto, cada uno según su fantasía los hermoseará y 
agraciará. Después por la parte baja de este papelón se 

(1) Colección inédita de Navarrete, tomo xsvn, documento 
número 10. 
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ha de dar una línea que esté derechamente bajo de la del 
Norte-Sur, la cual será señal para asentar los fierros ó 
aceros, y después se ha de tomar un filo de hierro ó ace
ro tan grueso como un alfiler gordo, ó según el tamaño 
<iel redondo del papel rosa, aguja ó brújela que ya se 
puede llamar. Este fierro se ha de doblar, y que cada una 
de las partes igualmente sea tan luenga como el diáme
tro de la brújela y más la cuarta parte. Los cabos ó pun
tas de estos fierros ó aceros se han de apretar y ajustar, 
y en los medios se han de abrir ó apartar uno de otro 
hasta que los cabos vengan á igualar con las extremida
des del diámetro de la brújela, y así quedarán los aceros 
tJuasi en figura oval. Estos fierros se han de apegar por 
la parte baja de la brújela, de manera que sus extremi
dades ó puntas vengan precisamente por la línea del 
Norte-Sur, y para fijarlos así se han de cubrir con un 
papel delgado engrudado, dejando las puntas ó extremi
dades del fierro descubiertas. Y estas extremidades se 
han de tocar en la piedra imán en esta manera: la parte 
^ue está abajo de la flor de lis se ha de refregar en aque
j a parte de la piedra que corresponde al Norte, y esto 
hastaba para la perfección del aguja; pero algunos quie-
rei:i para superabundancia tocar la otra parte del fierro 
C0n aquella parte de la piedra que corresponde al Sur, y 
también bastaba tocar con sola esta parte. Este toca
miento del fierro con la piedra para que la virtud de
mostrativa sea engendrada, se ha de hacer dando con un 
martillo algunos golpes en aquella parte de la piedra que 
Se ha de tocar, es á saber, en el Norte ó en el Sur, y allí 
le saldrán unas barbas donde se ha de refregar la punta 
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del fierro, como quien lo amolase, y quedarle han pega
das algunas de las diclias barbas de la piedra, y así to
cados y pegados los fierros hase de tomar una punta de 
latón de figura piramidal que es abajo ancha y arriba ha
ce punta, y por lo bajo ó ancho se ha de barrenar con un 
taladro. Esta pirámide, á que los marineros dicen cha
pitel, hase de encajar por el centro de la brújela, como 
la punta salga por la parte más alta , y allí se ha de pe
gar y bien fijar.» 

Explica después cómo se hace á torno una caja cilin
drica de madera (redonda dice) de poco mayor diáme
tro que la rosa, con el fondo postizo para que se pueda 
quitar con facilidad cada vez que hayan de tocarse con 
la piedra los aceros (á que dicen cebar); cómo se coloca 
el estilo, y porque no entre viento por la parte de arri
ba, se cubre con un vidrio. Esta caja se pone en otra 
sobre dos círculos <Í enejados uno con otro, que sirvan 
para que no penda el aguja aunque penda la nao.» 

Trata Cortés en capítulo aparte del Nordestear y No-
ruestear de la aguja, ó sea de la variación observada por 
Colon en sus viajes, y no sólo la admite, sino que trata 
de explicarla suponiendo un polo de atracción distinto 
del polo del mundo, que erróneamente colocaba en el cie
lo, pero que de todos modos es el primer paso dado en 
la teoría del magnetismo (1). 

Pocos anos después (1581) decia Kodrigo Zamorano, 
que tomando dos hilos de acero se forma con ellos la 

(1) Navarrete, Historia de la náM¿¿ca. —Márquez, Discurso ci
tado. 
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figura de un hierro de lanza y se pegan á la rosa «to
mando inedia cuarta del Nordeste por lo que nordestez 
la agnja aquí en Sevilla», práctica viciosa que estuvo 
por aquel entonces muy en uso. Explica, sin embargo, 
cómo se reconoce la variación de la aguja (dándole este 
nombre) por la enfilacion de la polar, y mejor por la lí
nea meridiana; nombra mortero á la caja cilindrica que 
contiene la rosa «que tenga hechura de una grande es
cudilla»; recomienda, si la rosa se inclina, que se ponga 
en la parte contraria un poco de cera ó una delgada lá
mina de plomo, y hecho el instrumento que llaman agu-
Ja de marear, se asiente en medio de la popa donde está 
la bitácora, en la línea que pasa desde el bauprés por el 
centro del mástil mayor. 

En las instrucciones que el año de 1593 se dieron á 
Pedro Ambrosio de Onderiz, papel inédito que no cono
ció el Sr. F. de Navarrete, y de que trataré más adelante, 
86 le manda hacer « dos padrones de la aguja de marear 
en que los aceros cebados con la imán, así del Norte co-
1110 del Sur, no sean dos hierros juntos en aquella parte 
^ende se ceban, sino uno solo con harpon, y el un pa-
^on de éstos que esté cebado á la media cuarta como se 
Usaj y el otro debajo de la flor de lis, para que los piló
os las lleven ambas, una para navegar y otra para ave-
riguar la variación de la aguja y sacar reglas para saber 
donde está.» 

Pedro de Syria (1602) diciendo «que es la aguja en 
Aspecto de los otros instrumentos de la navegación, co-
mo la vista en respecto de otros sentidos », explica la 
fábrica mandando hacer á un platero ó herrero que sea 
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buen oficial un hierrezuelo acerado al modo de una lan
ceta de sangrar, con dos puntas á los cabos y en el me
dio un agujero, sobre el cual hará soldar un chapitelico 
de latón. E l hierro se ha de calentar al fuego, y dando 
un golpe ó dos con un martillo en la parte de la piedra 
imán que señala al Norte, se debe fregar un rato la una 
punta del hierro miéntras está caliente; se hace des
pués la operación con el otro cabo y queda la aguja ce
bada. 

En 1673 apareció el Arte de navegar del Dr. D. Lá
zaro Flores, criticando á los que pretendían determinar 
la longitud, ó la navegación del Este-Oeste por la varia
ción de la aguja, y dando reglas para conocer en la mar 
la dicha variación por la amplitud Ilortiva y Occidica 
del sol, después de describir la aguja de marcar, pero 
reconociendo la dificultad de ser al sol en el horizonte, 
ordinariamente acelajado, pretende, dice, enseñar otro 
método de observar la variación cuando está fuera del 
horizonte y desembarazado de nubes, y al efecto idea la 
colocación en la aguja de marcar de unos estilos, por 
cuya sombra en alturas correspondientes del sol se de
termina el meridiano, y consiguientemente lo que la 
aguja se aparta de él. Es el origen del instrumento azi
mutal. 

Ya definido y usado este medio en la Práctica de la 
navegación de D. Blas Moreno y Zavala, año de 1732, se 
advierten otros adelantos en la aguja. «El hierro, que es 
tocado á la piedra imán », es de alambre grueso, con el 
cual se forma un rombo, correspondiendo los ángulos 
agudos á los puntos Norte y Sur: el chapitel y la punta 
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•del estilo {peón) han de estar perfectamente pulimenta
dos ; las esferas, el mortero, en cuyo fondo se pone peso 
•de plomo, la caja, deben estar bien concluidos: la rosa 
puede liacerse de talco mineral, siguiendo las instruccio
nes del autor, y se consigue que ni el calor ni la hume
dad la tuerzan: las cajas ó morteros se pintan de blanco 
por dentro y &e les pone una línea negra de alto á bajo 
para que se pueda ver en derecho de ésta el rumbo; tam
bién es menester reparar que en todo este instrumento 
no se ha de poner clavo de hierro, y que no lo haya cer
ca de donde estuvieran las agujas. E l autor cita las teo
sas de los PP. Dechales, Furnier y Tosca y recomienda 
^ue al forjar el hierro para la aguja, tanto en la fragua 
^omo en la bigornia esté en dirección del meridiano, di
ciendo cuáles son las mejores condiciones de temperatu-
ra, temple y calidad del metal; cuáles las de los imanes; 
cómo se dan los izases, sin restregar y cómo ha de pre-
vciiirse la oxidación. Después trata de la variación y de 
ĉs modos de averiguarla por la amplitud y el azimut, 

-^plea siete capítulos y treinta y cuatro páginas en lo 
atañe al instrumento. 

Don Pedro Manuel Cedillo (1745) menciona en su 
Tratado de Cosmografía y Náutica las opiniones de Cor
rer, Hyre, Doliste, Halley y Casini; pone bajo la rosa 

ó dos verguitas de acero; explica las agujas de rnar-
car y las azimutales, y entre las primeras pone: 

« Las agujas cuadradas tienen la rosa dividida en cua-
tro cuadrantes y cada uno en 90°, cuyo principio es de 
los puntos de Norte y Sur, y acaba en los de Leste y 
^este, y al contrario. Tienen estas agujas un hilo ó cor-

2 
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doncillo de seda, ó una cuerda de vihuela delgada que 
pasa por debajo del vidrio, y por su medio correspon
diente al centro de la rosa y en los lados donde se afija 
tienen dos ventanillas con sus vidrios, por medio de las 
cuales están dos hilos ó cuerdas de vihuela de alto aba
jo, correspondiente al hilo ó cuerda que pasa por medio 
de la vidriera de la rosa. 

» Los portugueses añaden un estilo en medio del cha
pitel, que corresponde derechamente entre uno y otro 
hilo de las ventanillas, quedando dichos hilos y el esti
lo en una recta visual. En lugar del estilo, se pone tam
bién otra cuerda un poco más abajo del otro hilo, que di
vide la vidriera por en medio, quedando más derechamen
te debajo del otro, para que ambos hilos formen una 
sombra, y aunque es bastante un hilo, es mejor para 
mayor certeza valerse del estilo del chapitel y del hilo, 
ó de los dos hilos que forman una sombra, que del uno 
solo.» 

En el Compendio de navegación (1757) expuso D. Jor
ge Juan que la práctica de los alambres gruesos unidos 
por sus puntas debajo de los puntos Norte y Sur, no es 
tan buena como la de una planchuela hecha en figura 
de romboide, y en cuyo centro de gravedad se fija el cha
pitel. 

Por último, treinta años después (en 1787) se ocupó 
con bastante extensión do la aguja D. José de Mendoza 
en su Tratado de navegación, por ser «el único medio 
que hasta ahora se ha descubierto para averiguar la di
rección del camino de la nave, y tal vez el único que ja
mas se conocerá», y porque lamentaba que la construc-
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cion de estos preciosos instrumentos estuviera abando
nada á artífices prácticos é ignorantes. Para conocimiento 
general, explicó, pues, las propiedades del imán; el mo
do de fabricar los artificiales; la imanación de la plan
chuela ; la forma de ésta, desechada ya la figura de 
romboide y sustituida por la de rectángulo, por la de 
paralelógramo terminado por dos puntas muy obtusas, 
Por la de paralelepípedo y por varias planchuelas para
lelas, reuniendo las opiniones y experiencias de los sa
bios de Europa, sin olvidar los detalles de elección de 
Materiales y modo de tratarlos hasta formar en conjunto 
el instrumento y la manera de experimentarlo y corre-
guirlo. Distingue después las agujas de marcar y azimu
tales provistas de cristal de color en la pínula ocular y 
de movimiento circular que no se comunique á la rosa, 
con círculo de metal graduado y nonio con resorte. Cen-
SUra el uso de colocar dos agujas en la misma bitácora 
^ el de poner cáncamos ú otras piezas de hierro en las 
lümediaciones; trata de las causas que alteran el mag-
netismo de las planchuelas, entre ellas la costumbre de 
guardarlas en una caja sin que tengan rotación, los ra-
yosj las auroras boreales, y del modo de retocarlas á bor-
^0 y de construir imanes artificiales para el efecto, sin 
el auxilio de la piedra imán. 

•̂ Q lo que no se hizo novedad hasta la indicada fecha, 
fué en la forma y disposición de los accesorios del ins-
triimento, continuando en la manera que los pintó en el 
Slglo xvi el chistoso Salazar al decir: «la luz y la aguja 
de esta ciudad se encierra en la bitácora, que es una ca
ja muy semejante á estas en que se suelen meter y encu-
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brir los servicios de respeto que están en recámaras de 
Señores» (1). 

Entrado el siglo presente, se introdujo la modificación 
de poner cristal en el fondo del mortero de la aguja y 
de horadar la caja de soporte y la cubierta del buque, á 
fin de que la luz puesta á popa en la batería del sollado 
ó batería á cargo del vigilante de la ampolleta, iluminá-
ra tenuemente la rosa de talco trasparente. 

Estando en Lóndres Mendoza el año 1793, remitió 
con otros instrumentos una aguja de nueva invención de 
Kennet Mac Cullock, otra azimutal de lo más perfecto, 
y UTM lámpara para iluminar la rosa, cuyo inventor 
tenía patente. La primera trató de imitarse en los arse
nales, con mal éxito, por lo cual continuó hasta media
dos de este siglo la bitácora primitiva. 

En 1807 se mandó informar á D. Gabriel Ciscar acerca 
de un impreso del presbítero D. José Eubio y Nadal, 
cura párroco de Villanueva de Prados, arzobispado de 
Tarragona, que trataba de las causas de la declinación y 
variación de la aguja. En 1848 se publicó la Memoria 
descriptiva del circulo de marcar y sus aplicaciones, por 
el jefe de escuadra D. Antonio Doral, inventor del ins
trumento que está en uso en nuestros buques, y sirve con 
buen resultado para referir á la aguja de bitácora ó la 
magistral todas las observaciones que ántes se hacían 
con las de marcar y azimutales. En 1875 apareció E l 
desvio de la aguja náutica, redactado por D. Antonio 
Terry y Rivas, teniente de navio de primera clase, obra 

(1) Disquisiciones náuticas, libro 11. 
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declarada reglamentaria, y cuyo objeto es la corrección 
(le la atracción local ó desvio producido en la aguja por 
•tas enormes masas de hierro que entran en la construc-
cion, armamento y máquinas propulsoras de los buques 
Modernos. Por fin, en el año de 1878 incluyó la. Revista 
9eneral de Marina, tomo I I , página 150, un interesante 
estudio de la aguja, principalmente en las modificacio
nes modernas, y sobre todas de las de planchuela circu-

hecho con gran erudición por D. José Gómez Imaz, 
teniente de navio de primera clase. 

ASTROLABIO. 

^e este instrumento se escribió y publicó mucho an
tiguamente en España, y áun del modificado por Rai-
^ n d o Lulio que se usaba para las observaciones á bor-
^ más sencillo, como que no tenía círculos ni líneas 
azimutes, almicantaraes, las doce casas celestes, la línea 
crepúscula, los doce vientos, la red aranea y otras cosas 
^e utilizaban los astrólogos en tierra, se dieron á luz 
^chas explicaciones, aparte de las contenidas en los 
^atados de navegación de que me voy ocupando. De los 
a8trolabios náuticos cita la Biblioteca Marítima de Na-
Vaírete los tratados de Andrés Alcantarilla, Andrés 
^ c i a de Céspedes, Hernando délos Rios Coronel, Juan 
Martin Población, Juan de Rojas; y no citados hay en 
la colección de documentos inéditos del mismo autor: 

Navigotorice compendium, Be constructione Astrolabii 
^ u t i d i . Ms. del siglo xvi . Tomo i , docum. núm. 1. 
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Ve la fábrica del astrolahio. Ms. del mismo siglo, fir
mado Alcántara. Tomo i , docum. núm. 5. 

Descriptio Horologii Bilumbanti ex Astrolabio univer-
sali. Ms. del mismo siglo, tomo i , docum. núm. 6. 

A los cuales deben agregarse las descripciones que 
modernamente han dado á luz en el MUSEO ESPAÑOL DE 
ANTIGÜEDADES, del astrolabio construido para el rey Fe
lipe I I por Gualtero Arsenio, sobrino de Gemma de 
Frisia, en 1566 (1), instrumento que se conserva en el 
Museo Arqueológico, D. Florencio Janer, y del que se 
dice perteneció al rey D. Alonso el Sabio, del que hay 
reproducción gal vano-plástica en el Museo Naval, don 
Eduardo Saavedra. 

Aun es de mayor interés la gran obra Libros del saber 
de Astronomía del rey D . Alfonso X de Castilla, copila-
dos, anotados y comentados por D. Manuel Rico y Sino-
bas, individuo numerario de la Eeal Academia de Cien
cias exactas, físicas y naturales, y Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central. Obra 
publicada de Real orden, Madrid, Imprenta de Agua
do, 1863-1867, cinco tomos, gran fólio con láminas al 
cromo. De los instrumentos conocidos y usados en el si
glo x m da clarísima descripción este monumento del 
rey sabio en tratado especial, cuyo título y contenido son: 

Los libros alfonsies de los estrumentes et de las hue
bras del saber de astronomía. 

Libro de la fay^on dell espera, et de sus figuras, et de 

(1) La inscripción en este instrumento dice Gualterus Arse-
nius Gemmos Frisij Nepos Lovanij fecit an. 1566, y encima se lee 
Phüippo Rege. 
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sus Imebras (el globo celeste), de uu sabio de Oriente 
que ouo nombre Cozta. 

Los dos libros de las armellas, del sabio Rabi^ag el de 
Toledo (la esfera armilar). 

E l libro del astrolabio redondo que fizo el sabio Ra-
^i?ag el de Toledo, diuidido en dos partes. 

Los dos libros alfonsies dell astrolabio llano. 
Los dos libros dell estrumente del ata^yr. 
Los seis libros de la lámina universal, el primero es

crito por Rabi^ag, et los otros cinco por Alí fiio de 
Halaf. 

Los dos libros de la azafeba, de Azarquiel, astrónomo 
Toledano. 

Los dos libros alfonsies de las láminas de los siete 
Panetas. 

Los dos libros del quadrante para rectificar, escritos 
Por Rabi^ag. 

Los dos libros del relogio de la piedra de la sombra. 
Los dos libros del relogio del agoa. 
E l libro del relogio de las candelas, escrito por Sa-

miiel el Leuí. 
Los dos libros del relogio del palacio de las horas. 
El Sr. Rico y Sinobas ha puesto eruditos comentarios 

á estos libros, singularmente á los del Astrolabio, cuyo 
origen, construcción y condiciones investiga. 

Martin Cortés pintaba los de su tiempo como sigue: 
«Débese tomar una plancha de cobre ó de latón (que 

es mejor para esto que otro algún metal) del grandor 
^ quisieres hacer el astrolabio, y es el común tamaño 
^ e tenga un palmo de diámetro y sea tan gruesa como 
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medio dedo por lo ménos, porque cuanto más pesado 
fuere, tanto más aplomado estará para tomar la altura, 
la cual lámina ó plancha se ha de arredondar haciendo 
en ella un círculo, dejando fuera dél salida una esquina 
en la que formarémos una asa, y en esta asa harémos un 
agujero en el cual, después de trazado el astrolabio, se 
ha de poner una armilla con un fiel, de la cual se ha de 
colgar el astrolabio para tomar el altura. Después de 
redonda y hecha la asa, alimpia y allana la lámina por 
ambas partes, de manera que esté toda de un gordor y 
que no pese más el un lado que el otro, lo cual desta ma
nera examinarás. Cuelga la plancha del armilla ó agu
jero que tienes hecho, y del mesmo agujero cuelga un 
pinjante de plomo atado en una cerda ó hilo delgado de 
seda, y si estando el astrolabio colgado y libres él y el 
pinjante, el hilo pasáre por el centro del astrolabio, es
tará bueno, y si el hilo se apartase del centro hácia uno 
de los lados, aquel tallado estará más grueso y pesará 
más que el otro, y habráse de adelgazar hasta que el 
hilo pase justo por el centro. Hecho esto, se ha de hacer 
un círculo sobre el dicho centro que sea un poco más 
adentro de la circunferencia del astrolabio, y luego se 
ha de llevar un diámetro desde el centro del agujero en 
que está el asa del centro del astrolabio, atravesando to
do el círculo, y llamarse ha línea del cénit, la cual se ha 
de cortar con otro diámetro sobre el centro, haciendo con 
ella ángulos rectos, y llamarse ha este diámetro línea de 
horizonte. Estos dos diámetros dividirán el círculo en 
cuatro partes iguales. Después harémos otro círculo tan
to más adentro del segundo que entre las circunferencias 
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quepan los números de los grados. Después reparte la 
una parte superior y siniestra (estando el astrolabio colga
do del asa contra tí) primeramente en tres partes igua-
ê8> y tendrá cada parte treinta grados, y cada parte de 
estas repartirás en otras tres partes iguales, y ternán á 
diez grados, y cada una destas partes en dos, y ternán á 
Cada cinco grados; después pondrás una regla sobre el 
Centro del astrolabio aplicándola á cada un punto que 
dividen las dichas partes y echarás unas líneas que pa-
Seíi de la circunferencia del primer círculo á la circunfe-
reíicia menor y escribirás en los espacios del círculo me-
^oi" los números de los grados, comenzando en la línea 
del horizonte, y en aquel espacio pornás 5 y en el otro 10, 
^asta que los 90 grados terminen en la línea del cénit, 
después los espacios de entre el primero y segundo círcu-
H repartirás cada espacio en cinco, que serán los noven-
â grados. Hecho así el astrolabio, se ha de hacer el 

Nidada, para lo cual tomarás una plancha de latón tan 
atlcha como dos dedos escasamente y tan gruesa como 
â del astrolabio, y tanto luenga como el diámetro del 

astrolabio, y haz una línea por medio della según longi-
^udj y en el medio desta línea haz un círculo tan grande 
Ûe toque en los lados desta plancha. Después corta 

esta plancha de la una parte lo que hay de la línea á la 
JIQano derecha, y de la otra parte lo que hay de la línea 

Ia mano izquierda, dejando sano el círculo. Esta línea, 
^Ue pasará por el centro del círculo, se dice línea fiducia 
vl^e es la que señala en los grados el altura que se to-

después quita las esquinas desta alidada por la 
P^te de fuera, de manera que no se toque en la línea fi-
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ducia. Hanse después de hacer dos pínolas ó almenillas de 
dos tabletas del metal que fuere el astrolabio, y del mes-
mo gordor de la alidada, y de alto tenga una pulgada, 
y en el medio destas dos tabletas, según el alto, harás 
una línea. Después que ellas estén igualadas y todos sus 
ángulos rectos, en cada línea destas que hiciste, haz dos 
agujeros que igualmente disten de las dichas tabletas, y 
han de ser los dos agujeros de cada una tableta, el uno 
grande cuanto quepa un alfiler gordo, y éstos servirán 
para tomar el altura de estrellas, y el otro tan sotil cuan
to quepa una aguja de labrar, y éstos servirán para to
mar el altura del sol. Hanse de hacer de tal manera que 
por la parte de fuera sean los agujeros mayores, y por 
la parte de dentro del tamaño que tengo dicho. Hechas 
estas tabletas ó almenillas, se han de soldar en el ali
dada, entre el centro y extremidades della, haciendo 
unas muecas donde se encajen y suelden ó dejando pri
mero en las almenillas unos pezoncitos que se encajaren 
por sus agujeros en el alidada, y hanse de asentar de 
manera que la línea de la almenilla donde están los agu
jeros caiga sobre la línea fiducia de la alidada, de ma
nera que la mitad del almenilla esté asentada sobre 
el alidada y la otra mitad en vago. Asimesmo se ha 
de tener advertencia que el agujero grande de la una 
almenilla esté en frente del agujero grande de la otra y 
no trastocados. Hecho esto se ha de horadar el astrola
bio por el centro, haciendo un agujero muy redondo, que 
tenga en medio de sí el centro del astrolabio, tan gran
de cuanto quepa una pluma de ánsar, y lo mesmo en el 
centro del círculo del alidada; después haz un fiel 
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(̂ Ue es un clavo del mismo latón) que por la parte del 
Nidada tenga una cabeza llana y redonda, y él sea muy 
redondo y entre justo en el agujero de la alidada y as-
^olabioj y á la punta tenga un agujero prolongado á 
^onde quepa una claveta que apriete el alidada con 
el astrolabio, de manera que el alidada pueda andar al 
rededor del astrolabio.» 

Tomando el instrumento por la anilla, colocándolo en 
el plano vertical del sol y moviendo 6on la otra mano la 
Nidada hasta conseguir que un rayo del sol ó de la es-
^rella, penetrando por el agujero de la pínula superior, 
Correspondiera con el correspondiente inferior, la línea 
^ucia señalaba la altura, contada desde la línea del 
horizonte, con arreglo á las reglas de la sombra. 

^1 astrolabio que Rodrigo Zamorano (1581) llama 
^mbien cuadrante, probablemente porque sólo uno de 
0̂s cuadrantes estaba graduado, tuvo uso continuo en la 

l e g a c i ó n hasta los años de 1734, sin más innova-
Cl011 ̂  mejora que la de haberse graduado el otro cua-
^ante superior, y dado movimientos encontrados ó do-

ê movimiento á la argolla de suspensión en 1587. G-ar-
Cla de Céspedes (1606) dice que los marineros denomi-

declina á la alidada: Nájera (1628), que así como 
8 pilotos castellanos graduaban los astrolabios desde 

^ Wizon^e cenj^ ios portugueses lo hacían al con-
l0' ^ Flores (1673), que el astrolabio por la instabi-

| ad del navio no es propósito para observar las estre-
! 8' sieudo aún en tierra difícil asegurarlas por los agu-
Jer08, salvo en los astrolabios grandes que de semidiáme-

0 tienen una vara. Sánchez Reciente (1749) escribe 
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que en su tiempo solamente se empleaba para observar 
la latitud de alguna isla en que no estaba libre el hori
zonte. En los tratados de Cedillo (1745) y de D. Jorge 
Juan (1757) ya no se menciona el astrolabio. 

E l doctor Diego García de Palacio (1587) apunta 
pormenores muy interesantes para la historia del ins
trumento. Este, á su juicio, es mejor «cuanto más gran
de y fornido, como tenga proporción del peso al que le 
ha de tener y usar dél (unas ocho libras). E l que quie
re tomar el sol con el astrolabio en la mar, se asentará 
y se pondrá cerca del mástil mayor, que es donde la nave 
da ménos vaivenes y está más quieta, y colgado el dedo 
segundo (otros dicen el del centro) de la mano derecha 
de su anillo, pondrá el rostro y el astrolabio frontero del 
sol derechamente, y conoscerá que lo está por la sombra 
que el sol hace, y alzará ó bajará éí penicidio (alidada), 
hasta que entre el sol igual por los agujeros de las pí
nulas; y estando así tomará de astrolabio los grados 
que muestra la punta alta al penicidio, y hará por ellos 
la cuenta según las reglas.» 

La descripción de la fábrica y uso de tal instrumento 
confirma la agudeza del citado Eugenio de Salazar 
cuando pinta (1) «al piloto, teniente del viento sentado 
con gran autoridad en su tribunal ó cadira de palo, que 
se debió comprar en almoneda de barbero, tomando al 
mediodía el astrolabio en la mano, alzar los ojos al sol, 
procurar que entre por las puertas de su astrolabio, y 
como no lo puede acabar con él, y verle mirar luégo su 

(1) Disq, ix, págB. 183 y 198. 



INSTRUMENTOS NAUTICOS 

Regimiento; y en fin, echar su bajo juicio a montón so-
^re la altura del sol, Y como á las veces le sube tanto 
'lúe se sube mil grados sobre él. Y otras veces cae tan 
Ostrero que no llega allá con mil años, porque toman 
•ta altura á un poco más ó ménos, y espacio de una ca
beza de alfiler en su instrumento os hará dar más de 
oOO"leguas de yerro en el juicio.» 

ANILLO ASTRONOMICO. 

En ninguno de los Regimientos de Pilotos españoles, 
111 de los posteriores tratados de navegación, se mencio-
lla el anillo astronómico, prueba suficiente de que no 
tuvo uso en nuestra marina, acaso por haberlo emplea
re en otras cuando era considerado más exacto para la 
observación el cuadrante. El P. Denys, maestro de Pi* 
lotes de la ciudad de Dieppe en 1673, lo define de este 
modo: 

«Aunque las primeras navegaciones á las Indias 
^ dentales y Occidentales se rigieron por el astrolabio, 
j razon hace evidente que teniendo el astrolabio toda 

circunferencia, la cuarta parte no puede ser muy 
Srande, y siendo por consiguiente muy pequeñas las di-
1Slones, el error de un punto en la observación ascende

rá '' v ' 
^ & uiez minutos, y áun más á proporción que el astro-
^ 10 sea más pequeño. Por esta razon y por el principio 
e ^ proposición vigésima del libro tercero de los Ele-

^ntos de Eudides, que demuestra que los ángulos del 
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centro son dobles de los de la circunferencia, se ha inven
tado un anillo que se llama astronómico, cuyos grados 
son dobles de los de un astrolabio que tenga la misma 
circunferencia. Se abre un agujerito en la circunferencia 
de este anillo, por donde pasan los rayos del sol y va
yan á dar en el lado opuesto por la cara interior del ani
llo... Si el uso del astrolabio es fácil, áun lo es más el 
de este instrumento, pues basta suspenderlo por la ar
golla en libertad, haciéndolo girar con el agujero del 
lado del sol, y mirando en qué grado va á parar el rayo 
que entra por dicho agujero, este grado marca los que 
el sol está separado del cénit.» 

En la colección de instrumentos del Museo Naval hay 
cuatro anillos astronómicos, 'dos de ellos firmado E. 
Nairne-London, y los otros dos sin firma, pero eviden
temente extranjeros. Ninguno de ellos tiene fecha. 

BALLESTILLA. 

Del Báculo 6 Radio astronómico usado en la antigüe
dad por los astrólogos para determinar principalmente 
la distancia angular de las estrellas, tomaron los mari
neros lo, Ballestilla, instrumento de fácil construcción y 
manejo, empleándolo desde un principio para averiguar 
la altura del polo, y por consiguiente la latitud. Aun
que más imperfecto y ocasionado á error que el astrola
bio, se consideró preferible primeramente para las ob
servaciones nocturnas de las estrellas de la la Osa me-
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*0r, aplicándolo á las del sol únicamente cuando envuel-
t0 el astro por los celajes no se podia conseguir que pe
netrara su luz por las pínulas del primero; pero después 
la rutina le acordó el primer lugar, en términos que 
tediado el siglo xvm é inventados los instrumentos de 
reflexión, habia todavía pilotos que no querían servirse 
^á s que de su ballestilla. 

Esta se componía en el siglo xvi con una vara cua-
drangular de madera dura de seis ó más palmos de lon
gitud, «porque cuanto más larga era más precisa», y 
etra más pequeña que á travos de una escopladura cor
ría por la primera en sentido perpendicular ó en cruz. 
La primera se llamaba vara, virote ó radio, j su extremo 
inferior coz de la ballestilla; la segunda se distinguía 
Coü los nombres de martillo, sualla, franja, sonaja y 
transversario. La fábrica era tan sencilla que cualquier 
harinero diestro la podia hacer á bordo (1), graduán
dola desde el extremo á la coz por el sencillísimo pro-
eedimíento gráfico explicado por Martin Cortés, Rodri-
g0 Zamorano y otros maestros del arte de navegación. 

Para observar con ella se aplicaba la coz al lagrimal 
del ojo, y puesta la cara hácia el sol ó estrella, mirando 
Per la superficie alta del un extremo de la sonaja el 
eentro del astro, se había de dirigir á la vez una visual 
Per el extremo bajo de la sonaja al horizonte, comén
tela en uno ú otro sentido hasta conseguir la coinci
dencia, en cuyo caso los grados y minutos contados des-
de el extremo ó principio de la graduación hasta la 

C1) Dr. Diego García de Palacio, 1587. 
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sonaja, representaban la distancia del astro al cénit ó 
complemento de la altura. 

No es fácil apreciar la magnitud del error que cabe, 
áun concediendo al observador consumada práctica, en 
el uso de semejante instrumento, del cual con harta ra
zón decia el repetido Eugenio de Salazar: «Es de ver al 
piloto tomar la estrella, verle tomar la ballestilla, po
ner la sonaja, asestar al Norte, y al cabo dar tres ó cua
tro mil leguas de él» (1). 

Pedro Nuñez puso de manifiesto la inconveniencia de 
la ballestilla, y propuso que se desterrase de los bajeles, 
empresa vana siendo ya tanta la afición de los marean
tes al instrumento, pues los más lo preferían al astrola-
bio, y muchos hacian la navegación de ida y vuelta á 
las Indias "sin servirse de otro. Por lo mismo se discu
tieron las razones de Nuñez, y ya que no pudiera ne
garse la solidez con que se fundaban, salió á la defensa 
el doctor Simón de Tovar, exponiendo en un libro espe
cial (2) que no era la ballestilla instrumento de los me-

(1) Dísq. ix, pág. 197. 
(2) Exámen censura, por el doctor Simón de Tovar, del modo 

de averiguar las alturas de las tierras por la altura de la estrella 
del Norte tomada con la ballestilla. E n Sevilla, por Rodrigo de 
Cabrera, año de 1595. Pinelo, Epítome de Bih., pág. 149; su adi-
ciouador Barcia, tomo n, col. 1149 ; D. Nicolás Antonio, Bib. 
hisp. nova, tomo ir, pág. 262; Huerta, Bib mil. esp., pág. 114, y 
Navarreto, Bib. marít , I I , pág. 665, mencionan un libro de Ro
drigo do Cabrera titulado Uso de la ballestilla, impreso en caste
llano sin expresar año ni lugar. Es de presumir que alguno de 
ellos confundió al impresor de la obra del doctor Tovar con su 
autor y que ha inducido á los demás en el error. 

Aunque no especialmente, trata también del instrumento un 
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Jores y más fáciles que inventaron los matemáticos lo 
habia de censurarse, sino el abuso que de él se ha-

Cl'aj y sobre todo lo erróneo de las reglas empíricas que 
* ^ observación aplicaban los navegantes, las cuales se 
Píoponia enmendar, pues aun cuando de la ballestilla al 
astrolabio hay la distancia que hay de la imperfecto á lo 
Perfecto7 todavía bien manejada es útil. 

E l cosmógrafo mayor Andrés Grarcía de Céspedes me-
Joró el instrumento, calculando unas tablas para trazar 
â graduación con más precisión que por el método grá-
ĈcS adoptando en vez de una sonaja ó trasversarió tres 
ê distintos tamaños; la más pequeña para altaras de 
^ 12 grados, la mediana de 12 á 24 y la mayor de 24 
^•Ademas introdujo en las escopleaduras de estas so-

^ja-s un muellecito para que se detuvieran por sí solas 
^ ê  radio, y con tales modificaciones hizo un pa-

011 que quedó en la Casa de Contratación de Sevilla, 
P^a comprobar las ballestillas de los pilotos (1). 

^Us de un siglo después se notician otras alteracio-
11(38 J siempre en pro de la exactitud: el radio más corto 
la ^erie ^lie 0̂S ^ 0̂S ^ met^0 P^s ê lon8'itud; á 

8 tre8 sonajas de Céspedes se ha añadido una cuarta 

é i n ¿ | ^ marear escrito por Juan de Moya año de 15G4, que Ms. 
t0rjlo 1 0 Se conserva en la Colección de documentos de Navarrete, 

y ] •' ̂ ocumeilto núno. 4, y en la Biblioteca de Marina existe 
con figuras, titulado Fábrica y uso de la 

tor A 1 Par(i las observaciones del sol y de las estrellas, de au-
««sconoddo. 

ta, iQ^y™1*6™*0 ^ navegación. En Madrid, por Juan de la Cues-
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que se llama martinete. La longitud de la mayor es la 
mitad del radio; la de la segunda, la mitad de la mayor 
la de la tercera, la mitad de la segunda y la del marti
nete, la mitad de la tercera. El radio tiene dos gradua
ciones en cada una de sus cuatro caras, la una para ob
servar el sol, y las estrellas en el meridiano, contada 
desde el cénit al horizonte; la otra para la estrella po
lar fuera del meridiano, contada desde el horizonte al 
cénit. Olvidada la costumbre de observar con la balles
tilla de cara al astro se hace de espaldas (1). 

Empleábanse por entonces maderas de ébano, palo 
santo ó ácana en la ballestilla, plateando la graduación 
con azogue: las sonajas, á más del muelle de Céspedes? 
tenian tornillos para fijarlas; en la coz se habia instala
do una chapita de metal ajustada y con unas orejuelas? 
que se llamaba mira. En la superficie anterior del marti
nete se ponia una chapita de marfil que atravesaba 
uno á otro lado por medio de la escopleadura y sobresa
lía por cada uno como cosa de dos dedos, donde se tra
zaba una línea negra que correspondía al centro de l*1 
escopleadura, y siendo paralela á sus lados, cortaba^ 
los otros verticales por medio y en ángulos rectos, pOr 
lo cual se llamaba horizontal, por ser paralela al hori' 
zonte cuando se observaba. En lo que sobresalia del pla' 
no anterior del martinete se vaciaba lo que quedaba &e 
la línea horizontal para abajo, para descubrir el horizoi1' 

(1) Nuevo régimen de navegación por el capitán D. José G a r ^ 
Sevillano f piloto del mar Océano, Madrid, por Joaquín Sanch^' 
173G. 
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y lo que quedaba por la parte de arriba de dicha línea 
Se ñamaba cuernecillos del martinete (1). 

-El Almirante José González Cabrera Bueno calculó 
tabla trigonométrica para graduar la ballestilla, 

êspues de la cual ya no tuvo el instrumento otra mejo-
ra la de poner en el extremo inferior de las sonajas 

cbapa de latón con una hendidura por la cual se mi-
el horizonte.—Cedillo, que en las postrimerías de 

Ia ballestilla lo consideraba el instrumento más cómodo 
y b inar io de la navegación, aunque el más imperfec-

^ sujeto á yerros, explica de esta manera la obser
vación. 

^ Para observar el sol con las espaldas vueltas se mi-
ra Por la hendidura de la chapa que se pone en el extre-
l*10 la sonaja para el horizonte, y se corre el martine-

basta que se vea por debajo de su línea horizontal el 
j 0riZonte, y al mismo tiempo la sombra del extremo de 
^ 8onaja se ajusta con la línea horizontal del martinete, 
I ^odo que si la sombra queda baja estando ajustada 

vista al horizonte, se subirá el martinete, y si está 
Perior dicha sombra á la línea horizontal del marti-

se bajará éste hasta que se ajuste la sombra del 
^xtre]xi0 superior de la sonaja en dicha línea horizontal, 
^utónces estará ajustado el instrumento, y según fue-

subiendo el sol sobre el horizonte, se va subiendo el 
Jinete, hasta que llegue al meridiano, y entónces el 

^ ^ ^ q u e forma la sombra del sol con la horizontal, 

chez^jí^r.a*a^0 ê nav^9a^on theórica y práctica por D. Juan San-
Telmo e°lente) catedrático de matemáticas del Real Colegio de San 

e Sevilla, por Francisco Sánchez Reciente. Sin año. (1749.) 
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es la altura dél sobre el horizonte, y los grados que hu
biere en el radio desde la línea del principio de la cuen
ta hasta el martinete, es lo que el sol dista del cénit» (1)' 

CUADRANTE. 

Aunque Rodrigo Zamorano hizo al Cuadrante sinóni
mo del astrolabio, era instrumento distinto y debia es
tar generalizado en el siglo xv i , toda vez que el doctor 
García del Palacio, sin describirlo, aunque lo pinta, ex
plica de qué modo se toma con él la altura de sol. Sobre 
el radio correspondiente á los 90 grados ó fin de la gra
duación, tenía dos pínulas por las cuales debia entrar uo 
rayo del sol como en el astrolabio, y mirando en este 
momento donde tocaba el hilo de una plomada colgada-
del centro, se anotaba la graduación y hacía cuenta de 
la altura. Pedro Nuüez y Andrés García de Céspedes 
imaginaron otros, que llamaban cuadrantes, pero que 
eran en realidad modificaciones del astrolabio, y el últi
mo lo confiesa, diferenciando los que podían usarse & 
bordo y los que son más útiles en tierra, diciendo: «Aun' 
que para los pilotos no son de provecho los cuadrantes? 
ni otro algún instrumento fuera del astrolabio, porqu6 
en la mar no se puede usar de instrumento que no est̂  
colgado libremente y no tenga perpendículo, sino alida' 

(1) Tratado de la cosmografía y náutica, compuesto por D. Pe 
dro Manuel Cedillo, Director de la Real Academia de Guardia1 
Marinas de Cádiz. Reimpreso en Cádiz por D . Manuel Espinosa & 
los Monteros. Sin año. (Las licencias son de 1745.) 
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pero para los curiosos que en tierra quisieren hacer 
observaciones, se enseñará algunos cuadrantes que con 
ê os se pueda tomar la altura del sol, sin error de tres 
^ cuatro minutos á lo más largo. » 

Antonio de Nájera, aconsejando á los pilotos que no 
ll8áran la ballestilla, les proponía como muy superior el 
Adrante náutico, cuya fábrica y uso explicaba á segui-

fundiendo un cuadrante de metal del grueso y ta-
^afio de un astrolabio, abierto en la parte no ocupada 
P0r la graduación con elegante ramería. E l arco estaba 
^id ido en 90 grados de uno en uno. Se fundía aparte 
^Ua diotra ó alidada de longitud igual á la mitad del 
radio (Jej cuadrante, haciendo en la pínula unas abertu-
ra8 cuadradas bastante grandes, y en ellas una rejilla 
e alambre y en cada rejilla una cuentecíta negra fija, 

j â diotra se soldaba un mostrador ó regla de metal de 
^gitud igual al radio del cuadrante, de modo que am-

âs ^glas formaran un ángulo de 45 grados. El vértice 
^ e8te ángulo debía coincidir con el centro del cuadran-

' Sô re el cual giraba á favor de un perno con chabeta 
dejante al del astrolabio y del mismo centro salía una 

f o l l a d o suspensión del instrumento. 
^ ^Para tomar la altura de la estrella, decía, se colgará 
^ ladrante de su argolla por el dedo pulgar de la ma-
^ lzquierda con la cara hacia la estrella, levantando la 
^ ^0 de suerte que moviendo la diotra con la mano de-
^ a se pueda ver la estrella por entrambas las abertu-

8 ê las pínulas, encubriéndola por las cuentecillas 
8 (iue están en medio de las aberturas, para lo que 

Cénaos el un ojo. Esto asi dispuesto, sin mover la 
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diotra de su lugar, el mostrador nos mostrará en la gra
duación los grados y parte de grado que la estrella está 
apartada del cénit» (1). 

E l Doctor Lázaro de Flores aboga por otro cuadran
te que se usaba en su tiempo, « como el más verídico y 
cierto para observar las estrellas: cuadrantes hay mu
chos de diversas fábricas, sigue diciendo, pero éste que 
pondrémos aquí es el más práctico, fácil y copioso para 
muchos usos en la astronomía, el cual hoy se fabrica en 
esta ciudad (Habana) con más perfección que hasta 
ahora ha habido, y aunque es muy semejante al que es
cribe Céspedes, todavía diferencia mucho de él, pues 
con éste que aquí se fabrica se puede observar el sol en 
la mar y con el de Céspedes sólo se observa en tierra.» 

Según su descripción y dibujo consistía el instrumento 
en un cuadrante de madera de una tercia ó más de rádio; 
el arco estaba dividido en grados, medios grados y cuar
tos de grado; en el centro se labraba una espiga cua
drada para encajar una sonaja ó pínula. Otras dos piña
les semejantes se hacían por separado con un encaje que 
abrazára el arco y pudieran correr por é l ; una de ellas 
se colocaba al principio de la graduación, y colocando la 
del centro en el ojo, se enfilaba el horizonte, y en esta 
disposición se movia la tercera pínula hasta descubrí^ 
por ella el astro (2). 

(1) Navegación especulativa y práctica compuesta por Antonio d6 
Nájera, matemático lusitano.—En Lisboa, por Pedro Craesbeech 
1628. 

(2) Arte de navegar por el Doctor D. Lázaro de Flores. A^0 
1673.—En Madrid, por Julián de Paredes. 
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Desde esta fecha fué decayendo el uso del cuadrante 
Náutico, y sin embargo, todavía se describe en la nave
gación de D. Jorge Juan (1757), atendiendo á ios bue-
1108 servicios que liabia prestado, y á que seguia siendo 
ê  gran instrumento de los observatorios. En un inven
tario del de G-uardias Marinas de Cartagena de 1783 
Cotista que poseía tres cuartos de circulo de dos piés de 
ladio, dos de ellos fijos con movimiento en el sentido 
^ t i c a l , para meridianas, azimutes y pasos, y el terce-
ro C01i diferentes movimientos para tomar distancias, y 
eri 1^90, informando Mazarredo acerca de los progresos 
ê los instrumentos ingleses, decia que con los nuevos 

Se desterrarían los cuartos de círculo, con el engorro de 
n^eles y aplomos. 

Prueban igualmente la gran aplicación que tuvo este 
^strumento los siguientes párrafos de unas Instruccio-
1168 manuscritas que existen en la Academia de la His
toria (1). 

* -̂ ara hacer las observaciones de latitud se dará á 
Ca<ia astrónomo jefe de Compañía, por el Director prin-
^Pal, un cuadrante astronómico de dos piés y medio de 

fiías^ f(̂ nstri:>ccion de lo que se ha de observar por las compa-
^ de Geógraphos, Idrógraphos y Astrónomos en la formación 
c 08 MaPas generales de España, cartas marítimas de todas las 
ria ^ ê â P6™"811'*; averiguaciones concernientes á la Histo-
gime^^31' antiSüedade8 y otras noticias de España; y del ré-
perp11 <̂ ue ^an (le guardar en estas operaciones para la mayor 
. eccioti de esta vasta é importante empresa.» MS. en fól. 33 
lúof8 ^^^ot- Ia Rea^ Academia de la Historia, vo-

rotulado treinta una relaciones MSS. para la Historia de 
^ a ñ a . Tom.xxv ._a 25. 

http://Tom.xxv._a
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radio con todo su aparejo para el uso, y firmarán recibo 
de él y de los demás instrumentos que se les entregaren 
en la misma conformidad que los geógrafos é hidró
grafos. 

» Habrán de observar la latitud en todas las ciudades 
y en las villas grandes, pero no es necesario que lo 
practiquen en las pequeñas, ni en los lugares, y no 
determinarán latitud alguna, á ménos de tener tres ob
servaciones que concuerden á aquella corta diferencia de 
4, 5 ó 6 segundos^ que es el error regular en instrumen
tos de la exactitud como los que se les darán. En las 
ciudades cabezas de reino cuidarán de que el número de 
observaciones conformes sea mayor que en las otras, 
para que correspondencia haya más certera en ellas. 

»Para observar las longitudes se valdrán del medio 
del fuego, mediante que los que se obsérvan por los as
tros no son en distancias pequeñas al propósito para el 
intento. A este fin elegirán, por ejemplo, una eminencia 
que sea visible de dos ciudades ó poblaciones, de las 
cuales una esté oriental y otra occidental respecto de la 
eminencia, y lo más distantes que se pueda entre sí: so
bre la eminencia se pondrá el peón, el cual, bien indus
triado para el intento, situará una cañonera de tal modo 
que las dos vertientes ó costados de ella corten en án
gulos rectos la dirección de los dos observadores; y es
tando así, sacará una tea ó hacha de viento de lo inte
rior de la cañonera repentinamente, volviéndola á reti
rar con la misma prontitud dos minutos después de 
haberla sacado; y para que no pueda percibirse á la tras
parencia de la cañonera luz alguna que cause equivoca-
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cion, se habrá tenido la precaución de alquitranarla y 
pintarla de negro por afuera: cada media hora se repe-

la manifestación de la luz, lo que en una noche se 
puede practicar diez ó doce veces, que será 20 ó 24 ob
servaciones, mitad emersiones y mitad inmersiones; te
niendo entonces bien averiguado el estado de los pén
dulos, se vendrá en conocimiento de la diferencia de 
Meridianos entre los dos lugares, que es lo que se desea, 
^stas operaciones para determinar la longitud necesi-
tan practicarse sucesivamente todo lo que la España se 
atiende de Oriente á Occidente, no sólo en un paralelo, 
siuo en distintos; pero para hacerlo se seguirá otro ór-
^en, sirviendo el que queda explicado para la determi-
^cion de las poblaciones entre sí.» 

CUADRANTE DE REDUCCION. 

Para explicar la forma y aplicaciones de este sencillo 
^strumento, llamado también cuadrante dorado> porque 
con él ge resuelven fácilmente muchos de los problemas 
únales de la navegación, escribió siendo piloto mayor 
ê la Armada del mar Océano el célebre D. Antonio 

^ s t a ü e t a un voluminoso libro en folio que tituló Norte 
a navegacion hallado por el cuadrante de reducción (1). 

08 tratados posteriores, sin concederle tanta importan-
Cla' toda vez que con la pantómetra, la encala plana y 

169^ Ilrií)re80 en Sevilla por Juan Francisco de Blas, año de 
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la de Gunter se consiguen los mismos resultados, men
cionan, sin embargo, al cuadrante de reducción con el 
aprecio que se merece. Las Tablas de Mendoza lo han 
sustituido con mucha ventaja. 

CUADRANTE DOBLE. 

La aparición del cuadrante doble, cuadrante inglés ó 
cuadrante de Davis, del nombre de su inventor, relegó 
al olvido por completo al astrolabio y áun á los otros 
cuadrantes que lo mejoraban. La primera obra española 
en que lo he visto descrito es la Práctica de navegación 
de D. Blas Moreno y Zavala (1732), que dice ser ins
trumento de construcción muy fácil y al mismo tiempo 
difícil. Fácil, porque no es en realidad otra cosa que la 
cuarta parte de un círculo dividido en 90 grados y for
mado con arcos y pínulas de boj y travesanos de ébano; 
difícil, porque no hay en España quien se dedique á ha
cerlos con el primor que los de la nación de sus prime
ros inventos. 

E l cuadrante inglés se componía de dos arcos de cír
culo de radios diferentes, pero que tenían un centro co
mún ; el arco de radio más pequeño tenía comunmente 
60 grados y el otro 30. E l primero se dividía en grados 
solamente: y el mayor en grados y minutos que se ma
nifestaban sensiblemente por el artificio de once círculos 
concéntricos con correspondientes trasversales que per
mitían apreciar de dos en dos minutos. En el centro ha-
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bia una pínula llamada horizontal con una línea perpen
dicular al plano del instrumento sobre el mismo centro, 
de suerte que teniéndole vertical, quedaba paralela al 
horizonte dicha línea, y en ella hacía centro un círculo 
pequeño adonde habia de venir el rayo directo del sol, y 
debajo de la misma línea una hendidura para ver al mis-

tiempo el horizonte. Asimismo tenía dos pínulas mo-
vihles, una llamada visual sobre el arco de mayor radio, 
y otra nombrada cristalina, sobre el de menor. La cris-
te-Una tenía en medio de su espacio un vidrio convexo 
destinado á llevar al círculo pequeño sobre el medio de 
Ia pínula horizontal, la imágen del sol. En la visual ba
hía uu agujerito sutil á donde se aplicaba el ojo para ver 
el horizonte por la hendidura de la pínula horizontal. 
Habia otra pínula llamada sombría para ponerla en vez 
de la cristalina cuando eran muy fuertes los rayos del 
Solj y en este caso la línea de su sombra debia ajustarse 
Coii la de la horizontal. La observación se hacía de es
padas al sol. 

CUADRANTE DE REFLEXION. 

-Poco duró el aprecio del cuadrante doble; el año de 
1731 inventó Juan Hadley, Vicepresidente de la Socie-
^ d Real de Londres, un octante ú octava parte de cír-
culo, cuyo arco estaba dividido en 90 partes ó medios 
Srados, cada uno de los cuales correspondía en la obser-
Vacion á un grado entero. La teoría hoy harto conocida 
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fué magistralmente tratada en la Navegación de Mendo
za, autor que dió al mismo tiempo noticia de invencio
nes simultáneas de M. de Fuchy, Secretario de la Aca
demia de Ciencias de París, y de Mr. Godefrey, de Pen-
silvania. Continuando la historia de este instrumento, 
narra la aparición sucesiva del sextante, del quintante y 
del circulo de reflexión, que hoy están en manos de to
dos los marinos con ligeras modificaciones debidas al 
adelantamiento de las artes. Todos los tratados moder
nos de navegación los describen extensamente, razón 
bastante para no hacerlo en este artículo, dedicado á lo 
retrospectivo. Sólo consignaré que los primeros cuadran
tes de reflexión tenían un radio que llegaba á dos pies, 
por lo cual y por su figura se comparaban con las ca
brias; eran de madera dura y no tenían anteojo,, ni v i 
drios de color, ni nonio, ni micrómetro, detalles que su
cesivamente lo han ido mejorando. A mediados de este 
siglo todavía no eran comunes los de metal por su mu
cho coste y se construían muchos de madera de ébano 
con la graduación del arco sobre una plancha de mar
fil y la alidada de latón. En el Museo Naval se con
servan algunos curiosos ejemplares de los primitivos. 

Para la historia y adelanto progresivo de los instru
mentos de reflexión, pueden verse las obras de J. H. Ma-
gellan, Collection de diferents traites sur des instruments 
cTastronomie, phisigue, etc. Dimseé en deux parties. Lon
dres, 1775-1780. Un vol. en 4.° con lám.; y la de Borda, 
Description et usage ducercle de reflexión. Dos ediciones. 
París, 1787 y año x i (1802), ambas en 4.° con láminas. 
También es interesante para la historia retrospectiva, el 
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Traite des imtruments astrommiques des árabes, composé 
au treizieme siecle et intituló Collection des commence-
'Hients et des fins; traduit de Várabe sur lemanuscrit H47 
ofe la Bibliothéque Rayale par P. P. Sedillot, et publié 
Por L . A. Sedillot. París, 1834. Dos vol. en 8.° 

CORREDERA. 

El autor de este sencillo instrumento, que sirve aún 
para determinar el camino de la nave, ¡sin qué los ade-
^antos de las ciencias físicas hayan logrado sustituirlo 
con ventaja, es desconocido. Según Navarrete, Bourne 
0̂ dio á conocer en Inglaterra en 1577; según Gehler, la 

primera noticia de la corredera se halla en la descripción 
ê Purchas de un viaje á las Indias Orientales en 1608. 

•^igafeta no la menciona en su tratado de navegación, 
Pero en la página 45 de sus viajes parece aludir á ella 
CuaQdo dice: secondo la misura clie facevamo del viaggio 
cott(i cadena a poppa... etc. 

Corno quiera que sea, los marineros españoles, según 
îce la Suma de geografía deEnciso (1519), contaban el 

^minu « por dias y noches y por ampolletas, que es bue-
^ cuenta para los que tienen conocimiento de la nao en 
^lle Vaiij lo que suele andar por hora, porque arbitran lo 
^Ue Pllede andar, y para seguridad del error echan antes 

leguas que ménos.» Gunter en 1623, Snellin en 
3624, Metius en 1631 y Oughtred en 1633, trataron de 
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un instrumento que colgado en la popa de Ja nave seña
laba las leguas que se andaban, alusión á la corredera, 
que no se encuentra en ninguno de los tratados españo
les hasta el de Navegación, que publicó D. Pedro Porter 
y Casanate el mismo año de 1633, y eso poniendo en 
duda la conveniencia del instrumento y juzgando más 
acertado valerse, como hasta entónces se hacía, de la ex
periencia y conocimiento que cada piloto tuviera de su 
nave para graduar la marcha ó velocidad en diversas cir
cunstancias y situaciones. 

Todavía Flores en 1673 no mencionaba la corredera, 
que al fin recomendó Gastañeta en 1692, como me
dio superior á los que por entónces se empleaban, y ex
plica así: 

« No puedo dejar de decir con qué pocos fundamentos 
se discurre entre algunos navegantes el conocimiento de 
lo que una nao navega de distancia, pues algunos, ha
ciéndose astrólogos judiciarios, solamente se atienen á su 
conjetura, sin más fundamentos que sólo mirar á la es
puma que deja la nao con su movimiento... Otros hay 
que la distancia ajustan solamente con echar un pedazo 
de palo ó astilla por la proa de la nao algo distante, y 
luego así que empareje la astilla con él, camina para po
pa, según la astilla; hecho esto, hace la consideración, 
si yo caminara en tierra, según aquí lo que podia cami
nar en una hora, y con este discurso ajusta el camino 
que hace en la navegación. Otros hay que hacen unas 
señales en el costado de medidas determinadas, y luégo 
echan un palo por la proa, y emparejando á la primera 
señal empiezan á contar, y según fueron contando y á qué 
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8eñal llegan, hacen la conjetura de lo que camina una 
nao.» 

Pruébase con esto que los más útiles descubrimientos 
Se acreditan con dificultad y lentitud, porque tienen que 
vencer la rutina, la inercia y la oposición arraigadas en 
â preocupación y el amor propio; pero de todos modos, 

eu la Práctica de la navegación de D. Blas Moreno y 
davala (1732), se da ya admitida y vulgárizada en la 
harina española la corredera, si bien inserta todavía una 
^ tabla de las millas, piés y pulgadas que caminará un 
^avío miéntras pasan uno ó más segundos de tiempo. » 

Para concluir con esto, he de apuntar lo que dice un 
libro poco conocido, que no consta en la Biblioteca ma-
ritima de Navarrete. Titúlase E l nuevo atlas miiversal 
abreviado, ó Nuevo Compendio de lo más curioso de la 
9eografta universal política ó histórica, según el estado 
Pásente del mundo, ilustrado con setenta y siete mapas y 
fyuras, y enriquecido con un breve tratado de la geografía 
antigua, muy útil para los curiosos de la historia an tigua, 
Por D . Francisco Giustiniani. P. R. Nueva edición. En 
•León de Francia, por Jaime Certa, año de 1755. Seisto-
^os 8.° El tomo sexto contiene un Tratado abreviado de 
Ia tnarinerla y Compendio de la navegación, y en éste se 
^ari déla corredera, que el autor llama Tramoja, curio-
8a8 noticias. Por referencia de Vitrubio, dice que anti-
Suamente se usaba una gran rueda de paletas semejan-
ê á. las de los molinos, que por una combinación de rué-
â8 Untadas hacía caer una piedrecita á intervalos, y 

001110 se sabía el número de revoluciones de la rueda que 
Respondían á una legua, fácilmente se contaban és-
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tas. Añade que Bartolomé Crescencio, autor italiano, 
describió otra tramqja más sencilla, que consistía en un 
molinete vertical con cuatro paletas en cruz: en el moli
nete estaba envuelto un hilo cuya longitud se habia cal
culado de antemano por experiencias, recorriendo un 
espacio de distancia conocida: un segundo molinete movi
do por el viento enrollaba el Hilo que iba desenvolvien
do del primero, tornando de éste á enrollarse en el an
terior, con lo cual los ejes estaban en continuo mo
vimiento , indicando la velocidad por el número de sus 
revoluciones. 

ESCANDALLO. 

Lo describió en 1587 el citado García de Palacio di
ciendo «es la plomada de la sonda con que se sabe en 
qué cantidad de agua está el navio: y sonda es una cuer
da gruesa como.el dedo meñique, muy larga, y con ésta 
y el escandallo se sabe el fondo en que se está. Hacer 
esto se llama sondar.» 

Entre este aparato y los usados en el viaje científico 
de la corbeta inglesa Challenger para recoger muestras 
del fondo á grandes profundidades y conocer la tempe
ratura del agua del mar, hay considerable distancia, y 
no obstante, la sondaleza de Palacio, la que según 
el Periplo de Hamnon conocieron los cartagineses con 
el nombre de bolide, se sigue y seguirá usando en las 
embarcaciones de todos los pueblos navegantes. 
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ESTUCHE NAUTICO. 

•Existe en el Museo Naval una preciosa caja de bron-
€e dorado y esmaltado que contiene todos los instru-
^Qtos empleados para la navegación en el siglo xv i , y 
f i e r r a por tanto el compendio de lo que dejo dicho en 
^ e artículo. Presumo que el estuche fué fabricado con 

stiüo al rey Felipe I I , así por el primor del trabajo 
^ Ser propiedad del Real Patrimonio, como por la fecha 
^ hombre del autor grabados en una elegante cartela: 

^HOBIAS V O L C K H M E R BEÁVNSWEIGSENSIS F A C I E B A T . 

ANNO CHRISTI 1596. 

^ caja es cuadrada, de unos 14 centímetros de lado. 
1̂1 ^ tapa superior, en círculo inscrito en el cuadrado 

^ figura ^ está grabado con suma delicadeza el mapa 
liemisferio boreal, según los conocimientos geográfi-
ê ^ ^Pocaj sien̂ <:> ̂  P0̂ 0 ê  centro del círculo, y 

consiguiente, meridianos los radios. Uno de éstos 
lene el t?vnco de lenguas, valiendo cada división dos 

jet 0S' y en ê  Ecuador hay dos graduaciones, cuyo ob-
^ explica la leyenda Longitvdo regiomm. La del círcu-
0 ex<:erioi- empieza en el meridiano graduado y en el 
^ Uesto, y cuenta de 0 á 90 grados á uno y. otro lado, 

f ^el círculo interior de 0 á 360 grados hácia la de-
recha TT 
^ -̂ iiene paralelos de 10 en 10 grados y meridianos 

61:1 15, notándose entre éstos el divisorio de los 
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descubrimientos de los españoles y portugueses.—Las 
Antillas están bastante bien configuradas; no así el rei
no de Méjico, que denomina Hispania major con la fe
cha Detecta Anno 1530. En la mar hay figurados baje
les y delfines, y en los cuatro ángulos del cuadrado ex
terior otros tantos Eolos. 

Abierta la tapa, otro círculo inscrito en su cuadrado 
muestra el mapa del hemisferio austral, aunque en mé-
nos radio que el otro, ocupando los ángulos adornos de 
rosas y frutas esmaltadas de verde y rojo. Esta tapa se 
coloca en posición vertical por medio de dos ganchos, y 
dando vuelta á una castañuela, salta, movida por resor
te de acero, una planchuela, y se sitúa perpendicular-
mente á su plano. La planchuela es un sector de círculo 
en cuyo radio exterior se lee Axis mundi: el arco está-
graduado desde 45 á 51 grados, y por una disposición 
ingeniosa se mueve de uno á otro punto de esta gra-
duacion en aumento ó disminución, inclinando por con* 
siguiente el eje del mundo según la latitud del lugar-
Tres círculos concéntricos exteriores al del Ecuador del 
mapa señalan la dirección de la sombra del estilo, ^ 
sean las horas de 1 á 12 en las latitudes dichas de 45? 
48 y 51 grados. 

En el fondo de la caja, como complemento del reloj? 
hay una brújula cubierta con cristal. La rosa es de pla' 
tino, y ofrece la particularidad de señalar los rumbos & 
lengua distinta del latin empleado en todas las otr^ 
indicaciones del estuche. Nord, Svd, West, Ost. Sob1"6 
éstas hay otras en iniciales : en el Norte, s E ; en el 
M E ; en el Este, o B, y en el Oeste, o c, correspondiei1' 



INSTRUMENTOS NAUTICOS. 51 

^ á, las voces latinas. E l mortero ó receptáculo de la 
aguja gira á fin de hacer coincidir á éste con la rosa de 
0̂8 lentos. Gira independientemente un círculo concén-

frico al de la rosa, con tres graduaciones, la exterior de 
^ á> 9o grados en los cuatro cuadrantes, de grado en 
Sr9do; la siguiente de 0 á 24 lioras de derecha á izquier-

la interior de 0 á 12 horas por uno y otro lado. Otro 
Cll̂ rto círculo tiene los nombres de los vientos, Agvüo, 
toreas, Vvltvrn, Svpsolanvs, Evrvs, Notvs, Avster, 
^Phricvsy Zephirvs, Favonivs Circivs, Corvs. Por fin, 
ei1 otro círculo más interior hay grabadas figuras que 
Responden á cada viento, y son Eolos, á excepción de 

8 tres Austro, Noto y Africano, que tienen calaveras, 
yo hálito esparce otras calaveras pequeñas, indican-

^0 k)8 miasmas deletéreos que trasportan. Los círcu-
^ s graduados sirven para la resolución de los problemas 

reloj diurno universal que explican Martin Cortés y 
08 cosmógrafos de aquel tiempo. 

. tapa opuesta de la caja tiene grabado en el exte-
ari cuadrante, instrumento náutico cuyo uso he ex-

Cado anteriormente. Abierta ésta tocando dos resor-
^. ' ^^ece en el interior de la tapa misma un astrola-
del ̂ 8^Ueŝ 0 0011 ê  mismo primor. Los cuatro ángulos 
da CUa(̂ ra<̂ 0 circunscrito, en vez de las flores esmalta-

8 la otra tapa, tienen representación, también es-
^ ada, de los cuatro antiguos elementos Ignis, Aer, 
^ r r a , Agva, y debajo respectivamente los temperamen-

^hotericvs, Sangvinevs, Melancholicvs, Flegmaticvs, 

orio con siete círculos concéntricos. En el interior 
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los nombres de los dias de la semana, en los siguientes 
cifras por donde se conozca el del mes que corresponde, 
y en el exterior los signos de los planetas comprendien
do el sol y la luna. Otro cilindro que encaja en el pri
mero, de modo que se prolongue el círculo de la base, 
tiene otros cinco concéntricos: en uno, los nombres de 
los meses; en otro, la división de 0 á 31 dias para cada 
uno; en otro, los nombres latinos y representación gráfi
ca de los signos del Zodiaco, y en el de más afuera, la di
visión de cada uno de éstos en 30 grados. Según que el 
cilindro exterior se vuelva de uno ú otro lado, compone 
el círculo completo el nomm calendarivm ó el calenda' 
rivm vetvs. < 

Los círculos de ambas caras de este cilindro movible 
están firmes en otro cilindro fijo que sirve de eje, resul
tando un devanador en que está arrollada una sondaleza 
de cordón de seda dividida en brazas. En cada una de 
éstas es la seda de color distinto; de dos en dos hay uU 
grilletito giratorio para evitar las vueltas, y en el ex
tremo libre, un gancho para poner el escandallo. Por fity 
sacando de la caja este devanador, aparece debajo, efl-
círculos concéntricos al cilindro pequeño fijo, los noiH' 

bres y posiciones geográficas de várias capitales de Eu
ropa con el epígrafe Longitvdo et Latitvdo civitas (1). 

(1) Las personas curiosas que deseen conocer las aplicación69 
de estos instrumentos, así para averiguar la variación déla ag11' 
ja por la observación de la estrella polar y guardas delantera^ 

para la explicación de las doce casas del cielo, concorda11' 
ue los elementos y humores del cuerpo humano, los viento8' 

según Aristóteles, etc., etc., pueden acudir preferentemente 

como 
cia de 
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Aparte del referido estuche, la colección de instru-
l!Qeiito8 náuticos del Museo Naval, que podría ser de 
P^mer órden si se hubiesen reunido los que poseyeron 
âs Compañías de Guardias marinas, las Academias de 

Pilotos y l«Jg Colegios de San Telmo, es bastante pobre. 
^ hacer mención de los instrumentos extranjeros fir-
^ados, algunos antiguos, la colección se reduce á los 
d ien tes : 

^aa ballestilla de ébano, graduadas las cuatro caras, 
0011 sonaja y martinete. Debe ser del siglo xvur. 

•̂ os cuadrantes sencillos de madera, con pínulas de lo 
Misino. 

^res cuadrantes dobles de madera. 
Reproducción del astrolabio de D. Alfonso el Sabio, 
ida de Florencia por el doctor D. Pedro González 
asco. En la caja dice: Astrolabium arabicum ex Hispa-

a delatum et paratum eo tempore, quo cequinoctium 
ŷ Um h&rehat in die 15 Mart i i , id est anno Ckristi 

4 quo Alfonsus Rex Hespaniarum restituit motus cw-

>̂os otros astrolabios de metal de los siglos xvn 

^ n telescopio Neutoniano con la inscripción: JRegio 
ato.-~Vicentius Assensio Presbyter Fecit. Matrit i , 

^nno 1787 

^ ^ o c t a n t e s de madera, de tres palmos de radio; uno 

^aldQ71 ^ Wwnc?0»libro ûe P^ícó el capitán Lorenzo Ferrer 
lo ^ í .en 1626, y por lo respectivo á los vientos al opúscu-
toQjQ j Caro, publicado en el Memorial histórico español, 
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con graduación en la misma madera., alidada de igual 
materia, sin tornillo: otro con alidada j arco graduado 
sobrepuesto de latón; el tercero, con mira en vez de pí
nula ocular. 

Un quitante de metal de arco doble, con pié, firmado 
Baleato Ferrol, 

Un horizonte artificial de los primitivos; esto es, de 
principios del siglo, pues la invención sólo data del 
año 1788. 

Una aguja azimutal firmada Antonio Elers—Carta
gena—1795,—número 6. 

Otra de Bitácora, firmada Amaro Fernandez, de la 
isla de Tenerife. 

Otra idem, sistema antiguo, con modelo de una parte 
de la cubierta y batería para mostrar el medio de ilu
minación desde ésta, por José Martínez.—Ferrol. 

Dos grandes bitácoras modernas y una aguja azimu
tal, por Martínez Gelí.—Ferrol, Años 1853, 1870 
y 1872. 

Dos círculos de marcar por el mismo Martínez Geli-
—Ferrol, 1871. 

Uno que parece ser de los llamados Horologio univef' 
sal, con la leyenda grabada: Por invención del Sr. Mar' 
quós de Feria.—Lo construyó Pedro Ballesteros, Md' 
drid, 1829. 

Entre los instrumentos extranjeros antiguos hay: 
Dos astrolabios de anillo. 
Un cuadrante sencillo de latón. 
Un telescopio Neutoniano, menor que el de Assensi^ 
Tres agujas cliinas. 
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Una de las primitivas bitácoras, de Dollond. 
^os globos, celeste y terrestre. 
Pn cartabón flamenco. 

INSTRUMENTARIOS ESPAÑOLES. 

•̂ Q el siglo xvi los más de los cosmógrafos y pilotos 
<̂ ,a,1 á la vez constructores de instrumentos: JAIME 

ErRER , cosmógrafo catalán, fué expertísimo en el arte: 
Ü̂AN DE LA COSA, AMÉRICO YESPUCIO, el mismo COLON, 
^cian las cartas y astrolabios que necesitaban, y así en 
a Gasa de la Contratación de Sevilla, como en la Uni-

Versidad de Mareantes, habia catedráticos fabricadores 
^tle Se proveían convocando á concurso á los más hábi-

8 y experimentados del reino. MARTIN CORTAS y Ro-
ÎllGo ZAMORANO acreditan en sus escritos que sabian 
Cer todos los instrumentos que estaban en uso, y M -
Se en libros y documentos de la época mención expre-

8a> como más distinguidos, de DIEGO RIVERO, que no 
^ 0 Hacia cartas y astrolabios, sino que inventó unas 

^bas de achicar; de ALONSO DE CHAVES, de DIEGO 
^ TIERIIEZ EL MAYOR y SANCHO GrUTIERREZ, SU hijo, á 

Cliales puso pleito el maestro Pedro de Medina por 
. t^ res que habían cometido en las cartas nuevas (1). 

El)Ro NUÑBZ, autor del tratado De arte atque ratione 
^tyandi , inventó el instrumento que se emplea para 
uPür la subdivisión de las graduaciones y que áun se 

doc^ Coieccion de documentos inéditos de Navarrete, tomo XXVII, 
l e n t o s nútus. 2, 3 y 5. Años 1544 y siguientes. 
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llama Nonio á pesar de la modificación que más tarde 
ideó Vernier. ALONSO DE SANTA CRUZ, gran matemá
tico y fecundo inventor, discurrió la aguja azimutal y el 
radio astronómico simultáneamente con Apiano. ANDRÉS 
GARCÍA DE CÉSPEDES, que formó los padrones de ins
trumentos de la Casa de Contratación, j que en su 
Regimiento de Navegación acreditaba su pericia en la ma
teria, se comprometía á construir para ornato y utilidad 
del Escorial dos grandes globos celeste y terrestre, de 
metal dorado, imitando en el primero los movimientos 
de los planetas, un cuadrante de ocho palmos, un radio 
astronómico de diez, unas armilas para rectificar los lu
gares de las estrellas y otros no ménos interesantes. AN
DRÉS DEL Río inventó un mecanismo para determinar la 
variación de la aguja, explicándolo en un tratadito es
pecial, y así como PEDEO SARMIENTO escribia en la rela
ción de su viaje al estrecho de Magallanes «que hizo por 
su mano las cartas de marear y demás instrumentos de 
navegar, astrolabios, agujas, etc.», lo propio ejecutaban 
los más de los pilotos distinguidos. 

En el tomo iv, pág. 179 de los Viajes y descubrimien' 
tos hay nota del costo que tuvieron las cartas é instru
mentos de la armada de Magallánes, con indicación de 
algunos constructores. 

El cebo de los 8.000 ducados ofrecidos al que resol
viera el problema de la longitud, fué móvil para qu& 
aquella nube de arbitristas imaginara aparatos y agujas 

fijas y presentára instrumentos, alguno de los cuales 
no carecia de ingenio, mereciendo indicación especial el 
de JUAN ALONSO, natural de la isla de Gran Canaria. 
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Inventó y fabricó éste un instrumento que servía, se-
su explicación «para tomar la altura del sol á todas 

^0ra8 del dia; para saber en cualquier parte la hora, co-
1110 reloj universal; para saber las horas y minutos que 
^enen todos los dias del año y cada uno de ellos desde 

sale el sol hasta que se pone, y esto en cualquiera 
re&ion j para saber la distancia de los lugares y tierras 
Se§un la longitud sin aguardar los eclipses, y finalmen-
H para practicar la navegación que se dice Leste-Oeste 
Cori tanta facilidad y certeza que pondrá admiración.» 

-Habiendo elevado un memorial al Rey en 1571 y ob-
^eiiido en contestación Real cédula para que el instru-
^Uto fuera al Consejo Real de Indias, con ofrecimiento 

Merced, lo envió el autor acompañando una Memoria 
^pücativa y un libro para que se pudiera hacer otro ins-

Uriiento si éste se perdia. Lo más notable es que acom-
í|afiaba también un reloj diciendo que era compañero in-
aisPensable del instrumento para determinar la longi-

> y recordaba al Rey que mandara hacer otro mejor 
sea cierto y recio para poder limar por la mar, lo cual 

^ica qug C011 cier^s modificaciones que haria en el as-
^ aoio) concibió el sistema que al fin ha venido á ser 
íal̂ 116 86 Prac^ca' y eŝ 0 milĉ 10 ántes de la manía gene-

ê utilizar la variación de la aguja, y de hallar el 
PUntofijo (1). 

tog^. ^hccion de documentos de Navarrete, tomo xxvii, documen-
hay y^18, 8 y 9- No está citado en la Biblioteca marítima, donde 
J-O ^llari Alonso, acaso el mismo, que publicó Viaje aventure-
fQ n Contiene las reglas y doctrinas necesarias á la buena y segu-

Ve9acion, 1598. En 4.° 
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PEDRO MENENDEZ. Escribió una relación muy curiosa 
«para saber lo que se camina por la longitud Leste-
Oeste.» De ella se deduce que era cosmógrafo y habia 
navegado á las Indias Occidentales; pero el escrito, cuya 
letra parece ser de mediados del siglo xvi , no tiene fe
cha ni otra noticia del autor que la firma (1). 

Aun deben citarse entre los cosmógrafos de la Casa 
de la contratación, á ANTONIO MORENO DE VILCHES, 
DIEGO DE MOLINA, JUAN BAUTISTA LABAÑA, JUAN CE-
DILLO, HERNANDO DE LOS RÍOS CORONEL y JERÓNIMO 
MAYANS, que como peritos é inventores fueron elegidos 
para examinar y experimentar los proyectos é instru
mentos de los dichos arbitristas y otros de que hace men
ción Veitia en el Norte de Contratación en estos tér
minos. 

«Está ordenado, y es lo primero, que en la Casa de 
Contratación haya un piloto mayor, el cual sea proveido 
por edictos, como expresamente se manda por una le^j 
y la forma en que se practica el proveerse por edictos es> 
que en vacando esta plaza se da cuenta á Su Majestad 
en su Consejo Supremo de las Indias de ello, y que e» 
cumplimiento de las Ordenanzas se ponen edictos eo 
esta ciudad (Sevilla), y se envian á las Universidades de 

( l ) Colección de documentos de Navarrete, tomo i , document0 
número 10. 

Hubo en la Marina, como es sabido, Pedro Menendez de A^i' 
les, Pedro Menendez Márquez y Pedro Menendez Valdes, todos & 
la misma época del escrito y capaces de redactarlo; Navarret6 
no lo atribuye, sin embargo, á ninguno de ellos en su Biblioteca 
marítima, donde no está incluido el dicho escrito. 
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Salamanca, Valladolid y Alcalá y también á las partes 
donde se tiene noticia que viven de los pilotos que nave-
^ailj á saber, Cádiz, Sanlúcar, Puerto de Santa María y 
•^yamonte, pues áun cuando sea raro contingente en que 
^ los pilotos prácticos se halle sujeto en quien concur-
riendo con lo práctico lo teórico pueda dignamente ocu-
Par el puesto de Piloto mayor de la Casa, se ha visto 
Ocasion en que no se ha despreciado la oposición de es-
08> y podrá verse repetido lo mismo : y hecha la oposi-

Cl0lij se da cuenta á Su Majestad por el Tribunal, de la 
Eficiencia de los sujetos, así por los actos que han he-

como por los informes que han adquirido el Presi-
ente y Jueces, diciendo su parecer en órden al que tie-

11611 por más benemérito, y lo que sienten de los demás 
Para que ei consej0 consulte y Su Majestad resuelva lo 
^ s conveniente. Y en la misma forma se provee la Cá-
^ v& de Cosmografía; pero para el Cosmógrafo fabrica-

0r de instrumentos, como su habilidad no es de las que 
^ aprenden en Universidades, se envían edictos á la Cór-
^ los cuales se fijan en el Consejo y se ponen en Sevi-

eü la Casa de la Contratación y Lonja, como consta 
^e se hizo el año de 1649, habiendo vacado este oficio 

^ e r t e de JUAN DE HERRERA AGUILAR, y que los 
^Positores que se presentaron en el Consejo fueron remi-

08 á la Casa de la Contratación, para que en ella hi-
ei1 los actos de suficiencia que pareciese al Presiden-

y Jueces. 
)>̂ 11 la oposición que se hizo en 3 de Agosto de 1627 

Va Ó ^roveer ê  Puesto de Piloto mayor de la Casa, que 
Por muerte de DIEGO RAMÍREZ DE ARELLANO, pa-
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rece que se halló un solo sujeto teórico digno de ser pro-
puesto? qué fué D. Juan Cevicos, Tesorero de la Santa 
Iglesia de Manila, que á la sazón se hallaba en la Córte, 
del cual se dijo que no solamente era sabidor de la cien
cia teórica, sino que tenía la experiencia práctica, y se 
dijo que de aquellos en quienes sola esta segunda parte 
se hallaba, se tenian por capaces á Rodrigo Madera el 
Viejo, á Rodrigo González y al Capitán Juan Zarco de 
Amaya, que el que ménos de los tres, habia más de 34 
años que con el grado ya de piloto, y siéndolo mayor de 
Flota uno de ellos, navegaba. Y en otra carta de 3 de 
Agosto del mismo año se añadió que, aunque tenian por 
á propósito á Juan de Campos y Márcos de la Cruz, pi
lotos mayores el ̂ no de (raleones y el otro de la Flota 
de Tierrafirme, no les parecia conveniente el proponer-
los, por la mucha falta que harian en la Carrera, habien
do de dejar la navegación para asistir en Sevilla, y lo 
mismo se repitió en otra carta de 12 de Marzo de 1630, 
con ocasión de haber avisado el Consejo, que habia pa
recido en él Gaspar Piñero Lobo, oponiéndose á la pla
za de piloto mayor de la Casa y Carrera, queriendo estar 
á todo rigor de exámen y concurso ante quien y como se 
le ordenase, del cual, aunque se tuvo buen informe de l ^ 
suficiencia, se presentó la objeción de ser portugués, y 
prohibido por esto de conseguir el grado de piloto. Y úl
timamente, en aquella sazón se dió este puesto al Capí-
tan FKANCISCO DE RUBSTA, que hoy lo es, habiendo he
cho en el Consejo demostración de su ciencia y estudios 
tan á satisfacción, que casi inmediatamente al haberle 
hecho la merced, por otra cédula dada en Madrid, á 3^ 
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ê Junio de 1633, se le hizo la de que gozase sobre 
0̂8 50.000 mrs. del sueldo de Piloto mayor, los 50 du-

Ca(ios cada mes que tenía Diego Eamirez de Arellano, 
811 antecesor, con obligación de que ademas de la lectura 
0rdinaria del dicho oficio leyese las de Artillería, Forti
ficaciones y Escuadrones, y solamente los dichos Diego 
Itatnirez de Arellano y Francisco de Ruesta la han 
W o » ( i ) . 

^ á s adelante dice: 

^ o s son los oficios de Cosmógrafos: el uno se insti-
para leer la Cátedra de Cosmografía que el Sr. prín-

ClPe D. Felipe, gobernando estos reinos por ausencia del 
SeQor Emperador Carlos V su padre, por cédula dada 
^ Monzón de Aragón, á 4 de Diciembre de 1552, insti-

_J0; procurando evitar los inconvenientes que se pade-
Claft por causa de no ser enseñados cual convenia los Pi

es y Maestres, y que así se leyese de allí adelante el 
. d e Navegación y parte de la Cosmografía y no se 
LSe título de piloto ni maestre al que no hubiese oido 

auo ó la mayor parte de él dicha ciencia; y como 
^uiera que este término se limitase después por cédula 
6 ^ de Junio de 1555 á que bastase oir tres meses para 

^ admitidos á examen, y después por otra de 6 de Octu-
se moderasen á dos, y por un capítulo de car-

a ^ 1 Consejo del año de 1568 se declarase que los dos 

^ranci8co de Ruesta, Capitán, Piloto mayor y fabricador 
la o 8 ruuientos fué también Arqueador por S. M. de las naos de 
a G ^ e r a de Indias. 
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meses que habían de oir la Cátedra se contasen con las 
fiestas que hubiese en ellos, y que en cuanto al punto 
de leer y escribir bastante, que supiesen leer el Regi
miento de Navegación y firmar sus nombres, lo que se 
ordenó que se leyese fué lo siguiente : 

j)La esfera, ó á lo menos los libros primero y segun
do della. 

3>E1 Regimiento que trata de la altura del sol y cómo 
se sabrá, y la altura del polo y cómo se sabe, con todo 
lo demás que pareciere por el dicho Regimiento. 

)>E1 uso de la carta y de echar el punto en ella, y saber 
siempre el lugar dond^ está el navio. 

)) El uso de los instrumentos y fábrica dellos, para que 
se conozca si tienen algún error, y son, la aguja de ma
rear, astrolabio, cuadrante, ballestilla, y cómo se han de 
marcar las agujas para que sepan en cualquiera lugar 
que estuvieren si nordestean ó noruestean, que es una de 
las cosas que más importa saber, por las ecuaciones y 
resguardos que han de dar cuando navegan. 

»E1 uso de un reloj general, diurno y nocturno, y que 
sepa de memoria y por escrito en cualquier dia de todo 
el año cuántos son de luna, para saber cuándo y á qué 
hora serán las mareas, para entrar los rios y barras y 
otras cosas que tocan á la práctica y uso. 

))Todo lo cual concluye que se ha de leer en la Casa de 
la Contratación, leyendo cada dia una lección ó más á 
hora que el Presidente y Jueces señalaren, que sean más 
convenientes para los que asi han de oir la dicha facul' 
tad, y aunque el piloto mayor Francisco de Ruesta, en el 
discurso que imprimió de las partes del buen marine-
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ro (1), refiere otros instrumentos, como aquéllos miren 
á lo especulativo de la ciencia j ápices de ella que 

^ 0̂ preciso de la navegación, y sea tan dificultoso que 
â  mismo tiempo que se contentan las Ordenanzas con 
<llle sepa el piloto práctico leer el Regimiento y firmar 
8u hombre, le quisieren obligar á estudios de su preroga-
Cl01i, excuso referirlos. En cuanto al sitio de leerse esta 
Cátedra, se varió después por cédula dada en Madrid 
' 4̂ de Mayo de 1622, en que se mandó que en la Lon-

se diese una sala en que se leyese la Cosmografía, y se 
Jetase la universidad de los mareantes, y allí se lee. 

>:)El segundo Cosmógrafo es el que ha de ser fabrica-
0r los instrumentos cuyo uso lee el Catedrático, y 

811 institución fué más antigua, puesto que el año 1524 
^ s t a que lo ejerció con este título DiEgo EIBEIRO con 

•̂ 00 mrs, de salario, y que después se le hizo merced 
p0r cédula de 4 de Abril de 1528 á ANDRÉS DE CHAVES, 
^loto; y aunque Antonio de Herrera refiere que ántes se 

19,11 hecho padrones de carta de marear, como suce-
^ el año de 1514, por JUAN DÍAZ DE SOLÍS y JUAN 
^SPÜOIOJ y que el año de 1516 HERNANDO COLON, hijo 

Primer almirante D. Cristóbal, caballero muy de-
. 0 7 experto en la Cosmografía y arte de navegar, 

los cosmógrafos y pilotos de S. M. y hizo un mapa 
Padrón por el cual se hubiesen de regir de allí ade-

e las navegaciones, no se pudieron llamar las refe-
a8 operaciones de cosmógrafos, ni los dichos Juan 

reí^í Ocurso sobre las prendas ó calidades de los pilotos ó que 
H lere su ejercicio. Imp. en 1669. 
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Bespucio y Juan Díaz de Solís tuvieron títulos más que 
de pilotos. 

»Toca al piloto mayor y cosmógrafos el aprobar y 
marcar las cartas de marear y demás instrumentos, te
niendo marcas para ello, las cuales dice la Ordenanza 
que estuviesen en la Casa en una arca con dos llaves, 
teniendo una el piloto mayor y otra el cosmógrafo más 
moderno, para que no se pudiesen vender ni usar sin 
ser aprobadas por los tres, juntándose para ello los lúnes 
de cada semana, y que no se pudiese vender instrumen
to sin dicha marca, pena de 30 ducados: y por una cé
dula dada en Madrid á 21 de Octubre de 1564, se or
denó que siendo necesario asistir otros dias de la sema
na más de los lúnes, señalasen el Presidente y jueces 
que les pareciese; y en la dicha cédula se dice que 
SANCHO GUTIÉRREZ , que parece era cosmógrafo fabrica
dor, asistiese con la piedra imán para cebar las agu
jas (1), y aunque de la misma Ordenanza consta que 
este acto de marcar y sellar los instrumentos se enca
minó á los que fabricasen otras personas fuera del Cos
mógrafo de- la Casa, se informó en esta conformidad el 
año de 1622, y ántes, por otra cédula de 25 de Febrero 
de 1565, estaba mandado que para estas aprobaciones 
concurriesen dos pilotos prácticos, los que el Presidente 

(1) E n el libro MS, de índice de papeles del Consejo de Indias 
que se halla en la Academia de la Historia, dice: 

« Año 1575.—Una piedra imán tuvo en Sevilla Sancho Gutie1"' 
rez que era de mucha estimación, y se la hurtaron, sobre que 96 
despachó cédula lieal para que la Casa de Contratación la hicie' 
se buscar, á 21 de Junio.» 
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^Jaeces nombrasen, y que cuando se censurase instru
mento hecho por el Cosmógrafo de la Casa, su autor no 
^viese voto; j que si el astrolabio" no estuviese en pun-

se rompa y vuelva á fundir, y si la carta tuviese er-
ror3 que no sufra enmienda, se corte y quede en la sala 

tesoro, porque no se pueda volver á soldar. 
^Por otra Ordenanza se dice que en los dias que se 

l i tasen, si hubiese á quién examinar, se haga ante 
^das cosas, y que cuando no los hubiese y les restase 
^Qipo después de marcados los instrumentos, entien-
^aíi en ver el padrón general y añadir en él lo que juz-
^i'eu por necesario; y habiéndolo sido eu aquellos Tpvi-

m^os tiempos el observar estas circunstancias, ya hoy 
. están en uso, eu lo que mira al punto de marcar los 
lllstruIllen^og seuar ja carta) porque comunmente se 
8̂a en la navegación de los que el Cosmógrafo de la 
asa ^ace ó enmienda, y de la carta que imprimió SE-

JAN DE RUESTA, que habiendo precedido rigorosa y 
0lllpetida censura, fué aprobada é impresa, y aunque 

^ a ücupacion, demás del sueldo que tiene, suele ser de 
fut ios aprovechamientos por razón de los instrumen-

J cartas que vende, es cosa muy moderada, como se 
leüe en un informe hecho al Consejo en 18 de Ene-

con ' sien(i0 ^ advertir que por cebar las agujas 
11 *a piedra imán de la Casa, no ha de llevar derechos 

1 ̂ c o s a alguna.» 
TE EBAS'ÍIAN DE EUESTA, aquí citado, debia ser parien-
ciad^80 ^ermano? capitauj piloto mayor y licen-
los 0 ^ ^rancisco. Ambos eran aragoneses, y los títu-

^ circun8tancias de aquél están consignados en cua-
5 
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tro cartas de marear que construyó el año de 1670 y 
que hoy pertenecen al Museo Británico de Lóndres, se
gún reza el Catálogo de MSS. españoles del mismo, 
tomo II , pág. 458, diciéndose en ella natural de la ciu
dad de Zaragoza, cosmógrafo, fabricador de instrumen
to s matemáticos por S. M. en la Casa de Contratación 
de la ciudad de Sevilla. 

JUAN D E ROJAS. En la Bibliot. marít. de D. M. F. & 
Navarrete, tomo II, pág. 292, se lee: 

«Don Juan de Roxas, castellano, hijo de D. Juan de 
Roxas, primer Marqués de Poza, y de Marina Sarmiefl' 
to, nacida de los Condes de Salinas y de Rivadeo. Be 
aplicó á los estudios liberales: siguió á Cárlos V y ^ 
príncipe D. Felipe en sus viajes á Flándes, y escribid 
Commentarium in Astrolabium, quod Planisferium ^ 
cant, libri sex nunc primum in lucem editi.—His addit^ 
ex index capitum ac rerum, quce tota opere continente 
locupletissimus.—Imp. Lutetire apud Vascosanum, ^ 
Sacotaea ad insigne Fontis, 1551. Cum privilegio: 1111 
tomo en 4.° 

)>Tradújose al francés y al toscano: y el célebre ü^' 
temático italiano Ignacio Danti se aprovechó útilmeflte 
de las obras de Roxas, y éste ha conservado estimaci0" 
áun entre los sabios escritores de nuestros dias. Y é ^ 
Montucla, Hist. de las Matemát. Parte m , l ib. m, ^ 
pág. 580. E l adicionador de A. L. Pinelo hace mencí0'' 
de dicho Comentario en su tomo n , col. 1.009, y ta^' 
bien D. Nic. Ant. Bibliot. hisp. nova, tomo i , pág. ^ 
que igualmente se extiende en la parte biográfica. En ^ 
años 1791 á 92 vi y examiné en la Biblioteca del 
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rial un instrumento de metal en que está escrito: Ast. 
Uni' loanis de Roxas: es un círculo de diez dedos de diá
metro y señala todas las constelaciones, signos del Zo
diaco, etc., con una alidada en cada lado, y otras pie-
2asj y es natural que el autor hiciese su descripción en 
ê  citado Comentario.!) 

•̂ Q la Academia de la Historia, con la asignatura D, 
existe un volumen manuscrito de 410 hojas, que se 

^"ibuia al cronista Herrera, hasta que el bibliófilo don 
a r C 0 8 Jiménez de la Espada ha comprobado que es 

0riginal autógrafo de D. Antonio León Pinelo. Para juz-
^ar de su importancia basta el título puesto ex aliena 
^unu, qUe es (iJndice general de los papeles del Cojisejo 
e Indias, para la historia general de Indias.'» En este 

ro se da noticia de otros cosmógrafos é instrumenta-
1108 hasta ahora desconocidos, como los que siguen (1): 

•'j08 hay de toda especie en lo relativo á la navegación de 
tan a8' *nĉ ,:,808 los pagos ó libramientos. Sirvan de ejemplo es-
tt8 dotaciones: 

e^ .̂̂ ^1—'A- Andrés García de Céspedes, por los trabajos en la 
dp t,611̂ 4 del padrón, s© le dieron seiscientos maravedís en 16 
e Eüero. 

^ienf^" >̂Ara â imFres'on de mapas en instrumentos y regi-
fon \ 08 ^ue ^'zo ê  Ldo. Andrés García de Céspedes, se manda-

J^aw 1.500 ducados. 
f̂tTio" 6 ü0"ibró Cosmógrafo de la Casa D. Domingo de V i -

tubre'61 Clérig0' por muerte<ie Sandio Gutiérrez, el 7 de Oc-

to8 ^ i ~ ~ ^ a r a 0̂8 mapas que hizo el Ldo. Céspedes é instrumen-
f Kfi naveSacion se aplicaron 2.500 ducados. 

^teg^K—^Uau •̂ sP*er' mg^9» bachiller y maestro en las siete 
do8 t lberale8, estando preso en esta curte declaró haber dejado 
Uii0 t P̂8 e8critos en su lengua, en Bayona de Galicia, que el 

ocho libros : 1.° De los principios naturales de la má-
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«Año de 1593. A PEDEO AMBROSIO DE ONDERIZ, cos
mógrafo mayor de las Indias, se ordenó que fuera á Se
villa, y junta la Universidad de mareantes y pilotos 
más diestros y personas inteligentes, en presencia del 
Presidente y oficiales de la Casa, tratasen de los erro
res que liabia en las cartas é instrumentos náuticos, y 
lo que se podria enmendar, añadir ó reformar, y toman
do los pareceres de todos los trajesen al Consejo, á don
de, vistos, se consultase al Rey para proveer lo conve
niente.—29 de Setiembre. 

»1594.—Habiendo ido, resultó que se hiciese la e»' 
mienda de las cartas, y se le mandó que volviera á el 
á proseguirlo, dándole instrucción de lo que liabia de 
hacer, que fué: que se hiciesen las juntas que convinie
sen ; que hiciese un padrón de astrolabio de mayor mar
ca, dividido en medios grados para que por él se hagai1 
y sellen los demás que se hiciesen (1). Que haga otr^ 

quina del mundo, qué es de la tierra y cosas do ella ; 2.° De ^ 
esfera de la agua; 3.° Del aire; 4.° Del fuego; 6.° De los círoií' 
los de la esfera celeste; 6.° D é l o s círculos imaginarios; T."' ê 
las imágenes de las estrellas lijas; 8." De los senos y cuerdas. ^ 
otro tenía doce libros: 1,° De la mar; 2.° De los vientos ; 3.° ^ 
la piedra imán; 4.° Del compás, que es el aguja; 5.° De la v'a' 
riacion de la aguja; 6.° De la altura del sol (falta el 7.°); 8.° ^ 
la altura del polo ; 9.° De la longitud; 10. De las cartas de ivr 
rear; 11. De lá distancia de los lugares ; 12. De las mareas. Y 60 
mandaron traer por cédula de 23 de Enero.» 

(1) En el mismo año se cumplió la órden, pues en otro l ü S ^ 
se ve esta anotación: 

« 1594.—Mandaron hacer á cuenta de avería algunos astrolal"0 
divididos por medios grados, y se entregaron á pilotos de an ^ 
flotas con instrucciones impresas para averiguar las alturas 
algunos puertos y sus derrotas para la enmienda del padrón-* 
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Padrón de ballestilla del largo común, graduado por ta-
frlas de senos, para que se hagan por él los demás y 
Se Vea si serán á propósito otros instrumentos en lugar 
ê ella. Dos padrones de la aguja de marear (1^. Una 

CaHa universal reformada con tierra adentro, si pareciere 
conviene, y en conformidad della los seis padrones 

luientes, con mayor grado que el que tiene el padrón 
binario de las Indias. 

viaje ordinario dellas conforme las rela
jones que trajeren los pilotos de las flotas del año pa-
8a<̂ 0j conforme á las instrucciones que llevaron, corri-
^ndose también las costas de España, Francia y las 
^ ^as septentrionales, tierra de Bacallaos y de Labra-

> y las de Nueva España de la parte del Sur con la 
^ 1 Pert. 

):)El 2.°, desde Cabo Verde hasta el Cabo de Buena 
Herauza. 

tod ^ ^'0' ^ estrec^0 ^agallánes hácia el Norte, 
0 el mar del Sur y costas del Peni hasta Nueva Es-

^ if1] J 

^ p 5 <liae tenga la navegación de la costa de Nue-
a España á las Filipinas. 

5,0̂  ^ ^enga (jgĝ Q España toda la costa de 
^ rifa y Cabo de Buena Esperanza, y costas del mar 
del -^errá'neo hastíi el fin del mar Euxino de la parte 
rtai C N 0 ^ 6 ' y â8 Puertas del mar Bermejo de la parte 

ei Sur. 

^ ^ ^ ^ d e s d e el Cabo de Guardafú hácia Levante, 

^ ^egun se ha dicho anteriormente. 
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toda la costa de la India por el Cabo de Comorin y Ma
laca, costa de China, islas Filipinas j de Maluco y 
Japón. 

»Un regimiento ó arte de navegar con nuevas tablas 
de la declinación conforme á la máxima que está obser
vada, y otras tablas para el uso de la ballestilla y 
otros instrumentos, para que este arte, con los demás 
padrones, siendo aprobados por el Consejo, estén en la 
Casa y se use de ellos. 

y> A l dicho Pedro Ambrosio- se le dieron 400 duca
dos para el camino y cédula para que se le dieran en 
Sevilla todos los materiales necesarios, en 8 de Octu
bre. Fué con él Luis JORGE DE LA BARBUDA, cosmógra
fo del Eey, y se le dieron para el camino, demás de su 
salario, 250 ducados.» 

Pero llegaron tiempos, ségun expresión de G-astañeta, 
«en que no tuvimos instrumentos ni libros, teniendo pre
cisamente que valemos de los extranjeros, cuando ellos 
tuvieron sus primeras inteligencias de nuestra nación 
española.» La decadencia de la Marina y de la Patria 
trajeron consigo el abandono de este arte cuando empe' 
zaba á ser más difícil y complicado, que era nueva difi' 
cuitad para reivindicarlo. 

Quedaron algunos artífices atenidos á las escasas ateii' 
cienes de los colegios, sin hacer cuenta de excepciones 
como lo era el P. José DE ZARAGOZA, de la Compaíí^ 
de Jesús. Este eminente matemático, preceptor del re/ 
D. Cárlo^ I I , construyó una colección de diez y seis ins
trumentos, varios de ellos astronómicos origiaales, q116 
dedicó al mismo Rey, explicando las aplicaciones en ^ 
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ibro que tituló Fábrica y uso de varios instrumentos ma-
emáticos, Madrid, por Nieto, 1674, en 4.°; instrumentos 

y Hbros que se lian hallado en la Biblioteca Nacional, 
^onde se admira no ménos el discurso que lo acabado de 
la obra. 

lo común, venian ya en este tiempo del extranje-
9 todos los que requerían precisión y cuidado, hasta que 

^llraüte el memorable ministerio de Ensenada, pensó 
este grari estac[ista en el fomento de las artes, y comi-
Sloíió á D. Jorge Juan para estudiar este y otros varios 
TOtos que á la Marina atañian, para enviar pensionis-
^ ^ los centros más adelantados, para contratar al mis-
^ tiempo maestros que se establecieran en nuestro país, 
j ^aparecieron desde entonces instruméntanos según 

reseña individual y compendiosa que sigue : 
- ^ICEHTE ASSBNSIO, presbítero, anunció en la Gaceta 
e Madrid de 20 de Abril de 1787, el descubrimiento, 

^ ^ í ^ i c i o n y ejecución de los espejos catóptricos y te-
8 Copios Grregorianos y Newtonianos para que aquéllos 
^ ei:riplean; arcano que habia penetrado después de diez 

0clio afios de trabajo, y se ofreció al ministro de Ma-
^ "u' Antonio Valdés, para fabricar esta clase de ins-
^ ^nei:itos para los Observatorios. Reconocida su apti-

' asi que hubo fundido un espejo de tres y media pul-
. ' a8) sin diferencia con los de Short, y limpiado otros 
• es del Observatorio, operación que ningún artista 

8 s bacía, se le encargó la construcción de un telesco-
^ , e -las mayores dimensiones que • pudiera alcanzar, 
t u j ^0 ê con(iiciones, y lo hizo de 36 pulgadas de 

0> teniendo 6 el espejo mayor objetivo, que se conserva 
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en el Museo Naval, como queda diclio, y fué remunerado 
con una pensión de 6.000 reales el año de 1790. 

JOSÉ MAEIA BALE ATO, natural de Ferrol. Por las dis
posiciones que manifostaba como operario del Arsenal, 
fué pensionado en 1785 á Londres, donde permaneció 
dos años, alcanzando en tan breve tiempo la destreza de 
maestro. Allí estudió teórico-prácticamente la máquina 
divisoria de Ramsden y construyó otra que mejoraba en 
algunos detalles á la de aquel célebre artista, llevándola 
al arsenal de Ferrol para fundamento del obrador de 
instrumentos náuticos. Don Cipriano Yirnercati, director 
de la compañía de Guardias Marinas, y eminente mate
mático, escribió entonces una Memoria estudiando com
parativamente las dos máquinas, fijándose en las inno
vaciones de la de Baléate y elogiando mucho su trabajo. 

En 1789 construyó un círculo de reflexión por el sis
tema de Magallánes (modificación del de Borda), que 
fué remitido á Mazarredo para observación é informe, y 
el General, muy satisfecho del resultado, dijo que el 
instrumento daba idea cierta del mérito de Baléate. 

Fabricó después otros varios instrumentos; octante 
común con armazón de madera y graduación de marfil» 
otro de metal; sextante de madera y espejos con movi
miento para las correcciones; quintante de metal cofl 
dos anteojos ; otro con arco doble para observaciones & 
derecha é izquierda, todos ellos como tipos para que 
una vez aprobados sirviesen de modelos á los sucesivos? 
un teodolito, pantógrafo para la reducción de planeé 
trasportadores con círculo, alidada y nonio, y otros ins
trumentos de matemáticas que justificaron su generé 
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mteligenc^ en el arte. En 1799 montó el faro de lator-
re de Hércules, en la Coruñaj que se habia construido 
611 Lóndres bajo la dirección de Mendoza, y áun prestó 
0̂ ros servicios, no siendo pequeño el de formar de sus 
Vari08 discípulos hábiles artistas. 

AMARO FERNANDEZ, natural de Tenerife. Marchó pen-
^ a d o á Lóndres en 1788, y en 1790 informó el Em-
âJador de España que mostraba grandes disposiciones, 
aWnclo construido por sí solo dos agujas náuticas de 

lltleva invención, una máquina eléctrica y otros instru-
^ntos que se remitieron á Madrid. En esta última fe-
Clla tenía veinte años. 

^ANCISCO MARTÍNEZ. En 1791 era alférez de navio 
^raduacl0j maestro del taller de instrumentos del Arse-

la Carraca. Bajo la dirección de Mazarredo cons-
J'0 varias agujas del sistema Mac-Culock, que se 

^ a r o n á la Comisión Hidrográfica de D. Vicente To-

LORENZO Laboiia_ Necesitándose en 1797 un instru-
^ ista para el nuevo Observatorio de la isla de León, 

Peguntó á los Capitanes generales de los tres De-
^ 1 lentos por el operario más hábil. Fué elegido La-

a' era de Ferrol y discípulo de Baléate, y Ma-
de A lnformó que tenía conocimientos de geometría y 
^ad a' ^nte^oencia en ft^ir, en cerrajería, tornear 
^ ra y metales y genio maquinista. Murió en la epi-

^ a de 1800. 
aj ^.AN ALONSO LÓPEZ. E l mismo Mazarredo comunicó 
j^e^1118^0 en 1794, que habiendo encargado á los 

68 discípulos de Baléate que cada uno hiciera una 
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pieza de su invención para premiarlos según su adelan
to, sorprendió López con una pluma geométrica « con la 
cual podian cifrarse en una ecuación algebraica todas 
las figuras que describe», y proponía se trabajara con 
ella para enriquecer la teoría de las curvas y combina
ción de éstas. A la muerte de Labora fué propuesto para 
sucederle, informando el Capitán General que era el so
bresaliente del obrador, mas no se le concedió la plaza, 
que estaba ya concedida á 

MIGUEL BORXES, natural de Tenerife, que liabia es
tado pensionado en Lóndres desde 1790 para perfeccio
narse en el arte en la casa y fábrica del maestro Stan-
cliff. Volviendo á Canarias en 1799, se fué el buque á 
fondo, salvándose con once hombres más en un bote que 
alcanzó la costa de Africa, al Sur de Mogador, después 
de grandes trabajos. Las gestiones del Cónsul de Es
paña lo sacaron del cautiverio en que Labia caido. 
Stancliff dijo de él que en lo manual podia hacer ins
trumentos náuticos y concluirlos bien desde el principíl 
hasta el fin, pero que en óptica no estaba todavía bas
tante fuerte y debia aplicarse á su estudio y al de las 
matemáticas. Correspondiendo á este juicio, construyó 
en la isla de León, á vista del Director del Obser
vatorio, un excelente quintante. Murió hácia el a i l 
de 1812. 

AGUSTÍN ROBLES, maestro instrumentario de la Ac^' 
demia de Guardias Marinas de Ferrol en 1794. Seguí1 
Mazarredo, era maestro de dibujo, sujeto de genio Dar 
quinista, con regulares principios de matemáticas y fe' 
licidad en su aplicación, según tenía acreditado en 8̂ 1 
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Ieglo de cuartos de círculo, telescopios y péndulos. V i -
tQercatL añadía que la colección de instrumentos de la 
^Pedición del Orinoco hubiera sido declarada inútil sin 
^ ^argo trabajo y habilidad de Eobles, y Baléate, que no 

la manos más finas y seguras que las suyas. 
Í'ANCISCO SIERRA. Fué durante treinta años maestro 

^trumentario del Observatorio de Cádiz: era hombre 
e habilidad, pero teniendo ya muy fatigada la vista 
11 ^99 , se le acordó el retiro con el tercio de su sueldo, 

g ^ÜAN ANDRÉS JAREN. Fué el discípulo predilecto de 
eato; pasó á dirigir el taller de instrumentos del Ar-

ê â Habana, y construyó agujas iluminadas 
* novedad en aquel tiempo) para las fragatas Sabi-

i IberiaJ Lealtad, Perla y el navio Guerrero, conmo-
S CaĈ 0Ues ^e 811 ^vención. El general Laborde elogió 
^\liabili(Jacl en 1828 y dijo estaba construyendo una 

^nina divisoria de Ramsden perfeccionada. La obra 
^ 8tra de Jaren fué un patrón de la vara de Burgos, 

^guarda el Ayuntamiento de la Habana. 
^ ABRIEL DE ANESTARES. Fué diez y nueve años maes-
^ mstrumentario de la Academia de Guardias Mari-
Serv- ar^a&ena, y como era también relojero, pasó á 
^03 eŜ a ^^aza en ê  ^^s^^tor io de San Fernando en 
^ás ' ^a^ec^ en No 11C visto noticia de obra suya 

^ ^ne de una máquina eléctrica, 
insf TOííl0 -Eleiis- Era maestro mayor del obrador de 
fab Uülentos ^ Arsenal de Cartagena, donde había 
y 1 ^ ^ ° UotaWes agujas azimutales: servía'desde 1780 
Para ^ eS*;â 0 con ^ e ^ o en Ferrol. Se le comisionó 

instruir una corredera inventada por el entóneos 
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brigadier D. Gabriel Ciscar, bajo la dirección de éste. 
Se le concedió el retiro en 1813. 

JOSÉ DÍAZ MUNIO. Aunque relojero, entre los que 
figura como lugar propio, construyó agujas y otros ins
trumentos y sirvió en propiedad la plaza de instrumen-
tario del Observatorio de San Fernando en 1814. Cons
ta que cuando la instalación de las Córtee. de Cádiz no 
se encontró en la ciudad quien hiciera una prensa para 
el sello Eeal, y encomendándola á Munio, aunque obra-
ajena á su instituto, salió perfecta, por lo cual las mis
mas Córtes le acordaron una gratificación. 

E l actual instrumentario D. José TORRES, antiguo 
piloto, y después aplicado al arte por iniciativa propia 
en Lóndres, ha merecido lisonjeras recompensas en la^ 
Exposiciones de Ñápeles y Viena. Tiene talleres pro
pios en Cádiz y en Madrid, fabrica toda clase de instru
mentos náuticos y también físicos y matemáticos, y 
formado inteligentes discípulos. El quintante con pié í 
horizonte artificial que la Marina regaló al general Mén
dez Nuñez, y que hoy está en el Museo Naval, es obr* 
de sus manos que no desmerece de ninguna otra, y 1° 
mismo puede decirse del aparato de Estación de torpe
dos inventado por el capitán de artillería de la Armad* 
Sr. Albarran, y construido por este artista con la m0' 
derna aplicación de la ebonita. 

EL GENERAL MAZARREDO. No sería justo si acabár* 
esta reseña sin mención del egregio marino á quien taU' 
to debe la Armada por variados conceptos. Nadie se es
forzó tanto como él para emanciparnos del extranjef0 
en la construcción de cronómetros y de instrumento^' 
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á los operarios jóyenes, los dirigía, los esti
l l a b a , estaba frecuentemente en los talleres, donde de-

caer la semilla de sus profundas teorías; informaba 
ê continuo al G-obierno de los adelantos conseguidos; 
acia traer del extranjero libros y modelos perfectos, 

I)roponia para las plazas de pensionistas j para las que 
Seryicio exigía en los establecimientos científicos; ob-

SerVaba y experimentaba por sí mismo los instrumentos 
picando las correcciones necesarias y aplaudiendo los 

erios resultados, y penetrando en el campo de la in-
^ c i o a como Ciscar y Mendoza, ideaba mejoras, una 
e cuales subsiste y le es debida por todos los nave-

^ailte8, que es ei movimiento del anteojo de los instru-
^^tos de reflexión en sentido paralelo al plano del sec-
^J1' En los primeros sextantes estaba fijo el anteojo, y 

azarredo concibió é indicó al artista inglés Juan Bird 
u Posibilidad 

y conveniencia del movimiento, que in-
H^iatamente estuvo en práctica (1). También inventó 
^ Montaje especial, que hizo Baléate, para los niveles 

Ul1 coarto de círculo de Ramsden. 

'̂0n8ta en conmmcacion dirigida al Gobierno en 8 de Ene-
4?-joe^'^- Archivo del Ministerio de Harina.—Observatorio.— 
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1565.—Real cédula mandando que se vigilen, recojan 
y Mellen los astrolahios, ballestillas y demás instrumentos 
^ navegación. 

c<El Rey.—Mis oficiales que residís en la ciudad de 
evilla, en la Casa de Contratación de las Indias: vi 

^ s t r a letra del 14 del presente, y sobre lo que decís 
eilviado á mandar que habéis platicado con los Cosmó-
^afog y j08 ]vi"aestres y pilotos de la Carrera de las In -

SJ sobre si sellan y visitan las cartas de marear, as-
atoo y ballestilla y abujas las personas que lo hacen, 

^Unda en daño y perjuicio de la navegación, por ser 
íj0Sa c^ra que no ha de decir mal de su obra el maestro 

U a ^ ' ^ Ŝ  convenc*r̂  I116 ôs instrumentos que se ha-
^ len errados y no tuvieren enmienda, como la carta de 
^ ear y roga ia ^hu]̂  se rompan ó se les pongan 
08 H H. en señal de reprobación y se señalen per-
. aesapa8Íonadas que lo entiendan bien, como son 
v̂ >I1So Chaves, piloto mayor, y Jerónimo de Cha-
Par' ^ Ó P^0^08 0̂8 Iná,s exPertos y antiguos, 
con (̂ Ue ê 0S ^ n0 0*r0S v^s^e11' se^en' ^ so^re si 

erQá que la aguja, que es la matriz de toda nave-

j^011» se visite y selle, porque de no haberse hecho 
Sllcedido desgracias en la navegación, sin que se 
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entienda que son causadas por el abuja; ansimismo se 
visite y selle el Regimiento, y que sobre todo nos infor
méis de lo que ha pasado j pasa, y nos enviéis la reso-
lucion que por todos se tomáre, juntamente con nuestro 
parecer de lo que en ello convendrá hacerse. Decís que 
la órden que en el visitar y sellar las cartas, astrolabios, 
ballestillas y cuadrantes se ha tenido y tiene es que lo9 
lunes en la tarde se juntan en esta Casa el Piloto mayor 
y los demás Cosmógrafos y ven y examinan esos inS" 
trumentos, y los que están puntuales y ciertos se sellan? 
y los que uo lo están los lleva su dueño, y las abujas u1 
Regimientos no se examinan ni aprueban por no tenef 
lo Nos prevenido como los demás, y para platicar J 
conferir sobre lo que converná hacerse de aquí adelante? 
hicisteis juntar al Piloto mayor y los demás Cosmógra' 
fos y á la mayor parte de los Pilotos y Maestres 
antiguos y de experiencia en la carrera de Indias que 
hay en esa ciudad, y habiendo platicado y conferido coi 
ellos, la resolución que tomaron y vuestro parecer es q?6 
todos los instrumentos se visiten y examinen por el 
loto mayor y Cosmógrafos que no los hacen ni vendeU? 
y dos pilotos de los más antiguos y de experiencia.- ̂  
que se junten en esa sala todos los lunes y viérnes á ^ 
sitar, etc., y porque el que se hubiere de hacer de W 
abujas ha de ser tocada en la piedra imán de Saucli0 
Gutiérrez, que es la más señalada y de más conoció 
experiencia de las que hoy se saben, y más importan^ 
& esa navegación, y que si se perdiese sería gran dafi0 
por las incertidumbres que habría en ella, conviene / 
es muy necesario que se haga en esa Casa porque a 
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^empo que examinaren las rosas de las abujas las pue-
^au cebar en ella, j que á Sanclio Gutiérrez se le pague 
0 vale... (1). E l astrolabio no cierto se rompa j 

^elva á fundir, etc.. En su cumplimiento dijeron que 
Uai1 Canelas y Alonso Pérez Zenizo, pilotos, se nom-
rari} acompañados del Piloto mayor y Cosmógrafos 

Para este año. 25 Febrero 1565.» Colecc. de docum. 
lnédit. (je yargas Ponce, Leg. número 11, núm. 7. 

Véase la nota de la pág. 64. 





DISQUISICION DÉCIMAQUINTA. 

0. C R O N O M E T R I A . 
sobre el arte de la relojería en España. — E l problema de 

a Agi tad en la mar. — Premios ofrecidos. — Primeros cronó-
^tros. —. Relojeros y cronometristas españoles. 

I . 

^ ^üa de las primeras necesidades del homlire en socie-
^ ha debido ser la medida del tiempo, que regulára 
. 0cupaciones. El curso aparente del sol, que distingue 

de la noche y señala el intervalo ménos desigual 
^e trascurre desde que dicho astro se halla en el punto 
^Sl1 mayor altura sobre el horizonte hasta que al mis-
tiv ŷXn̂ 0 aparente vuelve, fué sin duda el medio primi-

0 apreciar una unidad de medida que sucesivamente 
^ iris» , , 
, s1;ibdividiendo y perfeccionando con la invención 

de sel. 
^ escubriendo más adelante que para la apreciación 

lrî erva^0 de tiempo basta observar un fenómeno 
(le Se reproduzca constantemente, se idearon los relojes 
\^^Ua, (lUe eran depósitos de que salia el líquido de 

Qlariera regular y calculada, y que servían lo mismo 
•Q̂  che que ¿e j0 cuaj no gllce<jia á log de sol. 

do t Se sustitliyó el agua con arena fina, Construyen-
^ág^^ ^ n"8mo principio los relojes de arena, mucho 

c ^odos y de uso más general por lo mismo. 
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Este reloj se compone de dos vasos de vidrio de forma 
cónica, unidos por la parte más estrecha, en la que hay 
un orificio de abertura calculada para que la arena, tan 
fina é igual como pueda hallarse, caiga del vaso superior 
al inferior en un intervalo fijo, que se repite cambiando 
la disposición del aparato ó ampolleta. Imperfecto como 
es este instrumento, por sus condiciones, entre las que 
entra por mucho la de economía, ha venido usándose 
hasta mediados de este siglo: se usa todavía para medir 
intervalos pequeños, y no se conoció otro mejor hasta 
fines del siglo x, que es la época dudosa de la invención 
de los relojes, cuyo movimiento se comunica por medio 
de ruedas dentadas, se impulsa con un peso, se regula 
con un volante ó balancin, y se señala en un círculo di
vidido en doce partes iguales por una aguja sujeta al G]Q 
de una de las ruedas. 

Se atribuye esta última invención, ó por lo ménos 1* 
aplicación práctica, á Gerbert, monje de Fleurí, qne 
ocupó más tarde la silla de San Pedro con el nombre de 
Silvestre I I I . Sus relojes eran muy voluminosos, y sól0 
se colocaban en las torres de las iglesias, sin que ociif" 
riera darles otra aplicación hasta el año de 1650 ^ 
que empezaron á construirse algunos para las habita'' 
clones, y á poco los de bolsillo, por haberse descubie1*' 
to la acción del resorte espiral en sustitución de laS 
pesas. 

En este momento puede decirse que empezó á ser ^ 
arte la relojería, salida de la infancia. E l célebre ma^' 
mático Huygens la elevó en un momento á grande a l^ ' 
ra con una serie de mejoras debidas á la profundidad ^ 
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Slls conocimientos físicos. Empezó por la aplicación del 
Péndulo como regulador del movimiento, y por la del 
resorte espiral que produjera en los relojes de bolsillo el 
^ismo efecto, consiguiendo desde luégo una uniformi-
â<i desconocida hasta entonces. Buscó después los 

^dios de hacer isócronas las oscilaciones valiéndose de 
â Cllrva cicloide, y uniendo la enseñanza teórica á la de 

8tls aplicaciones, escribió en 1658 tratados de relojería 
[̂Ue vulgarizáran el conocimiento. En uno de ellos, titu-
do Horologio oscillatorio, reivindicó la invención del 

í^üdulo, que por entóneos se atribuyó á Galileo. 
^ re lo je r í a , ántes de Huygens, podia calificarse, y 

^ 'Calificaba, de arte mecánica; mas las aplicaciones que 
^ ^izo de la geometría, de la física, de la mecánica y 
^ cálculo, la elevaron al campo de la ciencia, quedan-
0 mano de obra como cosa accesoria. La astronomía 

Slrvió desde entonces de un instrumento que permitía 
^eciar exactamente los segundos de tiempo, subdivi-
^^do las veinticuatro partes primitivas de la revolución 

^ Qa en 86.400, y sucesivamente se construyeron re-
log68 ^lle seSâ â ai1 ôs mesesj los dias de la semana, 

aüos, las fases de la luna, el orto y ocaso del sol, los 
â os V • > J » 
fab • ^os' â ecuación de tiempo... Asi llegaron á 
(je ricarse mecanismos monumentales, verdaderas obras 
c lll^enio y de arte, y aun conjunto de artes muchas, 
^ ^ sucede en el afamado reloj de la catedral de Es-

Urgo. Fundidores, ajustadores, lapidarios, graba-
eb • clllce^a(iores, plateros, doradores, esmaltadores, 
ron1118^8' ac^cala^ores5 es.tuchistas y dibujantes, tuvie-

êsde entóneos participación en estas máquinas, 
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pretexto muciias veces para una decoración suntuosa 
en que brillaban en primer término la arquitectura, la 
escultura y la pintura. s 

I I . 

Por demás difícil es la investigación de los primeros 
pasos de la relojería en España, donde no lia llegado 
todavía á tomar carta de naturaleza el arte, aunque en 
todos tiempos, por excepción honrosa, hayan existido 
algunos, pocos, que han dejado con aplaudidas obras de 
las manos testimonio de inteligencia en la teoría y en la 
práctica. Kada se ha escrito, nada se ha publicado en 
esta materia, que yo sepa, y habiendo de entresacarse 
los materiales para la historia particular de la relojería 
española de los que no están todavía reunidos para la 
de las artes en general, no hay que pensar en otra cosa 
por ahora que en iniciar el camino, para que sucesiva
mente se vaya desbrozando por otros más diligentes 
obreros, hasta dejarlo expedito. 

Sevilla y Barcelona se disputan la primacía de los re
lojes en España. Arana de Varflora, con otros cronistas 
de la primera ciudad, asegura que ántes del terremoto 
que deterioró la torre de la Catedral el año de 1568 
existia en el segundo cuerpo un reloj, «el primero de 
campana que en España se puso, asistiendo el dia de sü 
estreno el rey D. Enrique III .» 

Capmany dice en contra que la torre de la catedral 
de Barcelona se concluyó el año de 1388 y en el de 1393 
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8e subió la gran campana fundida á expensas del Con-
CeJ0j que se llamó Seny de las horas, por tanto, que pre-
Cedió á la colocación del reloj de Sevilla, que presenció 
001310 cosa maravillosa el rey, pues que esto ocurrió tres 
aíios después, en 1396. 

En el 
mismo reinado se supone construido el primer 

rel0j de la Catedral de Burgos, acompañando á su me-
^ r i a una conseja de amores propia de aquellos tiempos 
caballerescos, pero cuya autenticidad no lian logrado 
Afirmar los historiadores de la ciudad. Uclés viene de-
r̂as ya sin género de duda, toda vez que se conserva 

orié>inal un Convenio entre el Convento de Santiago de 
cíes y el Concejo de la misma villa sobre la hechura. 
10 y reparos de un relox de campana común para el di-

^ Concejo y Convento, heclio y otorgado en 5 de Mayo 
año 1428, por testimonio de Fernando González, 

escribano público» (1). 
. ^ d i n a del Campo y Benavente alcanzaron la venta-
^ ê contar las horas, según indicios, en los tiempos 

6 Reyes Católicos; la primera golpeando las cam-
j^üas unos maragatos y uuos carneros de bronce que 
^ avia hoy siguen haciendo las delicias de los mucha-

0s; la segunda, con el automático toque de la Queda, 
11 sonoro que se oia en toda la vega y que le dió fama 

Cotiservada por la poesía popular : 

C o ^ ^1"01'^» <íe privilegios de la Orden de Santiago en la Casa 
naciot!ntUal de Santiag'0 de Uclés, ahora en el Archivo histórico 
í?io80na1'Caxon 339' núm. 78. — índice del Archivo de privile-
"^¿eb Real Convento de Santiago de Uclés. Tomo I I , pág. 884. 

e 0 esta noticia a la amistad del Sr. D. Manuel Bengoechea. 
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«Campanas, las de Toledo; 
Iglesia, la de Leen; 
Reloj, el de Beaavente (1), 
Y Rollo, el de Villalon.» 

Tampoco se sabe á punto cierto la fecha que cuenta 
el actual de la catedral de Burgos, que parece ser el se
gundo que ocupa aquel lugar y que es doblemente cono
cido de los viajeros por el Papa-Moscas. E l Sr. D. Ma
nuel Martinez, autor de la Historia de la Catedral (2), 
ha encontrado un acta del Cabildo, de 30 de Setiembre 
de 1519, que dice: «Diego de Castro, Canónigo obrero, 
dijo que el reloj se aderezaba y que algunos decían que 
se podria facer una invención de un tardón, que era un 
fraile rezando en su libro y un mocliacho con él, y cuan
do hubiese de dar el relox, le daba el fraile un coscorrón 
con un palo, e salia un rétulo que decia, «despierta e 
^cuenta», e que el mochacho despierta y se pone á con
tar. E asimesmo otra invención que á cada hora que 
hobiere de dar, se represente un misterio de la Pasión, 
cada vez de otra manera. Los dichos señores dijeron que 
se hiciese el Tardón.» 

No se hizo, sin embargo, según la propuesta, pues el 
mismo autor lo describe de este modo : 

« Cerca de la bóveda de la nave mayor, á mano iz
quierda, entrando por la puerta Real, está la máquina 
exterior del reloj, que consta de dos figuras humanas 
aparentes: la una es de mediano tamaño, se llama Mar' 

(1) Un rayo lo destruyó el año de 1877. 
(2) BúrgoSjlSGG. En 8.° 
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^ ü l o , está oculta^ abre una portezuela, se asoma, da 
cuartos j vuelve á encerrarse; la otra es de tamaño 

Natural; está siempre visible, tiene en la mano un papel 
ê música, j á cada hora que suena abre la boca, y por 

68 to Se ie narna papa-Moscas. Antiguamente tenía cam
panillas.» 
^ Durante el siglo xvi continuaron los relojes de torre 

Slerido objetos notables que daban realce á las ciudades 
I116 los poseian, según se advierte por la relación del 
Ylaje que hizo el rey Felipe I I en 1585 á Zaragoza y 

acucia y que redactó su archero Henrique Cock (1). 
^eiido flamenco este escritor, y debiendo estar, por tan-

familiarizado con estas máquinas, más abundantes 
^ su país, anotó, sin embargo, entre las cosas que más 

^presionaban, que Zaragoza tenía el reloj de la ciu-
_ ^ eii la torre nueva. La torre nueva, repite en otro si-

J que á los oficiales señala la hora con sonido de 
^ a grande campana.» Llegando á Monzón apunta que 
(<ei1 la más alta peña, al Levante, está la torre con su 
^ 0̂J > que da las horas », y en Valencia describe la torre 
ê -^iguelet, añadiendo que «tiene un reloj que enseña 
as horas y tiene veinte y cuatro.» La repetición de no-

asj que no se hallarian en las Memorias de un viajero 
^estros dias, indica la novedad y la impresión con 

qile airaba 
« 
Aquel misterioso círculo, 
De una eternidad emblema , 

por primera vez por los Sres. Rodríguez Villa y 
dri^ j g ^ 0 ' coniísionados por el Ministerio de Fomento, en Ma-
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Que está como un anatema 
Colgado en una pared; 
Rostro de un sér invisible 
En una torre asomado, 
Del gótico cincelado 
Envuelto en la densa red. 

Parece un ángel que aguarda 
La hora de romper el nudo 
Que ata el orbe, y cuenta mudo 
Las horas que ve pasar; 
Y avisa al mundo dormido, 
Con la punzante campana, 
Las horas que habrá mañana 
De ménos al despertar. 

( 1 ) » 

Y sin embargo, en el mismo reinado de Felipe I I , á 
que corresponde la narración de Cock, otro escritor de
cía: (2) 

«Los relojes invención es antigua; mas los de agora 
son de tantos primores y galas, que el mismo reloj, que 
es de las horas y de cuartos de ellas, es de dias, y de 
meses, y de años, y señala en su proporción la luna, 
media y creciente y menguante, y señalan las horas 
carneros á topadas, ó con martillos caballeros armados, 
y pedir primero con música y punto de órgano atención, 
como un retórico para que le oigan, que quiere dar; y 
que tengan los relojes despertador obediente para que 
tire de la oreja al que duerme para la hora en que el 
mismo le tiene señalada. Y el Rey nuestro señor tiene 
un reloj en un anillo que señala las horas por de dentro 
picando levemente en el dedo. » 

(1) ZORRILLA, E l Reloj. 
(2) Miscelánea de Zapata, Memorial histórico español, tomo XI. 
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El prestigio del mecanismo no se comunicaba, sin 
^bargo, á sus constructores, que eran considerados al 
üivel de los tejedores, tintoreros y cualesquiera otros in
dividuos de oficio. En los libros de acuerdos del Regi
mentó de la ciudad de Zamora, hay uno del año de 1512, 
611 que fijan los pechos que ha de pagar al año el re
dero HANEQUIN. E l apellido parece flamenco, y así 
este acuerdo, como otro posterior que le señaló sueldo 
aiinal del Concejo, son indicios de que por aquella fecha 
8e domicilió en dicha ciudad, tomando á su cargo el ar-
re§lo y marcha del reloj sin perjuicio de otras atencio-
1168 ? pues en 1516 se le encomendaron y pagaron unos 
Cerrojos, candados y cerraduras para las puertas de la 
Cllldad. En el año siguiente aparece en los asientos otro 
Alojero, DIEGO DE ROBLES, que hizo nuevas obras de 
Cerrajería, recibió instrucciones sobre el modo de dar á 
a Queda de noche y por la mañana á los obreros, y re-

Í̂ ÍÓ alguu desperfecto de la máquina que debia ser úni-
â eii el pueblo, según otro acuerdo de 11 de Agosto 
e propio año, «que miéntras no ande el relox no se 

í^üga pena á los regidores que lleguen tarde al Ayunta-
^ u t o . » En 1541 mandaron librar su salario al reloje
ro A 
. '^LANO PINZÓN, yerno de JUAN CAY (también relo-
,'ero y probablemente maestro del anterior), y que se le 
^ g ü e por aderezar el badajo del reloj y unas bisagras 
^e ^izo para el corredor de la Casa de la ciudad. En 

0 mandaron librar al relojero TIBAL veinte reales por 
08 candados para la Albóndiga, 

^omo estas noticias habrá muchas en los archi-
8 de las catedrales y los municipios, que forma-
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rian curiosa é instructiva colección si llegára á reunirse. 
En tiempos posteriores es más fácil formar la de no

ticias de relojes y relojeros españoles, que tampoco ha 
de carecer de interés. Relativamente á los de iglesias ó 
torres, de que voy tratando, lie visto citados á 

FR. JOSEF COEDERO, religioso lego franciscano, natu
ral del Puerto de Santa María, autor del actual reloj 
de la Catedral de Sevilla, que empezó á andar el año 
de 1765. Arana de Varflora dice que con esta obra se 
acreditó entre naturales y extranjeros que admiran lo 
perfecto y bien ejecutado del todo y de las partes. Cean 
Bermudez (1) la elogia igualmente como «obra bien 
acabada y de mucha exactitud». 

BARTOLOMÉ FERNANDEZ, natural de Astorga. Sin ha
ber salido nunca de esta población, sin otros maestros 
que su aplicación é inventiva, hizo, por los años de 1770, 
el reloj y figuras automáticas que tiene la torre de la 
Catedral. Contrató la obra con el Cabildo en 36.000 
reales vellón; pero al verla tan bien acabada, le recom
pensó éste con 6.000 rs. más (2). 

ANDRÉS ESTER, hijo de Zaragoza. Construyó en 1827 
el reloj de la torre nueva (3). 

ANDRÉS ANTELO, natural de Ferrol. En 1831 hizo el 
reloj de la torre de la basílica de Santiago de Compos-
tela, que costeó el arzobispo D. Rafael de Velez. El 
artista encerró la máquina en un cubo de latón figuran-

(1) Descripción artística de la Catedral de Sevilla. — Sevi
lla, 1804. 

(2) 'NÍXTIOZ, Diccionario-Astorga. 
(3) Revista de Archivos y Bibliotecas, tomo vi, pág. 59. 
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^0 un sepulcro que remata con la estatua ecuestre del 
apóstol Santiago. En las caras opuestas del cubo grabó 
estas inscripciones : 

P K I M E R A — H O R O L O G I I — M A C H I N A 

VETUSTATE CORRUPTA 
RAPHAEL—DE VELEZ—ARCHIEP. COMPOST. 

HANC—NOVAM—SUA—PECUNIA 
FECIT 

ÁNNO—MDCCCXXXI. 

FUGIT-ASSIDUIS-ÜRGENS-HAEC-MOTIVÜS-HORAS. 
^CHINA-VEL-MINIMAM-NON-PATITUR-QUE-JIORAM, 
TEJIPORA-SIC-FUGIUNT-HOMINUM-SIC-LABITUR-ACTAS. 
^O^EC-FALCE POTENS-HANC-LIBITINA-SECET. 
^̂ CITE-MORTALES-VESTROS-COMPONERE-MORES 
^̂ TIMA-NE FALLAT-VOS-INOPITA DIES. 

ANDRÉS ANTELO. FERROL, 1831. 

bastada por la vejez la primera máquina del reloj, 
J550 á sus expensas esta nueva, Eafael de Yelez , Arzo-
18Po CWpostelano, año de 1831. 

•^si como esta máquina escapa j precipita las lioras 
0011 Slls continuos y arreglados movimientos, del mismo 
^ d o trascurren los tiempos y decae la vida de los hom-
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bres hasta que la inexorable Parca la corte con su gua
daña. Aprended, mortales, á arreglar vuestras costum-
"bres á fin de que el último dia no os engañe cogiéndoos 
desprevenidos. 

ANDRÉS ANTELO. FERROL, 1831. 

I I I . 

JUANELO TÜRRIANO , más que relojero fué habilísimo 
matemático, mecánico y arquitecto. Toledo y Madrid 
conservan su nombre en dos calles y su memoria en las 
obras con que en la ciudad imperial elevó las aguas del 
Tajo. La amistad con que le honraron los hombres más 
célebres de su tiempo diera testimonio de su valer si 
aquellas obras faltáran, áun cuando hubieran desapare
cido también el busto en mármol que modeló Berrugue-
te y se conserva en la Biblioteca de Toledo, y la medalla 
que la misma ciudad acuñó en demostración de recono
cimiento. 

Equivocóse Quevedo al escribir con alusión al artificio 
del Tajo : 

« Flamenco dicen que fué 
Y sorbedor de lo puro ; 
Muy mal con el agua estaba, 
Que en tal trabajo la puso.» 

Juanelo Turriano fué natural de Cremona, en el Mi ' 
lanesado; vino á España llamado por el emperador Car
los V , por recomendación del Marqués del Gasto, í 
hasta la muerte del César estuvo á su servicio partictf' 
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W como relojero, en cuyo concepto y sin tener en cuenta 
0tros méritos que detalla Cean Bermudez en su obra de 
los Arquitectos, le corresponde el de ser uno de los pri-
^^os, acaso el primero de los maestros de relojería en 
^8paña. Construyó una máquina admirable, original 6 
hitada de otra de Brecio, que describia en sus moví-
lentos las revoluciones de los siete planetas, horas del 
Solj horas de la luna, aparición de los signos del zodiaco 
^ ele otras muchas estrellas principales. Ambrosio de 

^ales, grande amigo y admirador suyo, dice que en 
^ obra se advertían todos los movimientos de los as-

«Saturno en sus treinta años y el primer moble 
^ ^n dia, y el sol en un año, y la luna en un mes por 

< elíptica, y asi estos y los demás en los otros sus mo-
Vlttiientos.» Tardó en la traza del mecanismo veinte 
Q̂os y tres y medio en la fábrica, habiéndole puesto por 

8 veces al borde del sepulcro tan continuado trabajo. 
Otro mecanismo semejante fabricó después, aunque 
inores proporciones, con una cubierta de cristal 

^ permitia juzgar del artificio, y según el mismo Mo-
F ̂  J siguiendo la corriente del gusto de la época, hizo 

ias figuras de movimiento, entre ellas el hombre de 
j 0) autómata que iba diariamente desde su casa á 
^de l Arzobispo de Toledo en busca de la ración de car-

* pan que allí le daban, y que después de recibirla y 
ía ^ V^as cor̂ eŝ a$ se retiraba, y una dama de made-

5 como de una tercia de alto que, puesta sobre una 
^ Saj danzaba al compás del tambor que ella misma 

Câ a) y después de dar várias vueltas tornaba al mis-
0 Sltio de donde había partido. 
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Juanelo murió en 1585 á la edad de 85 años (1), de-

(1) En las Memorias del cronista Esteban de Garibay, se 
dice : 

«En este tiempo adoleció de su última enfermedad el famoso 
Juanelo Turriano, de nación lombardo, principe entre los maes
tros de hacer reloses en Toledo, en sus casas del admirable artifi' 
ció del ingenio de subir el agua de esta ribera al alcázar de esta 
ciudad, y murió en 13 de Junio, juéves, á las seis horas de la ma
ñana de este año de 1585, á los 85 de su edad, según la común 
estimación, habiendo recibido todos los Sanctos Sacramentos de 1» 
Iglesia como fiel christiano, y según lo dispuesto en su testamen
to , fué enterrado este dia por la tarde en el monesterio de los re
ligiosos de Nuestra Señora del Cármen, conjunto á las dichas sus 
casas en la capilla de Nuestra Señora de Soterraño, debajo del 
choro de los religiosos, con mediano acompañamiento á que 

fui 
presente, pero no con el que merecía tan célebre varón, del cual 
traté yo en el capítulo xx del libro xxxvi de mi Chronica impre
sa, refiriendo haber intentado en Toledo la dicha obra en el añ0 
pasado de 1565, y murió á los veinte años que la comenzó, dejá»' 
dola acabada. Del mismo trató Guillelmo Zerrocharo en la histo
ria latina del Emperador Don Cárlos Rey de España, en el Ü' 
bro IV en el título Horologium Caroli Maximi, y del admirabl6 
relox que bizo para este gran Monarcha, y le envié yo alguno8 
años ántes esta obra para que la viese, señalado este su título partí' 
cular de que él no tenía noticia. Sobre lo cual me dijo después $ 
mismo que un día había dicho al mismo Emperador que le debí* 
más que á sus padres naturales, porque ellos sólo le habían eO' 
gendrado para una vida breve, y él seria causa de mmortalizíir'0 
ésta. En el título latino que le diÓ en Alemaña de maestro de re* 
loxes, referendado de Gonzalo Pérez su secretario , le llama pr'11' 
cipe fácilmente entre los maestros de hacer reloxes, que él 
lo mostró originalmente en Toledo con otros papeles, con es*0 
mismo relox y con el que después hizo para el catholico B6^ 
Don Philipe su hijo, muy mejor que el pasado, con otras obr^ 
dignas á su último ingenio, — También trata de él Francia" 
Justino, Florentin, en sus obras de Astrología, alabándole n^' 
cho, y hacen lo mismo otros muchos autores en las suyas, 
gándolos á ello sus grandes méritos, dignos de este perpé^0 
premio.» 
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Jaíido domiciliada en España corta descendencia, que 
acabó de extinguirse en 1616 ; pero es de presumir que 
611 obras de tanta magnitud y para las cuales se sabe 

tuvo que montar una máquina para hacer ruedas 
Atadas, tendría auxiliares y discípulos. E l favor de 
^ gozaba en la corte, el aplauso de sus autómatas, la 

que naturalmente conduciria á la Grandeza de Es-
^aíia á la adquisición de esos costosos juguetes y me-
Canisnios O.116 adornaban los salones de Palacio, eran 
dientes para que otros proveyeran cuando ménos los 
tíl0Jes de pared que empezaban á considerarse necesa-
0̂s> ó cuando ménos, de buen tono en los estra

dos ( i ) , 

^ ^RLOS I DE ESPAÑA.—El poderoso ejemplo del que, 
^Puesta la corona imperial y vestida la cogulla, em-

t a eii Yuste aquella febril actividad acostumbrada 
^ ü e j a r las cuestiones europeas, en montar ejes y 

y en calcular el efecto de los engranajes, debió ^das 

t6^an^0m0 Pruel:)a ^ aPreci0 etl Que todavía años después se 
estas máquinas, inserto el documento que sigue : 

^Qlb* J le^0j ê rncsa (lue se encontró en el navio holandés 
en egaa 0 -^a Jacoba, cuando fué apresado... Y se habia tenido 
Pect0 (ja^Uar|a por orden del Sr. Infante Almirante General, res
t e n e ^a^erle reclamado la Serma. Electriz Palatina viuda á 
de ia .^ert:enecia, y me manda S, 51. decir á V. que siu embargo 
^e§ia(ia8t-an<^a aPre8a^or 86 atenga dicho reloj por la privi-
yo (je 1,P'rcun8tanc¡a de á quien pertenecía... Dios, etc., 10 de Ma-
^6i-t0(ja ~~ E l Marqués de la Ensenada. — Sr. D. Andrés de 

^echo presente al Rey la carta de V. de 1.° del corriente 

po 
^id á 0tra ór(ien de 31 de Mayo se mandó remitir el reloj á Ma-

Colec01?^ Ministro, con toda seguridad. 
• f e docum. de Vargas Ponce. Lig. xxx.m. 
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ejercer gran influencia comunicando su afición á la relo
jería. De todos modos, bastaba para la gloria de Jua-
nelo un discípulo tal , gozoso tanto como cuando vencia 
en Argel ó Pavía, al producir el asombro de los monjes 
con la aparición de las figurillas de movimiento de al
guno de sus relojes nuevos, ocupado con la lima y el 
destornillador más que lo estuvo con los herejes de Ale' 
manía, y eso que en el entretenimiento á que ahora se 
dedicaba aprendió que es tan difícil poner acordes á los 
relqjes como á los hombres. 

Tengo para mí que en el Archivo de Palacio, sea en 
los inventarios de los Reyes, sea en las cuentas de los 
oficiales de manos, han de encontrarse noticias de al' 
guna de las máquinas que pertenecieron al Emperador 
y otras de las sucesivas adquisiciones de otros reyes? 
acompañadas acaso de memoriales y explicaciones <Je 
los autores; allí estarán también los nombramientos & 
relojeros de Cámara, y el estudio de esos papeles y ^ 
de los relojes que en número crecidísimo adornan 1&& 
habitaciones del palacio de Madrid y de todos los de loS 
sitios Reales , es indispensable si se llega á escribir Ia 
dicha reseña histórica de la relojería española. Posi^6 
es que en otros centros donde se guardan documentoS 
antiguos haya dispersos los que convienen al asunto: y 
no he tenido ocasión de buscarlos expresamente y e 
azar no me los ha deparado hasta la época feliz del 
Cárlos I I I , en que las artes y la industria en gene^ 
recibieron inteligente impulso, viniendoá EspañainaeS 
tros varios de otras capitales de Europa. La calle ^ 
Milaneses habia recibido anteriormente este nombre ^ 
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Madrid, de dos hermanos, relojeros de Milán, los pri-
^eros que construyeron aquí relojes de bolsillo (1), sin 
^ejar huella sensible de su paso. 

Los consejeros de D. Carlos se propusieron entre otras 
â acliinatacion del arte de relojería, y abriendo concur-

80 sobre los medios mejores de realizar el pensamiento, 
^dieron D. FELIPE y D. PEDRO CHAROST, hermanos, 
^ojeros é ingenieros franceses, presentando el año 
ê 1^70 un estudio completo, de que da extensa noticia 

6 Larruga en el tomo v i de sus Memoricis, y á con-
^Uacion del cual proponían el establecimiento de una 
ê Ctiela para una docena de jóvenes de doce á diez y seis 
a,ÍÍ0sj y en la que sin ocasionar gastos al Gobierno, se 
^ciaría una emulación honrosa que formase artífices 

ues, ofreciéndose y obligándose á dirigir la enseñan-
Coii las condiciones siguientes : 

^ Que los aprendices habían de estar sujetos siete años 
^0r lo ménos, en cuyo tiempo había de conceder el Go-
lerno cien ducados anuales á cada uno para su subsis-

k ' caso ^e <llle sns parieres no lo hicieran, en 
In^eligencia de que se desengañaría al que no demos-

ra8e aptitud. 
Que se les habían de dar las herramientas necesarias 

^ eiiipezar á trabajar, habiendo de fabricar ellos mis-
ta^ ln^S coŝ osas Para enseñarles á manejar los me-

es' y que también se les habían de dar los materiales 
ia íábrica de estas obras, quedando á beneficio del 

PgrA ^RNANDEZ DE LOS RÍOS , Guía de Madrid. No dice el año, 
ió eer y a muy entrado el siglo XVII. 
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Estado despees de concluidas; y para que no hubiera 
pérdidas, se obligaban los maestros á hacer valer el tra
bajo de los aprendices. 

Que éstos habían de vivir en la misma casa de los 
maestros, que recibirían el sueldo que el Gobierno les 
señalase. 

Que no se permitirla en adelante abrir tienda de re
lojería en Madrid sin dar pruebas de capacidad, como se 
usaba en países extranjeros, dejando á los que por en
tonces las tenían en el ejercicio de su industria, y que 
con estas providencias aseguraban que se vería en breve 
el adelanto del arte en España. 

DON MANUEL GUTIÉRREZ, natural de Sigüenza, pre
sentó al mismo tiempo otro proyecto semejante, emp6' 
zando por acreditar su habilidad con la fábrica de uo 
reloj de bolsillo, que por conducto del infante D. Luis 
regaló al Rey. Era de acero calado y tenía en lugar de 
piñones linternas, empresa que se tenía por imposible y 
que puso en duda la seguridad de la máquina hasta que 
se comprobó lo contrario. La muestra ó esfera era igual' 
mente de acero, llevando calados no solamente los u^' 
meros, sino también en el centro la palabra Madrid y ^ 
apellido del autor, concurriendo un secreto que hacía d1' 
fícil desarmar el reloj. 

Acompañábalo una cadena con embutido de oro, y01 
remate tres candaditos, dos de ellos de tres esquinas í 
el de enmedio redondo, del tamaño de un perdigón z01"' 
rero, con sus correspondientes llaves. 

Hizo después otro reloj para S. M. el Rey, tanibie,J 
de acero calado, pero con la particularidad de estar ca^ 
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Pleza de por sí guarnecida de oro; con igual secreto que 
el anterior y con cadena semejante. Las cajas de uno j 
0̂ ro eran de hechura que jamas se hahia visto, lo mis-
1X10 que las cadenas, y así lo reconocieron personas de 
Susto y los relojeros de cámara de S. M. 

^tra cadena de acero calado y embutidos de oro hizo 
P^a la Reina, con la cifra de su nombre y corona, y en 
0̂s extremos dos candados de tamaño de media lenteja, 

0011 otro en medio algo más crecido y de hechura ex-
traordinaria, porque estaba calado, manifestando el in-
^rior. Todos tres tenian llaves con guardas, advirtiendo 
I116 doce llaves como las de los candados de los extre-
11108 pesaron tanto como un alfiler pequeño. 

^oponía Gutiérrez que la fábrica no había de tener 
dependientes ni discípulos que los que él juzgase 

Eficientes para arreglar el obrador en seis meses, y que 
I^ado este plazo en que habia de hacer patente con al-
Ŝ Uos relojes el fundamento de sus promesas, se au-
^eiitarian los discípulos que le pareciesen proporciona-

8 5 bien entendido que entre ellos hablan de contarse 
^os, torneros, grabadores, etc., para observar el 

«es eiria ^e ^rá3^011 ^ *rabaj0 establecido por los ingle-
' 'lúe es el que da mejores resultados y más baratura 

^ ^1 producto. 
^Qtie los discípulos que hubiese de admitir no habian 
PvJ61" desamparados, ántes al contrario, para que des-
cei68 ^ ln8*ru^os tuviesen algún arrimo para estable-
fr^8us f r i c a s , porque de otro modo no se sacarla más 
i . ^ e el de establecer tiendas de relojeros y no fa-

lc^íites. 
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Que habia de fabricar los relojes á la inglesa, por 
considerarlos muy superiores á los franceses. 

Que liabia de montar simultáneamente una fábrica de 
las máquinas é instrumentos auxiliares, pues sin ella, 
áun cuando se hiciesen relojes en Madrid, habria que 
acudir al extranjero para procurarse lo más indispen
sable. 

Que se obligaba á fabricar por sí los muelles princi
pales, aunque es esta profesión distinta de la del reloje
ro, reservándose el secreto de manufactura y temple, y 
acreditando su pericia los de los relojes que tenía pre
sentados. 

Mando el Rey que este proyecto se examinara y com-
parára con el de los hermanos Charost, y así lo hizo la 
Junta de Comercio, abriendo una oposición en que unos 
y otro habían de justificar sus conocimientos ante el 
juez nombrado, D. JUAN DE HEKMOSILLA. E l programa 
consistía en la fábrica de un reloj completo de bolsillo? 
en lo que todos convinieron en principio, excusándose 
después los franceses. Pasada un mes en pláticas, se 
modificó dicho programa, reduciéndolo á trabajar eü 
casa y á presencia del examinador un torno de abrir 
ruedas, unos muelles principales y un piñón tirado por 
hilera, todo lo cual hizo Gutiérrez, mas los franceses se 
excusaron de nuevo, alegando que era notoria su sufi' 
ciencia en el arte (1). 

(1) E l brigadier D. R. Nogués posee un reloj de Bobrem66* 
construido por los hermanos Charost, y otro de bolsillo, todo de 
acero calado prolija y elegantemente. L a esfera de éste es cal* 
da á serreta, tiene las horas en caractérea romanos y el nñm^0 
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-Parece que con esto y con las señaladas ventajas del 
inyecto de autierrez era evidente la resolución: no 
Estante, sin qne se dieran explicaciones, y sin que apa
r c a , por tanto, más que el pecado de ser español 
^ é l ^ Se admitió la propuesta de los hermanos Cha-
r08t3 y por Beal cédula de 28 de Noviembre de 1771 
(]Uedó establecida la Escuela de relojería de Madrid, re
cetando las Ordenanzas la Junta general de Comercio 
? Moneda. 

determinaron dichas Ordenanzas: 
l-0 Que se establezca en Madrid por los hermanos 
arost la fábrica de relojes, sin perjuicio del estableci

miento de la nueva fábrica de relojes y piezas de que se 
aponen que pretendía hacer D. Manuel Gutiérrez, 

^tural de Sigüeuza. 
Que dichos hermanos Charost han de poder fa-

car todo género de relojes, piezas y cajas correspon
dentes. 

las 8 In'nut09 en cifras árabes, grabadas unas y otras, así como 
itlarIíianecillas, sobre fondo de oro. Los 60 minutos so hallan 
fUfl.0*̂ 08 Por una ovia de puntos salientes afacetados como si 
gui an ^.r^ante8' En el centro de la muestra hay calada la si-
'>astard-ínSCr^C^0n : ^ÜTIERBEZ' en ê<'ra romB.u&, Madrid , en 

Cotlv exPresado reloj, que tenía el bisel de oro y los cristales 
«Ua] e3í0S' se vendi<í> en 1870, adquiriendo la máquina sola, en la 
JiU2 ̂  ^ Bobre una faja de oro que la sujeta: MANUEL GÜTIER-
Ui0ntN ^IJU)IUD, NÚMERO 2, el indicado brigadier, mandando lo 
pue8 8̂en en caja de hierro incrustada en oro, quya alhaja usa, 
a(Vir .̂e8ar tiempo trascurrido marcha muy bien, siendo la 
iiist 01011 ê los aficionados á las artes, arqueólogos y coleccio-

18 de curiosidades. 
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3.° Que han de estar obligados á enseñar el arte de 
relojería á ocho jóvenes, desde doce años á diez j ocho, 
manteniéndolos por espacio de siete años; los cuatro 
primeros por cien ducados para cada uno de ellos, y los 
otros tres restantes á costa y cargo de dichos hermanos 
Charost, siendo de su cargo aprontarles todas las herra
mientas y materiales necesarias para las obras que ha
yan de hacer, y quedando á beneficio de estos maestros 
el importe y valor de ellas; en cuyos tiempos les han 
de enseñar por su órden en madera, cobre y acero á fa
bricar las piezas correspondientes, para que despnes pa
sen á la construcción de jaula, el cubo, el caracol y 1̂  
rueda del centro, que son los fundamentales, para que 
puedan conocer á fondo la fuerza motriz, y lo que es re
glante con la relación que entre si tienen, y obstáculo» 
que debilitan sus períodos, y demás estregos ó ludimien
tos en que consiste la fuerza del piñón, y ruedas pata-
proporcionar con perfecto equilibrio la potencia de cada-
una, su duración y permanencia, tratándolos con huma
nidad y arte de buenos maestros. 

6.° Que han de imponer dichos hermanos á los ocho 
jóvenes en los principios ó partes más esenciales de la9 
matemáticas, como son Geometría y Aritmética, de q*16 
consta el compuesto relójico, para que así puedan pasar 
á superiores máquinas, y conseguir el perfecto conoci
miento de lo que trabajasen, deteniéndolos en cada W8, 
de estas operaciones el tiempo necesario hasta que Ia9 
ejecuten con perfección, manifestándoles todos los sfi' 
cretos y primores que supiesen, sin ocultarles ni reser' 
varíes cosa alguna, para que de este modo salgan per' 
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Netamente instruidos y enseñados teórica y práctica
mente ; pero verificándose no haber cumplido con esta 
l i g a c i ó n , se les castigará por su dolo, y quedarán pri-
Vados de poder ejercer su oficio en estos reinos. 
^ ^ Que no se han de poder recibir para aprendices 

s ocho jóvenes, ni alguno de ellos, sin que primero 
^an constar á la Junta ó al ministro que diputase de 
a5 ser cristianos católicos, presentando sus fes de bau-

^ tQo legalizadas, y que saben leer y escribir, y sus pa-
es y tutores se han de obligar en forma á que cum-
ran con la asistencia y aplicación correspondiente, 
sta cumplir los siete años; y á que, en caso de fuga ó 

ail8eíicia7 practicarán las diligencias más eficaces para 
Merlos á la casa de sus maestros dentro el término de 

. 11168J y pasado dicho término sin haberlo hecho, se 
^ tlrán por despedidos, con la pena de privación de ofi-
^ ^ todos los reinos de España, y se recibirá otro en 
J ^ g a r ; previniéndose que si alguno de ellos cayese 
^ Í Ü O , no le correrá el tiempo de la enfermedad para 

^mino de los siete años. 
^ " Que durante este tiempo del aprendizaje, no ha 
8in^0^er as*s r̂ ^ 0̂ T0 ningun relojero, ni éste admitirlo 
(le eXí)reso consentimiento de los hermanos Charost y 

respectivos padres y tutores. 
<ii k ^Ue ^ ôs Primeros seis mcses de la recepción de 
i^a S â ren̂ 1CGS' ^an ^e iní'ormar) con certificación 
ĉ  a á l a Real Junta, dichos hermanos, de sus cir-
íUent ^ 7 aPlicacion 

para providenciar lo conve-
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9. ° Que cumplidos los siete años del aprendizaje, 
ninguno pueda ponerse á maestro relojero, sin que pri
mero sea examinado por la Real Junta, fabricando un 
reloj de repetición perfectamente. 

10. Que respecto de no liaber cuerpo formado de re
lojeros en esta corte, ni maestros examinados, quedarán 
por ahora los que existen con sus tiendas ó mostradores 
de relojería, sin que desde ahora en adelante se puedan 
aumentar otros sin Eeal aprobación. 

11. Que si alguno de los aprendices ó relojeros ac
tuales de esta córte ó fuera de ella, hiciese algún inven
to útil al Estado en la fábrica de relojes, lo presente eu 
la Eeal Junta para darle el premio correspondiente co» 
el Real permiso. 

12. Que para obviar los perjuicios que se experime»' 
tan en la introducción y venta de relojes mal fabricados? 
se hará una visita general á todos los relojeros de esta 
córte (exceptuados los de la Real Cámara, Príncipe ^ 
Infantes), y á los mercaderes de quincalla para reconf' 
cer todas las piezas. 

Con esto se inauguró en la calle del Barquillo la Re^ 
Escuela de relojería de Madrid, admitiéndose por eiU' 
peño entre los muchos que lo solicitaron, el número de 
aprendices reglamentario. 

Cinco anos más tarde se trató en la Sociedad Econó
mica Matritense, también de reciente creación, de ^ 
necesidad de estimular entre los obreros la enseñanza &e 
la relojería y de instalar fábricas á imitación de las ^ 
Inglaterra. Sobre el particular leyó un escrito D. Fra11' 
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01800 Vidal y Cabaces en la sesión de 11 de Majo de 
con el título de Memoria sobre el fomento de la 

Alojería (1). 
^tro trabajo análogo, destinado tal vez á prevenir la 

^Pinion, presentaron á la misma Sociedad los directores 
ê Ia Escuela Real, con el epígrafe de Memoria de los 
es- J). Felipe y D, Pedro Charost, hermanos, maestros 

Ajeros de la Real Escuela de la calle del Barquillo, 
0̂ re barios medios que creen conducentes á fomentar el 

^te de relojería (2). Leyóse el 20 de Julio de 1782, y 
otros obstáculos que creían tíecesario allanar, de-

con razón que en España se concede poca estima-
l̂0í)- á las artes, por lo que los padres se retraen de 

icar 4 e;iiag ¿ ios nmchaclios y prefieren quo sean 
^ shanes, y que esto no se remediará mientras no se 
ci^11 ^emoŝ rac^ones Aciales de distinción y ennoble-
po ei1̂ 0 ̂  ^UE 0̂ MEREZCAJ explicando elocuentemente 
íel ^a es*â 0 a(lu^ e11 ê  a^an(iono el arte de la 

£leíía, que tan considerable caudal saca del reino. 
^ a observación es aplicable á nuestra época; los pa-

Slgu.en enviando á las Universidades á sus hijos, 
^é^11^0 ^ ĉ euĉ a cierta ^ 80 por 100 han de ser 
^á,1008 ^ eü^ermos' bogados sin pleitos, pretendien-
^ destinos públicos ú holgazanes, como los hermanos 
^CrT^ Clecian' ŝ ü acu{^r Por desden, no solamente al 

e Ia relojería, sino á otros muchos igualmente de-

^ < ü \ ^ ^ n o r í a s de la Sociedad Económica Matritense, tomo I, 

^ Memorias de la Sociedad Económica Matriteme. 
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corosos, igualmente propios para asegurar una posición 
honrosa y desahogada que llevan á Alemania, Suiza V 
otras naciones, ménos escrupulosas por más prácticas, el 
dinero de los españoles. 

D. MANUEL DE ZERELLA É ICOAGA es otro relojero 
de la época, de que da noticia una obra suya; la primera 
nacional que he visto. Titúlase: 

Tratado general y matemático de reloxería que corf̂  
prende el modo de hacer reloxes de todas clases y el w 
saberlos componer y arreglar por difíciles que sean. ÁcoW 
panado de los elementos necesarios para ello, como son arit' 
mética, álgebra, geometría, gnomónica, astronomía, g ^ 
grafía, física, maquinaria, música y dibujo, precisos 
para poseer á fondo el noble arte de la reloxería. Su autoft 
D. Manuel de Zerella y Icoaga, reloxero de Cámara w 
S. M. (q. D. g.), enseñado en Ginebra á expensas 
señor Rey D. Fernando VI, é individuo de las Reales S0' 
ciedades Matritense y Vascongada. Madrid. En la 
prenta Real, 1789. Un tomo en 4.° mayor, con lámina8' 

En el cuerpo de la obra revela ciertos procedimiento3 
secretos para el caso de establecerse en España una f '̂ 
brica de relojes. 

Otra tentativa de aclimatación debió hacerse en e 
reinado de Cárlos IV, trayendo á Madrid al acredita^ 
relojero inglés JOHN ELLICOTT. Hay en la Bibliote^ 
particular de S. M. el Rey un manuscrito, en 4.° may01"' 
de 17 fojas, que se titula : 

Disertación sobre las dificultades y estorbos que se ^ 
lian en cualquier empeño de llevar á mayor perfección ^ 
reloxería ó modo de hacer reloxes. 
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Empieza : « Señor: Para satisfacer á V. M. sobre las 
Peguntas que se sirve hacerme para saber cuáles son 

8 tüayores dificultades que se encuentran para perfec-
Cl0Uar el movimiento regular de los reloxes...» 

Concluye que «es muy difícil conseguir la regulari-
^ Y que no hay estímulo bastante para hacer cálculos 

y experiencias para perfeccionar lo conocido, pero que 
|)0r su parte lo hará y se tendrá por obligado á dedicar 

8 primeros frutos de su trabajo á la nobilísima perso-
^ ^ quien se reconoce tan deudor y cuyas órdenes serán 
Sleiüpre para él del más alto aprecio y honra.» 

^ disertación está escrita en buen castellano, firma
ba, T 

^UAN ELLICOTT, sin fecha, pero debe ser de los prin-
^ del siglo. 

^ pesar de las dificultades enunciadas en este papel, 
0 cierto que Ellicott logró para sus máquinas una 

^recision que le granjeó el favor público con merecida 
s^u^acion. El Eey le encargó la fábrica de várias que 
^ conservan en el Palacio de Madrid, sobresaliendo un 

^íufico péndulo astronómico de complicado engrana-
' señala los movimientos de la luna, y un reloj de 

del 01011 COn Ca*'a ^e ^ano ^ ^ronce ¿orado, de estilo 
Pa ^ E Ü A C ^ M ^ E N ^ 0 J 00111111 planisferio giratorio dispuesto 
_ a conocer la hora en los principales lugares de la 
s ra' ^es, dia, signo del zodiaco, horas, minutos y 
0 ^ 8) despertador, campanas, música y muchas 

' cosas que exigirían larga descripción, con la cir-
^ancia de tener en castellano todas las leyendas. 

^ a Marina española distinguió también á este artífice 
hiriendo excelentes péndulos suyos, no tan sólo para 
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el Observatorio j para las Compañías de guardias mari
nas, sino también para las varias comisiones hidrográfi
cas ocupadas en América. 

FRANCISCO LUIS GODON, Madrid, firma un grandioso 
reloj monumental que se guarda igualmente en el Pala
cio real de Madrid, en el salón de Isabel la Católica, T 
que por las cifras sembradas en un manto que cubre lí1 
base., parece haber sido dedicado al rey Cárlos I I I . 
carece de belleza el conjunto, aunque lo perjudica la va
riedad de materiales; mármol, porcelana, bronce dora
do y oxidado, caoba, esmaltes de oro, brillantes, todo 
mezclado en buena muestra de la decadencia del gusto 
que invadió á todo el mobiliario al fin de este rei
nado. 

MIGUEL BARTHOLONI, relojero de Cámara de 8. M., & 
da á conocer por otra máquina muy complicada, mofl" 
tada al aire para que pueda examinarse, que carece por 
lo mismo de ornamentación y que, como la anterior, se 
halla en el Palacio Eeal. 

MANUEL DE EIVAS asoció, por lo contrario, su no1̂ " 
bre á una de las joyas más ricas y bellas de nuestros 
reyes. Suya es la máquina del reloj de porcelana del Be' 
tiro, que remata en el grupo que representa las Bella3 
Artes, y que haciendo juego con cuatro jarrones colosa' 
les de porcelana de la misma procedencia, forma boí 
una decoración de valor incalculable. En memorial ^ 
dirigió al Ministro de Marina en el año de 1800 enuroe" 
rando sus méritos, dice que hacía más de tres años <llte 
estaba encargado de cuidar el reloj de música de órgai10 
que construyó de órden de S. M. y existe en su B6^ 
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^ttiara, á la que asistía puntualmente sin goce de suel-
aIguno. que antes había ejercido por espacio de ocho 

aíios las funciones de maestro en la Real Fábrica de 
j^ojes que bajo la protección de S. M. se estableció en 

calle de Fuencarral para la enseñanza de los jóvenes 
^ ya son constructores, y merecido de la Junta de 

hercio y Moneda que se le confiara desde el año 94 el 
ârgo de examinador, y que había dado pruebas de ha-
1 ̂ ad y suficiencia que se extiende á los instrumentos. 

JUAN JOSÉ CHAROST, relojero, vecino de Madrid, se 
a conocer por otro documento parecido en que expone 

^ bajo la dirección de un hábil maestro aprendió en 
aris todos los principios del arte; matemáticas, dibujo, 

^canismo y manejo de las herramientas, construcción 
e días y de todas las piezas para cualquier reloj de 

^ Jiquera, sobremesa, péndolas ó de navegación; que 
^e8Pües vino á Madrid á perfeccionarse bajo la dirección 
tle SllS ^ ' ^^P6 ^ -P^1"0; directores y maestros 
6 â Beal Escuela de reloiería establecida en la calle 

•leí f» , 
^arquilloj y que por su aprovechamiento, demos-

^ en varias obras que ha construido y dado al públí-
. ^ el resultado del exámen que sufrió de órden de la 
,j ^ ê Comercio y Moneda, se le expidió real título 
^ Maestro constructor y se estableció con tienda abierta 

esta córte. La exposición está fechada á 19 de Di-
Cle^re de 180o: 

^AEL VARONA, por solicitud dirigida al Centro 
íece^10 ^ la8 anteriol'es en 9 <íe Enero de 1801' aPa-

era relojero honorario de S. M. y director de la 

,fabrica establecida en Ciudad-Real, en la cual se 
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constmia todo género de relojes de bolsillo, sobremesa, 
péndulos, etc. (1). 

DIEGO FIGUEL MARTÍNEZ también acudió al Ministe
rio de Marina en 28 de Abril de 1801 representando ser 
fabricante de relojes, discípulo en Lóndres del maestro 
Gabriel, y que su aptitud podia apreciarse por un reloj 
de péndola de Eeguileto que acababa de construir en d 
Real Sitio de Aranjuez, aunque le faltaban las máqui
nas y herramientas más precisas. 

En un artículo publicado en El Tiempo, diario de 
Madrid, titulado Paseo por Madrid en 1814, se dice 
existia al fin de la calle del Cármen una fábrica de re
lojes de torre, sin indicación de su importancia ni de su 
director ó dueño. 

Otra laguna inmensa interrumpe aquí mis noticias 
sueltas hasta encontrar en la Galería biográfica de artiS' 
tas españoles del siglo xix, de D. Manuel Ossorio y Ber-
nard, la que copio de 

DON RAMÓN ANTONIO IGLESIAS, natural de Santiago 
«Estuvo pensionado por doña Isabel I I para el estu

dio de la mecánica, con cuyo motivo la dedicó un neceS' 
saire de mucho mérito, y fué nombrado Caballero de ^ 
Orden de Cárlos I I I . 

(1) Dice MADOZ {Dice. Geog.) que cuando el Hospicio de Cu** 
dad-Real estuvo en auge, se estableció en la ciudad una fabri l 
de relojes, á la que concurrieron algunos jóvenes de los r e c o g i ó 
en el establecimiento. Organizó esta fábrica D. Eafael VaroOa' 
vecino de la misma ciudad, en virtud de Real gracia consegi1111 
como autor de unos magníficos relojes que presentó en la có^6' 
era el taller el local del teatro. 
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>:>Es esta obra de ébano, concha y marfil. Cerrado 
j^Benta la figura de una urna descansando sobre cuatro 

0ries de marfil acostados, y terminando por una cubier-
â concha, sobre la que se eleva la España con el ce-
r̂o en Una mano y ei escudo Real en la otra. A su dere-
a un león sujetando los dos mundos y las columnas 

e líércules con el non plus ultra. En el basamento y 
€l1 frente hay un relieve y una faja con el nombre del 
aiitor y su pr0vincia. La urna consta de dos cuerpos; el 

f=uiido descansa sobre cuatro columnas de labores chi-
^ cas de marfil, sobre las cuales corre un cornisamento 

estilo griego con figuras de sacrificio. A l abrir el se-
^Uüdo cuerpo toma la posición vertical, descansando so-

e dos de las cuatro columnas que le sostienen. Descú-
^ e su interior, que ofrece en primer término un puen-

^0r el que pasan los wagones de un camino de hierro 
(i0 ,S ados por la locomotora arrojando humo y volvieu-

apareccr en breve espacio. 
] . n un extremo del puente se ven dos hombres, uno 

en(i0 gjrar ja rue(ja afiia(Jor y el otro afilando é 
^ o r á n d o s e para mirar el corte; en el otro dos hom-
Se , ' Uü0 de ellos sosteniendo el pié de un caballo que 
Y'^. a atado á una columna, demostrando con sus mo-
A , eî 0s la impaciencia, y el otro herrándolo. Debajo 

^ en r̂en ê un arabesco, y sobre él una balaus-
^in UI1 ^^uj0 imperceptible. En el segundo tér-
plo 86 Ve ̂ a P âza ^e un Pueblo, compuesta de un tem-

11 í)alacio y casas, y en el centro una-columna de 
est4 ' ^ S0 r̂e e^a â estatua de la Reina; esta plaza 

eParada del puente por una balaustrada intercala-
8 
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da de pedestales con jarrones y faroles. Todo lo que se 
presenta á la vista es de marfil. 

» Sobre el plano del primer cuerpo se eleva un costU" 
rero sostenido por columnas pareadas de estilo arabesco, 
bajo cuyos arcos están colocadas diez y ocho estatuas. 
En las del frente se representa la España feliz, y par* 
expresar este pensamiento se han puesto las estatuas de 
la Paz, á la que siguen la Justicia, la Sabiduría, 1* 
Abundancia y la Felicidad. 

»A1 lado opuesto, el contraste de éstas con las de 1* 
Guerra, á la que acompañan la Anarquía, la Ignora '̂ 
da, la Miseria y la Desgracia. En el costado izquierd0 
el Comercio en medio de Vulcano y Neptuno, y en el de' 
recho la Industria, en medio de Eolo y Cibeles. Sobre 
las columnas dichas descansa el costurero forrado 
terciopelo carmesí; contiene una tijera en forma de a1' 
lequin; un pez sierra, la aguja de bordar; una cliiIia 
acariciando á un pájaro del Paraíso, el alfiletero; deh»' 
jo el dedal; un pez espada, el pasador; y un mágico ^ 
alquimista, el ojotero. Cerca de estos objetos un ramaje 
y en las esquinas cuatro devanaderas bajo la figura ^ 
las placas de San Fernando, Carlos I I I , Isabel la Cat '̂ 
lica y María Luisa, descansando sobre sus respecté09 
huecos de figura redonda con fondo afiligranado de 
ferentes labores, todo también de marfil. Cubre est0̂  
objetos una plancha de marfil calada que tiene en baj0' 
relieve en el centro los bustos del Rey y la Reina cer^' 
dos de coronas de laurel y sostenidos por tres ángeleS ^ 
dos pájaros; sobre los bustos la corona Real; al lad010 
quierdo (mirando de frente) la Princesa de Asturias 
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Vatltada en brazos de la Fama, y al derecho otra publi-
catido la buena nueva. 

^El intercolumnio que sostiene el costurero es movi-
^e: levantado, se ve la mar: en la orilla derecha está la 

rre de Hércules con su faro giratorio ] al pié de ella un 
lacador que ejecuta varios movimientos ; en el extremo 

* mismo lado funciona un telégrafo antiguo; en la 
0l,üla y en primer término hay una cascada, y sobre ella 
Otro telégrafo moderno; cerca de éste está un hombre 
Sê tado con el anteojo observando las señales y movi-
^ etlto8 de ambos, á los cuales se dirige alternativamen-

3 eri el fondo, un molino cuya rueda se mueve á im-
j^lso del agua. Cruzan este mar dos lanchas, un paile-
0̂ y un bergantín; este último ejecuta todas las ondu-
^Cl0ne8 de una nave, según las olas lo elevan ó baten 
^ Estados, y por último, en una peña se ve sentado 

tascador que ejecuta diversos movimientos. 
^ - ^ l estuche tiene media vara de alto, de ancho una 

y de costado una cuarta.» 
J0J 0ÍÍ ALBERTO BILLETER, de Gracia, es autor del re-
v ,as^ronómico que adorna el salón de conferencias del 
{W\ 10 ^onSreso ^e Diputados. Habiendo agra
de 811 rQecaiiismo, recibió encargo de construir otro 
eU l̂ay0reS ^imensiones para el palacio del Senado, y lo 
cho 1)110 dando á la caja 3m'22 de alto Por 2ia'07 de aü" 
f^'^1100 máquinas impulsan el movimiento de 36 es-

^^scos, y están reguladas por dos péndulos de 
t̂ 1(joeriSac*on metálica y escape de Grahám, presen-
i^tuo ^ s^ema solar de Copérnico, el Calendario per-

J las horas en veinticuatro capitales. Habiendo 



116 DISQUISICIONES NAUTICAS. 

empleado Billeter diez años en el cálculo j fábrica del 
mecanismo, las vicisitudes políticas ocurridas en este 
tiempo dificultaron la adquisición ofrecida por el Sena
do, y expuesto al público el reloj en la Universidad de 
Barcelona cuando S. M. el Rey visitó dicha ciudad en 
Marzo de 1877, el autor lo ha puesto en venta con tasa
ción de 10.000 duros. 

Se ha elogiado mucho otro reloj monumental que 
se construyó por encargo especial de S. M, la Reio* 
doña Cristina de Borbon para regalo al emperador Na' 
poleon I I I ; pero aunque es ciertamente una obra pr1' 
morosa, el reloj no ha sido más que el pretexto para qlie 
lucieran en incrustaciones y damasquinados de oro í 
plata el gusto y la habilidad de D. Plácido Zuloaga, i'6' 
putado artista, pero no relojero. 

De la teoría y construcción de los relojes de sol se h»0 
publicado en España varios libros, comprendidos ^ 
más en la Biblioteca marítima de D. Martin Fernán^2 
de Navarrete. En la Biblioteca de las Córtes existe oti'0 
manuscrito del P. José Martinez, que se titula: Tra^' 
do de los reloxes asi universales como particulares. ^ 
fábrica de relojes de agua trató Juanelo Turriano e» ^ 
Arquitectura hidráulica que escribió por órden del ^ 
Felipe I I , y que también quedó inédita. De la de i'6^' 
jes modernos no he visto más que el ántes citado ^ 
bro de Zerella y otro que forma parte de la Enciclop0' 
dia Hispano-Americana, y se \\&m.& Manual del relojer0) 
en que se trata de todas clases de relojes y péndulos ^ 
los adelantos de la ciencia, por D. FAUSTINO BAST 5̂' 
París, Eosa y Bouret, 1864. En 8.° 
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I V . 

habíase descubierto el continente americano en casi 
j ^ su grande extensión, el estrecho de Magallánes, 
08 ai'chipiélagos del Pacífico y las más de las tierras del 

^ n d o oceánico, que navegantes españoles y portugue-
^s frecuentaban; se liabia demostrado prácticamente 

redondez del globo terrestre con el viaje de Sebastian 
^ Cano, y no se conocia, sin embargo, un medio exac-

Para determinar la longitud de la mar. A la resolu-
(J0̂ - ̂ e Pro^ema de tan inmensa importancia se habian 

r lcado con empeño los hombres estudiosos de la pe-
lri^ila ibérica, que dió sér á la ciencia de la navega-

con obras como las de Pedro de Medina y Martin 
^0rtés. ;Log mfa experimentados cosmógrafos del si-

Xvi, Andrés de San Martin, Pedro Sarmiento y 
otro8 v i - . 
tio- •' an legado, por término de sus inútiles inves-
^cionegj á comprender las grandes dificultades de la 
^ r̂esa y á reconocer simultáneamente con el ilustre 
tfw . ^ <lUe S(̂ 0 Por los adelantos sucesivos en la cons-
vj ,CCl011 ^e instrumentos, singularmente de los relojes, 
1 ^vencerse. 

^ Sfi011 ^ 0̂ er<;a ^e Premios hecha por el rey Felipe I I I , 
tat̂ 8*111111^ ê  empeño de los inteligentes, se despertó 
h^^1611 ê  apetito de una turba de embaucadores que 
S Q J ^ . en^nces se habian contentado con presentar re-
la CiCl0lle8 relativas al hallazgo de la piedra filosofal, de 
ta^ rat;ura del círculo ó del remedio del precario es-

^ Erario público. 
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Con 6.000 ducados de renta perpétua, 2.000 más de 
renta vitalicia y 1.000 de ayuda de costa, que era la 
oferta, liabia ciertamente motivo para afinar el olfato 
de todos aquellos sabuesos hambrientos que con nombre 
genérico de arbitristas asediaban la córte. E l descubri
miento, del Punto Jijo ó de la Navegación de Leste-Oeste, 
que de ambos modos se nombraba el problema, se puso 
de moda, y muchos que desconocían lo que es longitud 
presentaron proyectos, Memorias ó instrumentos en que 
el misterio y la oscuridad disfrazaban su ignorancia-
Los cosmógrafos se vieron obligados á examinar y diS' 
cutir tales absurdos, sufriendo las insolencias de los i»' 
ventores y la presión de las altas recomendaciones & 
que cada cual se proveía; se hicieron gastos de consid6' 
ración en experimentos y pago de viajes y dietas á loS 
charlatanes, que cuando aparecian como tales se habí»11 
embolsado á cuenta más ó menos escudos. 

E l príncipe de nuestros ingenios trazó en el ColoqV10 
de los perros una pintura brillante de estos inventor^3 
en el diálogo en que de cama á cama del hospital ge»6' 
ral arreglaba uno la Hacienda haciendo ayunar una ^ 
al mes á todos los españoles, y se lamentaba otro de Vo 
haber hallado un Mecénas que protegiera la obra ^ 
habia escrito en versos, terminados en sustantivos eS' 
drújulos, 

«Bien han exagerado vuesas mercedes sus desgrr 
cias, dijoáesta sazón el matemático; pero, en fin, elllIlt 
tiene libro que dirigir y el otro está en potencia pr0P; 
cua de sacar la piedra filosofal con que quedará tan r ^ 
como lo han quedado todos aquellos que han segul 
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€ste rumbo; ¿mas qué diré yo de la mia, que es tan sola 
uo tiene donde arrimarse ? Veintidós años há que 

atl(io tras hallar el punto Jijo, y aquí lo dejo y allí lo to-
1:110 ? y pareciéndome que ya lo lie hallado y que no se 
1116 puede escapar en ninguna manera, cuando no me 
Cato me hallo tan léjos de él que me admiro; lo mismo 
1116 acaece con la cuadratura del círculo, que he llegado 
tan al remate de hallarla, que no sé si puedo pensar có-
1110 la tengo ya en la faltriquera; y así es mi pena 
dejante á las de Tántalo, que está cerca del fruto y 
^Uere de hambre, y propincuo al agua y perece de sed; 
^0r momentos pienso dar en la coyuntura de la verdad, 
^ Por minutos me hallo tan léjos de ella, que vuelvo á 

el monte que acabé de bajar con el canto de mi tra-
aJo á cuestas como otro nuevo Sísifo. » 

y ^^ ía curioso el estudio cronológico y comparativo de 
0̂s mfimtog sistemas que por entonces se presentaron, 

j , I)0sible fuera reunirlos y confrontarlos. Don Martín 
^"Uandez de Navarrete, en su Disertación sobre la 
^ t o ñ a de la N á u t i c a , menciona algunos con motivo 

Íes eXaiIlei1 (iue ^e e^os îci61'011108 cosmógrafos oficia-
j . ' y fija el grado de adelantamiento de la ciencia ana-
l o ^ ^ ôs sê s uiétodos contenidos en la obra De las 
^Wudes dedicada al rey Felipe I I por Alonso de Santa 
ĵU2: J obra inédita que desgraciadamente se ha perdido, 
«e ^e esto8 métot*os acredita que ya en España 
i abia intentado investigar la longitud por medio de 

8 reln" , iuve arreglándolo8 á veinticuatro horas precisas é 
4E etl^U(iolos de muchas maneras; ccunos con ruedas 

acero y sus cuerdas y pesas; otros con cuerdas de vi-
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huela y acero; otros de arena como las ampolletas; otroB 
con agua en lugar de arena, variando esta invención de 
dos modos; otros con vasos ó ampolletas grandes llenas 
de azogue, y otros, en fin, muy ingeniosos en que por 
medio del viento se movia cierto peso y con él la cuerda 
del reloj, ó ya con el fuego por medio de unas mechas 
empapadas en aceite y encendidas, y tan iguales que ŝ1 
duración fuese de veinticuatro horas. y> 

Conocida, pues, exactamente en el puerto de la salí' 
da la hora por medio de una observación astronómica, y 
arreglando á ella el reloj, era claro que averiguando por 
otra observación semejante la hora en el punto de lle' 
gada y comparada con la del reloj , la diferencia dari* 
la longitud entre ambos puntos ; pero esto suponia un3, 
uniformidad y constancia en el movimiento de los relo' 
jes que no podia esperarse de su mezquina construccíoi1 
ni de la clase de sus materiales, expuestos siempre al 
flujo y alteraciones del mar y de la atmósfera; y por 1° 
mismo concluiadiciendo Santa Cruz, quejar vía d e ^ ' 
lojes será dificultosa cosa el saber de la longitud coft ^ 
precisión que se requiere. 

Utilizando los materiales reunidos por el mismo 
ñor Navarrete, redactó su nieto B. Eustaquio la MeW0' 
r i a sobre las tentativas hechas y premios ofrecidos en $s ' 
p a ñ a a l que resolviese el problema de la longitud en ^ 
mar, que se publicó el año de 1852 en el tomo xxi "e 
la Colección de documentos inéditos para la Historia ^ 
E spaña , y que cita los más notables ó más ruidosos 1IJ' 
ventos de los arbitristas, entre ellos de los español 
Arias de Loyola, Jerónimo Ayanz, Lorenzo Ferrer; 
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Jlian Martínez, Moura Lobo, Porras, Almogabar y otra 
Caterva que comprendia al P. Miravete, el más tenaz de 
0̂(ios con sus lucubraciones. 

-̂ a más preciosa Margarita del Océano, en cuyo fondo 
^ U a á giro un j i j o punto; unión del Instituto cosmográs-

•fico; perla verdadera que identifica el de una sciencia náu~ 
que manifiesta el uso práctico de la brújula, hasta 

mal entendida, y la insigne chimera de la dicha brú
jula en la carta sobre la línea paralela; delineacion re-
Ptynante á la que con toda natural verdad constituye la 
brmia (1). 

-Náutica disciplina. Plantea la navegación del Océano 
^0r $u ancho golfo en seis lecciones que dedica á los que 
_ enseñan F r . José Arias Miravete, de la orden de San 
^ncisco, lector de filosofía, etc.» (2). 
. ilustre Marqués de la Victoria le propinó el mere-

^ 0 Correctivo en una Carta que escribe el P . Juan del 
^ y*o, mínimo piloto y matemático a l Edo. P . F r , José 

as Miravete, lector de filosofa, impugnándole su Pre-
!0Sa Margarita (3) , que, entre otras cosas peregrinas? 

til ce; 

«Padre, la cosmografía 
Que aborta su reverencia, 
Como la explica es demencia; 
Como la piensa manía» (4). 

^ ^ ^ r o n también de fuera á la disputa del premio, 

(2) J^Preso en Madrid por Antonio Marín, año 1739, en 8.° 
g o ^P^so en Murcia por Felipe Diaz Cayuelas, año de 1748, 

(4) ymPre8a en Cádiz, 1740, en 8.° 
1̂ a8 Ponce, Vida del Marqués de la Victoria, pag. 124 
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Luis de Fonseca Coutiño, portugués, probablemente el 
aludido por Cervantes, porque en su tiempo hizo ruido 
con su obstinación y recomendaciones hasta el momento 
definitivo de las pruebas, que rehusó; Juan Millard ó 
Mayllard, francés, que hizo causa común con Ferrer 
Maldonado; Benito Escoto, genoves, recomendado del 
confesor del Rey, Fr. Luis de Aliaga, con algunos otros 
que no aparejaban menor camino que los españoles. 

En las noticias de Navarrete no se menciona al insig
ne Galileo Graliley, que tomó parte en el concurso. 

Lo 
prueba un despacho del Rey dirigido al Duque de Osu
na, virey de Ñapóles, en 28 de Enero de 1620 (1), di
ciendo «que Galileo G-aliley, matemático del gran Du
que de Toscana y lector de la Universidad de Pisa, ofre
cía de dar el modo para poder graduar la longitud y f*' 
cilitar y asegurar la navegación del Océano, y que ofi'e' 
cia también otra invención para las galeras del Mediter
ráneo, con que se descubrían los bajeles del enerui»0 
diez veces más léjos que con la vista ordinaria.» 
carga al Duque que le oiga atentamente, lo comuníq116 
con ipevson&a p l á t i c a s de la profesión y diga lo que le p*-
reciere. 

E l códice que en la disquisición anterior he nombré 
do (2) trae indicaciones de arbitristas, que por inédita 
y desconocidas hasta el dia copio, según el órden de ^ 
fechas. 

(1) Se ha publicado en la Colección de documentos inéditos P0, 
la Historia de España, tomo XLVII , pág . 339. ^ 

(2) Indice general de los papeles del Consejo de Indias. 
la Hist. 
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« 1573. — Juan de Herrera expuso que habia inven
i d o unos instrumentos para hallar la longitud en cual-
^Uer tiempo y hora del dia ó lugar donde se hallaren, y 
Para averiguar lo que Nordestea ó Noruestea la aguja, 
asi en mar como en tierra, y en cualquiera hora hallar 
*a línea meridiana también en mar y tierra, y otros usos, 
5 se le dió privilegio por diez años en 10 de Diciembre. 

»1576. — Martin de Zubieta, natural de Rentería, 
ün memorial en que dijo haber alcanzado que la 

aî e de navegación andaba errada y que enseñaría otro 
ĵ odo de navegar con diferentes instrumentos más fáci-
les 
^ > seguros y precisos con que el curso y arte se unirán 

^odo que se navegue con más acierto y particular-
^n te cerca de los polos, que es donde ménos se acier-

[ y que enseñarla lo siguiente: Las causas del mira-
^ento de la aguja tocada con la imán y sus variaciones 
^ ^ (iue tiene respeto y cómo se podrá fijar. — La im-

attcia de sus variaciones para saber la longitud y 
Par» r i . . 
la ® ̂ — Iias causas del flujo , reflujo y efectos de 
diflllareas y ^ (lue tienen respeto en todo el orbe muy 
tes en̂ es ^ â 0Piüion común. — Mediante las crecien-
U 1 ^ Iüenoi;iaü*:es ^e las mareas, dar reglas para saber 
p ^ ^ ^ ^ u d con mucha precisión y claridad, y será com-
^ ación de dar la longitud por las variaciones de la 
(jUe^ ^ m a r e a ^ • — ^ n a forma de mapas mejor que la 
8ari ̂  llSa"^—^lie ôs rum^os ^e las cartas no son nece-
í^a 8 ̂  Con^un(len 7 causan ierres yque dará otra for-
«. cartas mejor, más fácil y precisa con solo meri-
U 08 y Paralelos. —Que echará punto en la dicha car-

•"W un compás y sin peligro de errar como se 
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ierra con los dos por el movimiento de la nao.—Que da
rá otra forma de brújula mas precisa y fácil de entender 
que la usada. — Que dará instrumentos y reglas para 
saber las variaciones de la aguja en todas partes aunque 
no se hayan navegado. — Que enseñará el saber lo que 
ha caminado la nao por meridiano y paralelo y otros ca
minos y lo que le falta por andar de su navegación. — 
Que dará demostración de la demarcación de las Molu-
cas y partes á ellas cercanas. — Que descubrirá nuevo 
camino y más breve para las Molucas, China y otras 
partes de la mar del Sur, por donde se pueden hacer dos 
viajes miéntras por el ordinario uno, y que él irla á ello* 
Dió este memorial á 4 de Octubre.» 

DIGO?. — Luis de Fonseca fué á Sevilla y se encargó 
á D. Francisco Duarte que le diese lo necesario par3, 
hacer los instrumentos que habia ofrecido para la aguj8, 
fija, y los entregára á los pilotos de la flota. 

DIOIO. — Se dieron á Luis de Fonseca mil ducado 
de ayuda de costa en 8 de Agosto. 

» A l Dr. Arias de Loyola 400 ducados por lo que est¿ 
tratando de la aguja fija, en 21 de Agosto. 

» A Luis de Fonseca 300 ducados para ir á Lisboa ̂  
las experiencias de la aguja en 18 de Setiembre. 

» A Luis de Fonseca 600 ducados de ayuda de eos** 
en 29 de Noviembre. 

» 1612.— Se hizo promesa al Dr. Arias de Loyola &e 
seis mil ducados de renta perpétua y dos mil por su 
por la aguja fija y medida de la longitud, y que salie11^ 
con lo que ofrece, goce desde luégo de 1.500 de reii^ 
de los ocho rail que se le han de situar, 3 de Octob1* 
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* 1614.—A Juan Mayllard, entretenimiento de 40 es-
Clidos de á 10 reales al mes mientras estuviese en esta 
c6rte tratando de la longitud. 

» 1615.—Al capitán Lorenzo Ferrer Maldonado, 40 
escudos de entretenimiento al mes en la flota en que va 

^atar de la observación de la longitud y aguja fija, 
P0r lo cual se le prometieron cinco mil ducados de renta 
perpétuaJ á 8 de Agosto. 

»1622. — El Ldo. Luis Enriquez dió cierto arbitrio 
saber la altura de Leste-Oeste. 

):>1625.—A Juan Mayllard, francés, 20 escudos y 
lllla racioii en la flota de Tierra-Firme en que fué á ba-
êr ciertas experiencias sobre la longitud, 6 de Se-

«embre. 
^ >:)1626.—A Lorenzo Ferrer Maldonado se dieron 200 
^ Cíldos para la fábrica de ciertos instrumentos con que 
a ^ observar, 6 de Febrero. 
* 1624.—Don Jusepe de Malahombra dijo haber ha-

cu \ nUevo mo^0 ^e navegar sin carta de marear por 
^ le r paralelo ó meridiano A bene])lácito del nave-

tic e' S0̂ a â P1'̂ 0 0̂8, ^e un instrumento matemá-
h A (|!"lle inventado, con que con mucha facilidad se 
A ra lnvestigar la latitud y longitud de cualquier lugar 
tle^1^0 Ver^ca^ adonde el navio se hallase, y distancia 

^Uertos ^e d011^ saliese y adonde fuese con otras 
de -,-ilStailcias necesarias para la perfecta navegación 
¡Solo este-Oeste y Norte-Sur, que ofreció descubrir por 
^on 8eiv"" ^ Su Majestad y conseguir honor y reputa-
^ J3rtleill0rable, y en Junta del Marqués de Oropesa y 

• Lorenzo Ramirez de Prado, se le ofreció la mer-
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ced que mereciese, de que se le dió cédula á 28 de Se
tiembre. » 

Tampoco tuvo noticia Navarrete de L a verdadera lon
gitud por mar y tierra^ demostrada y dedicada á S. M . C. 
Philippo I V por Miguel Florencio Van Langren, cosmó
grafo y matemático de S. M . en Flándes . Con las censu
ras y pareceres de algunos renombrados y famosos mate
máticos de este siglo, que van puestos en orden de las f m 
chas de sus dichas aprobaciones, M D C X L I V , escrito 
curioso en que también se reseña la historia de los qu0 
pretendieron ganar el premio ofrecido (1), aunque co
noció otros trabajos anteriores del mismo autor, tale^ 
como el Tratado de la verdadera longitud por la observa' 
cion de las manchas de la luna, la Selenografía Langrc-
tisna ó lúmina austríaca philipicca, y los memoriales, i11' 
formes y consultas del Consejo de Flándes que prueba» 
no ser Van Langren del número de los ignorantes pe' 
tardistas; pero la solución exacta del problema de Ia 
longitud por la observación de las distancias lunares 
estaba reservada en España para D. José de Mendoza y 
Rios, que con la invención de nuevas líneas trigonoi»^' 
tricas, con su representación en fórmulas sencillas í 
claras y con la formación de las tablas especiales, ^ 

(1) Existe en la Biblioteca particular de S. M., en nc tomo ^ 
Manuscritos titulado: Punto de erudición, Sala 2, Est. H., lJlut'. ' 
y debo su conocimiento, así como también el de las Memor1' ^ 
inéditas de relojería española que he citado ántes, al tír. D- f . 
nuel R. Zarco del Valle, bibliotecario de S. M., en cuya a|ínftl)^¡, 
dad y superiores conocimientos bibliográficos halla siemp'-6 
reccion y ayuda eficacisitna el estudioso. 
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^iversalmente adoptado por los navegantes , que gra
baron el nombre del marino español entre los de New-
^0li, Laplace, Biot y demás ilustres matemáticos á quie-
1168 debe la Astronomía sus principales adelantos. 

-En las Provincias Unidas de Holanda, en Francia y 
ei1 Inglaterra, como naciones que estimulaban por todos 
los medios el fomento de sus marinas, aunque tarde, á 
l i tac ión de España se ofrecieron por los años de 1714 
y 171 

6 premios pecuniarios por la resolución del pro-
^eina de la longitud en la mar, cuya dificultad, así co-
1110 la importancia de vencerla, de ningún modo mejor 
Se acredita. E l Parlamento inglés señaló la considerable 
8Ulüa de 20.000 libras esterlinas (dos millones de reales) 

autor dichoso del descubrimiento, sin más exigencia 
e precisión que la de medio grado de error en seis se

manas. 
_ -̂ 1 estímulo de la ganancia por sí solo ó unido al de 

^tinción y gloria dió origen en estas naciones, lo mis-
^ que en nuestro país, á muchos intentos, ya absur-

SJ ya imperfectos ó impracticables. Los eclipses de los 
^ élites de Júpiter y la variación de la aguja náutica 
^ eron también los medios en que se fijaron los entendi-
^ > Y, porque después tuvo otra aplicación, es de notar 

Evento de la silla marina que presentó el inglés Irwin 
011 1^60, y consistia en dos segmentos huecos de esfera, 
Cllyos planos de sección eran paralelos al horizonte al 
^Jetarlos uno al otro y en un punto central sobre cu-
lerta. Dentro de ellos entraba una bola4de cobre lo más 

l)0sible ajustada, pero que pudiese girar, sin embargo^ 
11 todas direcciones, formando una nuez semejante á las 
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de los trípodes de algunos instrumentos. Los segmentos 
estaban perforados de modo que dejaran pasar una barra 
unida á la bola que sostenia por abajo una plataforma 
suficiente para soportar la silla del observador y el pié 
del telescopio de reflexión que habia de servir para ob
servar los satélites de Júpiter. 

Los proyectos disparatados fueron tantos, que la 
Academia Keal de Ciencias de París creyó necesario pu
blicar en sus Memorias (1) una explicación de lo que se 
entiende por longitud y del método usado á bordo para 
deducirla con el nombre de estima de los pilotos y una 
extensa noción de los medios que pueden emplearse para 
conseguirla. 

«Sin recurrir á las observaciones celestes, decia, si 
pudiera conseguirse un reloj que señalara la hora del 
punto de partida, la comparación de esta hora con la del 
lugar del buque, daría perfectamente la longitud. Pero 
sería preciso que el reloj que señalara en el buque la 
hora del puerto, conservara, á pesar de la agitación vio
lenta é irregular, y no obstante el cambio frecuente de 
clima, una precisión que apénas conserva en tierra y en 
lugar fijo.» 

La atención de los sabios se fijaba, pues, en el medio 
que al fin se ha realizado, y que con el de la observa
ción de las distancias lunares como comprobante, cons
tituye hoy el de que dispone la navegación. 

(1) Ilistoire de VAcademie, 1722, pág. 102. 
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V. 

•̂ esde la primera aplicación del péndulo á los relojes, 
. ^ Huygens en instalarlos á bordo de los buques, 

Riéndose de su mecanismo para facilitar los problemas 
e ̂  náutica. En el año de 1664 hizo algunos ensayos 

^ 11dieron mal resultado; mas no habiéndose ocupa-
^ todavía del estudio de las dilataciones y contracciones 

eJa Carilla ni de la variación de su longitud, en que 
^ ye la gravedad según la latitud del lugar, no pasó 

eilsayü el pensamiento, acertado sí, pero que en el 
rj, uio mismo llevaba sérias dificultades de instalación. 

eÜrr^)' Por consiguiente, mucho tiempo todavía án-
• e (jue los relojes formáran parte de la colección de 

. lentos que acompañan al marino. Gemma Frisio, 
&U ^ a%unos otros fracasaron, lo mismo que Huy-

' ensayos con relojes de bolsillo, «porque 
Ma IleCesar̂ 0 Ia mecánica y la física recibieran toda-
j. i ílllclios grados de perfección que influyeran en la 

• ^ estos Progresos como todos los de las 
^iatT^ ^ ar^es' ^eüen su cur80 natural y preciso, de-
^Cc] ^ ^ 0^ra ^ ^emP0 <l,ie a(lelanta, sazona y per-
^ lla los conocimientos», según observación de 

^tro Mendoza (1). 
^cá^0 ^ •̂ •arriSOÜ > carpintero inglés dotado de genio 

11100 > la fortuna de mejorar el mecanismo ideado 

(1) Tr 
atado de Navegación^ tomo n , pág. 324. 
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por Sully y de construir un reloj que se ensayó por 
primera el año 1736 en un viaje á Lisboa, repitiendo66 
los ensayos con otro más perfecto en 1764 con resul^ 
dos que le consiguieron con justicia, aunque disputa^' 
la recompensa ofrecida por el Parlamento. Don Jor̂ e 
Juan, reseñando los pormenores del descubrimiei^0' 
emitió el informe que sigue, prueba de no haber cef?̂ 0 
en España el interés de contribuir á los adelantos de ̂  
navegación. 

« Excmo. Sr.: — Muy señor mió: Para satisfacer á ^ 
órden del Rey que V. E. se sirvió comunicarme con ^ 
dos libros que tratan del reloj ó cronómetro inventa^ 
por Juan Harrison, y experiencias hechas para 
con él la longitud en el mar, se hace preciso para & r 
yor claridad y segura inteligencia, que preceda la ^ r 
cion de todos los antecedentes que con este motivo ocV* 
rieron. 

» La grande importancia de hallar la longitud eo 
mar, ya fuese por un cronómetro, ya por las observa^0 
nes celestes, y las grandes dificultades que por u110 
otro medio ocurrían, hizo que el Parlamento de 
térra, en el año 12 de la reina Ana, promulgase un ^ 
prometiendo grandes recompensas á quien la ha^9^ 
graduándolas á proporción de la exactitud adquirid 
para que siguiese este asünto con regularidad, n00^ 
comisarios inteligentes que oyesen, examinasen yJ. 
gasen las propuestas que se presentáran, mandáo*1 ^ 
que siempre que estuviesen satisfechos de que se ^^^lar 
conseguido alguna probabilidad en la descubierta a ^ 
longitud, de suerte que juzgasen conveniente pasar ^ 
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^PerimeQ^Qg^ pudiesen asignar para ellos hasta dos mil 
^ as esterlinas, que se pagarían inmediatamente dan-
j aviso de ello al Almirantazgo. En el mismo acto se 

Prevenía que lieclios los experimentos, debían exami-
sin °S ̂  jUzSar ^e 811 exactitud: que si ésta no llegaba 
^ a 20 leguas de diferencia, se le darían al autor diez 
^ libras esterlinas; si llegaba á 15 se le darían quince 
^ ' Pero que si llegaba hasta no errarse sino 10 leguas 
e ̂  darían veinte m i l : que la mitad de estas sumas se 
ferian con anticipación, siempre que se prometiese 

la aun{lue fuese ochenta millas de diferencia, y 
_ 0tra mitad después que se hubiese verificado con un 
laJe á la América. 
/•'Con e| £n ¿e a(jqUirir este premio, y ayudado de su 

tel rai^e genio, Juan Harrison hizo el año de 26 un 
^ P^n(i0la tal, que no se diferenció en diez años 
^ tierapQ medio de los cielos, sino en un segundo por 
. » pero atendiendo á que los movimientos del navio Poeta _ x 
^ alterarle, hizo un cronómetro que creyó seguro 
ce ̂ e accídente; y en efecto, el año de 35 le dieron una 
^ a l CaĈ on ôs Prineipales matemáticos de la Sociedad 
^ ei1 que decían que dicho cronómetro prometía gran-

Suficiente grado de exactitud. En el año de 36, á 
> endacion del almirante Cárlos Wager, se embarcó 
t̂ie -p 4 18011 con su cronómetro en un navio de guerra 

^ed" ^ -^i^oa, y en su regreso se halló un grado y 
dg j|0 de herencia entre el punto del piloto y la cuenta 
^te arr^0l:ij pero la experiencia se declaró á favor de 

' ^ ^ e dió certificación el mismo piloto. 
0n este motivo los Comisarios de la longitud en el 
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año 37 animaron á Harrison para que prosiguiese en el 
adelantamiento de su empresa, y le concedieron 1.250 
libras esterlinas. En 1739 Harrison concluyó por órden 
de los mismos Comisarios un segundo cronómetro, con 
el cual se hicieron varios experimentos, y en cuanto ca-
bia se creyó Egucho mejor que el otro, y que daria !• 
longitud áun más exacta que la que pedia el Parlamen
to. No obstante, Harrison emprendió tercer cronómetro 
más reducido; y examinado el año de 41, en que ya es
taba adelantado, por los principales señores de la So
ciedad, mereció la plena aprobación de éstos, que pr0' 
curaron recomendarle á los Comisarior. Y en 1759 me
reció que le dieran por la aplicación la medalla de oro 
con que su Sociedad acostumbra gratificar. En 1748 y* 
habia construido Harrison su tercer cronómetro, y habí» 
emprendido, no obstante, un otro cuarto más reducid0 
y simple: y aunque pretendió embarcar á su hijo Gk1̂ ' 
llermo para que lo experimentase, no se pudo efectúa'') 
lo que dió tiempo para concluir el cuarto cronómett0 
en 1761. Pidió se pusiese en práctica el viaje; como 
efecto se embarcó Guillermo Harrison en el navio ^ 
guerra el Deptford, mandado por el capitán DudW 
Digges, que llevaba á Jamaica al Gobernador de ést») 
Lytelton, y salieron de Portsmouth en 18 de Noviei11' 
bre. E l cronómetro se puso en una caja segura con cu*' 
tro llaves; una de ellas llevaba Harrison, otra el gobe1"" 
nador Lytelton, otra el capitán Digges y otra el priHier 
teniente del navio, con órden expresa deque no se 

abra
se sin concurrir los cuatro que debian dar certificací011 
de haberse procedido con la legalidad necesaria. A » ^ 
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ê salir de Portsmouth se tomaron alturas correspon
dentes del sol para arreglar el cronómetro por M. Eo-
ertson, profesor de matemáticas, en presencia de Har-

fison, el gobernador Lytelton y del capitán y teniente 
^ navio con el Comisario del puerto, Hughes, y el 
Matemático Juan Eobison; se firmaron y sellaron dichas 
0^8ervaciones, y se remitieron al Almirantazgo. El ma-
^mático Robison se mandó embarcar en el propio navio 
^ara celar el todo, y que llegado á la Jamaica pudiese 
J^ar las alturas correspondientes del sol, y observar 

10ngitud de los satélites de Júpiter, á fin de compa
ra con la que diese el cronómetro; pues no era asunto 
e poderse fiar de la asignada por las cartas, mayor-

^n te cuando Harrison pretendia aún mayor exactitud 
^ la que diesen los mismos satélites. E l navio entró 
eri ^ymouth, de donde salió el 28 de Noviembre para 
j ^ i n u a r su viaje con un convoy de 43 embarcaciones. 

día 3 de Diciembre el viento estuvo muy fuerte, de 
^ 0 que el navio rindió su palo de trinquete. E l dia 6 
^ dallaban por el punto del piloto y de otros muchos 
^ a longitud Oeste de Portsmouth de 13° 50'; pero 

^ cronómetro en 150 19'' habiend0 ^ diferencia 
qu" Esta hizo que se desconfiase de la nueva má-
í^a a' ^ Ia^S asegurando los pilotos que en aquellas 

e8 lo ordinario era que tirasen las corrientes al 
W ^ dÍa 8 se hallaron en la latitud 35° 17' y en la 

gitud O. de 15° 17' según el cronómetro, y por los 
^ os lo m ^ aj como égtog estaban satisfechos 
la ' ^llnto' pretendieron gobernar al O. á fin de tomar 

a de Puerto Santo, donde necesitaban ir; pero ha-
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biendo asegurado Harrison que estaba al E. y que al di* 
siguiente la verían, mandó el capitán seguir ai E., sin em
bargo que dijo que apostaría cinco contra uno á que esta
ba más de tres dias de camino aún demasiado al E. Con 
todo, el día siguiente á las siete de la maflana se descu
brió la isla, con gran aplauso del mismo capitán y toda Ia 
tripulación, que felicitaron á Harrison. Este suceso acre
ditó áun más al autor y su cronómetro, porque el navio 
de guerra el Beaver, que habia salido de Portsmouth 
diez dias antes que ellos, le sucedió lo propio de consi
derarse al E. de la isla, y habiéndose apartado con ex
ceso al O., tuvo, después de reconocido su yerro, que vol
ver atrás, y no llegó á la dicha isla sino tres dias después 
Se continuó el viaje, y el cronómetro aterró con la mayor 
exactitud á la Deseada, sin embargo que por los puntos 
del Deptford les faltaba aún tres grados, y por los de 
otros navios hasta cinco. Lo mismo sucedió en el atef 
raje de las otras islas, hasta que llegaron á la Jainaio* 
«n 19 de Enero. En ésta se tomaron alturas, se hicieroi1 
observaciones celestes y se concluyó que el cronómetro 
aterró á una sola milla de diferencia. Todo esto se certi' 
ficó por el Grobernador, por el capitán y teniente ^ 
Deptford, y se remitió al Almirante en el paquebot ^ 
Merlin, en que volvieron á Inglaterra Harrison y el ojr 
temático Robison. Los tiempos que experimentaron 
ron fortísimos; sin embargo, de ellos y la poca conve' 
niencia que ofrecía el paquebot, cuyas agitaciones fuer0^ 
violentas, á su llegada cerca de la costa encontraron a 
navio de guerra el Essex, que la tarde ántes habia vis*0 
las luces de Scilly, y se halló convenir exactamente ^ 
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de este navio con la del cronómetro. Llegados 
^ ÍWtsmouth en 26 de Marzo se hicieron observaciones 
Astronómicas, y por ellas se dedujo que en la ida y la 
^elta de Jamaica, unidos ambos tiempos, sólo hubo en 
€1 cronómetro de diferencia seis leguas. No obstante tan 
Puntuales experiencias, Harrison tuvo que sufrir sus 
0Wrvaciones; entre otras de ménos monta le argüyeron 
ê que en la longitud de Jamaica, determinada por las 

cbservaciones celestes, pudo haberse padecido algún er-
*orj y que las aceleraciones del cronómetro pudieron 
aberse compensado con sus atrasos; pero Harrison sa

tisfizo con mucho fundamento. Dijo, que aunque tuviese 
^ error que se quisiese en la longitud asignada de Ja-
^aica no hacía al caso, pues que sin valerse de ella en 

viaje de ida y vuelta á Portsmouth sólo se habían ha-
* seis leguas de diferencia, y que por lo que toca á 

s aceleraciones y atrasos que pudo tener la máquina, 
e habia visto que á los varios aterrajes se encontró 

exacta, lo que no podía ser sin haber hecho su marcha 
0̂I1 igualdad. Con todo, después de varios debates y 
^cursos, se declaró que el viaje hecho á la Jamaica no 

eficiente para asegurarse en punto tan importante 
^delicado, haciéndose preciso que Harrison volviese á 
^ r 0̂ ro segundo; pero que en consideración á lo muy 
^ ^ e ya se consideraba el cronómetro, se le diesen por 
^ónceg l 500 libras esterliüas> y otras 1,000 luégo que 

Orificase el segundo viaje, debiendo ser unas y otras 
*•* e de lo prometido siempre que se llegase á declarar 
Por ê  Croilómetro correspondía á la exactitud pedida 

r el acta del Parlamento. No obstante, Harrison acu-
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dió á éste diciendo que en la misma acta no se prevenid 
sino que hiciese un solo viaje, y que habiéndose verifi
cado con mayor exactitud aún que la requerida, se haci^ 
acreedor á que se le diese el premio prometido de las 
20.000 libras esterlinas. E l Parlamento, sin embargo, 
decretó que se hiciese el segundo viaje como estaba pre
venido, y aunque algunos de los miembros opinaron qu^ 
se le diesen á Harrison 5.000 libras, no tuvo efecto. E» 
consecuencia se dieron las órdenes por el Almirantazgo 
en 4 de Febrero del año pasado, para que se marchas^ 
en el navio de guerra el Tár t a ro , mandado por el capitán 
Lindsay, cuyo destino era á la isla de Barbada. 

» Se dieron las reglas de lo que se debia practicar por 
los señores de la Sociedad Real, áun con mayores pre' 
cauciones que las tomadas en el viaje antecedente. & 
regló el cronómetro en Portsmouth por alturas corres
pondientes practicadas por dos astrónomos, que tambie11 
se embarcaron con Harrison , v se hizo el navio á la vel» 
en 28 de Marzo. Tuvo tiempos fuertes y contrarios; peíO 
el dia 19 de Abri l , habiendo Harrison tomado altura* 
correspondientes, le dijo al capitán á las cuatro de i * 
tarde que la isla de Puerto Santo la hacía por su cronó" 
metro al O. 43 millas de distancia. Hizo el capitán g0' 
bernar á este rumbo, y á la una de la mañana descubrid 
ron la isla. Prosiguieron el viaje declarando diariamen^ 
Harrison el paraje donde se hallaba por su cuenta hast̂  
el 13 de Mayo, que llegaron á la Barbada. El dia ánt^ 
previno Harrison lo inmediata que estaba la isla, y 6,3 
consecuencia hicieron fuerza de vela hasta las once &e 
la noche; pero siendo ésta oscura y asegurando Harriso11 
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^ue no distaba sino ocho ó nueve millas, determinó el 
Capitan ponerse á la capa hasta el dia, que descubrieron 
â Isla á la distancia prescrita por Harrison. De vuelta 

^ Inglaterra se hicieron repetidas observaciones celes
tes por varios sujetos nombrados para ello, á fin de 
Ampararlas con el cronómetro, y después de dada cuen-
â de todo á los señores de la Junta de la longitud, de

claró ésta que Harrison, no sólo habia llegado á la exac
titud pedida por el Parlamento, sino á muclia mayor, 
P0Í cuyo motivo era acreedor al premio de las 20.000 
^brag esterlinas; pero que no podia darle la certificación 
Respondiente hasta que no manifestase y enseñase los 
Priücipiog sobre que estaba construido el cronómetro, á 

que aprendiese el público y se aprovechase de su in-
^Ucioiij haciendo otros muchos cronómetros que expe-
nilientados aseguren su firmeza y practicable uso, dán-
^ le al presente á Harrison hasta 10.000 libras, ademas 
e que ge le tenian dadas para los gastos que ocasio

na máquina. Conformóse Harrison con este decreto, y 
^ara que no se dudase de su buena fe, dijo que pondría 

cronómetro en poder del Almirantazgo con todos los 
08 correspondientes, para que en cualquier accidente 

fab ?>â a'Se ̂  ^ su k\j0' pudiese cualquier hombre hábil 
icarios : y que por lo presente, para no perder tiem-

f ' ^mediatamente que cobrase el dinero que se le l i -
a, mandarla á su hijo que tomase cuantos oficiales 

g .lese para enseñarlos y hacer los cronómetros nece-
ari0s Para el uso, no sólo de la Armada sino también del 

h e r c i o , 

0(:la esta narrativa es acorde con lo que exponen 
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los dos libros que V, E. se ha servido dirigirme de orden 
del Rey, y aunque impresos por el interesado, me pare
ce que estando tan autentizados, no hay motivo para 
dudar de su puntual legalidad; mayormente cuando por 
otras vías nos han venido las mismas noticias, y yo fui 
testigo de ello. En el supuesto, pues, de que todo sea 
así como se expresa, y atendiendo á los cálculos y aten
ciones tan justificadas como se han tomado, es mi pare
cer que Harrison ha hallado la longitud áun á mayür 
exactitud de cuanta hasta ahora se ha podido imaginar, 
siendo acreedor á los premios que han ofrecido sobre el 
asunto los Monarcas. Respecto á que ahora se van a 
construir repetidos cronómetros para el uso de la Arma
da y comercio de Inglaterra, y que es regular se expe
rimenten cuanto ántes, convendría que tuviésemos pun
tuales noticias de su exactitud ó grado á que hayan cor
respondido, pues siempre que en estos instrumentos n0 
quepa alteración considerable, se debe procurar sin re
paro de gasto, siendo de la mayor importancia la certi
dumbre en la longitud. 

» Puede ser que ahora en los principios no condescien
dan los ingleses en participarnos el secreto; pero eS 
regular que después de las próximas experiencias v0 
puedan evitarlo. Las medidas que será preciso toinar 
son de que vayan á su tiempo dos ó tres relojeros espa' 
ñoles de los que se conocen aplicados, á que aprenda» 
con el mismo Harrison, procurando contentar á ésteí 
pues aunque llegue el caso de que se nos vendan los ct0' 
nómetros, no es esto suficiente; es preciso que haya des
pués quien nos los tenga limpios y corrientes; porque e» 
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esto consiste el beneficio, y que si llegare el caso que se 
^^ipa una rueda, haya quien la sepa hacer de nuevo. De 
Slierte que en las direcciones de pilotos ha de haber uno 
^ dos sujetos que con oficiales suyos cuiden de esto, no 
Pidiéndose conseguir sino enviando allá quien después 
P êda servir de maestro á otros. Por lo que toca á su 

en el mar, se reduce á unos principios y práctica 
corta de astronomía que aquí conocemos muy bien; 

Coci que en la inteligencia de que todo lo referido no ten-
^a duda, sólo habrá que solicitar la comunicación de los 
^trunientos y el que se reciban por Harrison discípulos 
^estros; por otro lado me parece que los ingleses no 
Pueden negarse á comunicar su descubierta á las demás 
Aciones, pues no siendo casi de ninguna consecuencia 
Para la guerra, y sólo sí para la conservación de los bie-
1168 y almas, la humanidad misma dicta la necesidad de 
comunicarse. Nuestro Señor guarde á Y. E. los muchos 
J^s que necesita la Monarquía. — Madrid, 12 de Abril 
^ 1765. —Exorno. Sí. — B. L. M. de V. E. su más 
^ d i d o seguro servidor, Jorge Juan. — Excelentísimo 

r" Fr. D. Julián de Arriaga.» 
^ttiultáneamente con los trabajos de Harrison los 

^Prendieron en Francia los artistas Berthoud y le Roy, 
^Perimentándose en París relojes de uno y otro con 
^ or error de medio grado en seis semanas. E l prime-
^110 eoucurrió, sin embargo, por razones que se reser-
^ al concurso de la Academia de Ciencias, y ésta hubo 

Porgar el premio ofrecido al único que llenaba las 
^ i c i o n e s , qUe era Le Roy, el año de 1773. En la 

escHpcion de un nuevo reloj propio para el uso de la 



140 D I S Q U I S I C I O N E S N A U T I C A S . 

mar, que presentó en la Secretaría de la Academia de 
Ciencias, indicaba la posibilidad de conocer por el cálcu
lo la acción de la temperatura, fijando un termómetro 
en la caja del cronómetro, llevando á éste sucesivamen
te desde unas habitaciones preparadas con estufas á 
otras muy frias; comparando las variaciones con los gra
dos del termómetro, y como un error conocido deja de 
ser tal error, bastaba que el oficial de guardia anotara 
en el cuadernillo el grado señalado por el termómetro al 
subir la caja. 

En el cronómetro de este autor, que se guarda en el 
Conservatorio de Artes y Oficios de París, se advierte que 
aplicó más tarde el sistema de compensación, producién
dola con un volante de acero cuyo eje de rotación tiene 
dos tubos curvos de vidrio en forma de V , terminados 
por una bola hueca. Los ejes de los tubos, el del volante 
y el centro de las bolas están en un mismo plano, y am' 
bas bolas contienen espíritu de vino, al paso que los tu
bos están llenos de mercurio. Cuando aumenta la tem
peratura, y en consecuencia el diámetro del volante, el 
espíritu de vino, dilatándose, impele una parte del mer
curio de la circunferencia del volante hácia su centro; 
cuando, por el contrario, baja la temperatura y el vo
lante disminuye de dimensión, el espíritu se contrae eU 
las bolas, y el mercurio pasa, en parte, del centro á ^ 
circunferencia. La compensación puede establecerse: 
1.0 Eligiendo las bolas de una capacidad más ó ménos 
grande ; 2.° Aproximando ó alejando más ó ménos del 
centro del volante los brazos del tubo; 3.° Empleaud0 
espíritu de vino de más ó ménos fuerza. E l volante en 
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el citado cronómetro tiene 108 milímetros de diámetro 
^ oscila en amplitudes que varían de 60 á 120 grados. 

Fernando Berthoud alcanzó, no obstante, superior 
Rédito, siendo honrado con los títulos de relojero-mecá-
11100 del Rey y de la Marina Real y el de miembro de la 
Sociedad Real de Lóndres. E l mismo describe en su 
0^ra IUssai sur Vhorlogerie (1) el primitivo reloj marino 
ê Que intentaré dar una idea ligera, aunque sea difícil 

inseguirlo sin el auxilio de las figuras. 
^Conseguida la precisión en los relojes astronómicos, 

e| cálculo de una buena máquina para medir con exac-
el tiempo en la mar estriba en la sustitución del 

í ^ d u l o , incompatible con los movimientos del buque, 
^0r 0tro regulador equivalente.» 

tanteado así el problema, procedió Berthoud á exa-
^laar con extrema atención las propiedades del péndu-
0' buscando en el volante condiciones aproximadas, 

^ la de que puede conservar las oscilaciones, aunque 
^ pitado, en razón á ser su centro de movimiento el 

^ t n o de gravedad. Pensó que con un volante pesado y 
^ ü d e , como de un pié de diámetro, disminuiría la re-
l8tencia del aire, y el rozamiento del eje disminuiría 

oien aplicando un resorte que soportára en parte 
el Peso. 

^0 más difícil de asimilar es la propiedad de oscila-
^0l1 Que el péndulo debe á la gravedad; pues si bien el 

^ c espiral puede producir también la oscilación del 

( l ) Segunda edicion) 1786, tomo n, pág. 258. 
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volante, su acción es influida por la temperatura, que 
acelera ó retarda el movimiento. 

Cuando un volante libre describe grandes arcos, éstos 
disminuyen y cambian sensiblemente de extensión, de 
modo que es necesaria gran fuerza para conservar el 
movimiento; al contrario, cuando describe arcos peque
ños, sucede, como en el péndulo libre, que las oscila
ciones son sensiblemente de la misma duración, y por 
tanto, la fuerza necesaria para mantener las vibraciones 
es muy pequeña y difiere mucho de la fuerza de movi
miento del volante. Conviene, pues, que éste no descri
ba arcos mayores de 20 grados y que la fuerza motriz 
no pase de la cantidad suficiente para restituir al vo
lante la fuerza perdida por la resistencia del aire, el 
rozamiento del eje y el de la suspensión ; y como 1̂  
agitación del buque pudiera ser tal que aumentára ó dis
minuyera el tiempo de las vibraciones y áun llegase á-
parar la máquina, hay un medio de dar al regulador las 
propiedades del péndulo, poniendo en vez de uno doB 
volantes del mismo diámetro y peso, cuyos ejes tengan 
ruedas de engranaje, de comunicación de movimiento. 
De este modo nada influirán los balances del buque efl 
las oscilaciones del regulador, porque los volantes g*' 
ran en sentido contrario, y la impresión que haga ^ 
uno de ellos el buque es destruida en el acto por el otro-

La máquina ha de estar en suspensión, de modo que 
los volantes se mantengan en un plano horizontal; c011 
lo que sus oscilaciones estarán en uno perpendicular 01 
los balances del buque. 

Los centros de los ejes serán de ágata oriental y ^ 
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e3ítremos de aquéllos de acero fino endurecido, con lo 
el aceite se conservará puro. Los resortes espirales 

ê los volantes serán igualmente de buen acero y de 
^mple fuerte, calculándolos para que la vibración sea 
ê un segundo. La perfección de estos resortes espirales 

es tnuy esencial y exige cuidado infinito en la curvatura, 
611 el temple y en la colocación; vibrando separadamente 
0̂8 volantes han de ser las oscilaciones de un segundo, 

^ Puestos en comunicación por el engranaje harán la v i -
^acion en el mismo tiempo, de modo que el dicho en-
^anaje servirá sólo en el caso de agitación del bajel. 

Como fuerza motriz se empleará un resorte regulari-
zado por medio del caracol, y cuya duración no exceda 
^Ucho de veinticuatro horas, porque cuanto más se 
aProximan las vibraciones de un resorte á las de una 
espiral de volante, tanto más conserva su elasticidad. 
^ Î a fuerza trasmitida por las ruedas al regulador ha 

variar necesariamente por los rozamientos, por el es-
êsor los aceites, por la acción del calor y del frió 

Sotire éstos y sobre el resorte motor, y asi la extensión 
08 arcos descritos por los volantes debe también va-

, mismo que las vibraciones; pero estas irregulari-
, es pueden evitarse por medio de un escape que haga 
^cronas las oscilaciones á pesar de la desigualdad de la 

ÍUerza motriz. 
^or complemento de estos principios, de los que he 
hartado el estudio de la sujeción de los resortes y de 
08 detalles, ideó Berthoud un mecanismo de compen-

11 para los volantes, que consistia "en una barra 
Puesta de otras de acero y de cobre. Sobre la del 
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centro, que era de este último metal, obraba el extremo 
de una palanca relacionada con la espiral de uno de los 
volantes; de manera que cuando el calor debilitaba di
cha espiral haciendo retardar las vibraciones del regu
lador, obrando al mismo tiempo sobre la barra, hacía 
mover la palanca y aceleraba las vibraciones en la mis
ma cantidad. Este aparato de compensación era compro
bado y corregido colocando el reloj en un lugar á la tem
peratura del hielo primeramente, y después en otro á 30 
y 40 grados de calor, determinando con arreglo á las 
observaciones del movimiento el número de barras y laS 
dimensiones de la palanca. 

La suspensión de la máquina así arreglada fué objeto 
de no menor estudio, y resultó muy complicada por no 
escasear las precauciones; en primer lugar, pendía Ia 
platina de la base de cuatro barrotes de bronce que se 
unian en lo alto, y dando paso á un eje gravitaban sobre 
un resorte espiral; el eje terminaba en la nuez ó silla 
marina de Irwin, y ésta pendía á su vez de un aparato 
de Cardano sólidamente fijado en un bao de la cubierta, 
triple suspensión con la cual quería neutralizar el autor, 
no tan sólo los movimientos de balance y cabezada, sin0 
también los de trepidación. 

Berthoud salió victorioso de todos los obstáculos; coB' 
siguió su propósito, probando las experiencias que ^ 
reloj marino tenía la suficiente precisión para las nece' 
sidades de la náutica, pero resultaba un instrumento d0 
34 centímetros de base y otros tantos de altura con el 
aparato de suspensión, de un mecanismo súmame»^ 
complicado, de difícil ejecución, que habría de reservarsê  
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Por consiguiente, á congumados artistas; y aparte de la 
eiribarazosa colocación á bordo, resultaba de precio tan 
^evado, que pw esta sola condición liabia de ser excluido 
ê los buques. Satisfecho, sin embargo, de sus cálculos, 
l& desconocer estas objeciones, se dedicó á nuevos estu-

^os de simplificación empezando por el motor que, como 
péndulo, puso de peso para suprimir uno de los dos 

Alantes ideados para regularizar la fuerza del resorte; 
e| peso era cuadrangnlar y descendia por un tubo de sec-
Cloa semejante provisto de barras dentadas para impe-

r el contacto en los balances, ya disminuidos por el 
aParatode suspensión, y de un sencillo mecanismo para 
Coütrarestar el influjo sobre el descenso en los movi-
^entos de abajo hacia arriba; disminuyó el diámetro y, 
j|e8o de] único volante regulador, determinando las vi-

aciones por un resorte espiral colocado en uno de los 
bremos del eje, poniendo en el otro el escape de canal; 
^tabió también la disposición de las barras de compen-
^oion poniéndolas en sentido vertical, y tras de repe-

0s experimentos, evitó los más de los inconvenientes 
de 1 

a máquina primitiva y construyó otras de uso prác
tico. 

Primero de los relojes marinos presentado al Go-
^eruo francés por Berthoud fué entregado á M. de 

^ p y , comandante de una corbeta de guerra, encar-
^üdole de las pruebas juntamente con Mr. duHamel 
ê Roncean y del Abate Chappe, miembros de la Aca-

j í ^ a ê Ciencias. E l resultado fué mediano: haciendo 
Co ^P^^entoa en la rada de Brest, sin balances por 

l u i e n t e , alcanzó el error cincuenta y cuatro se-
10 
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gundos de tiempo en diez y siete dias. Siguieron otros 
ensayos incompletos, hasta que construyó los relojes 
números 6 y 8, para cuya prueba se comisionó al al
férez de navio M. de Fleurieu, oficial distinguido por 
sus conocimientos especiales, y á M. Pingré, canóni
go y astrónomo de la Academia Real de Ciencias. Con
forme al plan é instrucciones que recibieron, debian 
emprender una campaña en la fragata Isis á principios 
de Noviembre de 1768, tocando en Cádiz, islas Cana
rias, de Cabo Verde, Martinica, Santo Domingo , Ter-
ranova, Canarias y Cádiz, para pasar alternativamente 
por los climas cálidos, frios y templados. Como en loS 
ensayos hechos por los ingleses, iban los relojes en caĵ  
con tres llaves, de las cuales tenian dos los observadores, 
y diariamente, á presencia de los oficiales del buqu^ 
compulsaban el resultado de sus observaciones sepai"*1' 
das y se levantaba acta firmada por todos. 

Siendo esta vez satisfactorias las experiencias, a Ve' 
sar de los cambios de temperatura y de íos movimientos 
de la nave en los mares del Norte, se sometió á los re
lojes á la última prueba, que consistia en disparar la 
tillería sin moverlos de su sitio ordinario. Cinco and*-
nadas se tiraron de ambas bandas á un tiempo, produ
ciendo conmoción violenta en el casco del buque, á pes»1' 
de lo que no tuvo alteración el movimiento uniforme & 
los relojes, que desde entónces quedaron acreditados (1)' 

(1) De las pruebas hechas en la Marina francesa he visto A0* 
reseñas, una de M. Casini fils, titulada : Voyage f a i t par or^e\ 
du roí en 1768 pour éprouver Ies moníres marins inventes Pâ  
M . le Roy avec le memofre sur la meilleure maniere de mes^ 
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-En el Museo Naval se guarda uuo de los relojes de 
^rthoud, que pertenece á S. M. el Rey, y que es de gran, 
iteres para la historia del arte. La máquina está encer
ada en un cilindro de bronce que tiene 12 centímetros 
ê diámetro y 34 de altura; el circulo superior está cu-

kierto con un cristal que permite ver las tres esferas de 
^Ual diámetro, en que marcan las agujas las horas, mi-
^tos y segundos; un taladro en el mismo cristal, tapado 
binariamente ^ resorte, da paso á la llave para dar 
Cüerda, y bajo las tres esferas está grabada la ins-
Cripcion 

NÚMERO 39. 
HORL. A LONGIT. 

INVENT^E ET EXECUTÉE 
P A R 

FERDINAND BERTHOUD 
1787. 

l i d ^ C^n^ro es^ suspendido por dos muñones á un só-
0 ja ra to de Cardano, fijo en un gran disco de bronce 

8e atornilla en el lugar conveniente. 

t̂ 617̂ *8 enmer, qu¿ a remporté le prix douhle au jugement ile 
Uide emte Royale des Sciences. Contenant la description á longi-
V x ^ X'resent^ a S. M. le 5 Aoüt, 1766, París, 1770, en 4.0-EBte 
^paR88 llizo 0 la Í9la de San Pedr0 y á la8 c08tas de ^fr i ca y &e 

fíese,. •a* .A1 final del libr0 Be encuentran las Tablas horarias y 
6%d Í̂C*0n ê ê Roy •> arat)a8 con paginación separada. Lase-
Qolon' re8efiíi lia aparecido últimamente en la Revue Maritime et 
chron V totno LVI11) Pág- 146> con eí títul0 (ie introduction des 
^ísi^letreS dans ia Marine francaise. Histoire du voyage de 

41)i 17G8-1769, par 31. Legal, Lieutenant de vaisseau. 
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Apresuróse la Marina española á utilizar el invento, 
adquiriendo en los años 1774 y 1776 cuatro cronómetros 
de Berthoud que estaban señalados con los números 77 
9, 10 y 12, y que eran, por consigiuente, de los prime
ros que construyó. A poco consiguió otros cuatro, los 
números 13, 14, 15 y 16, á medida que salieron de la-
fábrica , y desde el principio comisionó para observarlos 
y estudiarlos á los jefes y oficiales distinguidos D. JavÍer 
Winthuysen, D. Vicente Tofiño, D. José de Mazarredo, 
D. José Tárela y D. Alejandro Malaspina, que dieron 
los mejores informes acerca de la regularidad de lamai'-
clia. Con todo, eran harto abultadas las dimensiones dê  
reloj marino ó cronómetro, y considerable su costo pftT* 
determinar en un principio la generalidad de su apÜ' 
caciou. 

JUAN AENOLD, inglés, consiguió al poco tiempo sin1' 
plificar y mejorar á la vez los procedimientos de Han'í' 
son y de Berthoud, y construir cronómetros y acom' 
pallantes que desde el momento adquirieron gran crédito? 
por la doble razón de haber bajado el precio de los p^' 
meros á 8.000 rs. vn., cantidad muy subida en aqOel 
tiempo, pero no ya tan grande como la que valieron Ia6 
primitivas máquinas. España adquirió los cronómeti'08 
números 3 y 6 de este autor, prueba de la diligencia co11 
que atendía á cuanto pudiera interesar al crédito de ^ 
Marina nacional; sin embargo, estos instrumentos ser6' 
servaban por entonces en el Observatorio para d^ ' 
los á los buques que recibian comisión científica, tafiw 
que habiendo facilitado el Capitán general de 
cronómetro al navio Europa, que el año 1794 e m ^ ^ 



culi0 

C R O N O M E T K Í A . 149 

^a Navegación al mar Pacífico, se le reprendió por el 
Ministerio, mandándolo desembarcar. En la escuadra 
bandada por el general Álava, que dió la vuelta al 
^ n d o en 1796, no existia más que un cronómetro de 
^nold , y habiéndolo depositado en la capitanía de 
Puerto, al llegar á Lima, para arreglar la marcha por 
0^servaciones astronómicas hechas en tierra, fué robado 

lrante la noche, y lo mismo el hecho que el sentimien-
manifestó el referido general, j las diligencias 

e3ítraordinar ias que practicó para recuperar el reloj, 
aci editan la estimación en que tales máquinas se te-

comandantes estudiosos las adquirían de su pe-
J ya que ni para navegaciones á Filipinas los pro-

Ve^ siempre el Estado, y ninguna prueba mejor de su 
^ecio que el testamento del i efe de escuadra D. Tomás 
qe TT 
^ ugarte, que falleció en Montevideo el año de 1804. 

na de las cláusulas decia: 
^Es (jgggQ y determino que el buen cronómetro 

ero 56 de Arnold, como la mejor alhaja de mi equi-
s anotada en inventario, se entregue al Rey nuestro 
^ ? para el uso de su Marina, por reconocimiento á 

lacias y disposiciones que ha tenido á bien hacerme 
üjante mi carrera.» 

c 0 ^ay que ^QC[V fu¿ aceptada la manda y que el 
oinetro sirvió efectivamente en los buques, para los 

ta n0 í'ueron reglamentarios tales instrumentos has-
^ cumplido el tercio de este siglo, pasándose 
^ ^ i t a d antes de la adopción de los relojes de bitácora; 

ritl0^0 W los más de los capitanes de fragata actúa-
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les han conocido las ampolletas 6 relojes de arena que 
se ponían á cargo del vigilante de popa para que á su 
tiempo mandara ^ ' « i r la hora, ni más ni ménos que los 
pajes de escoba en el siglo xv. 

Hoy, los sucesivos progresos introducidos en las má
quinas por Parkingson, French, Dent y otros artistas 
ingleses, han generalizado á la marina comercial los cro
nómetros, y no se hace misterio de su composición bien 
conocida, como que se describe, no sólo en los tratados 
modernos de Astronomía, sino también en los de nave
gación (1). Ni se cree haber conseguido el grado de per
fección que cabe en las obras humanas; antes al contra
rio, sigue estimulándose el estudio, y el año pasado de 
1878 se ha adjudicado en París el premio Montyon al 
ingeniero hidrógrafo M. Gaspari, por su obra Études sW 
le mecanisme et la marche des chronometres. 

V I . 

« Hay que enviar á Londres dos ó tres relojeros espí1' 
ñoles aplicados, porque no es suficiente que nos vend»11 
los cronómetros; es preciso que haya después quien noS 
los tenga limpios y corrientes, porque en esto consiŝ 0 
el beneficio.» Tal era el dictamen emitido por D. Jorge 
Juan en 1765, según se ha visto, y que la experiencia 
habia de acreditar en breve. A los diez años de funcio
nar los cronómetros de Berthoud, hubo que enviar cuatí0 

(l) Véase Dubois, Cours de Navigation et d'Hidrographie. 
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ellos al autor para que los compusiera, y llegaron á 
Jforís en tan mal estado, que costó la reparación tanto 
eomo la fábrica. Mazarredo propuso entóneos que se 
C1"ease en el Observatorio una plaza de compositor de 
bichas máquinas, aceptando las ofertas de enseñanza 
'iUe el mismo Fernando Berthoud habia !hech.o cuando 
l a m i n ó el mal estado de sus relojes, y que repitió por 
^0üducto del Cónsul de España en París en la carta in-
c^ita que copio: 

« Permítame usted, decia, que haga aquí memoria de 
la oferta que hice al Ministerio de España en 1775 
^ando entregué los ocho relojes construidos para aque-
^a harina, oferta de formar un alumno capaz,-no sólo 
ê Hnipiar estas máquinas y de ponerlas en estado de 
evarlas á la mar, sino también de instruirse en los 

tedios propios para ejecutar los relojes pequeños y 
^estros de longitud iguales á las que he provisto para 
â Marina de Francia. Todavía me queda fuerza y ánimo 
astante para comprometerme á cumplir aquel empeño, 

^ero el tiempo estrecha, porque no soy mozo: por lo de-
señor mió, no vea usted en mi proposición sino el 

efecto de mi celo por el descubrimiento, que me ha oos-
â(lo demasiado para que no desee que se haga de uso 

geileral en la Marina. 5> 
^on este documento empieza la historia de nuevos y 

difíciieg esfuerzos para conseguir la introducción en 
spaña de la relojería llamada sublime, porque son muy 

Atados en Europa los que la han dominado, exigiendo, 
^0tü0 exige, no ya sólo inventiva, habilidad y mano se-

cual la relojería ordinaria, sino también una suma 



152 D I S Q U I S I C I O N E S N A U T I C A S . 

de conocimientos superior en Matemáticas, Física, Me
cánica y Química (1). * 

El insigne Mazarretlo, que dio á la Armada Ordenan
zas, táctica y señales, que formó su juventud en las 
Academias de guardias marinas y en el ObservatoriOj 
sin que hasta ahora los biógrafos ni la Armada hayan 
hecho justicia á sus egregios merecimientos, por pecados 
políticos que en otros hombres ménos preclaros de su 
tiempo se dieron al olvido (2), Mazarredo, digo, tomó 

(1) E l capitán de navio D. Cecilio Pujazon , director del Obser
vatorio de marina de San Fernando, me ha facilitado una colec
ción interesantísima de las noticias conducentes á este trabajo» 
que existen en el archivo de aquel establecimiento científico, f 
que completan las del archivo del Ministerio del ramo. Me com
plazco en dar testimonio de la deuda de gratitud en que con él 
quedo. 

(2) Leyendo las obras de Moratin doña Juana de Mazarredo» 
hija del general, al llegar al mejor soneto, escrito á la memoria 
del trágico Maiquez, arrojó el libro con despecho, diciendo que 
el más célebre de los poetas contemporáneos habia cantado á un 
cómico, mientras que nadie se habia inspirado en el recuerdo dt? 
su padre. Este sentimiento la impulsó á tomar una pluma y á im
provisar el siguiente soneto, que ha conservado inédito la f*" 
milia : 

« Quien holló siempre el adorado encanto 
Del ora comiptor, Marte en la guerra 
Naval, Numa en la paz ; quien de Inglaterra 
Bajo auspicios mejores fuera espanto ; 

Quien á Cádiz libró de eterno llanto ; 
Quien veraz nuncio al poderoso aterra, i 
¿ Mayor tributo no obtendrá en la tierra 
Que el débil homenaje de mi canto V 

¡Musas de Iberia, habéis enmudecido! 
Verá ingrata la patria en su desdoro s 
Hundirse el claro nombre en el olvido I 

Vuestros acentos en favor imploro 
Del héroe eu quien Bazau ha renacido : 
Cantad al Mazarredo que yo lloro.» 
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u BU cargo, con la tenacidad vizcaína que en él sobresa-
la empresa. Él mismo explica cómo la inició, tan 

Wgo como fué aprobada su propuesta de enviar á París 
1111 jóven de disposición, y se le encomendó la designa
ción del pensionista, en estos términos : 

* E l modo que usé para la elección fué ir repetidas 
vece8 por espacio de cuatro meses á la Escuela (de relo-
Jería) de la calle del Barquillo, como que no tenía otro 
^ que el de la curiosidad y complacencia de ver aque-
^08 mucliachos tan bien empleados, cuando mi objeto 
era Segurarme por mí propio de quién fuese el de me-
Ĵ 'es manos, y que uniese á ellas la calidad necesaria 
ê buenas costumbres á prueba, para que no obrase em-

Psfio alguno en la elección y recayese en un sujeto que 
ludiese lisonjearnos de que no se pervertiría en París, 
l)Ues nada se adelantaba con gastar haciendo adquirir 
^ artey con tan largas miras á un mala cabeza» (1). 

CAYETANO SÁNCHEZ se llamaba el elegido por resul-
^ 0 las visitas á la Escuela de la calle del Barquillo, 

^ e s de preguntar á Cádiz, Barcelona y Valencia si 
611 alguna8 de estas ciudades existían jóvenes merecede-
les de atención para el objeto. Cayetano Sánchez, natu-
^ ê Madrid, de veinte años de edad, soltero,-huérfano 

Pathe, hacía nueve años que habia entrado en dicha 
8cuela recomendado por el Conde de Florida Blanca, 

^CorresPondiendo á los beneficios de su protector, tra-
a3aba ya por su cuenta con elogio del maestro. A l ele-

Vílr la propuesta en comunicación de 23 de Marzo de 

^ ) Arch, del Minist. de Marina. 
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1789, añadía Mazarredo á los datos que preceden, que 
era el alumno más aventajado de la Escuela y que «le 
había captado por la pinta, modestia y buenas pren
das. » 

Aprobada la elección de Sánchez, firmó en 18 de Abril 
un contrato comprometiéndose á continuar en París bajo 
la dirección de Berthoud el estudio de su profesión hasta 
perfeccionarse en ella, en términos de poder limpiar? 
componer y arreglar los relojes de longitud y construir 
otros de la misma clase para la Real Armada. E l Uo-
bierno señalaba una pensión de cinco reales diarios á la 
madre de Sánchez, Francisca Muñoz, costeaba á éste el 
viaje á París, la manutención y asistencia ordinaria, y 
le señalaba ademas una mensualidad de 300 reales el 
primer año, de 400 el segundo y de 500 el tercero y su
cesivos , si los adelantos certificados por el maestro erau 
los que deberían esperarse. Concluido el aprendizaje, ha
bía de trasladarse al Observatorio de Cádiz para hacerse 
cargo de todos los relojes de longitud, para lo cual se le 
extendería título de relojero de S. M. en sus reales Ob
servatorios de Marina con sueldo de lü.OOO rs. anuales? 
y se le costearían de primera vez los útiles y herramien
tas del obrador y el salario de un oficial de su satis
facción. , 

Por otras cláusulas se estipulaba que en la renovación 
de piezas que exigieran las composiciones se le satisfa
ría el gasto de materiales según cuenta; que quedaba 
libertad para establecer en la ciudad obrador partícula1* 
para servicio del público; que compondría los relojes de 
longitud propios de oficiales de Marina sin exigir va^ 
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Uue el coste de materiales y jornales; que por los relojes 
ê longitud nuevos que construyera le abonaría el Esta-

si los tomaba para su servicio, los precios corrientes, 
5 por áltimo, que si su suficiencia fuese tal que le hi-
Clera capaz de formar y dirigir escuela, se arregla-
llati al arbitrio de 8. M. las circunstancias del nuevo 
empeuo. 

Carchó á París en Mayo del mismo año, y en Diciem-
*e informó Berthoud elogiando su conducta y aplica-

Ĉ011 y pronosticando que con otro año á lo más se halla-
^a en disposición de formar el establecimiento que 

spafia necesitaba, toda vez que en uno escaso liabia 
aprendido lo que pudiera exigírsele en tres. Estaba cons-

uyendo dos relojes nuevos, que pertenecerian á S. M., 
Nra el Observatorio de Cádiz, y máquinas iguales á las 
^ tenia el gabinete del Rey en París. 

•^n el término fijado volvió á informar que Sánchez 
^aba cumplidamente instruido, habiendo aprendido 

(0 lo respectivo á ejecución material de las máquinas, 
J |a^eoría» que es la base; que habia concluido los dos 
^ 0Jes de longitud, uno de los cuales podia llevarse en 
j . Vis i l lo ; que sabía hacer los útiles é instrumentos, 
^ p i a r y observar los cronómetros y formar tablas de 
. P^aturas; que estaba provisto de una buena colec-

^ ê ma(luinas Y herramientas y en estado de regen-
'1 en Cádiz un establecimiento de relojes de longitud, 
guando por indicar los gastos que habia tenido que 
ragar por su alojamiento, manutención, materiales y 

f i s i ó n de toda clase de útiles. 
ja noticia lisonjeó á Mazarredo y áun al Ministro de 
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Marina, que mandó librar á Fernando Berthoud la can
tidad de 20.000 libras toruesas por su servicio; pero el 
primero creyó convenieate que antes de regresar á Es
paña Sancliez continuase algún tiempo en París para 
aprovechar mejor sus felices disposiciones, para que exa
minase los talleres de Luis Berthoud y se relacionara 
con los artistas franceses, después de lo cual debería 
pasar á Lóndres para comparar el trabajo de los ingleses? 
entrando en la casa del constructor Emery. 

Don Josef de Mendoza arregló este último punto, 
consiguiendo de este artista la admisión de Sancliez poí 
un año, mediante el pago de 200 libras esterlinas y Ia 
condición de que no habia de poner establecimiento e» 
Francia. A l final del año se pagaron 28.747 rs. po* 
gastos de manutención y enseñanza, comprendido ŝ1 
sueldo de 500 rs. mensuales y una ayuda de costa exi
gida por la carestía del país, y 39.334 más por máquinas 
y útiles que se le encargaron para montar el estableci
miento del Estado en Cádiz. 

Llegado á Madrid Sánchez en Marzo de 1793, se le 
concedieron 3.000 rs. de ayuda para el viaje á la isla de 
León, y mandó el Rey gratificarle con 9.000 más por el 
reloj de su construcción qne le habia presentado. Ma-
zarredo redactó nueva contrata, que suscribió, estable 
ciendo las condiciones facultativas para montar labor®' 
torio de relojería en edificio del Estado en tanto se acá" 
baba la fábrica del Observatorio nuevo de San Fernando? 
y hecho esto, empezó su tarea componiendo ocho relo]eS 
de Berthoud, dos cronómetros de Arnold y atendiend0 
al montaje del faro que se instalaba en Cádiz, despweS 
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ê haber organizado el taller ó laboratorio con estante-
^ 5 <iue costó 14.823 rs. 

Las obras de Sancliez merecian constante elogio, y 
Cotisiderándola8 dignas de recompensa, en 15 de Octu
bre de 1798 se le concedió gracia de relojero honorario 
ê la lieal Cámara con uso de uniforme de tal. Fundá-
^íise grandes esperanzas en su talento, que había de 

^ar frutos en la Escuela de relojeros que se proyectaba 
611 el Observatorio, y riéronse repentinamente desvane-
Cldas con la epidemia que asoló la isla de León el año 
18005 y qUe entre muchas víctimas sentidas se llevó en 
0 Biejor de su edad al cronometrista de la Marina. Su 

^0gio fúnebre está en el parte en que con fecha 21 de 
0viembre comunicaba la noticia Mazarredo, afectado 

í*0* la desgracia del que podía considerar su hechura: 
' ^No me equivoqué en Sánchez, decía, que correspon-

completamente á cuanto se esperaba, procediendo 
C011 conducta irreprensible, adquiriendo un cariño 
^8Pecial de su maestro Fernando Berthoud y adelantan-
j,0 ejl de un tercio cada una de las épocas señaladas 

8Us trabajos. Para la invención y adelantamiento dis-
^ ^ tal vez mucho de un Arnold; pero en el estado de 

relojería hasta aquí y en la ejecución de lo en ella 
aiitado por Arnold, era igual á éste, lo cual no nece-
^«S demostración que la de que los relojes marinos, 

tad̂ 11111̂ 68' ^ Pe(llieao8 ^0^U0 de Arnold, desmon-
iiog08' ^ ^ ^ d 0 8 J vueltos á montar, salían de sus ma-
-̂ut ^ In^sma Per:|feccion que pudieran de las de su 

(|e 1' Seg,un lo ha acreditado con tres de los cinco míos 
111151 y otra clase cuya limpia le encomendé sucesiva-
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mente; y de que su talento no se limitaba á sólo limpiar? 
remontar y asegurar las compensaciones de la tempera
tura, sino que abrazaba la confección de las piezas con 
toda perfección, es prueba un reloj de bolsillo del señor 
D. Antonio Valdés (el Ministro que fué del ramo), tal 
vez el superior de cuantos ha hecho Arnold, y que, pa
deciendo un fracaso de rotura de varias piezas, fué com
puesto por Sánchez, quedando tan excelente como cuan
do se tuvo de Arnold» (1). 

El G-obierno señaló pensión á la viuda, y á propuesta 
de ésta adquirió las máquinas y herramientas propia*' 
de Sánchez en 9.000 rs.- pero alegando las escaseces del 
Erario, no compró los libros profesionales ni un cronó
metro que Sánchez habia dejado concluido y tasado en 
10.000 rs. También construyó un péndulo que quedó cB 
el Observatorio. 

EUGENIO CRUZADO. Cuando Sánchez recibió la órdeü 
para montar el taller de relojería del Observatorio, se
gún lo estipulado en su contrata, propuso para oficial » 
Eugenio Cruzado, natural de Madrid, diciendo que era 
hijo de D. Alfonso Cruzado, grabador que fué de Cániai'í1 
de S. M., que habia hecho el aprendizaje en la Eeal Es" 
cuela de la calle del Barquillo en Madrid con mucho 
aprovechamiento, y que se lo disputaban los relojero* 
de la córte dándole 18 rs. diarios. Aprobada la propneS' 
ta, firmó contrata en 6 de Marzo de 1793, obligándose 
á trabajar como oficial bajo la dirección de Sánchez cu^-

(1) Arch. del Minist. de Marina. 
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tro horas por la mañaua y cuatro por la tarde con el 
Sliel(io de 700 rs. raensiiales. 

•Murió de la epidemia al mismo tiempo que su maes-
i r̂o ? y elogiándolo Mazarredo, decia haber oido á San
dez muchas veces que Cruzado le era superior en la 
^cilidad de la mano, y que tenía pensado enviarlo por 
^* año á París y á Londres, como digno de esta dis
ocien útil al Estado. Se concedió pensión á la viuda. 

ANTONIO MOLINA. LOS adelantos que en París hacia 
Sánchez estimularon al Gobierno á enviar al 

Granjero un segundo pensionista que se dedicaba espe-
ClaWnte al trabajo de diamantes y otras piedras duras 
^ se emplean en los relojes. Don José de Mendoza habla 
datado en Londres con el mejor artífice en el ramo, que 
Se coinprometia á enseñar á un joven que tuviera ya al-

conocimientos, mediante una gratificación de 100 
^^eas, la conservación del secreto y la condición de no 
^ablecerse en Inglaterra. Mazarredo designó á Anto-
10 Molina, alumno de la Escuela de la calle del Bar

r i l l o de Madrid, de mejores manos que Cayetano San-
J pero que contaba treinta y un años de edad, razón 

^e le hizo preferir al otro en la primera ocasión. Firmó 
Coütrata semejante á la de Sánchez; pasó á Lóndres 

^J0 la inspección de Mendoza, que el año de 1793 en-
al Ministerio cinco piedras perfectamente trabajadas 
0 primicias de su trabajo, y de regreso en España, 

é. ^do por Sánchez, montó el faro de Cádiz en 1705 
1Ilstrüyó á, loa torreros, limpió y compuso los instrumen-

tos ^ i , ' ^ J 1 
. ^ laboratorio de química, y fué comisionado para 

alar en la Coruña el faro de la torre de Hércules. 
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Como si la desgracia señalara á cuantos intentaban 
en España el adelanto de la relojería, habiendo ido á 
París en comisión para comprar piedras duras para el 
taller del Observatorio, murió repentinamente en aque
lla capital á principios del año 1798. En el Palacio Heal, 
sala de Embajadores, subsiste un excelente péndulo as
tronómico de Molina; otro, no tan bueno, hay en el Ob
servatorio de Madrid, y un tercero quedó sin concluir cu 
el Observatorio de Cádiz. 

CARLOS LA EUE. A la muerte de Cruzado propuso 
Mazarredo que le sustituyera en el aprendizaje de la la-
bor de piedras duras Carlos La Ene, natural de Madrid? 
que habia estado pensionado en París y Londres durant6 
nueve años, perfeccionándose en la relojería, y de quien 
daban los mejores informes D. José de Mendoza y Io9 
Embajadores de España en ambas capitales. En 17^8 
firmó contrato y marchó á Cádiz para ponerse á las ó1'" 
denes de Sánchez con sueldo de 850 rs. mensuales. Pr6' 
sentó á S. M. dos relojes de longitud hechos de su man01 
el uno, grande, de marcha muy arreglada; el otro, que ^ 
tenía desigual. También murió de la epidemia en l08 
mismos días que Sánchez y Cruzado. 1 

Quedó abandonado el taller de relojería del Observar 
torio, y sin que se pensára, miéntras duraban los desaS' 
trosos efectos de la plaga, en procurar artífice que cui' 
dára de la conservación de los instrumentos. Solicita^011 
entóneos la plaza de relojero de la Marina Manuel & 
Rivas, Juan José Charost, Rafael Varona y Diego 'P1' 
guel Martínez, ya citados, pero ninguno fué admitid0' 
porque informó Mazarredo que, á pesar de los mé^oS 
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H ê cada cual alegaba, ninguno de ellos tenía idea de la 
Relojería sublime, como se comprobaria invitándoles á 
Construir en sus fábricas un reloj de muelle del calibre 
•JUe eligieran, con tal que fuera portátil á la mano, en 
â inteligencia de que si cualquiera de ellos lo hacía 

í>ropio para la longitud, se podia ofrecerle de antemano 
Xl]1 premio de diez mil doblones. 
" £>ERNAIIDINO COROMINA. Se atravesó luégo la podero-

Sa influencia del Generalísimo de la Armada, Príncipe 
^e la Paz, en favor de Bernardino Coromina, natural de 

ai,celona, que babia estado oclio años en Lóndres, pen-
^ ü a d o por el Ministerio de Estado, y que se compro-
^ t i a á ir ai Observatorio, con goce de medio sueldo, ó 
Sea C0n 425 rs. al mes, durante un año, en que acredita-
^ su suficiencia y se baria acreedor á la plaza de relo-

J®*o en propiedad. Con estas condiciones fué admitido en 
? de Abril de 1803, y empezó por recibir é inventariar 
8 nuevas máquinas y útiles que Sánchez habia com

isado en París y Lóndres para el obrador, y que en doce 
Ca]Oües trajo este año la escuadra que vino de Brest; 
||ero ^ poco de cumplirse el año de prueba fué despedid 

' Porque no estaban los conocimientos á la altura de 
^ Pretensiones. 

-^azarredo seguía procurando la formación de verda-
08 relojeros españoles con el envío á París de otros 

^ donados, después de haber rehusado la oferta de Luis 
^r thoud, suizo de nación, sobrino de Fernando, y 
^ ^ás reputado artista en Francia, que quería esta-

jog 611 nues^ro P3*8 J siemPre q.116 fuera con venta-
s condiciones. En comunicación fechada á 21 de 
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Noviembre de 1800, decia al Ministro desde París ( l ) f 
« Entre las fatalidades acarreadas por la epidemia de 

Cádiz, isla de León y demás pueblos de aquella comar
ca, es de bien grande consideración la pérdida del relo
jero de S. M. en el Observatorio D. Cayetano Sánchez, 
de su segundo D. Carlos La Rué y de su oficial D. Eu
genio Cruzado. Dispuesto ya el obrador, designados tres 
ó cuatro aprendices, me lisonjeaba de que habiamos lin
cho en la Marina para ella y para todo el reino la adqui
sición de la relojería sublime que empezamos á buscav 
en 1789 enviando el primer pensionista. Todo se ha frus
trado. La importancia de la materia es tan grande, que 
he meditado escribir á V. E. y proponer por su medio al 
Rey que se designen dos nuevos pensionistas á aprender 
de Luis Berthoud, sin duda el eminente, el que descue
lla hoy en el arte. A este fin he ido á verle y á tantearle, 
y paso á V. E. la propuesta de su comprometimiento ¿ 
la enseñanza de dos discípulos. Me parece tan racionad 
que nada hallo que disminuir en su demanda de pago? 
pues á su tio se le dieron 20.000 pesetas por sólo Sán
chez , á quien apénas mantuvo treinta meses. Hay qlie 
aumentar la pensión de entretenimiento personal á loS 
dos aprendices. Pudiera ser de 100 pesetas mensuales 11 
cada uno los dos primeros años, de 125, como premio, ê  
tercero, y de 150 el cuarto, lo cual compondría una 
ma de 11.400 pesetas; y agregadas las 1.200 de la con1' 
pra de lítiles, montaría todo 32.600, de que hay que r6* 
bajar 4.800, valor de los dos relojes, que quedarían ^ ^ 

(1) Arcb. del Miuiet. de Marina. 
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aprendices como obra de sus manos, y serian de S. M.» 
El documento aludido es de importancia, así por ser 

ê persona de tanto renombre como por los pormenores 
^ e acerca del arte contiene. Dice así: 

PROPUESTA DE LUIS BERTHOUD, RELOJERO, 
Á S . E . E L A L M I R A N T E M A Z A R R E D O . 

• Un aprendiz español tal como el que se me propo-
Tle3 no teniendo hasta aliora más destreza que la de un 
l)rincipiante, esto es, la de limar y tornear, pide desde 
|u%o para su enseñanza un obrero ú oficial que le diri-
Ja durante un año en los trabajos más ordinarios, á sa-
^erjlos de terminar los movimientos construyendo los 
('Jes} los endentados, los engranados, los escapes, etc., 
ari lo cual, el trabajo más asiduo de este primer año no 
l)llede facilitar más que una compensación muy débil 
e fatigas y pérdida de tiempo del obrero ú oficial. 

^ Suponiendo que el discípulo se haya aprovechado 
e foa instruccienes de este primer año, se necesita se-

^udo para aprender el escapamento de cilindro, el de 
&a 3 acabar algunas repeticiones y remontarlas, do-

arlas, etc. Este segundo año facilita áun ménos com-
l eiisacion que el primero, pues que ordinariamente pide 

08 obreros que se hallan en estado de trabajar en 
^ ^co ó remontar en dorado á ruedas de encuentro, el 
116 ̂ agan un gasto de 25 luises para enseñar estos dos 

se hará mención aquí sino por observación de 
' los esfuerzos de la cuadratura que se puede 
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hacer aprender especialmente, tanto para la construc
ción de repeticiones ordinarias como para la de las com
puestas , ó que es menester ejecutar en espacios ó tiem
pos incómodos , porque yo he pensado siempre que un 
artista que se haya hecho capaz de entender bien los 
efectos del reloj, adquiere muy luego los principios de 
la cuadratura. 

» Sin embargo, pasando al tercer año, es de notar que 
se presentan en éste más dificultades que en los dos pri
meros, porque es menester que la mano esté formada y 
en estado de ejecutar lo que se quiere, á semejanza de 
un diseñador ó un pintor que concluye sus primeras lec
ciones y no tiene ya otros maestros que la naturaleza }T 
su genio. Necesita el discípulo un razonamiento claro de 
lo que ha visto en los dos primeros años y ser capaz de 
distinguir los vicios y las cualidades de nuestra antigua 
relojería, para pasar á lo que puede llamarse la nueva; 
en una palabra, hallarse en estado de percibir la nece
sidad en que estaban nuestros predecesores (1) de reme
diar los vicios de los antiguos escapes, de corregir lo9 
efectos de la temperatura, de determinar las proporcio' 
nes más ventajosas de una espiral para conseguir el iso
cronismo, y en fin, de poder apreciar por sus luces loS 
medios conocidos que se deben conservar y los que pre' 
sentan todavía una suma grande de defectos y errores 
que piden hacer aún mucho en que ocuparse en busca ¿e 
otros. 

(1) Fernando Berthoud, Julián Le Roy y otros en Francia 
Harrison y Arnold en Inglaterra. 
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3) Se ve claramente que las lecciones de esta clase no 
Pueden darse sino por el maestro principal y han de ser 
^empañadas de experimentos detallados y razonados; 
que es menester qne el discípulo se haya puesto en es
pado de ejecutar las diferentes especies de escapamentos 
übres conocidos hasta aquí, los varios compensadores de 
ios efectos de la temperatura, todos muy difíciles de eje-
citarse bien, y sobre todo, mis últimos volantes, los es-
Peales y sus accesorios; y finalmente, es menester su
poner una inteligencia más que ordinaria para llenar lo 
que pide este año tercero. 

* Llegado el año cuarto, no puede aún hablar el dis
cípulo de un reloj que se ponga á la par con los ingleses 

longitud ó marinos de Arnold, de Emery ó de otros. 
Quiero suponer todavía que hayamos observado fielmen
te los principios elementales reconocidos por mejores, y 
Unido á ellos la mejor ejecución. La primera inspección 
ê un reloj marino nos hará percibir al instante la gran 

^Perioridad que tenían los ingleses sobre nosotros, em-
í^cando piedras duras para las fricciones de los ejes,pa-

las piezas de escapamento, etc. Keconociendo esta 
v<^dad y teniendo ya los medios de hacer lo que ellos, 
1108 es consiguientemente necesario el adquirir este nuc-
Vo ramo de industria y de talento. Y pues un nuevo 
aPrendizaje que debe hacerse y pide un buen año, no só-
0 Por ser necesaria una larga costumbre ó práctica de 

^^ejo para conocer las piedras y los diferentes modos 
ê ^abajarlas, sino también porque este punto, de que 

to^via se hace un secreto, no tiene, como los demás, 
Ullos elementos conocidos bajo los cuales se pueda tra-
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bajar, y mis discípulos no tendrán que ir á Inglaterra á 
adquirir este talento particular. 

» Por lo demás, yo creo que esta parte útil de nuestra 
relojería actual debe caminar de frente con las primeras 
operaciones de mano requeridas en el primero y segundo 
año, restando para el tiempo en que el discípulo, con máa 
ilustración, pueda obrar por sus propias luces, el que se 
ocupe en piezas de escapamento más difíciles de ejecutar 
que por taladros simples. 

» E n este estado, tengo el honor de hacer presente 
á Y. E. que todas estas diversas partes de instrucción se 
extienden bastante léjos, y por tanto, dictan el desear 
que su aplicación se haga más bien á dos discípulos uni
dos que á uno solo, porque obligándome á hacer todo lo 
necesario para que la enseñanza sea buena, á fin de que 
los discípulos puedan perfeccionarse y sacar de ella un 
fruto real, yo me determinaré á pasar nueve meses del 
año en mi casa de campo, por poco que las ventajas sean 
proporcionadas á los gastos de la instrucción y puedan 
compensarme de la pérdida que este retiro acarrease é> 
mi comercio. Durante los tres meses de invierno que pa
saríamos en París, los discípulos cultivarían los estudios 
del diseño y de las matemáticas, 

» Yo propondría, pues, á Y. E. empeñase al Gobierno 
•español, á que tanto por su interés como por su gloria» 
diese á dos pensionistas de su nación los medios de lle
gar á una ciencia verdadera y proporcionarse un estado, 
que en razón del suceso debe ser siempre muy producti
vo. Por mi parte me comprometo á hacerlos dos artista^ 
distinguidos bajo la convención siguiente: 
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* 1.° Los discípulos deberán proveerse solamente para 
811 trabajo de todos los útiles de primera necesidad, cuyo 
Contante puede valuarse en 25 luises. 

*2.0 Deberán asimismo pagar por sí las lecciones de 
diseño y matemáticas y atender á sus gastos propios per-
únales. 

>:)S.0 El precio de mi empeño por los dos discípulos 
será de veinte mil francos por los cuatro años, pagade
ros en cuatro términos iguales, á saber: cinco mil al 
í^ncipio de cada año. 

^Me lisonjeo de que V. E. no hallará alta esta retri-
t ucion, considerando que contrato la obligación de alo-
Jarj proveer luz y fuego y mantener dos discípulos cuyo 
^mento sólo no puede evaluarse en ménos de dos mil 

ailcos al año, sin hablar de los gastos que exige la en-
^anza en todas sus partes. Y para probar á V. E. que 
^ 116 más parte la gloria que el interés en mis miras de 
j)linar dos artistass de su nación, me reservo de exigir 
e ^los á la espiración del año cuarto, el que estén en 

CsWlo de construir y ejecutar enteramente un reloj ma-
1110 tal que pueda ponerse en paralelo con los mejores, 

^promet iéndome á regalárselos (1). 
^lluego á V. E. que admita el homenaje de mi respe

s-Parí^ 26 Brumario, año 3 (17 Noviembre, 1800).— 
J ^ ^ r t h o u d . — E s traducción.—Mazarredo.» 

té iw ^uiere decir, los que ellos mismos hayan construido como 
trab1X10 ^ 8U aPrenc*izaje» sin que haya pieza ni parte que no esté 
t0 j ^ ^ 8 , ^e s« mano, y que hayan dejado en perfecto movimien-
<ú a 81 ProPio3» con todas las observaciones y operaciones para 
zarre^0 ^108ComPen8adore8 de la temperatura.—iVoto de Ma-
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Faltaba la elección de los pensionados, doblemente 
difícil hallándose Mazarredo en París; pero el azar vino 
á hacerla, según se expresaba en nueva comunicación-

AGUSTÍN ALBINO y BLAS MUÑOZ. Presentósele un dia 
un mozo que habia ido á París de comitiva con D. N i ' 
colas Celli, encargado de la conducción y entrega de los 
caballos que el Rey regalaba al primer Cónsul de la Re
pública, expresando llamarse Agustin Albino, natural 
de Madrid, de veintiún años de edad, que habia estudia
do sólo las primeras letras, empezando á los doce años 
el aprendizaje de relojero en casa de D. Manuel de Ri-
vas, donde estuvo tres, y después otros tres en la de-
ABRAHAM MATHEI. De motu propio habia emprendido 
el viaje á la capital de Francia para perfeccionarse en 
el arte, y solicitaba la protección del general para con
seguir este fin. 

Esta gestión honrosa sin empeño ni recomendación 
de persona influyente, la apariencia de buena disposición 
del muchacho y de su modestia, la buena razón con que 
se explicaba y la circunstancia de conocer el idioma fran
cés encantaron á Mazarredo, que juzgó se le habia veni
do á las manos lo que necesitaba, con tanta más razón 
cuanto que habiendo llevado al aprendiz al taller de 
Berthoud para que lo tantease, lo hizo trabajar y dijo q«e 
su disposición anunciaba buen éxito. 

Para encontrar el segundo candidato acudió el gene
ral al mismo Albino, preguntándole quién era el más so
bresaliente de su escuela. Dijo que se llamaba Blas M^1' 
ñoz, natural de Madrid, que como él habia empezado el 
aprendizaje á los doce años, y á los diez y seis ganó p ^ ' 
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público en la Sociedad Económica Matritense, sien
do elegido á los diez y siete para establecer manufactu-
rade relojería en la capital de la Mancha, donde se ha-
^aba enseñando alumnos y construyendo varias obras, 
^gunas de las cuales habian sido presentadas á S. M. 

^on estos datos formuló desde luégo la propuesta de 
^bos pensionistas, que fué aprobada, trasladándose 
^iuoz á París en 1801 con su mujer y estableciéndose 
0011 Albino en casa de Berthoud. 

-̂ 1 aprendizaje duró los cuatro anos convenidos y ofre-
Una porción de incidentes. El maestro se quejó de 

(lUe Albino se extraviaba, mostraba poca aplicación, se 
t i r aba á casa muy tarde por las noches y desoia las 
^estacionas. La noticia irritó la severidad de Mazar-

que sin esperar otra propuso al Gobierno que se 
e8pidiera el alumno, y se hubiera hecho si Berthoud no 

Dlei'a escrito prontamente al General manifestando 
8eütinaien^0 por haber llevado á tanto rigor un paso, que 
^ 8u parte no tenía más objeto que sacar del discípulo 
^ ^ejor partido, asegurando que Albino estaba corregi-
^ ' y que tenía por él amistad y preferencia, y rogando 
^ eneral que interpusiera su influencia para prevenir 

^ l que amenazaba, áun cuando tuviera que resentir
se nn + 

tanto su amor propio al desdecirse. Cumpliólo Ma-
oft. ' aconiParian(it) original la carta de Berthoud y 

Riendo esta prueba de su grandeza de alma. 
tro ra VeZ *0C(̂  ^ 0̂S aPreil(^ces querellarse del maes-

porqUe no gjjggg^a i0 ofrecido ni ies pagaba los 
esoreg de matemáticas y diseño, apoyándolos el Em-

0r ê España, al punto que ya estuvo pensado que 
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salieran del establecimiento y pasaran al de Breguet, 
anuente á recibirlos bajo condiciones que se habían dis
cutido, más también se arreglaron las diferencias hasta 
acabar en Enero de 1805 la enseñanza profesional, y en 
esta fecha solicitaron los dos prorogar su estancia en 
París : primero, para concluir los cronómetros que tenia» 
en obra, y después para construir cada uno otro cronó
metro y un péndulo astronómico. En este plazo visita
ron los obradores de Breguet y otros, los de más crédi
to, adquiriéndolo ellos de habilidad, por lo que el 0 ° ' 
bierno felitó á Berthoud y le dió gracias. 

En Setiembre de 1800 pasaron á Cádiz con título de 
relojeros de S. M. en sus Reales Observatorios de Ma
rina, uniforme de relojeros de Cámara y sueldo de 
12,000 rs. con obligaciones parecidas á las que suscribí 
Sánchez, con más la de proponer un plan de escuela de 
relojería y de dirigir la enseñanza de los alumnos. E l ero' 
nómetro construido por Albino se entregó á la corbeta 
Mercurio para probarlo en viaje á Montevideo; el 
Muñoz se dió con igual objeto á la fragata Proserpin0" 

Malos tiempos vinieron á probar á España y deshace1" 
cualquier propósito favorable á las artes; el procede1, 
del emperador Napoleón; el grito de alzamiento y g^et' 
ra, que fué la más inmediata consecuencia; la falta de 
recursos y el abandono en que cayó la Marina, había11 
de afectar naturalmente á un establecimiento nuevo, 
blemente necesitado de atención y diligencia. A estaj 
causas graves se agregó la del pié de perfecta igua lé 
en que se había colocado á Albino y Muñoz, basta»^ 
por sí sola, dada la condición humana, para romper, ^ 
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1110 rompió, la amistad que el tiempo, la oomunidad de 
estudios y vicisitudes habian arraigado entre aquellos 
^ hombres. El cumplimiento del deber, distintamente 
Coii8iderado por uno y otro, produjo cuestiones, compé
l e l a s y disgustos en que tomó parte el director del 

bservatorio, 5̂  por resulta de las cuales se ordenó una 
Instigación de los trabajos que habían hecho los relo-
•'eros> apareciendo que Muñoz habia compuesto un pén-

0 Y tres cronómetros con centros y otras piezas nue-
' que reformó el cronómetro grande de antigua 

'^tracción de Luis Berthoud, número 13, que estaba 
^ trozado, é hizo nuevo todo el escape con rueda y pi-
^ > ruló, resorte, tija del volante, centro de los doce pi-
^es, etcv obra equivalente á un cronómetro de Berthoud 

^eva construcción, y que enseñó á un aprendiz dos 

^^Ibino compuso un péndulo de Ellicott, otro de Ber-
^0U(i y varios cronómetros; al número 10 de Fernando 

^thoud^ que estaba inútil, le hizo nuevo el árbol del 
^ Col con cuadrado y sombrerillo, recorrió los ejes, pu-

es rulós nuevos, pulimentó todas las piezas y quedó 
Vo- Enseñó dos discípulos, 

bmo acudió á la Superioridad en Agosto de 1812, 
£a lQtn̂ 0 ̂  hacía dos años y medio que no recibía pa-

como sucedía á todos los empleados del departamen-
kreg carec^en(io al mismo tiempo de obras particu-
estr P0r ^ escasez general, se hallaba reducido ála más 
(leŝ C â pobreza y solicitaba autorización para pasar 
l|eVí^ â Isla á Cádiz á trabajar en obrador particular, 

0 consigo dos alumnos, sin perjuicio de hacer las 
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obras que ocurrieran en el Observatorio. Lo mismo picH0 
Muñoz y no hubo medio de negar tan justa demanda 
pues que en repetidas revistas de inspección pasada8 
para examinar el estado de adejanto de los discípulos? 
se habia reconocido que tampoco en este punto dejaba'1 
nada que desear. Albino disfrutó poco de la gracia: muri^ 
en 1813 á resultas de otra epidemia. Muñoz, enferDi0 
de escorbuto, empeoraba con las emanaciones de las sa
linas, y con insistencia solicitó sin resultado que se le 
permitiera establecerse en Madrid y poner taller en lft 
corte, dejando en el Observatorio á su mejor discípul0, 
A l fin, repitiendo la petición y rogando en caso contri 
rio que se le acordára el retiro del servicio, obtuvo lft 
autorización en 1818, y al mismo tiempo se cerró el 
ller del Observatorio á propuesta de su director, arrincf 
nando las máquinas y útiles que tanto hablan costado 
El Embajador de Rusia hizo á Muñoz ofertas en uo&' 
bre de su soberano para establecerse en aquel país. ^ 
las aceptó. Establecido en Madrid, el Gobierno le con
servó el sueldo de 12.000 rs., le estimuló á abrir escuel» 
y le entregó las máquinas del extinguido taller, con el 
compromiso de seguir haciendo las composiciones de i ^ 
portancia de los péndulos del Observatorio, abonánd0^ 
los gastos de conducción y materiales y de hacerla8 ̂  
los cronómetros mediante ajuste convencional. ^-ürl0 
en 1823, y se concedió pensión á su viuda, como se ^ 
bia hecho á la de Albino; pero ademas se le otorgó 0 ^ 
para que enviara á París á un hijo, que aprendiese el ^ 
de relojería astronómica. 

ANTONIO BONFANTE. En 8 de Febrero de 1808 
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con(.ra¿0 comprometiéndose al aprendizaje de la re-
ajeria sublime j)or ocho aüos, bajo la dirección de Muñoz, 
^ ^ presentar al noveno un cronómetro construido por 

En las sucesivas revistas de inspección presentó obras 
cada vez mejores de su mano, y obtuvo lisonjeras prue-
as de aprecio de su maestro y jefes, y en 1817, acabado 
^rendizaje, sometió á prueba el cronómetro construi-

0 segun sU compromiso, el primero que se liabia lieclio 
P01" completo en España, y cuando esperaba recoger el 

^to de su trabajo, ocurrió la marcha de Muñoz á Ma-
'lcl y la supresión del obrador del Observatorio, por ser 

Coiltrario á su existencia el director D. Julián Canelas 
creia mucho más económico encargar los cronóme-

8 ^1 extranjero. Estableció, en consecuencia, taller 
lclrticularen Cádiz con lucrativa ocupación. 
^ b116110 68 SOai1 conoc^as âs razone8 611 V*^ ^un-

a Canelas su oposición al obrador de relojería por 

eilta del Estado: y como precisamente están expuestas 
^forme que se le pidió sobre una solicitud de Bon-

a0t^ U trascribo: 
<ie JScmo' : I^68^ que recibí la Real orden de 2í} 
j ^ . ^ctubre último, en que se me prevenía que expusiese 
^ •̂ 1Ct̂ mea sol)re el contenido de la adjunta instancia 
ât ' ^nton^0 Bonfantej no he dejado de pensar en los 

4e . ^ me liaü dejado libres las ocupaciones de mi 
c,0^ri0' que han sido muchas desde entóneos, como 

í^sit^ eU ^uPer^or^a^ B0 r̂e los medios más á pro-
C|a <lUe podría hallar para presentar de un modo tan 
V " COm0 yo â concib0 Ia inutilidad, y no solamente 

Utilidad, sino los perjuicios del sistema seguido 



174 D I S Q U I S I C I O N E S N A U T I C A S . 

hace años en España para arraigar el arte de crouonic-
tria, á saber; el de establecer obrador de cuenta del Es
tado, encargándose éste de sostener á los maestro8; da? 
alimentos y premios á los aprendices, ocurrir á los ga9' 
tos de metales, piedras preciosas, herramientas y géne
ros de consumo, y, lo que es más, de dar colocación ^ 
los discípulos concluido su aprendizaje, para que el Era
rio les recompense por haber adquirido á costa del mi8' 
mo Erario una habilidad lucrativa por si misma. 

i>Mas al fin, no hallo, Excmo. Sr., nada sustancié 
que añadir á lo que expuse á S. M. por esa vía reservadí1 
con fecha de 21 de Abril del año próximo pasado sat'^' 
faciendo á dos Reales órdenes de 10 de Julio de 1818 y 
6 de Marzo de 1819; representación que puede mirará 
como una propuesta razonada de un plan de enseñan^ 
de cronometría. A ésta acompañaban copias de las coO' 
tratas hechas con los relojeros Albino y Muñoz en 18^ 
para el establecimiento del obrador que hubo en el O"' 
servatorio, del plan de enseñanza de relojería en el 
mo obrador, suprimido por la Real orden de 10 de J0' 
lio de 1818, consecuente á mi plan general de 181?? ^ 
todos los demás documentos necesarios para ilustraci01* 
completa del asunto. Exponía yo en la representaciofl 
los inconvenientes que hallaba en que el Estado ó ^ 
Observatorio se encargase de arraigar en España el arte 
de cronometría; demostraba que esto acarrearía, coV10 
ha sucedido hasta aquí, gastos inútiles y considerable6í 
y ademas continuas solicitudes de los aprendices 
obtener sueldos del Gobierno, y proponía, en cov6^ 
cuencia, un plan para enseñanza de cronometría en ^ 
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^ríd al cargo y de cuenta del relojero D. Blas Muñoz. 
M., en consecuencia, expidió por ese Ministerio 

^ Heal órden de 30 de Agosto de 1820, que en tres ar-
'̂culos manda lo mismo que yo propuse en mi citada 

representacion; entre ellos hay uno en que se mandan 
Poner á disposición de Muñoz todas las máquinas y 
erramientas del obrador que existia en este Observa

torio. 

J>̂ "o es posible, pues, acceder á las pretensiones que 
ace en la instancia adjunta el alumno D. Antonio Bon
ete sin revocar cuando menos este capitulo de dicha 

^e^l orden; ni cierto lo que expone « de que S. M. no 
a determinado en dónde deberá fijarse el estableci-

^^nto de este ramo » ; tampoco lo es que los cronóme-
8> como dice, padezcan tan fácilmente alteraciones 

^iderables en sus conducciones por tierra, cuando es 
.lei1 Sfrt)ido que con ellos se hacen observaciones cor-

^ uo en posta; yo tengo dos de mi propiedad que se 
ai1 conservado y conservan en excelente movimiento á 

tabl^ ^ SU U80 ^ ^ ^ en camia''e' ̂  es 8umamente I10~ 
e que otro reloj de segunda de mi uso ordinario, del 

ô o autor, en mi regreso en la mala de Portsmouth 
ondres hubiese dado la diferencia de meridianos 

Olí -í-

e ^mbos puntos al segundo con la establecida en 
ta 

otro 
^blag; finalmente, D. José Joaquin Ferrer con 
8 dos suyos ha fijado la longitud de varios pun-
de i 

^od mterior de España, viajando del primer 
0" ̂ •Uc^0 ^énos cierto es que los relojes cuando es-

M ^Uen eŝ ado se descompongan ó alteren al tras-
Se del Observatorio á los buques, y una larga y 
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constante experiencia ha manifestado lo contrario, áun. 
respecto de los cronómetros antiguos, que eran muy 
imperfectos cotejados con los actuales. 

»La solicitud actual de Bonfante es casi la misma 
contenida en dos instancias anteriores que acompañé » 
esa Superioridad con mi citada representación de 21 de 
Abril de dicho año. Cumpliendo entonces con otras dos 
Reales órdenes en que se me mandaba informar sobfe 
ellas, demostraba que existiendo Muñoz con las obligí1' 
cienes de sueldo que lo ligan al Observatorio y á la M»' 
riña, para nada se necesita de otro segundo relojero; 
reflexionaba que para dar trabajo á éste en que deven
gase el sueldo que pudiese S. M. asignarle, sería nece
sario volver á los gastos de piedras, cadenas, muelles y 
otros innumerables, y todos sin fruto correspondiente* 
añadia que Bonfante tiene más trabajo de cronómetros 
ordinariamente que el que puede desempeñar, y otr^ 
razones de que fué consecuencia otra Real orden de 3® 
de Agosto de 1820, en que dice S. M. «que se reserva-
colocarlo en destino proporcionado, análogo á sus con0' 
cimientos y dependiente del Ministerio de Marina, 61 
bien será cuidado del exponente pretenderlo ó recordafl0 
oportunamente.» 

» Yo he creído siempre que esta última expresión 
dica el caso de que falte Muñoz, el actual relojero, ó ^ 
de que necesitándose en algunas urgencias que pued9,11 
sobrevenir, cofno comisiones hidrográficas ú otras con1' 
posiciones frecuentes de cronómetros del Estado á ^ 
no pueden dar salidas las solas manos de Muñoz, se 
ocupe Bonfante en los mismos términos que ahora 
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^uiioz, ó bien por medio de alguna contrata particular 
legado el caso pueda hacerse con él enteramente libre 
^ ambas partes. Pero ni esta oportunidad lia llegado, 
111 lia ocurrido la menor variación de circunstancias 
(̂ sde 30 de Agosto , que aprobó S. M. el plan de en-
Seuaiiza, fecha en la cual se expidió también la Real 
ór(len sobre Bonfante. 

^ A mi representación de 21 de Abril de 1820, á que 
1,16 refiero en un todo, acompañaba una nota del movi-
^lento del cronómetro construido por Bonfante, obser-

diariamente por espacio de diez y seis meses en 
^tintas temperaturas, y hacía yo várias reflexiones 
Ûe convencian de exagerada la perfección que el autor 

aponía y supone todavía en él. Ahora acompaña un 
t r a c t o de carta de un oficial de la Armada para apo-
^arla pretendida perfección; pero este mismo escrito 
^l i f ies ta la causa de la extraordinaria uniformidad de 
^vimiento del cronómetro, que es la constancia de la 
( ^peratura, y habiendo esta constancia, áun los relo-
ês ñamados acompañantes conservan su movimiento 
ü reguiarájg^ No puede, pues, deducirse más de di-

j 0 escrito que de una serie de comparaciones diarias 
Gc'lias en el Observatorio con un péndulo en todas es-

^iones. 

ta ,>^ero áun suponiendo su máquina de las más perfec-
y ' Concediendo á Bonfante una extraordinaria habi-

no es medio á propósito para que adelante en 
a el de concederle un sueldo. En efecto, él tiene tra-
0 como he dicho en mi citada representación y nece-
a ^ trabajar de su cuenta para vivir; dos cosas que 

12 
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sou cabalmente las que estimulan á ejercitar y adelan
tar en cualquiera profesión; y por otra parte, ni el Ob-

•seívatorio niel Departamento adelantan nada con tenerlo 
á sueldo: aquél, porque muy de tarde en tarde necesita 
para sus péndulos alguna ligera reparación, y éste, por
que los oficiales que tengan cronómetros han de satisfacer 
de todos modos á Bonfante el precio de sus composicio
nes, que es, como he hecho presente á S. M., y S. M. 
ha aprobado, el mejor medio, el único diré, de que unos 
y otros queden servidos. 

» Bonfante ha adquirido una habilidad lucrativa, ex
celentísimo señor, á costa del Erario; parece, pues, fuera 
de toda razón que esto le haya de dar derecho para per
cibir de él un sueldo, cuando el Estado no le necesita. W 
podrá alegar la falta de máquinas y herramientas, puc^ 
á su salida del obrador se le dió del fondo del Almana
que la cantidad estipulada en la contrata con este obje
to. Las que hay en el Observatorio están consignadas ü 
Muñoz, según llevo dicho, por la Real orden de 30 de 
Agosto último , y no pudieran darse á Bonfante sin de
rogar lo mandado en la misma Real orden ni sin deja1' 
desprovisto de ellas á Muñoz, encargado de la ense
ñanza. 

»Sería, pues, preciso á los gastos de muelles, meta
les, piedras preciosas y entretenimiento del obrado1 
agregar el de nuevas máquinas y herramientas; yo 
taria á mi obligación y estaría en contradicción conmig0 
mismo si presentase á la aprobación de 8. M. tal de '̂ 
acierto. Por tanto, conceptúo que debe estarse á lo di0' 
puesto por M. en las dos Reales órdenes de 30 & 
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Agosto último, como que desde entónces on nada han 
^ i a d o las circunstancias que las motivaron, y lo ex-
I^so así á. V. E. en cumplimiento y contestación á la 
Ifeal orden de 23 de Noviembre con devolución de la 
Estancia de Bonfante. Dios, etc. San Fernando, 13 de 
Abril de 1821.—Excmo. Sr.—Julián Canelas.—Exce-
^ t í s i m o Sr. D. Francisco de Paula Escudero.» 

huerto Muñoz, habiendo pasado también la dirección 
ê  Observatorio al cargo de D. José Sánchez Cerquero, 

Pilque participaba de la opinión de su antecesor de no 
Aveni r al Estado sostener obrador de fábrica, ni ménos! 
^endizaje oficial y remunerado de aprendices, creyen-
0 al mismo tiempo bueno utilizar la habilidad de Bon-
ate y {Jarle sucesores, propuso en un largo y luminoso 

lriforine que se le expidiera nombramiento de relojero, 
^ero no del Observatorio, á donde no habia de tener 

er ni destino, salvo la obligación de hacer las repa-
a<̂ 011e8 de instrumentos, y no grátis, sino con remune-
aci0ri arreglada. Debcria, sí, residir y tener obrador 

«Meo en la capital del Departamento y obligación de 
ri8efiar aprendices cuando se le mandára, con abono de 

C0l]aPensacion de gastos por el Estado, indicándole que 
ería muy del agrado de S. M. que lo hiciera volunta-

^ ü e n t e desde luégo. Todo se aprobó en Beal órden de 
<Je Febrero de 1826. 

sen ÍÓ •Bonfante el 30 de 0ctubre de 1831 con ^ran 
^ diento manifestado por D. José Sánchez Cerquero. 

vüh\^ *es^»0 Prcsencial de composiciones conside-
^ ^ es ^ e habia hecho en muchos cronómetros del Rey 

Aciales de la Armada, habiéndolo hecho á lo últi-
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mo de los cuatro péndulos del Observatorio, que se
guían en muy buen estado y se creía con suficientes 
datos para juzgarle con habilidad igual á l a d e su maes
tro Muñoz. 

El cronómetro que habia construido estaba á bordo 
de la fragata Prueba, de que se apoderaron los insur
gentes del Perú, y se perdió, por consiguiente, para 
España. 

Los otros alumnos de una escuela de tan breve exis
tencia fueron: 

JOSÉ MAKÍA AÑINO, discípulo de Albino. En 1810, á 
los tres años de aprendizaje, hacía piezas sueltas delica
das con perfección y habia concluido dos jaulas de reloj 
de bolsillo con puentes y tornillos, todas las ruedas, cu
bos, árboles, caracoles, un compuesto de lardones y ^ 
primorosa llave de reloj, de acero, de nueva invención-
Era joven de esperanzas, pero antes de concluir su obí* 
murió en 18 de Octubre de 1814. 

SANTIAGO DUFOUR, discípulo de Albino, el sobresalieU' 
te entre los cuatro que tuvo, á los primeros movimiento^ 
de la nación en 1808 arrojó los buriles, y lleno de enttf' 
siasmo, se alistó como voluntario en el regimiento de B^' 
villa. No hay posteriores noticias suyas. 

BENITO DE LERUA, discípulo de Albino. En 1810 haoí* 
movimientos en blanco con perfección, y recomendad1' 
á S. M, por sus adelantos obtuvo premio. 

JOSÉ OCON, discípulo primero de Albino y después ^ 
Muñoz. Empezó su aprendizaje en 1812, y en el exám611 
á los dos años mereció premio, informando el directa 
del Observatorio que por sus circunstancias y dispoSl' 
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^lon, prometía ser excelente artista. A l cerrarse el obra-
(̂ or del establecimiento se dedicó al servicio del público, 
^ aparecen otras noticias. 

Sonfante fué, por tanto, el único fruto maduro de la 
^cuela influida por las distintas opiniones que merecía 
^ los sucesivos directores del Observatorio, y más aún 
í101̂  las convulsiones políticas, que imposibilitaban toda 
apresa séria. Mazarredo quiso desarrollar la construc-
(il0Ii de cronómetros montando fábrica por cuenta del 
Gobierno, sin perjuicio de deshacerse de ella cuando al-
Canzúra elementos de existencia propia y pudiera asegu-
^rse que el arte estaba aclimatado en España, Otros 
^yeron que las necesidades de la Marina estaban sa-

8 eclias con tener quien remendara las máquinas adqui-
r^as en el extranjero ; que no era propio de un estable-
^üiento de la índole del Observatorio astronómico des-

Vlar â atención de lo principal hacia la formación de 
^ industria, y que no es tampoco el Estado apto para 
^ í i t a r y sostener fábricas, cualquiera que sea su objeto. 

1a ̂ 0S^ ^IAZ '̂"UNI0 ^ 110mbrado relojero instrumeu-
^ 10 del Observatorio, en 1881, al ocurrir el fallecimien-
0 <ie Bonfante. Cuando Mazarredo buscaba muchachos 

Set St08 ^ara Penŝ on^^as eR PariSj dijo con fecha 8 de 
^ e^re de 1801, que en el obrador de instrumentos 
^ a isla de León habia un jóven de edad de veintidós 
ñag ' 'So^ero' üa-tural de Cabezón de Sal, en las monta-
«on ê ^an^ariderj (lue habia empezado como carpintero 
^ ^ Sei8 reales de jornal en el Arsenal de* la Carraca; á 
loi ^e ca^orce 3,508 habia pasado al obrador de re-

a en calidad de meritorio y alumno de D. Cayetano 



182 D I S Q U I S I C I O N E S N A U T I C A S . 

Sánchez, empleando el tiempo con mucha utilidad, pero 
no disfrutando sueldo alguno ; álos cuatro años de apren
dizaje se vió precisado á pasar al obrador de instrumen
tos del Arsenal con nueve reales de jornal. Dio pruebas 
de los conocimientos adquiridos con Sánchez, ejercitán
dose particularmente en la composición y limpieza de 
relojes ordinarios. 

«A mi llegada aquí, añade Mazarredo en el informe, 
hallé parado mi reloj de bolsillo de primera suerte, cons
trucción de Arnold, número 12, que dejé en el Observa
torio. Contaba con deberlo enviar á Luis Berthoud, per0 
me indicaron la disposición de Diaz Munio, y que tal 
vez podria hacer en el reloj lo que se necesitase. Le llam^ 
halló que estaba roto el muelle real por su mitad sin qtfe 
tuviese reemplazo aquí, ofreciéndose á soldarlo, desmoi1' 
tar y volver á montar el relpj, y que crcia dejarlo bueno-
Hízolo así, y efectivamente, ha quedado en movimiento 
de buena longitud como tenía antes. Este hecho no deja-
duda de su ventajosa disposición para aprender el a^e 
de relojería sublime, y su circunstancia de estar desd0 
la edad de catorce años á 200 leguas de su madre v i u ^ 
y tener una tan buena conducta le hacen muy Tecova^' 
dable.» 

Por esta recomendación fué nombrado ayudante ^ 
relojero D. Bernardo Coromina en 1803, y al llegar de 
París Albino y Muñoz pasó de maestro al taller de i'1*' 
trumentos. Suprimido éste en 1823, se le destinó cu ^ 
Arsenal; pero creyendo podía servir mejor, solicitó el re" 
tiro y estableció taller propio, en que estuvo hasta ^ 
muerte de Bonfante, y fué nombrado para sustituirle? 01 
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propuesta de D. José Sánchez Cerqucro; que lo había co
nocido desde muchacho é informaba que había compues -
0̂ bien el péndulo magistral y otros instrumentos deli-

cados del Observatorio. 
«Para ser completo, decía, le falta la práctica necesa-

â- para fabricar con destreza ruedas y otras piezas deli-
c^das; pero en cambio tiene más honradez y conocimien-
0̂ artístico del que se necesita para saber hasta dónde 

üegan sus fuerzas en este punto, es decir, para no echar 
^ perder un cronómetro cuando no se crea con los cono-
ClDiíeutos suficientes á la composición que necesitáre.i» 

Habiéndole acordado sucesivamente las graduaciones 
ê alférez de fragata y alférez de navio en 1848, contan-

^0 setenta años de edad, expuso que no estaba ya en 
aposición de trabajar como solía, y en remuneración de 
8118 largos servicios se le concedió el empleo de teniente 
ê üavío con asignación á tercios navales y significación 

^el agrado de S. M., que habían merecido sus esfuerzos. 
Cuando fué nombrado relojero, decía Sánchez Cerque-

ro ^Re la muerte de Bonfante había causado un vacío 
Coilsiderable, no sólo en el Observatorio, sino en el ser-
Vlcio que prestaba á la Marina en general. 

«Abundan en España, como en toda Europa, añadía, 
pistas ignorantes de relojería que aspirarán ácstepues-
. 5 P^o sus manos serian no sólo inútiles, sino muy per-
• j ^ i c i a ]^ rcj0jerj;a comun y la cronometría son dos 

mitades enteramente distintas, y sí bien la segunda su-
^ e perfecto conocimiento y destreza en la primera, sin 
133 argo, ésta es por sí sola de todo punto insuficiente 
^^do se necesita de la segunda.» 
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FEANCISCO DE PAULA AGÜETE sucedió á Mtmio en el 
cargo de relojero del Observatorio. Era piloto de la ar
mada, pariente y discípulo de Bonfante, y desde 1830, 
cuando Munio empezaba á envejecer, habia sido nombra
do ayudante suyo á propuesta del director ü . Saturnino 
Montojo, que le habia estimulado á aplicarse asiduamen
te á la instrucción teórico-práctica del arte. Murió de 
apoplegía en 29 de Junio de 1850 á los cuarenta y dos 
años de edad, y fué muy sentido. 

JOSÉ DÍAZ COLOMBRES era ayudante de Agüete des
de 1848, habiendo informado el director que era joven, 
de conducta irreprochable, vecino y residente en San 
Fernando, con conocimientos de relojero mecánico y es
peranzas de que sobresalga en cuanto emprenda. lia ex
periencia confirmó sus felices disposiciones haciéndole 
acreedor á la plaza de relojero cuando vacó por muerte 
del maestro. En 1861 propuso D. Francisco de Pauto 
Márquez que se le enviára á Inglaterra y á Suiza á per
feccionar sus conocimientos, para emanciparnos del ex
tranjero en punto á composiciones. Según él, Colombres 
poseía extensos conocimientos teóricos en el arte, con 1& 
modestia necesaria para conocer y confesar su falta de 
escuela artística y los mayores deseos de adelantar en 1̂  
profesión, sin otra mira que la de ser útil á su país. & 
número de cronómetnos que posee la Marina, seguía di
ciendo el referido director, asciende á 110, que represen
tan un capital considerable, y exigen una medida de con
servación. Se echa de ménos la falta de Escuela artísti
ca cada vez que hay que hacer alguna pieza nueva, p1165 
en España, habiendo tantos literatos y abogados, se des-
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^eflan las artes y hay que enviar los cronómetros á com
poner á Inglaterra, sabiendo que los fabricantes no lo 
^acen bien por la cuenta que les tiene. Aun allí hay po-
08 artistas buenos, porque la relojería común es muy 

^stinta de la relojería exacta; pudiendo decirse que un 
artífice de la primera está con el de la otra en la misma 
elación que un maestro de obras con un ingeniero; y así 
^^ncia, que tiene muchos relojeros, apenas cuenta con 
a%un cronometrista, gracias á los esfuerzos de la Ma-
riua. 

-El 1865 volvió á informar el Sr. Márquez que Colom-
res habia logrado ponerse en estado de construir cronó-

^t rog. Se le habían entregado quince y seis acompa-
ílante8 que estaban inútiles para obra más difícil que ha-
Cerlo8 nuevos, porque necesitaban renovar las piezas 

delicadas y eran de diferentes autores y mecanismos, 
^ babada la tarea se habian sometido todos á las prue-

8 la compensación, exponiéndolos á temperaturas 
con tan feliz resultado que honraba altamente 

autor y dejaba cumplidos los deseos de la Superioridad 
^ el adelanto de las artes. Por ello se enviaron al dis-

§üido relojero plácemes y gracias de 8. M. 
^olombres murió en 1876, abriendo nueva época á la 

^üometr ía española; mas ántes de entrar en ella he de 
^a(er mención somera de otros relojeros que en tiempos 

^nsicion prestaron servicios á la Marina. 
0^Us LOZANO lo era con buen crédito de la ciudad 

' cllando se recibieron los primeros cronómetros 
. ^ t h o u d llegó el número 7 algo maltratado del via-

lrivestigando quién pudiera componerlo, Malaspina 
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y Mendoza se lu encomendaron, y bajo su inspección f 
vigilancia lo reparó en conciencia. En 1786 informaron 
estos jefes que era el artista más liábil de la ciudad, co
nocía las máquinas de Bertlioud y liabia leido la obra de 
relojería de éste, en cuyo concepto se le encargó de las 
composiciones sucesivas; pero Mazarrado predijo que n0 
baria muebas, porque Lozano tenía más inclinación â  
comercio que al arte y se metia en especulaciones atrevi
das. Efectivamente, abandonó el encargo y á poco tiemp0 
bizo quiebra. 

GABRIEL DE ANESTARES habia servido por espacio de 
diez y nueve años la plaza de instrumentario de la com
pañía de Guardias Marinas de Cartagena, población de 
que era vecino. Cuando el establecimiento adquirió cro
nómetros se pusieron á su cargo, y con el mismo pasó ^ 
Observatorio de San Fernando hasta su muerte, que 
acaeció en 1805. 

JUAN NBYPBBT fué también relojero del Observatorio 
de Guardias marinas de Cartagena desde 1807, pero sól0 
como encargado de la conservación de los instrumento^ 
con sueldo de 15 escudos al mes. Estaba establecido co
mo particular en aquella plaza, informando al Cap i1:111 
general del Departamento que era artista excelente y que 
había limpiado y arreglado con mucho acierto los p^0' 
dulos y cronómetros. 

José RODRÍGUEZ DE LOSADA. Hasta el año de 
se adquirieron los cronómetros necesarios á la Mari'líl' 
ya en España por segunda mano, ya en Lóndrespor ^ 
comisiones del Cuerpo. Sonaba por entóneos el non̂ 1"6 
de un relojero español, que no sólo habia logrado veneer 
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âs dificultades del arte, sino que habia eclipsado tam
ben la reputación de los más hábiles de la Gran Bre-
tafia, donde se pagaban sus relojes y cronómetros á ma-
^0r precio, alcanzando el prestigio de la moda. 

El afortunado artífice, natural de la provincia de 
-León, habia sido oficial del ejército de España, y com
prometido por los sucesos políticos de 1823, emigró á 
^llglaterra, y se vió en tan estrecha necesidad, que apro-
veclió la primera proporción que el azar ofrecía de uti-
^ar sus conocimientos, y se dedicó á la relojería. Pros
peró en poco tiempo; casó con una señora escocesa, y el 
^tnbre de Losada figuró en establecimiento propio. Co-
ll0cidos sus méritos por el Grobierno, le encargó algu-
1108 cronómetros, y por Real órden de 3 de Diciembre 
ê 1856 le expidió título honorífico de relojero y crono-

^ r i s t a de la Marina. 
^ ^6 veinticuatro cronómetros suyos sometidos á prue-

el Observatorio en 1858, se adquirieron quince 
Ûe Punían las mejores condiciones; y satisfecho por 

^ e resultado y por la distinción antes recibida, escri-
_ en Febrero del año siguiente, que deseando que el 
^ Servatorio de San Fernando tuviera instrumentos tan 
Uenos como el mejor de Europa, se permitía ofrecerle 

donativo un péndulo grande de lo más perfecto, 
^ ^ero 4.521; otro más pequeño, un reloj de torre y 
°s hornos de calor y frío para someter estas máquinas 

pruebas de temperatura, quedando en remitir des-
s cronómetro especial que estaba construyendo, 

vUya esfera tendría doce pulgadas inglesas de diámetro' 
Clla.tro y media la de los sesrundos. 
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En carta dirigida al mismo tiempo al general don 
Francisco Armero, decia: 

i(Hoy he tenido el gusto de embarcar, dirigido á San 
Fernando, nn péndulo astronómico que no dudo pondrá 
en su lugar el buen nombre del pabellón español. Si asi 
sucede, tendré el orgullo de haber contribuido con alg0 
bueno á mi patria. No lo tendré menos en ser quizá el 
primero que desde el extranjero pone en ella tal pedazo 
de bronce Dentro de tres á cinco semanas remitiré 
otro que también tengo destinado á nuestro Observato
rio , por ser muy á propósito para el caso de observacio
nes al oido, miéntras que el primero lo es para las al oj0 
é instrumento Suplico á la Marina que los acepte 
como memoria mia y débil muestra de agradecimiento.^ 

Informó el Director del Establecimiento que los pén
dulos eran de gran mérito y el reloj de torre sobresa
liente. Respecto al cronómetro, que está señalado con el 
número 2.137, que es de dimensiones no comunes, se
ñala los segundos enteros, tiene cuerda para ocho dia^ 
y está montado en una suspensión de Cardano sobre dos 
columnas ó pilares de metal, cuyas bases descansan 
una gran plataforma de caoba charolada de negro. Ü11 
tercer pilar que descansa sobre la misma plataforr011 
lleva el pasador que sirve para sujetar el cronómetr0 
cuando haya que trasladarlo de un lugar á otro. La s11' 
perficie cilindrica del mortero está calada y cubie1"^ 
con cristal, de modo que se puede examinar perfectí1' 
mente toda la máquina y ver funcionar sus partes coi1 
la misma comodidad, y el todo está cubierto con wn9' 
gran campana de cristal que descansa sobre la menciO" 
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^ada plataforma. La máquina es de una delicadeza de 
^abajo admirable. 

tHérouseles las gracias de Real orden, noticiando que 
el reloj de torre se habia destinado al Colegio Naval 
^ k)8 péndulos y cronómetro al Observatorio, compla
nándose S. M. en ver enriquecida la colección de aquel 
ln8tituto con productos de la inteligencia y laboriosidad 
^e Un español que liabia logrado tan alto lugar y merecido 
Credito entre los artistas mecánicos de la Gran Bretaña, 
^e son justamente estimados como los primeros del 
^^ndo por la perfección de sus obras, y sucesivamente 
Se le acordaron la Encomienda de número de Isabel la 
Có l i ca y el título de cronometrista y relojero de Cá-
IUai>a' de SS. MM. y Real familia, con uso de las armas 

eales. Se le indicó confidencialmente que se veria con 
^U8to la traslación de alguno de sus talleres á España, 
A l t á n d o l e para que indicára qué sueldo, subvención 

E x i l i o del Gobierno podría retribuirle, y contestó que 
^0)ido el asunto harto prolijo para tratarlo por escrito, 
0 W i a en el próximo viaje que se proponia hacer á Es-

Paüa. Vino? en efecto, á fines del año 69, pero no creyó 
^ le convenia establecer aquí su fábrica. En ésta se 
^0llstruiarij ú más de los relojes, instrumentos y cajas 
^ Música y toda clase de joyas, siendo su movimiento 

S^n consideración, como puede juzgarse por el mi-
11161,0 4.521, que ya he dicho tenía en 1859 el péndulo 
^e regaló al Observatorio. De los cronómetros, que lle-

1 numeración separada, habia en San Fernando en 
, * uno marcado 5.248, y del año 03 he visto un reloj 
6 bolsillo con el 4.965. 
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Cuando los Cuerpos de la Armada acordaron ofrecer 
al jefe de escuadra D, Casto Méndez Nufiez un testi
monio del alto aprecio y entusiasmo con que habian visto 
el comportamiento de los que dotaban la escuadra del 
Pacífico, dirigidos por tan digno general, y se decidió 
que la cantidad recaudada por suscricion se invirtiera en 
tres objetos, cuya construcción habia de encomendarse 
¿artistas españoles, á saber: un sable de honor, un cro
nómetro de bolsillo y un quintante de reflexión con pi¿ 
y horizonte artificial, la Comisioú encargada de llevar 
á cabo el pensamiento encargó el cronómetro á Losada, 
que en esta ocasión, como en todas, dió nuevas pruebas 
de patriotismo, ofreciéndose no sólo á presentar el ins
trumento en las condiciones de perfección que se desea
ban, sino también á contribuir al costo de su importe, 
ofrecimiento este último que se le apreció en todo su 
valor, pero que no pudo aceptarse por ser exclusivo el 
obsequio de las corporaciones de la Armada. E l dich0 
instrumento es un reloj de oro de primera calidad, sabo
neta de escape Dupleux, sin llave, volante de compensa' 
cion, tornillos de oro, montado en 28 centros, paleta y 
rodete, cajas de piedra sanguínea y oro, esfera de plata 
ornamentada de oro fino, y otra de esmalte blanco, se
gundos independientes, etc., con la marca J. R. Losd' 
da, 105, Regent St. Londres, núm. 6.172 L. El mono
grama C. M. N . sobre la tapa superior en brillantes, / 
dos anclas cruzadas con corona Real en brillantes y rü' 
bies en la tapa inferior. En el fondo de la caja, con letríl 
esmaltada, la inscripción siguiente: Los Cuerpos de & 
Armada a l Je/e de escuadra Méndez M í ñ e z , en coft^ ' 
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^ ' a c i o n del 2 de Mayo de 1866. El reloj es repetición 
Choras, cuartos y medios cuartos; la cadena leontina 
8lIiibólica, formándola un lanteon cuyos dos motones 
Soii de la misma piedra sanguínea de la caja del reloj, 
eo11 gazas de brillantes y rubíes, y el cabo de oro que 
Por aquéllos laborea lleva en el chicote una boya que 
i o n i z a cbn los demás adornos. La llave figura una 
bociaa de mando. 

•Esta primorosa obra de Losada tüvo de costo 38.400 
eaíes, y fu¿ legada por el general Méndez Nuñez al Mu-

donde se guarda. Madrid tiene á la vista 
0tras dos de tanta utilidad como distinto género : los 
^ojes de torre de los Ministerios de la Gobernación y 
e Amento. 
^1 morir Losada recientemente en Londres dejó su 

^Creditado establecimiento de Regent Street y una for-
^ a de cinco millones á su sobrino D. José Rodri-

del Riego. Otro sobrino del mismo apellido, don 
j s^ei, que bacía tiempo llevaba los negocios de 
^c^sa, ha instalado por su cuenta nueva fábrica de 

Ajeria y cronómetros en la misma Reqvtit Street de 
^d re s . 

V**8 distinciones concedidas á Losada no influyeron 
^ ^e la Marina lo tuviera por exclusivo proveedor 
]0sCronótQetros; ántes al contrario, desde la llegada de 

Pfimeros suyos se adoptó por sistema abrir concurso 
^ uoservatorio para que todos los fabricantes pu-

atl enviar á prueba sus instrumentos, sometiéndolos 
4 Obsor 

íle f . C10n durante un año y á pruebas alternativas 
10 y de calor. En 1860 se verificó el primer con-
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curso, y en 1864 el segundo, adquiriéndose de resultas 
38 cronómetros de Losada, 29 de Johannsen y 13 de 
Dent, que cumplían todas las condiciones del progra
ma, sin llegar al límite máximo de irregularidad men
sual media señalada por tolerancia, que era de medio 
segundo. 

Dije que la muerte de Colombres hizo época en 1» 
historia de la cronometría, porque para cubrir la va
cante que en el Observatorio dejaba su fallecimiento n0 
se acudió al método anteriormente seguido de nombré'1' 
desde luégo á un artista cuya idoneidad fuera conocida 
del director de aquel instituto; ántes bien, á propuesta 
de éste se publicó dicha vacante y se abrió concursa 
para que con arreglo á las bases y ejercicios de un pro
grama de oposición, pudieran optar á ella los artífices 
que se conceptuáran con aptitud para ocuparla, medio 
no tan sólo arreglado á las prácticas de justicia que en 
todos los ramos de administración van ganando terre»0 
con ventaja del verdadero mérito, sino eficaz para cono
cer por el número y calidad de los concurrentes el e s ^ 
do de este arte en España. 

Publicóse la convocatoria el 9 de Junio de 1876, 
virtiendo que los ejercicios del concurso serian tres? * 
saber: 

1.° Formar el escantillón ó plano de un crouómeti'0' 
dados el diámetro de la platina inferior, número de ^ 
de cuerda y número de vibraciones que debe hacer ^ 
volante en un minuto; acompañarian al escantillo11 0 
plano los cálculos relativos á la fuerza del muelle rc^' 
espiral, diámetros de las espigas de todos los ejes y 
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ll0ta descriptiva de las aleaciones y clases de metales 
deben emplearse en la fabricación de péndulos y 

fonómetros. 
Se entregaría á cada uno de los concurrentes un 

Enómetro de buena marcha, al que, desmontado el 
Alante, las piezas que constituyen el escape y el cara-
Col con el mecanismo de fuerza auxiliar y rueda de fuer-
2aj procederían á la construcción de piezas iguales á las 
^montadas, que se colocarían en lugar de éstas para 
Poner en marcha el cronómetro. 

^ Formar un plano y proyecto de un sistema de 
^misión de la hora de un péndulo á várias muestras 

I'01 Qiedio de la electricidad, expresando todos los deta-
68 de la disposición que debe darse á éstas. 
Los opositores debían presentar solicitud para la ad-

^sion al concurso y estaban obligados á hacer los tra-
dJos en el Observatorio, sin más limitación que la de 

^0 faltar dos días seguidos, y á poner de su cuenta las 
erramientas, máquinas y material necesario para los 

^ aJos, para cuya terminación no se fijaba plazo. Aquel 
los opositores que mejor desempeñara el ejercicio se-

^ i d o , y satisfactoriamente el primero y tercero, debia 
impuesto para ocupar la vacante. 

^ programa, como se ve, llamaba al que supiera 
^ riur un cronómetro y contára con maquinaria para 
son' ÛeS <iUe ^ t'aU â ̂  âS ^ezas ^ 110 se uom^raü 

accesor¡as y se fian en las fábricas á un mediano 

fuei acU(líeron, sin embargo, siete contrincantes, que 

^ ^ANCISCO RODRÍGUEZ Y BOZANO, vecino de San 
13 
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Fernando, antiguo socio de Diaz Colombres en el esta
blecimiento particular de relojería de la mencionada ciu
dad, y hábil artífice; presentó solicitud para el concurso, 
pero no acudió á los ejercicios. 

D. FRANCISCO LOZANO Y SÁNCHEZ, natural igualmen
te de San Fernando, donde tiene establecimiento de re
lojería; tampoco se presentó al certámen. 

D. TOMÁS OTERO Y PICÓN, natural de Galicia, es re
lojero de San Fernando; tiene disposición, inventiva? 
vista de privilegio, y, como decia Mazarredo, genio wü' 
quinista; presentóse al primer ejercicio, y se retiró es
pontáneamente reconociendo su falta de conocimientos 
teóricos. 

FRITZ STEBLER, suizo, naturalizado y domiciliado 
en Cádiz, á donde tenía relojería de muchos aó0^ 
atrás. 

D. CARLOS SIEVERT, natural de Cádiz, estudió relo' 
jería en Francia y Suiza y tiene establecimiento en d1' 
cha ciudad. 

D. RAMÓN ANTONIO IGLESIAS, relojero de gran hab1' 
lidad, con fábrica propia en Santiago de Compostel '̂ 
De sus antecedentes he dicho algo ántes (1). 

D. JOAQUÍN TORRES, jóven que por cuenta propia ^ 
estudiado la cronometría en Suiza y Lóndres, y que haelíl 
poco habia regresado á España. 

Se empezó el ejercicio el 2 de Agosto, entregan^0 
cada uno de los opositores un cronómetro para que deS 
montase las piezas que habia de construir de nuevo 1 

(1) Véase pág. 112. 
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ft^ra preparando los materiales y herramientas nece-
Sarias. E l segundo, que era el que realmente habia de 
Permitir formar juicio del mérito relativo de los ar
istas, fué acabado por Iglesias el 4 de Noviembre del 
^sino año 1876; por Torres el 11 de Diciembre; por 
8ievert, el 9 de Enero de 1877, y por Stebler, el 17 de 
Jimio. 

Las piezas se construían y montaban á presencia de 
Uíl0 ó más individuos de la Junta calificadora, y para 
ev^ar que pudiera suponerse que alguna de ellas habia 
^ 0 fabricada fuera y sustituida á la que allí se trabaja-
^a' cada uno de los opositores, en diferentes períodos de 
^ instrucción, separadamente y á presencia de la Jun-
' > reconocia el trabajo hecho por los demás y hacía las 
paciones que creia convenientes, tomándose nota de 
^ as. por reglado este exámen mutuo, y estimando 
^ Junta que alguno de los opositores manifestaba dudas 
e ciertas piezas cuyo mérito reconocían (confesando 

. ̂  tan buenas como las que se fabrican en el extran-
A se hubieran hecho con los aparatos empleados al 

j ctoj se decidió que Torres repitiese á presencia de la 
e a completa el tallado del caracol, de la rueda de es-
^ *e y del piñón del eje de ésta. Las nuevas piezas re-
^ aron idénticas á las anteriores, y la Junta se afirmó 

Por̂  COliVeüc^miento <lue ya ten^a ^e ^ âs construidas 
^ citado opositor eran obr^ exclusivamente suya. 

por08 ê 0̂S contrincautes repitieron también algunas 
°r ^aber resultado defectuosas á su propio juicio las 

8 ̂ e observar que de los cuatro volantes, los tres de 
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Iglesias, Sievert y Stebler fueron soldados seguu el sis
tema más fácil, pero también ménos perfecto, y que sólo 
Torres fundió el suyo á presencia de la Junta, siendo de 
sección exagonal, según la teoría de los grandes maestros. 
Torres talló también el piñón de la rueda de escapa 
miéntras que los demás emplearon piñones de los que se 
encuentran en el comercio; pero donde lució el ingenie 
y conocimiento de Torres fué en el caracol, porque faH0 
de la máquina especial para ello, se vió obligado á ta
llarlo con un torno ordinario, teniendo que liacer prévía' 
mente el estudio de la curva del caracol y de la dispos1' 
cion que había de dar al buril y al torno para que en le3 
movimientos se produjese el efecto conveniente. 

A medida que los opositores entregaban los cvonón^' 
tros montados con las nuevas piezas, se ponían en cotf1' 
paracion, y cuando estuvieron acabados los cuatro, 86 
sometieron á prueba simultánea, colocándolos en igual
dad de condiciones en una caja cerrada con llave, <lüe 
sólo se abría en los momentos precisos para compar t í 
los con el péndulo magistral. Estas comparaciones se 
hicieron de seis en seis horas durante quince días en <1110 
los cambios de temperatura fueron insensibles. Se 
daba cuerda cada cuarenta y ocho horas, á fin de p0^e| 
estudiar la influencia de las diversas partes del carac0 
en la marcha de los cronómetros, y los resultados de I 
comparaciones, convenientemente tabulados, sirvie1^ 
para juzgar del mérito del trabajo de cada opositor ^ 
el punto de vista del resultado producido, como ya ^ 6 
se habían calificado con relación á la mano de obra. ^ 
las irregularidades medías y máximas de los crou^16 
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trüsJ antes y después de cambiarles las piezas, se formó 
el siguiente estado: 

FONÓMETRO. 

•pesias, 
^ievert. 
Torres.. 
Stabler. 

I H I I E G U L A R I D A D MEDIA^ 

Antes. Después. 

0',38 
1,24 
0,98 
1,44 

1 ,98 
0,22 
2,94 

I R R E G U L A R I D A D MAXIMA] 

Antes. | Después. 

0',80 
2,13 
2,02 
3,42 

0',96 
5,52 
0,47 
6,73 

•̂ e aquí se deduce que el cronómetro de Iglesias que-
Próximamente en el mismo estado de marcha que án-

ês de construirle las piezas nuevas, porque si en la re-
^íaridad media mejoró algo, puede atribuirse á que el 
Cronómetro estaba algo sucio antes de entregarlo al opo
sitor, 

321 
por llevar más de tres años de constante marcha, 
cronómetro de Sievert empeoró notablemente en la 

ft^cha, debiendo atribuirse á defectos notados ya en las 
^^•as piez.ls. 

^a marcha del cronómetro de Torres mejoró, tanto por 
aVdad 1 ' 

^ la l 
El 

vert 

de las piezas nuevamente construidas como 
impieza de toda la máquina, 

cronómetro de Stabler empeoró más que el de Sie-
^ > estimando la Junta la causa en las imperfecciones 

lia 
^caracol por la alternativa de los movimientos diarios. 

11 resómen ¡ D. Joaquin Torres obtuvo la primera ca-
rn Jaĉ on en los tres ejercicios; en los cálculos del pri-
tog ^^ i f e s tó sin objeción sus particulares conocimien-
log V.1C0S 5 en ê  seonnclo, que su trabajo compite con 

Mejores del extranjero, muy especialmente en las piê -
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zas examinadas, que son las de mayor interés para la 
buena marcha del cronómetro; en el tercero, que no sólo 
conoce la aplicación de la electricidad y los principales 
aparatos empleados hasta la actualidad, sino que ha me
ditado mucho en este problema, toda vez que presentó 
un proyecto suyo en que hay mucha parte original per
fectamente concebida, ajuicio de la Junta, y que llevado 
á la práctica puede dar buenos resultados. 

E l tribunal de oposición calificó, pues, en primer lu
gar, con largas razones de fundamento, á D. Joaquií1 
Torres, y por Real órden de 4 de Agosto de 1877 obtuvo 
la plaza vacante. 

E l segundo lugar cupo i D. Ramón Antonio Iglesias, 
habiendo acreditado ser un buen artista y poseer extenso 
conocimiento del arte en general; se habia dedicado es
pecialmente á la fabricación de relojes de bolsillo y pén
dulos y no á la de cronómetros, cuya teoría y dificultades 
conocía, sin embargo; y por lo hecho con precipitacie11 
y léjos de su casa, puede juzgarse de lo que sería capa55 
en su taller; y digo sería, porque ha fallecido posterior' 
mente. 

Los Sres. Sieverty Stabler, con igual calificación, ftie' 
ron puestos en tercer lugar. Ni uno ni otro so habian de
dicado á la relojería con el propósito expreso de construir' 
sino á lo que se llama el comercio de relojes y la repara-
cion de las máquinas comunes, y no obstante, m&eCe 
aplauso su trabajo. Stabler, que era de edad avanza^ 
también ha muerto. 

La superioridad alcanzada por Torres, aparte de sl1 
inteligencia, en que no ha confiado, modestamente, eo0 

I 
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îste en que después de haber trabajado durante la ni-
llez en el establecimiento de instrumentos de precisión 
lllstalado por su padre D. Pedro, con buena escuela en 
^ ramo de tanta ó mayor dificultad que la relojería, 
Acudió á los centros de mayor adelanto en el extranjero, 
^ ^ la vez de un profundo estudio teórico, continuó el 
ê la práctica al lado de acreditados artistas con la idea 

Preconcebida de fabricar cronómetros. 
Tenga este ejemplar muchos imitadores en todas las 

artes, y las veremos remontarse en España. 

Por Real orden de 17 de Mayo de 1829 se mandó que 
ê  Observatorio de San Fernando vendiera los instru-
^eiitos inútiles, y se enajenaron, en consecuencia, los 
fonómetros de Fernando y de Luis Berthoud, los de 
"^Hold y los de Albino y Muñoz. Perdióse con esta mc-

imprevisora la ocasión de conservar un ejemplar 
l'P0 cada uno de los citados autores y de formar co-

Ccion tan interesante para la historia como para la en-
^Sanza del arte, á cambio del valor del metal, que era 

únicamente tenian las máquinas inservibles. La 
m<¿& es irreparable y acrecienta la estimación del cro-

^Qietro número 39 de Fernando Berthoud (que según 
® cUcho guarda el Museo Naval) y de los números 5 

Arnold, que están en J mismo Museo y que re-
lltleii el doble mérito de haber pertenecido á Mazarredo. 
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^ota de los documentos relativos al problema de la lon
gitud en la mar, reunidos en la colección inédita de 
^ Martin Fernandez de Navarrete, que existe en la 
biblioteca de Marina : 

TOMO I . 

DOCUMENTO NTÍM. 10.—Relación precisa para saber 
h que se camina por la longitud de Leste- Oeste, 

Cuatro hojas en fólio de papel comiin, que es la mar-
Ca adoptada en dicha colección; al final hay la nota si
miente : 

C(Este papel (que es muy raro y apreciable) original 
riIiado de su autor Pedro Menendez, sin expresión de 

51110 > que comprende dos foxas en folio de letra muy cla-
^ de mediados del siglo x v i , existe en el Códice de 

ISceláneas sin rótulo, señalado con el número 9 de los 
^ SS. de la Biblioteca de San Isidro el Real de Ma-

^ donde se confrontó en 22 de Octubre de 1792.)>— 
b a r r e t e . 

TOMO I X . 

^ OCUMENTO NUM. 21.—Memoriales, informes y decre-
ei ace^a de la proposición de José de Moura Lobo sobre 
C Cubrimiento de la aguja fija, año 1637. 
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Decía que después de mucho estudio en veinticinco 
años j de haber dado dos vueltas enteras al mundo por 
mar y por tierra, habia descubierto el secreto de la na
vegación de Leste-Oeste. Formóse una Junta de gene
rales y cosmógrafos para examinarlo; pero no quiso 
mostrar los instrumentos y descubrir el secreto si antes 
no se le daba el premio ofrecido. 

Cédula del rey Felipe I I I sobre el premio ofrecido & 
Luis Fonseca y a l D r . Jua7i Arias de hoyóla por $ 
descubrimiento de la aguja j i j a , año 1612. 

Está en el mismo documento, que consta de diez ho
jas fólio. La nota de Navarrete al pié dice: 

«Todos los papeles aquí copiados ordenadamente se 
hallan dispersos en el legajo 9, núm. 75 de los del Ar
chivo del Marqués de Santa Cruz.» 

TOMO X X V I I . 

DOCUMENTO NIÍM. 7.—Tratado de navegación y de w 
longitud ó altura de Leste-Oeste, 

Diez hojas fólio. Parece ser capítulo de una obra ge' 
neral de la navegación, pnes se habla de otras materia3 
explicadas anteriormente. No consta el nombre del ftu' 
tor, pero si que era piloto y hacía cartas. Por la obser
vación de los fenómenos celestes dice que se halla ^ 
longitud del lugar, comparando la hora con la que 
ñalan los almanaques en Sevilla, pero esto es para ^S 
astrólogos é hombres polidos, y así para los demás aco11 
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seja un método fundado en la variación de la aguja, 
ccmo lo está el de Pedro Menendez. 

Con otro consejo empieza el capítulo; dice : « Prime-
ramente han de saber los mareantes en un tiempo ó en 
0^o han de llamar á Dios, ó al ménos temello mucho 
eii adversidad, por lo cual y para que la ciencia é su arte 
y astucia y ingenio crezca, y la confirmación, que son 

medios por los cuales place á Dios de ponellos en 
W n puesto é librarlos de peligros, en ellos hallarán 
^ejor esfuerzo, debe más que todo otro género de gente 
^ai' cotidianas gracias á Dios quien espere de los volver 
^ salvamento por encima de las profundidades de la mar, 
P0r encima de tantas é tan fieras bestias, etc., etc.» 

Navarrete puso por nota: « Hállase en el Archivo ge-
lleral de Indias de Sevilla entre los papeles traídos de 
l a u c a s , legajo rotulado Papeles sobre la ahuja j i x a 
de marear, al parecer original, sin expresión de autor ni 
aíio, de letra de mediados del siglo xv i , en un cuader
nillo en 4.°, que contiene diez foxas con algunas enmien-
das. Confrontóse en Sevilla á 28 de Setiembre de 1793.» 

DOCUMENTO NÚM. 8.—Real cédula mandando exami-
nar el instrumento que compuso Juan Alonso, y preci-
niendo que saliendo cierto y verificado en alta mar, sé le 

merced conforme á su trabajo ó importancia del ne-
•9ocio. 

•^stá fechada en San Lorenzo á 4 de Agosto de 1571, 
f lleva unido un memorial de Alonso en que dice que el 
Instrutnento que ha inventado sirve, entre otros usos de 
a Navegación, para saber la distancia de los lugares y 
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tierras según la longitud, sin aguardar á los eclipses, y 
se puede aplicar á la navegación que dicen Leste-Oeste. 
No consta el resultado del examen: dos hojas fólio. 

« Hállase copia del tiempo en el Archivo general de 
Indias de Sevilla entre los papeles de Simancas, lega
jo 16 de Buen gobierno de Indias.» 

DOCUMENTO NIÍM. 9.—Declaración que dió Juan Alon
so sobre los efectos para qué podia servir el instrumento 
que compuso para la navegación que dicen de Leste' 
Oeste. 

Acompaña al instrumento que el autor envió al rey 
para su examen. Dice que no puede servir sin que con él 
haya reloj, y envia uno, pero no le merece confianza, y 
ruega á S. M. que mande hacer otro reloj que sea cierto 
y recio para poder llevar por la mar, y que mande cons
truir más instrumentos por el suyo y relojes ciertos 
de buena marcha) que los acompañen, para lo Cual en
vía un libro con descripciones. Año 1572. 

Cuatro hojas fólio. Los originales en el Archivo &G 
Indias de Sevilla, 6, papeles de Simáncas, legajo 6.° de 
relaciones y descripciones, según la nota de Navarretc 

DOCUMENTO NTJM. 14.—Medios con los cuales se deben̂  
hacer las observaciones en la mar para verificar las agUjaÁ 
de Luis de Fonseca. 

Es una instrucción formada por el cosmógrafo Jua11 
Bautista Labaña, y firmada en Madrid á 10 de Setiei»' 
bre de 1610. Hay otra copia en el Archivo de Indias? 
papeles de Simáncas, legajo 1.° de la Junta de guerra 
de Indias. 
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DOCUMENTO NÚM. 15.—Memoriales de Luis de Fonse-
c^ Coutiño y doctor Juan Arias de Loyola sobre el secre-

de la aguja j i j a de marear, con varias consultas hechas 
a S. M . por la Junta de guerra de Indias. 1607 á 1611. 

Declarau estos documentos que se ensayaron las agu
jas de Fonseca en las Armadas y flotas de Indias y en 
âs islas Filipinas, y que en virtud de los informes de 
0̂s generales y de la Junta, fué el autor á Sevilla á cons

truir nuevos instrumentos, y se le dieron por de pronto 
^ 1 ducados de ayuda de costa. E l doctor Juan Arias de 
^0yola pidió que se le prefiriese á Fonseca, por haber 
descubierto él con antelación el secreto de la aguja fija: 
Se somete á prueba, y caso de salir bien, pide diez mil 
Meados de renta. Don Jerónimo de Ayanz expone que lo 
ofrecido por Fonseca es un engaño, estando dispuesto á 
demostrarlo. A l fin Fonseca, después de repetidas peti-
Cl0Ues de dinero, se negó á embarcarse en la flota de In
dias para hacer las experiencias y revelar su secreto, y 

Alonso Flores informó que no eran ciertas sus pro-
Posiciones. 

Veintiuna hojas fólio muy curiosas, así por el asunto 
ooino por la noticia de generales y pilotos que entendie-
rou en el examen de los memoriales de los inventores. 
^llauge originales en el Archivo de Indias entre los 
úpeles de Simancas, legajo 1.° de la Junta de guerra 
e Indias, según la nota de Navarrete. 

DOCUMENTO NUM. 16.—Memorial de* Lorenzo Ferrer 
^ d o n a d o ofreciendo el ahuja de marear Jija y otro ins-
^tonento para conocer los grados de variación de la vá-
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na, y últimamente que darla el punto fijo sin ahujas mas 
solamente por el sol. 

Sin más que su dicho, pide los seis mil ducados de 
renta ofrecidos y dos mil más para continuar sus estu
dios y trabajos. Dos hojas en fólio. El original en el Ar
chivo de Indias, papeles de Simáncas, legajo 1.° de los 
papeles sin fecha de la secretaría del Perú. 

DOCUMENTO NÚM. 17.—Siete memoriales de Juan Mal -
l l a r d y Lorenzo Ferrer Maldonado acerca de la inven
ción de la aguja fija. Año 1615. 

A l primero, avecindado en Sevilla, se le acordaron 
cuarenta escudos al mes el tiempo que estuviera en la 
corte. Ofrece navegar á las Indias para demostrar su in
vención, respondiendo de ella con la cabeza, y pide di
nero. E l segundo solicita que examinen su proyecto per
sonas competentes, y también pide. 

Cinco hojas fólio. Los originales en el Archivo de In
dias de Sevilla, papeles de Simáncas, legajo 2.° de guer
ra de Indias, causados desde 1612 á 1630. 

DOCUMENTO NÚM. 18.—Memorial de Benito Escoto, 
noble genoves, acerca de un modo cierto que hahia descU' 
hierto de practicar tablas de longitudes en los viajes m®' 
rítimos. Año 1616. 

Por medio de sus tablas, dice, reconoce su derrota 
cualquier navio perdido, se hacen más presto los viaj^ 
y se evitan los naufragios. Ofrece al mismo tiempo des
cubrir un paso por el Norte para China y Japón, p^e 
que se le llame á la córte á dar explicacions y el galar' 
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que merecen sus trabajos. Acompaña carta de reco
mendación para el padre Fray Luis de Aliaga, confesor 
del Rey. 

Tres hojas fólio. Los originales en el Archivo de In 
dias de Sevilla, papeles de Simáncas, legajo rotulado 
c< decretos particulares del Duque de Lerma.» 

DOCUMENTO NÚM. 19.—Papeles y consultas tocantes á 
^ aguja Jija de Luis de Fonseca, el doctor Juan Arias de 
boyóla, D . Jerónimo de Ayanz, Antonio Moreno, Juan 
Caninez, Ijorenzo Ferrer Maldonado y Miguel Florencio 
^Klangren ^ flamenco, en razón á sus proposiciones. Año 
l 6 0 3 á l 6 3 3 . 

i quejas y agravios de los inventores, experien-
Class informes de generales, cosmógrafos y pilotos,gas-
K etc. 

Ocupan las copias once cuadernillos fólio: los origi-
^ales en el Archivo de Indias de Sevilla, papeles de Si-
^ucas, legajo rotulado «Papeles sobre la aguja fija de 
^ e a r . causados desde el año de 1609 hasta el de 1633.» 





DISQUISICION DÉCIMASEXTA. 

P I L O T O S . 
^os Colegios de San Telmo.—Fundación.—Patrona.—Uniforme. 

^-Instrucción.—Exámenes.—Penuria.—Extinción.—Colegiales, 
distinguidos.—Bibliografía. — Un piloto desconocido. 

^1 empezar el siglo xvi era inmemorial la fundación 
Colegio de pilotos vizcaínos de Cádiz, con sus orde-

llaiizas, jurisdicción privativa, cónsul, capilla, etc., se-
^Uri expresaron los Reyes Católicos confirmando dichas 
j^denanzas y privilegios por Real cédula dada en Sevi-

a 18 de Marzo del año 1500. Otra universidad pri-
Vativa de mareantes existia en esta ciudad, cuyo origen 
Montan algunos á los tiempos de su conquista por el 
^ t o Rey D. Fernando I I I , y es cosa averiguada que el 

de 1503 se instituyó la Casa y Tribunal de Contra* 
acion Con cátedras de Cosmografía, Navegación, fábri-

Cas de instrumentos y sucesivamente de artillería y otras 
^fianzag ? sin embargo de lo cual se lamentaban los 

^inógrafos de la ignorancia de los pilotos, y casi siem-
Se atribuía á esta causa la pérdida frecuente de las 

Marcaciones, aunque á ella concurrían el estado ge-
íierai i -i 
^ ^ ele los conocimientos y la falta de instrumentos 
^ ^ d o s para registrar, como lo hacían, los mares ig-

08 J y para descubrir, como lo consiguieron, la mayor 
Parte del mundo. 

14 
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No fueron solos Martin Cortés y Eugenio de Salazarr 
cuyos conceptos he puesto en otra parte, los que critica
ban que los pilotos no supieran apenas leer: Diego 
García de Palacio (1587) escribía: «Materia es la del 
piloto para reprender la ignorancia que comunmente se 
ve entre los que toman semejante oficio sin tener las 
partes, uso, ni habilidad que habrían menester para lle
var en salvo tantas ánimas, hacienda y cosas que se les 
encargan » : el Maestro Pedro de Medina decía que pocos 
de los que navegan saben lo que se requiere, y notorí*-* 
es que acudió al Rey en Representación sobre el clesórde11 
que había en las cartas é instrumentos de la navegación 1f 
en los exámenes de pilotos y maestres. 

Tan repetidas censuras dieron motivo á la idea 
fundar un establecimiento especial para la enseñanza & 
la náutica, que sirviera al mismo tiempo de asilo á lofr 
huérfanos pobres, sacándolos de la miseria y haciéndo
los hombres útiles para el servicio de la mar y bien dê  
Estado. A l Duque de Medina Sidonia, como capitán ge' 
neral del Mar Océano, se dió encargo de disponer la fuO' 
dación el año de 1607; pero no encontrando los recursos 
que se necesitaban, atendido el estado de la Real H** 
cienda, quedó la idea en proyecto y continuaron cens11' 
raudo los procedimientos que se seguían en la instruO' 
cíon de los pilotos y más aún los abusos y condcsceH' 
dencias en sus exámenes, los que se interesaban en loS 
progresos de la navegación, y señaladamente Porter J 
Casanate, que los hizo públicos en 1633. 

La Universidad de mareantes que, como es sabido, ^ 
una asociación de los armadores, capitanes y pilotos ^ 
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naves de la carrera de Indias, trató por sí de fundar 
el Colegio de huérfanos y llegó á conseguir la autoriza-
Clou Real en 1629, bajo las reglas y con los recursos que 
^la- misma proponía; pero sin contar con las guerras 
Û e por entónces sobrevinieron, halló otros obstáculos 
^vencibles, continuando las cosas en el mismo estado 
^^sta el año de 1681 en que, unidas la Universidad y la 
^asa de Contratación, obtuvieron del Rey D. Cárlos I I 
c^dula firmada á 17 de Junio, por la cual se autorizaba 
â fundación del Colegio ó Seminario y la construcción 

edificio en el barrio de Triana, contiguo al hospital 
ê Nuestra Señora del Buen Aire, propio de la misma 

Universidad, con la capacidad necesaria para admitir 
ê 150 á 200 colegiales y los empleados consiguientes. 
a Universidad se imponia á perpetuidad una contribu-

Cl011 sobre cada tonelada de sus naves, mayor ó menor, 
Segun los parajes á que fueran con registro, y el Rey, 
^0r Slx parte, se constituía en patrón de esta obra pía, 
d á n d o l a la exención general de todos los derechos 

eales que habrían de devengar los géneros de manteni-
l^ntOj vestuario y fábrica, después de lo cual nombra-
la ^rotec*or ^ colegi0 al Real Y Supremo Consejo de 
9,8 indias, Juez conservador Superintendente al Pre-
8l̂ ente de la Casa de Contratación, y Administradora 
^ P é t u a á l a Universidad. 
. 0n estas disposiciones empezó desde luégo la admi-

^ de huérfanos en Triana, constando que en Octubre 
^ 1(>82 Se embarcaron para América quince colegiales 

ĉ e Rabian terminado los estudios preparatorios, y otros 
renta y cinco en Marzo del año siguiente. Pero bien 
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pronto se' echó de ver que el terreno de que se disponía 
no era capaz ni á propósito para el desarrollo que se 
queria dar al edificio, y prévia autorización Real se com
pró el denominado de San Telmo, que se componía de 
una haza de tierra y algunas casas, hornos y almacenes, 
todo ello inmediato á la puerta de Jerez. Según escritu
ra que se otorgó á 13 de Marzo de 1683, cedió la dicha 
propiedad el Fisco de la Inquisición de Sevilla, á quien 
pertenecia, mediante el censo perpétuo é irredimible 
de 9.000 rs. anuales, pagando ademas la Universidad 
84.624 rs. á los colonos de das fincas por traspaso é iu ' 
demnizacion; siendo de advertir, que la Inquisición de 
Sevilla resistió cuanto pudo esta cesión hasta que ^ 
obligada por el Tribunal de la Suprema, que enten
dió en las tasaciones, elevándolas á las cantidades 
chas. 

Se formó en seguida el plano del suntuoso edificio & 
San Telmo, que fué aprobado por el Rey, y por otr* 
Real cédula de 20 de Enero de 1686 concedió el privi' 
legio de 300 toneladas en cada flota de Nueva Espa^ 
y Tierra-Firme para que las navegase la nao que desté' 
nára la Universidad, aplicándose el producto de e9^ 
gracia á la fábrica y sustento del Seminario. 

Redactáronse también las Ordenanzas de éste, es^' 
bleciendo que los alumnos habian de ser huérfanos ê 
marinos pobres; estudiaban matemáticas, pilotaje y ^ 
tillería, y pasaban á servir en la marina Real y en la " 
comercio. Sacábase á muchos niños del peligro en I110 
los tenía su desamparo; se les daba carrera con que 
sistir honradamente, y con tan laudable obra pía couSe 
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í?uia utilidad la Universidad de navegantes, porque eran 
eiitónces muy escasos los pilotos nacionales, crecia mu-
cíio la navegación y liabia necesidad de procurarse piló
os extranjeros, con sueldos tan crecidos, que solian 
^ceder del señalado á los generales de armada. 

En 1704 se trasladó al nuevo edificio la efigie de su 
P -̂trona Nuestra Señora del Buen Ai r e , instalándola 
t^ovisioualmente hasta el año de 1724 en que se con-
^ayó y bendijo la iglesia de aquel suntuoso estableci
miento. De él continuaban saliendo pilotos que presta-
^ excelentes servicios, y si bien por espacio de un 
Slglo se limitó la instrucción general á lo más preciso 
P^a ir y volver á las Américas, con esta base y la apli-
Ca'Ciou continuada, hubo santelmistas distinguidos como 
Abites pilotos, artilleros y oficiales de mar. 

-̂ or espacio de un siglo también gozó el colegio de 
esplendor y crédito; las rentas alcanzaban á cubrir to-
âs sus necesidades, y á no haberlas cercenado la suce

d a concesión de licencias á diversos armadores para 
Jiavegar á Indias con excepción del derecho de toneladas^ 

"̂ era continuado en progreso: mas no sólo se regis-
^ aron aquellos abusos, sino que también el Estado acu-

10 á. las cajas del colegio en ocasiones para habilitar las 
0 ̂ 8 en momentos de apuro; de forma que fueron co-

^ ^ e s á l a Universidad, y en 1776 se vió obligada á 
^Presentar al Rey pidiendo la continuación y entrega 
iiü (Íerecl10 de torieia(la que voluntariamente se hablan 
^Presto los navieros. Las autoridades, y corporaciones 
je ^evilla unieron sus súplicas á la anterior, recordando 

8 Wnos frutos del Colegio y los que podian esperarse 
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para lo sucesivo, y no dejaron de conseguir resultado, 
porque si bien quedó abolido el derecho de tonelada por 
el Reglamento de comercio libre de 1778, en compen
sación se otorgó al Seminario el 1 por 100 de toda la 
plata procedente de ludias, con cuyo arbitrio continuó 
sosteniéndose hasta el año de 1786. 

«Don Oárlos I I I , feliz restaurador de las ciencias y 
las artes en estos reinos, deseando lograr más comple
tamente los importantes fines que en la erección que de 
este sabio y piadoso establecimiento se propusieron sus 
augustos predecesores, y hecho cargo del perjuicio gene
ral de la causa pública, y particular del Colegio, que re
sultaba de la unión de éste con la Universidad», por su 
Real cédula de 6 de Noviembre de 1786 (de donde son 
las anteriores palabras ) lo separó de la administración 
de aquel Cuerpo, le dió nuevas Ordenanzas, nombrando 
protector é inspector nato al Capitán general de la Af' 
mada, ampliando el plan de estudios y añadiendo la9 
cátedras de Comercio, Economía política, Geografía co
mercial, idiomas francés é inglés y Dibujo. 

«El vestido de los colegiales, decia esta Ordenanza 
sea camisa, calzones interiores y pañuelo de crea; chupa 
y calzón largo de lienzo crudo en el verano; zapatos ¿e 
cordobán ó becerro negro, con botones ó cintas; sombi'6' 
ro redondo, chico, y un casacon de paño pardo para fue1* 
del colegio en los dias de labor. En invierno 

llevará 
chupa y calzón corto de paño dieciocheno y calceta-3' 
Para los dias en que convenga mayor decencia, tendí'3'0 
uniforme de paño veintioseno azul, con collarín de TP6' 
dia grana y bien cortado, corbatín negro, sombrero & 
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r̂es picos y zapatos de mejor condición que los diarios, 
^on hebillas. Para mayor aseo y facilidad en el cuidado 
ê las cabezas de los colegiales, llevarán el pelo suelto, 

cortado hasta el principio del cuello de la casaca. Los 
^pleados de la casa deberán usar precisamente el mis-
1110 uniforme que los colegiales, con la diferencia que 
Podrán traer chupa encarnada con un galoncito estrecho 
^e oro en ella, excepto los ayudantes de primeras letras 
^ el contador, que no traerán galón : el maestro de ma-
^obra, el primer contramaestre de la armada, el cen
ador, añadirán vuelta encarnada al señalado para todos 

empleados; y si alguno de ellos hubiera servido en 
otro Cuerpo, podrá usar indistintamente de él, pues 
SleUipre debe llevar alguno para no vestirse jamas de 
Articulares.» 

^or la mencionada Real cédula se concedió al Colegio 
a dotación fija de 350.000 rs. anuales sobre el arbitrio 

Uno por ciento de la plata procedente de Indias, é im-
Puso ademas á su favor 300 acciones en la Compañía de 

lliPÍnas, y 120 en el Banco Nacional de San Cárlos. 
-̂ 1 mismo año de 1786 se concedió autorización al 

b u l a d o de Málaga para adquirir los terrenos inmedia-
^ 8 al colegio que fué de Jesuítas, á fin de que, agrega-
J*8 ^ él, se reformára el edificio para instalar otro cole-

San Telmo como el de Sevilla, igualmente capaz 
^ oontener 160 alumnos de náutica, bajo las mismas Cr
ianzas y sistema. 

^ ^ara plantear el establecimiento se espidió título de 
llector al ilustrado presbítero D. José de Ortega y 

Aoilroy. Este Colegio se inauguró con 30 alumnos el pri-
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mero de Junio de 1787, dando al acto gran solemnidad; 
asistieron todas las corporaciones, hubo en la cátedra) 
función religiosa; en la ciudad salvas, iluminación y mú
sicas; dijo la oración gratulatoria el arcediano de Ronda 
don Ramón Vicente Monzón, y la concurrencia fué vá* 
mensa, asociándose á la festividad una escuadra holan
desa que habia fondeado en el puerto. 

Como rentas, contaba este segundo Colegio con el 
producto del acueducto y otras fincas fabricadas por ót-
den del dignísimo obispo D. José de Molina Lario y des
tinadas por su voluntad al sostenimiento de una escuela 
de náutica. Para la habilitación del edificio no bastó co» 
dos millones de reales que habia dispuestos, y hubo qu? 
destinar, de Real órden, 40.000 ducados de los caudales 
del Colegio de Sevilla. 

De éste fué nombrado Director D. Antonio Ramos? 
también presbítero, académico de la Historia y de las 
de Buenas Letras de Barcelona y Sevilla, tocándole re
formar el anterior sistema y poner en planta las nueva& 
Ordenanzas. 

Todas estas reformas fueron promovidas por el Mar
qués de la Sonora, Secretario del despacho universal d^ 
Indias, que apénas conoció el resultado por haber falle
cido el 17 de Junio de 1787. Entónces se determinó q ^ 
ambos colegios y las demás escuelas de pilotos del reio0 
dejasen la dependencia de la mencionada Secretaría pa' 
sando á la de Marina, que á la sazón desempeñaba ^ 
bailío Fr. D. Antonio Valdés, y con mayor pericia en ^ 
dirección se volvió á reformar el plan de estudios enteO' 
diendo en ello D. José de Mendoza y Rios; se n o m ^ 
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Inspector j Comandante del Cuerpo de pilotos al briga
dier D. Francisco Javier de Winthuysen, y se ordenó la 
Adacc ión especial de los tratados que habían de cursarse 
eiilo8 colegios, expidiéndose en Real cédula de 2 de 
Julio de 1788 las nuevas Ordenanzas. Se determinó por 
ellas que los alumnos que demostraran ineptitud para la 
Cíirrera fueran destinados al oficio á que tuvieran indi
c c i ó n , dándoles tres reales diarios para la subsistencia 
^ vistiéndoles todo el tiempo del aprendizaje, 

Los exámenes eran públicos, teniendo los asistentes 
^ei'echo para dirigir preguntas con arreglo á los progra
mas impresos que se repartían y que sirven hoy para 
•í^gar de la extensión, notable en aquel tiempo, que se 
^atta á los estudios de Matemáticas, Cosmografía, Na
t a c i ó n , Artillería y otras asignaturas auxiliares. 

Concluidos los estudios, hacian los colegiales, cuando 
julios, dos viajes á Indias ó dos campañas, facilitándo-
es les establecimientos cinco mudas de ropa, octante, 

Cartas, libros y hasta papel, tinta y plumas; y embarca-
0̂s> tenían su rancho con los pilotos y pilotines, á quienes, 

^ principalmente á los comandantes de los buques, se 
Acomendaba su cuidado. Para que pusieran atención á 
Stls Diarios y Derroteros, se premiaban anualmente los 
^res Mejores con un sextante, un octante y un estuche de 

temáticas. Hechos estos viajes, se examinaban de pi-
ines de la Real armada, habiendo vacante, ó del Co-

^ercio, y admitidos en aquélla, los equipaba el Colegio 
e uniforme de ordenanza y demás efectos de embarco, 

^ectías, zapatos, sombrero, espadín, cama completa, etc. 
•̂ s que no lograban pronta colocación por, falta de 
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de vacantes los sostenía el Colegio, teniendo al efecto un 
comisionado en Cádiz, en cuya casa se alojaban, pagán
doles ademas cinco reales diarios de manutención. 

En el Colegio de Málaga se siguieron sin interrupción 
las obras, concluyéndolas el año 1790 con la iglesia y 
con la adquisición de pinturas, alhajas, ornamentos y 
moviliario. 

Por Cédula Eeal de 24 de Diciembre del mismo año 
de 1790, se determinó la admisión en los Colegios de 
San Telmo de porcionistas nobles, con todas las distin
ciones, separación, conveniencias y enseñanza corres
pondientes á su calidad y «al aprecio que hace S. M. de 
esta porción distinguida de sus vasallos.» Debian ser en 
un principio 40 en cada colegio, y posteriormente se ex
tendió el número á 50. Para obtener estas plazas era ne
cesario hacer información de nobleza según las leyes del 
Reino, exceptuando de ella á los hijos de militares, á los 
de los caballeros de las cuatro Ordenes militares, de títu
los de Castilla y de ministros de tribunales; pagaban 
ocho reales diarios por trimestres anticipados, y vestiai 
uniforme de casaca, chupa y calzón azul, collarín de ter
ciopelo carmesí con un ancla bordada de oro en sus pufl' 
tas, y botón de ancla. 

Nadie las quería á raíz de la institución : de ello ê 
quejaba amargamente el Director de San Telmo de Be-
villa, que en el discurso de apertura del curso de 1791» 
decía ante el público: 

«Pudiera ahora hacer el paralelo de la educación ^ 
instrucción que, generalmente hablando, da nuestra u0' 
bleza á sus hijos, con la que se da en este Colegio, para' 
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hacer ver la diferencia, y que nada tienen que envidiar 
alumnos de esta Real casa á los que nacieron en me

jor cuna y se criaron en la opulencia; pero es tan visible 
y palpable, que lo tengo por imitil. Todos declaman con-
fr'a esta indolencia y abandono. Los mismos interesados 
â censuran. ¿Y qué medios se toman para enmendarla? 

Veámosl o, España tiene, según el padrón de 1787, cua-
^cientas ochenta mil quinientas ochenta y nueve per-
Soüas nobles ; pero no abarquemos tanto. Este reino de 
8evilla 

tiene seis mil sesenta y dos personas de la mis-
^a clase, con bienes abundantes de fortuna, ricos mayo-
razgo8 y crecidos patrimonios. Sus individuos, áun con-
/^ado por los extranjeros más desafectos, dotados de 
Relentes cualidades físicas y morales, almas nobles y 
llatiiralmente inclinadas al heroismo, talento profundo, 
í,(iíietrante y perspicaz, rico idioma y facilidad de mane
jó lo , clima benigno, el mejor de Península, y en fin, 
^anto puede considerarse necesario para formar al hom-
re científico, todo concurre maravillosamente en favor 

noble andaluz. ¿Pero qué uso se hace de estas bellas 
^porciones? Yo no me atrevo á asegurar que los sesen-

X dos que sobran de los seis mil, tengan la fortuna de 
^ovecharse de la felicidad con que les convida la natu-
raleza. Dígalo la experiencia. Permitida por S. M. la ad-
^sion de porcionistas nobles, y creido yo en que nada 
Ppdia lisonjear tanto á los pueblos de este reino como 
. fer en su capital un asilo de que carecía y que mani-
j â a desear ansiosamente, di cuenta de esta gracia á 
°s Ayuntamientos de esta ciudad y de las de Cádiz, 
erez) í^cija, Carmena, Puerto de Santa María, Sanlú-
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car y Arcos. El aprecio que hicieron de la noticia puede 
inferirae de que sólo Sevilla dió las gracias al Rey, y só
lo Arcos me contestó. La misma diligencia practiqué con 
varias personas de la primera jerarquía que tienen hijos 
necesitados de instrucción, y cuando esperaba verme si
tiado de los más poderosos empeños para dar la prefe
rencia á alguno del número considerable de pretendien
tes con que contaba, experimenté de tal modo lo contra
rio, que recelé quedase burlada en parte la gracia del Rey-
Este es un hecho que nadie puede desmentir. Los que 
áates de esta concesión (acaso cuando la tenian por inve
rosímil) me habían ofrecido colocar aquí sus hijos, se 
retrajeron luego que la vieron efectuada. ¡Qué afanes? 
qué solicitudes, qué desvelos y qué amarguras no me ha 
costado el número que tenemos! jAh, cuánto habia que 
añadir! ¿Pero qué efecto puede producir este episodio, ni 
las reconvenciones más vehementes en quien prefiere las 
tinieblas á la luz y está bien hallado en la oscuridad? 
Los colegiales de número de San Telmo, no prometiéi1' 
doles su orfandad y pobreza otra suerte más que la d0 
jornaleros, se hallan al presente, por una benignidad 
verdaderamente digna de nuestro augusto Monarca, en 
estado de ocupar en la república de las Letras el lugar 
que parecía más propio de los nobles (no porque la» 
ciencias sean peculiares de su estado, sino porque los J*1' 
eos tienen mayores proporciones de adquirirlas). Api"0' 
vechándose de la instrucción que se les da, pueden asp1' 
rar á todos los grados honoríficos de la Real Armada í 
conseguir con su aplicación lo que no podían esperar s"1 
ella. En una palabra; igualarse con los nobles en los b0' 
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^ores j excederles en la ciencia, que es la que hace supe-
ftor al hombre sobre los demás, porque las dignidades y 

riquezas son inferiores á la verdadera sabiduría.» 
La lección fué provechosa: empezaron á ingresar hi

jos de oficiales y de generales de la Armada; siguieron 
los de títulos de Castilla, y á los pocos años se disputa-

las vacantes. Hubo jóvenes extranjeros que solicita-
roíi con empeño la admisión, y muchos oficiales del ejér-
Clto consiguieron la asistencia como oyentes á las clases 
ê matemáticas. Cierto que estaban bien provistas de 

Material, habiéndose librado á Londres á D. José de 
Mendoza treinta mil pesos, sólo para libros é instru
mentos. 

El año de 1800 ambos colegios sufrieron de la epide-
que asoló la Andalucía: en el de Sevilla murieron 

diez y seis colegiales, dos porcionistas, siete dependien-
ês y dos muchachos; llegaron á contarse á la vez ciento 

atenta enfermos, y se pasaron gravísimos apuros para 
asistirlos, porque la ciudad se hallaba en el mismo esta-
0̂> y por ningún precio se encontraban sirvientes, esca-
8eaudo los abastos y todos los recursos. E l catedrático 
011 José Portillo se distinguió en esta ocasión, multipli-

Caridose para el cuidado, aunque tenía cuatro enfermos 
^ 8u familia; hasta ayudó á bien morir á varios y loa 

evó á enterrar. En Málaga no fué tan grande el azote, 
^ o se repitió en 1804, y de ambas veces murieron vein-

y dos personas, contándose un catédratico y el Di -
rector. 

babada la epidemia se nombraron Directores á los 
titanes de fragata D. Adrián María García de Castro 
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para Sevilla, y D. José Montemayor para Málaga, dando 
mayor fuerza á los principios militares. Ambos jefes su
frieron gravemente, porque llegada la invasión francesa, 
prévia consulta que dirigieron á la Superioridad, conti
nuaron al frente de los establecimientos de su cargo, 
aceptaron las reformas que suprimían las clases de por-
cionistas, disminuían los demás colegiales y amenguaban 
las asignaturas, á cuyos hechos se agregaba para G-arcía 
de Castro el cargo de haber aceptado una condecoración 
del Rey intruso. 

En 1813 se restablecieron las cosas á su anterior es
tado, volviendo á admitirse los porcionistas y á instalar
se las cátedras suprimidas; pero habían pasado los bue
nas tiempos de los santelmistas; las rentas había» 
desaparecido con la revolución; el Gobierno no pagaba 
las consignaciones; solicitaban inútilmente los emplea
dos veinte pagas atrasadas, ó cuando ménos una racio» 
con que sustentarse, y se había acortado la de los colegid" 
les, que andaban desnudos y en tanto grado de miseria? 
que el Arzobispo de Sevilla dió de limosna 32.600 rea
les para hacerles un vestuario. 

La decadencia había empezado á consecuencia de 1* 
disminución progresiva de la plata de Indias, que ami' 
noraba el principal ingreso del Seminario : se hacía ya 
muy pesada la carga de los 9.000 rs. que había que p*' 
gar anualmente á la Inquisición, y se trató de aminorad
la alegando razones que no fueron atendidas, prod0' 
viéndose un pleito que duró desde el año de 1774 al & 
1791, y que acabó fallándose á favor de la Inquisicio11? 
desestimando la demanda del Colegio, é imponiénd^6 
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Perpétuo silencio en el particular. Suprimida la Inquisi-
cion á consecuencia de los sucesos políticos que empeza-
^ n en 1808, dejó naturalmente de pagarse el tributo; 
Pei"o cuando se restableció aquel Tribunal en 1814, se le 
Aclamó el importe de los siete años trascurridos en mo
mentos en que el establecimiento apenas podia alimen-
tar á los alumnos. Acudió, pues, el Director al general 
^ la Armada, protector oficial del Colegio, á fin de ges-
ÜOfiar la redención del censo. Se formó expediente, se 
laminaron la escritura de imposición y demás antece-
^ates ; se consultó al Rdo. Obispo Inquisidor general, 
al Consejo de la Suprema y al del Almirantazgo, resol-
viendo en Real orden de 21 de Junio de 1818 «que se 
manifestase al Tribunal de la Suprema la imposibilidad 
física en que se hallaba el Colegio de satisfacer los rédi-
0̂s del censo, y lo grato que sería á S. M. el que dicho 

^premo Tribunal interesase su celo en obsequio de la 
Coiiservacion de aquel establecimiento tan útil á la Coro-
^ con el fin de que cediera en su beneficio el censo y 
íéditos. que podrían compensarse con otros arbitrios 
^ propusiera á S. M., siempre que de ello no resultara 
Ajuicio al Estado ni á sus vasallos.» 

poco servia este respiro cuando había acabado por 
Completo el arbitio del uno por ciento de la plata, cadu-
Ca(io las acciones de la Compañía de Filipinas, y suspen-
^ el pago de las del Banco de San Cárlos: las rentas 
I)ropias del Colegio quedaron reducidas á la exigua can
d a d de 1.138 rs. mensuales que producía el arrenda-
^ento de la huerta y de algunas accesorias del edi
ficio. 



224 D I S Q U I S I C I O N E S N A U T I C A S . 

Pasando revista de inspección el jefe de escuadra don 
Estanislao Juez Sarmiento, en 1807, á propuesta suya 
se disminuyó á ciento el número de colegiales. En 1813, 
restablecidas, como queda dicho, las Ordenanzas altera
das por el Gobierno intruso, quedaron en cincuenta los 
alumnos, bajando á 16.500 rs. la consignación nominal; 
pues que no se pagaba, y sin embargo, por un contrasen
tido, la reducción de los colegios en todos sentidos se 
quería compensar elevando la categoría de los directores 
desde capitán de fragata á brigadier. El año mismo de 
1813 se nombro para Sevilla al de esta clase D. Joaquín 
Francisco Fidalgo, y el de 1815 para Málaga, á D. José 
Salomón, siendo los cargos vitalicios. A Fidalgo sucedió 
por fallecimiento, en 1820, D. Antonio García de Que-
sada, y á éste, en 1832, D. José Primo de Rivera, que 
intentó vencer á la penuria continuada, proponiendo 
unir ambos colegios y constituir en el de Sevilla uno ge
neral de marina, modificando las Ordenanzas y amplian
do la instrucción para guardias marinas , constructo
res, liidráulicos y artilleros, para cuyo plan, apoyad0 
por las corporaciones de Sevilla, proponía arbitrios y re' 
cursos. 

No pareció mal la idea en la corte, donde se agitad 
desde 1825 el pensamiento de suprimir la única comV3'' 
ñía de guardias marinas que subsistía, y de crear un cen
tro general de instrucción para todos los cuerpos de ^ 
Armada. Primero se había determinado fundarlo en ^ 
Puerto de Santa María; después se mandó habilitar 
edificio en el arsenal de la Carraca; más adelante, cuan
do ya iban gastados 200.000 rs. en las obras, se manda' 
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roü suspender y que se dispusiera el cuartel de Guardias 
harinas de Cartagena, que también se olvidó; estiman-
^0 mejor la propuesta de Primo de Eivera. 

Los dos hermosos edificios de San Telmo, en que mi-
dablemente vegetaban los colegios de pilotos, iban en 
tanto despertando la codicia de quien estimaba que pu
dieran tener mejor aplicación: no faltaban compañías y 
apresas que tentaban al exhausto erario, ofreciendo el 
cánon de un millón de reales sólo por el de Sevilla, que 
estaba bastante deteriorado. E l Ministerio de Instrucción 
* Obras Públicas lo reclamaba para necesidades de su 
^cumbencia, ofreciendo sostener una escuela de náuti-
Ca mejor atendida que lo estaba por la marina; y don 

Uan Aivarez Mendizábal presentaba á su vez á la Rei-
1191 Gobernadora una pomposa exposición y Real decre-
0̂ Para la fundación de un hospital de inválidos de ma-

á imitación del de Greenwich, donde tienen asilo 
s ^utilizados en el servicio de las armadas británicas, 

^ tase de la prosperidad y hasta de la libertad de aquel 
í)aí8 tan célebre.» 

•̂ 1 decreto firmado á 19 de Abril de 1830 se impri-
y circuló, valiendo aplausos al ministro innovador, 

^ designaba para el hospital al edificio de San Telmo 
e Sevilla, sin perjuicio del Colegio, ce por estar situado 

c^ma benigno y delicioso, á las orillas del Guadal-
O lí i * O •/ 7 

Vlr3 próximo á un departamento de marina tan im-
aute como el de Cádiz, y con la capacidad necesaria 

i'ir - reci^r ^ los ilustres veteranos, sin tener que recur-
^ grandes dispendios.» 

0l»le y grande era este pensamiento de unir bajo el 
15 
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mismo techo á los que acababan la carrera de la maiv 
honrados por la patria en premio de sus merecimientos, 
y á los que la empezaban, que habian de tener á la vista 
ejemplo que seguir, y enseñanza y estímulo en la comu
nicación con hombres encanecidos en el servicio. Desgra' 
ciadamente no pasó de la región de las ideas, quedando 
el decreto archivado sin que nunca se pusiera en práctica. 

Otro, á que tampoco faltaba exposición de motivos jus
tificados, presentó á la firma de S. M., en C de Noviembre 
de 1837, el ministro de Marina, D. Francisco Javier de 
Ulloa, proponiendo la supresión de los colegios de Saa 
Telmo de Sevilla y Málaga, y la aplicación de sus renta^l 
efectos y moviliario al deseado Colegio general Navab 

Se declaraba en la referida exposición que el colegí0 
de Sevilla estaba reducido á diez y nueve alumnos pr6" 
sentes, y á nueve que, concluidos los estudios, hacían las 
campañas de mar para pasar á la clase de pilotos ma
cantes, importando el sostenimiento 12.515 rs. meI1' 
suales, que el presupuesto de Marina no alcanzaba á sU' 
fragar, y que el colegio de Málaga tenía treinta alumnos 
presentes y seis navegando, siendo el costo ¿cargo de ^ 
marina de 10.887 rs. Ambos estaban empeñados, vié* 
dose los Directores obligados, más que á otra cosa, ^ 
buscar con qué mantener á los colegiales, que al fin b& 
bia que despedir, estando en una desnudez que no P0" 
dian soportar en la estación del invierno. 

E l decreto se imprimió y circuló como el de H e n d i ó 
bal, y del mismo modo pasó al archivo, sin consecuencia' 

Tercer decreto firmado por el Duque de la Victoria^ 
refrendado por el ministro de Marina, D Joaqui11 
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^ias, de 28 de Febrero de 1841, determinó la supresión 
colegio de Sevilla, trasladándose los colegiales al de 

Málaga, y quedando los empleados en situación pasiva 
^asta que ocurrieran vacantes en el que se conservaba, 
^ la creación al propio tiempo del Colegio Naval mil i 
tar en el edificio del primero, aplicándole todo el mate-
^ científico de las extinguidas compañías de Guar-

marinas, ademas del propio del anterior colegio de 
Motos. 

Tampoco tuvo ejecución, porque habiendo salido del 
^^isterio el señor Frías y reemplazádole el señor Gar-
Cla Camba, acudió á su celo provincial el ayuntamiento 
e Ferrol, exponiendo los derechos que aquella pobla-

^0ri> como departamento y arsenal el más importante de 
8Paña, tenía para que se fundase en su suelo el Cole-

^"aval; y atendiendo sus razones, por otro Real de-
c^to de 23 de Junio del mismo año de 1841, se mandó 

establecimiento en Ferrol v la habilitación de edificio, 
Cuya8 obras, urgentemente ejecutadas, se consumie-
cantidades de consideración sin fruto alguno. 

^ ^ primer colegio de San Telmo que sucumbió fué el 
e Málaga: decretóse la suspensión de entrada de alum-, 

1108 el año referido de 1841, esperando la salida de los 
g e n t e s para cerrarlo, y la instalación del Colegio 
^ ̂ a l Militar de aspirantes de marina en San Fernan-
de' ^ afl0 dQ 1845' (iebía ser el SolPe de gracia Para el 
,e 8eVilla como en efecto lo fué. Duró aún dos años, 

1847í mas como en éste se suprimió el Cuerpo de 
Üau 08 la Armada' y Para la marina comercial exis-

11 ê ántes escuelas náuticas en Bilbao , San Sebas-
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tian, Santander, Gijon, Coruña, Ferrol, Cádiz, Cartage
na, Mallorca, Barcelona, lleus y áun otras, se deternu-
nó la clausura en Real decreto de 30 de Junio, entregán
dose los edificios con moviliario y efectos al Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, que los tenía 
pedidos para aplicarlos á la instrucción general, lo cual 
tampoco hizo. 

Perdió la marina el soberbio edificio de Sevilla; aban-
donó un archivo en que se conservaban las cédulas y 
privilegios de la Universidad de mareantes desde la era 
1374; una excelente biblioteca formada por Mendoza? 
con gran costo, con inapreciables colecciones de cartas» 
una colección de instrumentos náuticos irreemplazabl6' 
una riqueza liistórico-científica, que cada vez ha de la' 
mentarse más, y mató aquellos establecimientos pia^ ' 
sos en los momentos en que la nación renacía, cuand0 ^ 
marina empezaba á ver satisfechas sus consignación69' 
y á la vez que Inglaterra y Francia imitaban la instifcü' 
cion y creaban con superior reglamentación los astf0" 
que arrancan de la miseria, y tal vez del crimen, á loS 
huérfanos del litoral para hacer de ellos hombres ^ 
mar, plantel de contramaestres, servidores tanto 
útiles y decididos, cuanto que carecen de los lazos de ^ 
familia, que hacen más amable la tierra. 

De los colegios de San Telmo y clase de p e n s i o n é 
salieron beneméritos oficiales de la Armada y de alg'llIf 
de los Cuerpos facultativos del ejército: de la clase 
alumnos, sólo en el de Sevilla, se educaron más de cür 
tro mil huérfanos, de los cuales llegaron muchos a 
hábiles pilotos de la marina mercante, otros de la 
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^ d a , y algunos fueron "dueños de naos y diputados de 
la Universidad. 

Son de mencionar entre los más distinguidos: 
^. PEDRO MANUEL CEDILLO, colegial, después maes-

^ de Matemáticas en San Telmo de Sevilla, piloto 
mayor, 

Director de la Academia de Guardias marinas 
ê Cádiz en 5 de Octubre de 1728 y reformado en 9 de 

^ero de 1753. Escribió 
Compendio de la Arte de la navegación para la eme-

nanza de los niños del Real Colegio de San Telmo de 
€®ttla, impreso en esta ciudad en 1717 y dedicado por 
Colegio á D. José Patino, y otra edición corregida y 

den tada , en 1730. 
^ trigonometría aplicada á la navegación, así para el 
^ f i c i o de los senos y tangentes logarítmicas, como por 
^ u&o de las dos escalas plana ¡/ artificial, dedicado tam-
^ k B. José Patino. Sevilla, impreso por Lúeas Mar-
10 ̂ ermosilla, 1718, en 8.° 

T 
^ retado de la Cosmografía y Náutica. Cádiz, impren-
po ^e •^a"na' ^ 4 5 , en 8.° Reimpreso sin año 

^ P ' Manuel Espinosa de los Monteros, en 8.° 
^ 0c<ihulario Náutico y explicación de los vocablos que 
^ a ^ gente de mar en su ejercicio del arte de marear, 
Qtl ^niente correpdoy añadida, 2.a edición. Sevilla, 1772, 

^ i ' O N i o GABRIEL FERNANDEZ, maestro también 
^temáticas de la Academia de Guardias Marinas, 

^ de la 
al r(*ctica de maniobras de los navios, en que se enseña 

0 darles todos los movimientos de que son capa-
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ees, mediante el timón y las velas impelidas por el viento» 
Sevilla, 1732, reimpreso en la isla de León en 1774 y 
otra vez sin año, y en Valladolid en 1777. 

Trigonometría esférica para uso de la Compañía de 
Guardias marinas de Cádiz, reimpreso en la isla 
León, 1789, en 4.° , 

Compendio de la Geometría elemental, especulativa y 
práctica. 

Forma de levantar y lavar los p)lanos y modo de hacrf 
las tintas para su manejo, para uso de los caballeros 
Guardias marinas. Sevilla, 1778, en 16.° 

D. DOMINGO MARTÍNEZ, maestro de Matemáticas ^ 
la Academia de Guardias marinas de Ferrol. 

D. JERÓNIMO MAS, maestro de Matemáticas subiiea68 
en San Telmo de Málaga. Informaba su director que er» 
profundo en el cálculo y con sin igual facilidad para 1* 
enseñanza. Murió en la epidemia de 1804. 

D. ANTONIO PÉREZ, Director de la Academia de pi10' 
tos de Ferrol. 

D. COSME y D. JUAN CARRANZA, oficiales de la armad»' 
D. FRANCISCO DE BARREDA, colegial de San Tel^0 

de Sevilla en 1721. Navegó de piloto desde 1733 á l ^ 7 ' 
hallándose con el navio San Felipe el lleal en la ^ 
quista de Ñapóles y Reggio. Nombrado catedrático & 
San Telmo en 1757, escribió un , 

Tratado de Aritmética inferior, otro de Náutica ^ ^ 
título de E l Marinero instruido, del cual se tiraron 
ediciones en Sevilla, ampliada la segunda. ^ 

Conferencias náuticas ó Prontuario general 
exámen de pilotines. 
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E l pilotín advertido en el modo de trabajar los puntos 
de corrientes que se experimentan en la navegación, así 
Por las reglas de Trigonometría y uso de las escalas, como 
Por el cuadrante de reducción y otros. 

Llave maestra para resolver todo género de triángulos 
^Séricos. 

Puntual, verídica, topográfica descripción del famoso 
Puerto y ciudad de San Cristóbal de la Habana. 

Aparte de éstos, escribió en forma de diálogos, para 
los colegiales, otros tratados de Aritmética, Geometría 
^ Trigonometría, ninguna de cuyas obras, ni á su autor, 

en 1787 tenía setenta y cuatro años, cita la Biblio-
tec<i marítima de D. M. F. de Navarrete. 

t). FRANCISCO PIZAREO, natural de Sevilla, entró en 
el Colegio de San Telmo á principios de 1751; cursó los 
lud ios con grado de sobresaliente y fué agregado al 
Coiüandante de artillería D. Juan de Forres para deli-
llear cañones. Embarcó en 1760, y cautivándolo los ar-
^ i i i o s le obligaron á hacer tres campañas en los jabe
les de ia Regencia, con plaza de piloto, aplicándolo 
êspues al arsenal como capataz de maestranza en los 
ueres de torno y motonería. Contribuyó con un inge-

^ero griego á volar una banca de piedra que obstruia la 
^itad del puerto y á construir el acueducto de la ciudad. 

ePQtidas veces se negó el Dey á consentir su rescate, 
111 por la suma de 1.200 duros que le fué ofrecida; 
^ero al fin consiguió la libertad en la redención general 

el año de 1768. Vuelto á Sevilla, fué nombrado ayu-
aute del Colegio de San Telmo, y en 1772 maestro de 

Ol le r í a . En 1775 delineó todas las piezas modernas á 
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petición de M. Juan Marits, su autor, que las remitió á 
S. M. Enseñó ademas de la artillería, Álgebra, Seccio' 
nes cónicas, Arquitectura militar y civil. Mecánica, 
Náutica, Maniobra, Derrotas y Construcción naval; re
formó los estudios ampliando el plan; redactó un pro
grama para la oposición de maestros j corrigió E l Mari" 
ñero instruido, de Barreda; escribió un Derrotéis general, 
un Método para determinar la longitud por distancias 
lunares, y una Disertación sobre composición y mejora d& 
la navegación del rio Guadalquivir, que le valió medalla 
de oro, la plaza de Director de las obras que proponia, 
y sueldo de 12.000 rs., sin dejar la plaza del Colegio-
Hombre activo y de habilidad general, formó planos y 
presupuesto para un cuartel de caballería; hizo los del 
edificio y huerta de San Telmo; levantó, por orden del 
Rey, el del rio G-uadalquivir desde Sevilla hasta el mar, 
y el topográfico del arzobispado de Sevilla, para figurar 
en el pleito que éste tenía con la ciudad de Jerez. Por últi ' 
mo, construyó varios instrumentos náuticos para enseñar 
su manejo en la cátedra teórico-prácticamente. Graduado 
de teniente de fragata, murió pobre el año de 1800, y por 
sus buenos servicios se concedió pensión á la viuda. Tam' 
poco lo menciona la Biblioteca marítima de Navarrete. 

D. FRANCISCO DE LA TORRE, grabador de mérito; 
maestro de Dibujo en San Telmo de Málaga en 1790. 

D. JOSÉ COBO RUIZ, notable calígrafo y músico, nat11' 
ral de Andújar: fué maestro de primeras letras eü ê  
mismo desde 1770. 



APÉNDICES. 

i . 

Extractos de los papeles correspondientes á la Univer-
Sldad de mareantes y Colegio de San Telmo. — Copia del 
biógrafo de D . José de Vargas Ponce que se conserva en 
$u colección de documentos inéditos, Leg. 11, documento 

Carta del Rey t ) . A. dada en Burgos á 4 de Junio, 
1374 ^ al capitán , cómitres y hombres buenos de la 

vdad de Sevilla, mandando que ningún adelantado ni 
Justicia se mezcle en pleitos que perteneciesen al fecho de 
. .. ni del rio, sino los alcaldes añales puestos por los 
^srnos cómitres, y por apelación al capitán de la mar y 

este al almirante; y lo mismo á los pescadores que usa-
%enPor la mar y por las aguas dulces. 

^imos una carta del Rey D. Fernando, nuestro pa-
e3 escrita en pergamino, que dice, etc. «Me ficieron 

l i c i ó n Guillen Pedrosel, mió capitán y los cómitres, 
^01, los barqueros que andan en el rio Guadalquivir, que 
^ de Sevilla á Córdoba y de Córdoba á Sevilla, en que 

cómo en tiempo del Rey D. Fernando, mi bis-îcen 
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abuelo, y del Rey D. Alonso, mi abuelo, y del Rey don 
Sancho, mi padre, fueron defendidos, etc que eran 
idos de la tierra por que les forzaban á ir con el conce
jo E otrosí me dijeron de como ellos eran privile
giados así como lo son los que moran en el barrio de 
Francos de Sevilla, porque pudiesen vender en el barrio 
de la Mar cada uno de los bienes en sus casas, paños y 
fierro en grueso y acetallo, y todas las otras mercaderías 
sín premio ninguno Dada en Sevilla, 20 dias de 
Mayo, era de 1348 años » 

Y agora Alfonso Jufre de Tenorio, mió almirante 
mayor y guarda mayor del mió cuerpo, etc la confir
mación. 

Se sacó la primera copia en Sevilla, 28 de Enero 
de 1408.—Otra copia tenía en su poder el capitán Fran
cisco Zarco de Anaya, jurado de la ciudad de Sevilla f 
mayordomo de la Universidad del hospital de Nuestra 
Señora del Buen Aire, á 1.° de Noviembre de 1618, au
torizada. Hállase copia testimoniada en la contaduría 
del Colegio de San Telmo de Sevilla, pág. 146 de un 
libro en folio rotulado Libro de la Universidad, de cédMr 
las Reales, desde 1569 á 1689. 

Carta de privilegio del señor Rey D . F., expedida en 
26 de Abril de 14:52, para que los cómitres de la c i u ^ 
de Sevilla sean libres y puedan traer las armas que qul' 
sieren pata defensión de sus personas de noche y ds ^ 
por todos los dominios de. S. M . Por sí y en nombre y eíh 
voz de los 63 cómitres de nómina del dicho señor Bey eíí 
esta ciudad de Sevilla. 



A P É N D I C E S . 235 

Sacada á instancia del mismo en el año 1618, y existe 
en el propio libro y contaduría. 

Carta de privilegio de los SS. RE. CC. D , F .y D . L , 
dada en la villa de Santa Fe á 15 de Mayo de 1592, y 
confirmada jior doña. Juana en 30 de Marzo de 1510, 
para que los cómitres de la ciudad de Sevilla sean exentos 
de repartimientos y otros servicios tocantes á la guerra de 
tos moros. 

Está .sacada de la que presentó el mismo capitán Zar-
Co en el propio año, y se halla en el mismo libro. Tiene 
después una nota, de letra muy moderna, que dice: «El 
Privilegio de los SS. RR. CC. que se copia en éste, lo 
^ta D. Diego Ortiz de Zúñiga en sus Anales, año 1492, 
^úm. 11, con la especialidad de haberle pedido D. Xpl . 
^olon, por lo que pensaba valerse de los cómitres para 

descubrimientos, y con la misma fecha se le dieron 
Cartas para que el Conde de Cifuentes y el Cabildo de 
Ovilla le permitiesen sacar de ella mantenimientos para 

navios que traia orden de aprestar.» 

Carta de privilegio concedido por el S. R. D . F. en 5 
^ Agosto, era 1317, concedida á los cómitres de Sevilla 
Pura que no les echen huéspedes, confirmada por todos sus 
Pesores hasta doria Juana en 30 de Marzo de 1510. 

duraban los 63 cómitres y dice la Reina: c(E sellada 
Cori el sello de cera del Rey mi señor que haya santa 
^0ria, e mió, con que mando sellar miéntras se imprime 
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mi sello.» E nos los licenciados Luis Zapata e Francis
co de Vargas, del Consejo de la Reina nuestra señora^ 
regientes el oficio e la secretaría mayor de los privile
gios y confirmaciones, lo ficimos escribir por mandado 
de S. A. 

En el mismo libro. 

Cartas ^privilegios y exenciones concedidas jwr los 
RR. á los cómitres y hombres buenos de la mar y pesca
dores de Sevilla y rio Guadalquivir desde 7 de Julio, era 
1326 á 30 de Marzo, año 1510. 

D. Fernando el Emplazado, para que no pechen los 
cómitres, dada en Haro, 7 dias de Julio, era de 1326, y 
concluye: «E yo el sobredicho Rey D. Fernando, por^ 
que Alvar Paez, mi almirante mayor de la mar, me lo 
pidió por merced, con consejo de la Reina doña María, 
mi madre, e del Infante, mi tio y mi tutor, e por facer 
bien que sea guardada y cumplida en todo, así como' 
lo fice en tiempo del Rey mi padre y viene confirma
da por todos los Reyes, ménos D. Pedro, hasta doña 
Juana. En tiempo de D. Alonso el último, cuando la 
confirmaba en Sevilla, lo de Setiembre, era 1365, era 
almirante Alfonso Jufre Tenorio, y alguacil mayor de 
Sevilla. » 

En este mismo reinado iba la navegación de Córdoba 
á Sevilla, y se confirmaron todos los fueros y privilegios 
en 20 de Abril de 1391, firmando entre los confirman
tes D. Alvar Pérez de Guzman, almirante mayor & 
la mar. 
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En otra confirmación de Valladolid, en 2 de Enero 
de 1420, D. Alfonso Henriquez, tio del Rey, almirante 
mayor de la mar. 

En otra de D. H . y doña Juana, en Sevilla 3 de 
Agosto, 1450, D. Fadrique, primo del Rey y almirante 
mayor de la mar. 

En la confirmación de los RR. CC, en Sevilla, á 9 
Diciembre de 1477, D. Alfonso Henriquez, primo de 

los Reyes, almirante mayor de la mar. 
En el mismo libro. 

Cédulas Reales y Reales órdenes que SS. MM. han 
maiidado expedir á jwdimento de la Universidad de ma
reantes de la ciudad de Sevilla desde 1564 á 1679, á be
neficio de los dueños, capitanes y maestres de naos y p i 
lotos individuos de ella, y para el mejor régimen de lo 
We se debe observar en la navegación á las Indias. 

Don Felipe: por cuanto habiendo nos visto por expe
riencia el riesgo que corrían las naos que iban y venían 
^olas á las nuestras Indias, Islas y Tierra firme del mar 
Océano, ordenamos y mandamos, por obviar los daños 

los cosarios podiaii hacer, que fuesen en cada un 
dos flotas á las dichas nuestras Indias, una por el 

^es de Enero de cada un año y otra por el de Agosto, 
y cerca dello dimos la orden que nos pareció que conve-

la cual se ha usado algunos años en cierta forma, 
y porque ha parecido que de ir las dichas flotas por la 
forma y manera contenida en la dicha órdeu, se han 
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seguido algunos inconvenientes, Francisco Eodriguez 
de Noriega por sí y en nombre de la Universidad de los 
mareantes y piloto de la carrera de Indias nos ha pedi
do y suplicado mandemos mudar la dicha órden y pro
veer que de aquí adelante vayan dos flotas, la una á la 
Nueva España y la otra á la provincia de Tierra Firme 
por los meses de Abril y Agosto de cada un año, por
que yendo las dichas flotas en el dicho tiempo irán y 
vendrán con seguridad.... y habiéndose visto en el nues
tro Consejo de Indias y platicado sobre ello y los pare
ceres cerca dello dados por los dichos maestres, pilotos 
de la ciudad de Sevilla y por el Procurador y Cónsules 
de la Universidad de mareantes de dicha ciudad, y por 
los nuestros Jueces oficiales de la Casa de Contratación, 
fué acordado que debiamos proveer y dar órden, como 
de aquí adelante cese la órden que está dada, etc. (co
mo se propuso).—Item, ordenamos y mandamos que 
vaya en cada flota un capitán y un almirante, cuales 
por nos fuesen nombrados, que sean personas de cali
dad, etc., y que las naos que fuesen en las dichas flo
tas vayan armadas y artilladas conforme á las órdenes 
de la Casa de Contratación de Sevilla.— Otrosí, orde
namos é mandamos que los navios en que fuese el (*G' 
neral y Almirante de cada flota no sean suyos ni ten
gan parte en ellos, etc. 

En el mismo libro. 
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Real provisión de S. M. dada en Madrid á 1$ de Mar
zo de 1609 concediendo franquezas y exenciones á la 
Universidad de los mareantes de la carrera de Indias y 
a la gente de mar de ella. 

El Rey. — Por cuanto Tomé Cano y Gaspar de Mo
ya, diputados de la Universidad de los mareantes de la 
carrera de Indias de la ciudad de Sevilla, en nombre de 
â dicha Universidad me han representado cuán caido 

y disminuido está el ejercicio de los mareantes de la di-
cha carrera y la falta grande que hay así de pilotos, 
Maestres y otros oficiales, como de marineros naturales 
testos reinos y de la demás gente de mar, y lo poco que 
Se inclinan á seguir este ministerio por no se les guar
dar las preeminencias, etc mando que el mi Capitán 
General del Armada de la guarda de la carrera de I n 
dias, en virtud de la comisión que le tengo dada para 
repartir 200 escudos cada mes de ventaja entre los 
harineros, no pueda dar á ninguna persona más de 
cllatro escudos de ventaja y que tampoco se la pueda 
^ar á ninguna persona que no hubiese servido de mari-

en la dicha Armada ó en las capitanas y almiran-
tas de las flotas, por lo ménos un viaje Que asimis-
1110 puedan traer (la gente de mar) cuellos de camisas 
y bolsones y coletos de ante Item, declaro y mando 
^ á. los que fuesen Hijosdalgo, no sólo no Ies ha de 
Parar perjuicio á su nobleza ni á las libertades y exen-
Cl0lies que por derechos Reales de estos Reinos les per
e c e n , ni á sus hijos y subcesores, el ajustarse á ser-
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vir ó haber servido en las dichas Armadas y capitanas 
y almirantas de las flotas de marinero ó de otras de las 
plazas que acostumbran servir en los navios la gente 
de mar, ahora ni en ningún tiempo, pero que el hacer
lo le sea calidad de más honra y estimación de su per
sona, etc. 

Declara S. M . la forma como se Zia de entender el ca-
pltulo 104 de las nuevas Ordenanzas sobre la fábrica de 
navios, en que prohibe'los embonos. En Ventosilla, 17 di 
Octubre de 1614. 

Que no pueden pasar sin los atorros que la dicha Oí'' 
denanza llama embonos, y que habiéndose quedado 
muchas naos en la mar, se dió en embocar los alcajes 
entre cinta y cinta dejando los costados lisos y sin ha
ber en qué asir, y así corre el un costado por el otro; f 
aunque haya más mar y viento no reciben daño, suplí' 
cándese atento á ellos mandase que no solamente las 
naos que tuviesen dichos embonos no los quiten, per0 
que las que tuviesen necesidad los echen He venid0 
en declarar que los que se hiciesen á las naos defectuo
sas de manga que sea menester echarles sobre cinta por 
ser demasiado gruesas aquellas tales, no se han de p ^ ' 
mit ir , sino ántes guardando la Ordenanza, arrasar la8 
naos que tuviesen el dicho defecto; pero permítese ^ 
aforro que se hace y ha hecho y hiciese en las naos <1110 
fueren en proporción y no fueren levantadas, ni corridoS 
los puentes, sino por fortificación, como es poner sobre 
la tabla del costado otra, que esto se entiende en la O1' 
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^enanza^ aforro ó embono, sin permitir que por ningún 
caso se ponga sobre la tabla del costado ningún postu
l e , más que sólo la tabla que se le quisiese poner, 
con que no sea tan gruesa como la cinta, y esta obra no 

de pasar de la segunda cinta para arriba, y de la 
Parte de abajo se permite llegue hasta la quilla, y por 
^nguu caso se ha de permitir en ninguna de mis flotas 
^ao con contracostado, y á la que le tuviese, con visita 
Se le quite, que tal es mi voluntad. 

Aprobación de S. M . á las Ordenanzas que hizo la 
Universidad de mareantes de la carrera de las Indias 
Pura la fábrica y reconocimiento de las jarcias Que 
feí criadores de cáñamo para poderlo vender lo labren á 

puntas como se hace en Loja, en Tarragona y en Ná-
Poles. 

En Madrid, á 18 de Enero de 1620. Ñolas inserta. 

Concordia y asiento hecho entre la Universidad de ma-
zuntes, dueños y SS. de navios con los de la compañía 

l muelle sobre la descarga de la plata y oro, grana y 
i l y demás efectos que se hacen de las Indias. Sevilla, 
de Diciembre 1621. 

•^s capitanes Bernardo de Saz, Cristóbal Homero, 
i — — — 7 _ _ - - , 

^ litados, y Francisco Zarco de Anaya, mayordomo, y 
0̂J â otra parte los compañeros de la gran Compaña 

^Ua ^ eŜ a ĉ u<̂ â ? caroa y descarga de la ribera 
po ^ Juai1 de Cabrera, persona que de mucho tiem-

^ esta parte he tenido y tengo á mi cargo la desear-
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ga de la plata que se trae de las Indias El buco 
suceso desto pusimos en los dichos compañeros de la 
gran Compaña del muelle del rio de esta ciudad, no 
sólo por el buen trato que tienen en su oficio, en que se 
han conservado desde que los SS. RR. Católicos, de 
gloriosa y loable memoria, les dieron título y facultad 
para acudir á la carga y descarga del rio desta ciudad? 
pero considerando que siempre lian tenido de costumbre 
sucediéndoles caérseles al rio algún fardo ú otra cua-
lesquier cosa que descargan, pagalles el valor dello a 
sus dueños.... Por cada carretada de plata puesta y des
cargada en la dicha Casa de Contratación, á dos duca
dos , que es el precio á que siempre se ha pagado, en el 
cual se incluyen las carretas. Por los cajones de cochi
nilla, seda y añil á real cada uno de la descarga y lleva-
á la Aduana y arrimarlos en los almacenes della y apar* 
tar sus marcos. 

La tal concordia y escritura tiene 20 páginas. 

Para que las naos que se fabrican en la Habana & 
admitan para navegar en las flotas en el tercio de /abr í ' 
cadores. Madrid, 18 de Noviembre de 1629. 

Y habiéndose visto en el mi Consejo Real de las I11' 
dias, y consultándome teniendo consideración á la p2^ 
falta que hay al presente de naos para el servicio de V** 
armadas y tantas las ocasiones que cada dia se ofrecí1 
en que son menester, he tenido por bien de dar la Pie' 
senté por la cual hago merced á los vecinos de San Cn3' 
tóbal de la Habana, etc. 
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Para que los vecinos de Cádiz disfruten el tercio de 
toneladas en todas las Jiotas que se despachasen á las In 
dias y y que se restituya á la misma ciudad la Aduana y 
el Juzgado de Indias con la misma jurisdicción que ántes 
tenía, que todo fué extinguido el año de 1666. Madrid, 23 

Setiembre de 1679. 

E l Rey: Por cuanto por parte de la ciudad de Cádiz 
Se me ha representado que en todos tiempos ha sido 
^uy favorecida é ilustrada con singulares privilegios 

los SS. Reyes mis progenitores, así por el afecto 
la tuvieron, como por el conocimiento de lo que ha 

aportado su conservación y los repetidos y grandes 
Servic{os que ha hecho, etc. 

Nuevas gracias, privilegios y exenciones que concedió 
el Hey Felipe I V á leí Universidad de mareantes de Se-

á los fabricadores de naos y á los que navegan en 
ft carrera de las Indias. Buen Retiro, 4 de Mayo de 

•̂ e representaron lo mucho que convenia, así para la 
COllServacien y aumento de la dicha Universidad, como 

alentar á los fabricadores de naos, de que tanto se 
hesitaba por la gran falta que habia dellas que 

mngun caso se admita ninguna de extranjero, ni 
^e lo sea su fábrica, y que de ida y vuelta hayan de ir 

s dichos navios y naos bien armados de gente, arti-
tl y municiones, y acompañados en escuadras, sin 



244 DISQUISICIONES NÁUTICAS. 

que puedan ir solos, para que con esto se animen mis 
vasallos á liacer fábricas españolas y se aliente la gente 
de mar á ejercitarse en la marinería, de que tanto se ne
cesita, y no tengan esta granjeria los extranjeros. Y 
porque de haberse permitido naos extranjeras en la car
rera de Indias y dádose á los privs. para que los natura
les naveguen faltándoles antigüedad en perjuicio de los 
que la tienen, lia causado desaliento en los fabricadores, 
tengo por bien de prohibir que de aquí en adelante no 
se pueda conceder ni se conceda licencia ni privilegio a 
ninguna nao extranjera para que entre en las visitas 
de las dichas flotas de Tierra Firme y Nueva España 
Y siendo como es así que la experiencia ha enseñado 
que de haberse señalado cortos sueldos á las naos que 
se toman á sus dueños para que vayan sirviendo en 1̂  
carrera de Indias, ha resultado la falta que hay dellas 
y haber cesado su fábrica, y deseando, como deseo, que 
en todo sean favorecidos los fabricadores y que en lo de 
adelante se animen y vuelvan sus fábricas al estado q^0 
solían tener, es mi voluntad y mando que siempre que 
se tomase alguna nao á sueldo para el dicho efecto " 
otro cualquiera de mi servicio, se señale á la que füesC 
de 100 toneladas tres mil escudos; á la de 200, cinc0 
mi l ; á la de 300, siete m i l ; á la de 400, nueve mil q*11' 
nientos; á la de 500, doce mi l ; á la de 700, catorce ^ 
quinientos , y á la de 800, diez y siete mil, y que á oŝ e 
respecto haya de ser y sea la paga en plata, c o n s i g n é 
en la parte y lugar que se asentase, y bajando de ôS 
dichos precios las cantidades en que se pudiese consî e 
rar los justos aprovechamientos que se concedieren 
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los dueños de las dichas naos en cada viaje y los suel
dos que por sus personas ganasen en él y con calidad 
de que siempre se pueda admitir á concierto el que qui
siere hacer el viaje con nao de igual bondad y calidad 
por ménos sueldo, y que se ha de entender por un via
je ordinario para Tierra Firme, de hasta ocho meses, 
porque sucediendo invernada ú otro accidente extraor
dinario, se ha de tomar diferente acuerdo, y para los de 
viajes á Nueva España se ha de tener consideración á 
lo que en esto se resolviese 

(Todas las cédulas citadas, desde que no se hizo men
ción, están sacadas del mismo libro, donde hay otras 
mfinitas; pero por su crecido volumen y no estar en uso 
las más dellas en el dia se ha omitido su copia, así como 
de otras que se dieron á la prensa con las primitivas Or
denanzas, año de 1734.) 

Cédulas Reales que D. Carlos 11, D. Felipe V, don 
Luis I y D, Fernando V I han mandado expedir para la 

fundación y conservación del Real Colegio Seminario de 
niños huérjanos, fundado en el sitio de San Telmo, extra
eros de Sevilla, para la enseñanza dellos en las arfes de 
Pilotaje, Artillería y Marinería, desde 1681 « 1759, d la 
Universidad de mareantes de la misma ciudad, como su 
Administradora. 

^1 Rey.—Un Colegio para recoger y criar muchachos 
Pífanos y desamparados enseñándoles la Marinería, 

potaje y Artillería el Consejo nombró á D. José de 
eitia y Linage, mi Secretario en lo tocante á la parte 



246 D I S Q U I S I C I O N E S N A U T I C A S . 

de Nueva-España, y la Universidad á su Diputado 
don J. Pérez Caro para estrechar más la conclusión 
de un negocio tan del servicio de Dios y mió, para con
seguir con la brevedad posible lo que, habiéndose pro
curado en varias y repetidas ocasiones, no ha podido tener 
efecto sino enseñarlos para que sirvan de pajes, gru
metes y marineros en las armadas y flotas. Y para dar 
principio á la fábrica de este Seminario, tuve por bien 
mandar se libraran 20.000 pesos en el feble que hubiese 
caido y cayese en la caja de la Contratación de Sevilla, 
siendo de lo que se labra de particulares considerán
dose la gran falta que habia de gente de mar destos rei
nos...... para que con estos muchachos haya abundancia 
de gente de mar, artilleros y pilotos expertos donde 
pudiesen sustentarse 150 muchachos perpétuamente. 
Que todos los navios de fábrica natural, así de fabrica
dores como de mareantes que ocupasen el buque de las 
flotas de Tierra-firme y Nueva-España, en lugar de ele
girse y nombrarse por votos como hasta aquí se ha hecho? 
se sorteen en una urna, y cada uno de los que salieren 
en suerte hade dar de limosna para este Semioario 6 pe
sos por cada tonelada que tuviese su navio Que asi 
mismo se sorteen las licencias sueltas que tengo por bie» 
de conceder para diferentes partes de las Indias con cali
dad de que han de pagar de donativo las cantidades q110 
aquí se referirán, á distribución del Consejo de Cámaía 
de Indias en la forma acostumbrada en esta manera-
Para el puerto de Buenos-Aires, á 20 ducados por cada 
tonelada en que entra la dispensación de la extranjería 
porque á este puerto siempre suelen ser de esta fábn^ 
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los que van; pero si hubiese navio natural lia de ser pre
ferido por este precio. Para el de Honduras se ha de pa
gar á 10 ducados de plata por tonelada, etc. Todo buque 
de registro suelto ha de pagar, ademas de las cantidades 
arriba estipuladas, dos pesos por tonelada, á cuyo medio 
de elección por sorteo se han convenido los dueños de 
navios y la Universidad, por juzgar es la mejor y más 
segura forma, etc Los navios en estando en poder de 
los mismos que los fabricaron, se llamaban de fabrica
dores y tenian el primer lugar y un tercio de; las tonela
das de las flotas, y en pasando á segundas manos se lla
gaban de mareantes y tenian los otros dos tercios 
^ondo uno de mis navios al través de cada flota, inclu
yéndose en el buque deste privilegio el que por cédula de 
^ de Diciembre de 1028 está concedido á los niños expó-
^tos de la dicha ciudad de Sevilla, que fué por efecto de 
loarse este Seminario, y que la venta que se hiciere de 
dicho navio sea con condición de que el que le comprase 
^aya de pagar para dicho Seminario 0 pesos por cada to-
^lada, como queda referido, supuesto que deja de gozar 
^ dicho privilegio que le pertenecía Que presenten 
Certificación de haber pagado los navieros al seminario 
^ la conformidad que se hace con el 1 t¡2 rs. por tone-
W a , qUe pagan para el culto de la iglesia, festivida-
ês y limosnas acordadas por la regla de la dicha Uni-

Ver«idad.... . Que los muchachos que se crien en este semi
nario ocupen precisamente las dos terceras partes de las 
liazas de pajes de todos los navios de guofra que van á 
as Indias, así en la armada de la carrera dellas, como' 

€l1 ^ Capitana y Almiranta y naos de azogues que van 
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á Nueva-España y sus pataches ; y que los sueldos y ra
ciones de vino que devengaren se apliquen al semina
rio como también que estos mucliachos ocupen f, 
sirvan la mitad de las plazas de pajes de las naos mer-
cliantas que van á las Indias, y asistan asimismo á sus 
carenas en todos los que ocupan el buque de las flotas, 
como en los que fueren con licencias sueltas, y los Maes
tres de ellos tengan obligación de entregar sus soldadas-
á quien ordenase la Universidad, con que las dos terce
ras partes de plazas referidas no pasen del número de
cien mucliacbos, que serán dos tercios de todo el Co
legio, porque queden 50 de los admitidos, y en salieU" 
do los que han de navegar se han de recibir de nuevo 
40 ó 50 para que haya este más número que goce del 
beneficio, y los que quedasen sin embarcar en un viaj^ 
se han de embarcar en el siguiente y aunque resulta
rá que en algunas temporadas excederá mucho el núme
ro, se compensará con el número menor que habrá mien
tras duran los viajes, y por lo que mira á la habitacio» 
y camas, ha de dar providencia la Universidad Tam
bién he resuelto señalar de limosna 28 pesos cada 
año sobre el feble de la casa de Moneda, de esa casa, c0' 
mo lo tienen otras obras pías, pues parece que ésta debe 
ser preferida á todas, por ser en la misma casa donde se 
rinde dicho feble, y es conforme á la cédula de 2 de J11' 
lio de 1588, que comprende las Ordenanzas de la casa ^ 
Moneda, que en el capitulo 14 della se manda que lo pY0' 
cedido del feble se gaste y distribuya en obras pías & 

la ciudad donde estuviese la caja en que se rinde Qu0 
se haga la misma gracia en los derechos reales de Io9 
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bastimentos y de los géneros necesarios para la fábrica 
que se hace á los otros Colegios seminarios y obras pías 

aquella ciudad Y como sobrará mucho con estos 
arbitrios, toneladas, 20.000 pesos de una vez, etc., etc., se 
puede ir labrando el edificio, costeando y poniendo las 
camas y demás cosas que necesitaren para la limpieza y 
al)rigo. Y respecto de ser estas cantidades que sobran, 
Perpétuas, en acabándose la obra se han de emplear en 
fundir y costear artillería de bronce que sirva á los na-
víos merchantes que hicieran viaje debajo de bandera, 
Coü la obligación de servirlas el dneiio del navio á quien 
Se presentasen, con cureñas y aparejos, y con esta cali* 
^ad las haya de volver á la Universidad, quien labrará 
atarazanas en que tenerlas, por cuyo medio, en algunos 
años se hallarán con artillería de bronce los navios de 
âs flotas y yo me podré servir de ella cuando fuese 

^cesario, mandando que se vuelva á dicha Universi-
^ad habiendo servido, y para que se distinga y conoz-
Ca esta artillería, doy licencia para que se le ponga 
Su divisa, que es navio á la vela 

Fundación del Seminario, reglas /wm m manejo y ad-
lnÍ8(racion, número de oficiales y sus sueldos, efe. Ma-

dricl, V de Junio de I fá l . 

-̂ a fábrica ha de estar contigua á la Iglesia de Nues-
ra Sra. de Buen-Aire, que es de la Universidad; ha de 

bajo el amparo de mi patronato Real, y conde-
Cô ada la caja con mis armas Reales, siendo su protector 

1 Consejo de las Indias, y el Presidente de la Casa de 
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Contratación sn Conservador Superintendente; y la di
cha Universidad, su Administradora perpétua con libre 
Administración, etc Que los muchachos que se crien 
en este Seminario, en igual suficiencia sean preferidos 
en todas las plazas de mar y artillería. Que no se pue
dan recibir ni reciban ningunos extranjeros, sino que 
sean todos naturales destos reinos y preferidos los huér
fanos en concurso de los que tuviesen vivos sus padres, 
y no tengan menos de 8 años, ni puedan estar en el Se
minario más de otros ocho, ni admitirse los que pasaren 
de 14 años Que haya un Maestro para la enseñanza-
de los muchachos, con 2.500 ducados y un Ayudante, 
con 150. Que no haya más ministros que los capellanes, 
y en todos los demás oficios se hayan de nombrar secu
lares. Que los muchachos hayan de ser enseñados á leei'j 
escribir y contar, por ser preciso para los que sobresa
liendo en habilidad llegasen á ser pilotos, y que se leS 
enseñe lo que en lo teórico requiere el arte de la mal'*' 
uería, y que tomen de memoria la cartilla ó cuaderniH0 
del Regimiento de Artillería compuesto por Andrés 
ñoz el Bueno y añadido por Francisco Román de Ench6? 
con que se hallarán más presto hábiles para aplicarse ^ 
manejo, y que el artillero mayor vaya al Seminario loS 
dias y á las horas que le señale el Presidente de la CoU' 
tratación, etc., y que también para los que pareciese plie' 
den aprender la cosmografía y navegación, ordene al V1' 
loto mayor y Cosmógrafo que les lean y enseñen, etc. Qlie 
en este Seminario no se lea Gramática ni enseñe otra f*1' 
cuitad más que las referidas, y la fábrica de navios eíl 
cnanto permitiese la ocasión de los barcos y bajeles Pe' 
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^ e ü o s que se fabrican en Triana. Que ninguna justicia 
Eclesiástica ni secular entienda, etc. 

(El Seminario se liabia de hacer en Triana.) 

Adelanto en las obras del Seminario. Buen-Retiro, 28 
Octubre de 1683. 

Que la obra llevaba buenos principios, que el edificio 
^ seminario iba en muy buen estado y se liabian ya re-
€ogido mucliacbos en mayor número de los 150 que se 
l>ropuso liabia de haber y se embarcaron en la última 

0ta los que tocaron, seguu la cantidad y número de 
118 plazas, por pajes de los navios, y quedaron en el se-

^Ulario más de 90 muchachos que se criaban en toda 
Vlrtud y enseñanza. 

fundando lo que se ha de ejecutar con el número de 
^hachos. Madrid, 13 de Febrero de 1686. 

^ Presidente de la Casa de Contratación. Que no ex-
e(W ni puedan exceder en recibir en el Seminario más 

pinero que los 150, el cual ha de ser el fijo; pero toda-
es mi voluntad, que si lleno este número hubiese ta-

^ Motivos, ó de obligación, ó de piedad, que obligasen 
se admitiesen algunos más como supernumerarios, 

e í^edan admitir hasta 24. 
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Que en las islas Canarias se cobren dos pesos por tú' 
nelada de los navios de registro que de ellas van á India^i 
para el Seminario, y en recompensa han de tener en w 
diez plazas para los muchachos de aquellas islas. Mflty 
drid, 13 de Febrero de 1683. 

Y respecto de que á esas islas estaban concedidas 00^ 
toneladas de buque en cada año ( de sus propios frutos 
y no otros) para navegarías á las Indias, etc. 

( E l número de muchachos adecuado á su contribución 
era diez, y por este dato se puede calcular el mímero d6 
toneladas que salían de España cada año.) 

Que los muchachos del Seminario se entreguen al g^1" 
dian de cada navio en que se embarcaren, ejecutando ^ 
que se ordena para su tratamiento. 

Está dado en el Buen Retiro á 10 de Junio de 

Que no se admita ni reciba en el Seminario más n ú ^ ' 
rodé muchachos que los 150. Madrid, 7 de SetieW^ 
de 1687. „ ' 

Habia este año 219 y estaba detenida la obra. 

Que paguen los navios franceses que fueren á India8 ^ 
limosna señalada para el Colegio Seminario. Madri^i 
de Julio 1707. 

Mándase al mismo tiempo que se observen las cé^0 
las y órdenes dadas para la subsistencia del Coleg10' 
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Que se observen precisa y puntualmente el contrato, d'-
dulas y órdenes expedidas sobre la erección y subsistencia 
del Colegio, y paguen los duefios de navios la limosna que 
€8tá dispuesta. Madrid, 20 de Diciembre 1707. 

Ha resultado faltar enteramente los medios y no po
derse mantener los niños áun en el corto número de 19 
^ e existen Que todos los navios españoles y france-
Ses que llevasen registro y compusiesen la flota que ha 
ê navegar en conserva de la capitana de barlovento, 

ílag'uen los 6 pesos por tonelada, etc. 

Declaración de la limosna que deben satisfacer al Co-
*€<Jio los navios de azogues, registros y avisos á quienes se 
('0̂ cede buque de frutos y escalas d puertos principales, 
Madrid, 14 de Diciembre de 1716. 

^or punto general, que den los primeros 6 pesos por 
helada: los segundos, 4, y los terceros , 3. 

Que el Intendente Conde de Mira/lores restituya los 
rfectos que dió por comiso al Colegio Seminario de San 

eW, y en su defecto se saque el importe de ellos de sus 
lene* con todo rigor. E l Pardo, 10 de Junio 1714. 

Procedió el comiso de los atrasos en que se hallaba el 
j olegio por haber faltado enteramente, los caudales que 
e ataban aplicados, por decadencia de la navegación 

Wias. 
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Que se atienda á los hijos del Colegio en la marina de 
guerra. Sevilla, 18 de Junio de 1732. 

A l Intendente de Marina, que los que han hecho viaje 
de pilotines en los navios de S. M. se examinen por el 
Director, y hallándose hábiles, se les dé plaza de segun
dos pilotos; y á los que han hecho viajes y están bas
tantemente capaces en las Matemáticas, se les dé plaz* 
de pilotines. 

Sobre limosnas de los buques que pasan á Amcri^ ' 
Aranjuez, 30 de Setiembre 1747. 

Se reitera el pago en atención á la pobreza del Be' 
minario, y á que obligará la necesidad á cerrar suS 
puertas. 

Que al Colegio no se le cobre derecho alguno de mitt0' 
nes, alcabalas y diezmos de los géneros que necesite pü1® 
el sustento y vestuario de los niños que en él se crian, ^ 
de sus ministros y oficiales. Buen Retiro, 9 de 
de 1724. 

(Sacado todo esto (desde que se anotó) de u n l ^ 0 
en fólio impreso en Sevilla, en la imprenta de los P6' 
cientes, calle de Génova, que con los originales de est^ 
cédulas y otras muchas, existe en la Contaduría del C0' 
legio. Con el ejemplar de las primitivas Ordenanza8 se 
dieron otras á la prensa en 1734.—Yargas Ponce.) 
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I I . 

BIBLIOGRAFÍA ESPECIAL DE LOS COLEGIOS DE SAN TELMÔ  

Tratado de Navegación theorica y practica según el or-
den, y Methodo con que se enseña en el Real Colegio Se
minario de Sr. S. Telmo, extramuros de la ciudad de 
Sevilla. Dedicado al excelentísimo señor Marqués de la 
•^senada, Caballero del Real Orden del Toisón de Oro, 
^ tíe San Genaro, del Consejo de Estado de S. Mag. y 
' uperintendente General de Hacienda, etc. Por mano de 
üs caballeros Mayordomo, y Diputados de dicho Real 

^oíegio Seminario, los Capitanes D. Faustino Clemente 
Aquejo, D. Diego de la Fuente Ponce de León y don Ge-
^nimo Joseph Gaitan, escripto por Don Juan Sánchez 
deciente, presbytero, cathedratico de Mathematicas de 
aiclio Real Colegio. Con licencia en Sevilla en la im-
^renta Castellana, con inteligencia latina de Francisco 
^chez Reciente, Impresor de la Regia Medica Socie-

^ Sin año. (Las licencias son de 1749.) En 8.°, 189 
^ i n a s , 24 de preliminares y 31 de tablas. 
_ Breve descripción del suntuoso edificio del Real Colegio 
e Telmo, por el capellán de la Universidad de ma-

íeaiHes y del mismo Colegio, D. Mateo Limón y Espi
d a . Sevilla, 1738, en 8.° 

^0 la cita Navarrete, como tampoco ninguno de los 
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papeles que siguen: Vargas Ponce dice que es un libro 
insulso j pesado. 

Catecismo de la doctrina cristiana, dispuesto para los 
colegiales del Real Seminario de San Telmo por el ca
pellán de esta Real Casa Dr. D. Manuel Hiraldez de 
Acosta. Impreso con licencia y aprobación del Ordinario 
eclesiástico. Sevilla, 1775. 

Ordenanzas de la Universidad de mareantes, que se 
compone de los dueños de navios que navegan en la carre
ra de las Indias, sus capitanes, maestres y pilotosprif**. 
cÁpalcs; fundadora del Real Colegio SemiDario de Sati 
Telmo, extramuros de la ciudad de Sevilla, y adminis
tradora perpetua de él en virtud de las Reales cédulas 
expedidas para su erección, 1778. 

Un tomo en fol. ms. Biblioteca central de Marina. 
Ordenanzas del Real Colegio Seminario de San Telm0' 

extramuros de la ciudad de Sevilla, fundado á instancia6 
y expensas de la Universidad de mareantes en virtud de 
Real cédula del Sr. D. Carlos I I ; su fecha, en Madrid 
ú 17 de Junio de 1681, de que es administradora perpe
tua la misma Universidad. 

Redactadas el año de 1778 por dicha Universidad í 
enviadas á la aprobación Real. Un tomo en fol. ms. B1' 
blioteca central de Marina. 

Ordenanzas para el Real Colegio de San Telmo & 
Málaga, Madrid, imprenta de la Viuda de Ibarra, l^1' 
En fól. 

Oración académica pronunciada el dia primero de Ju'̂  
nio de 1787 en el acto solemne de inauguración del Rea 
Colégio de San Telmo de Málaga , por D. Ramón Vice11' 
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te y Monzón, Arcediano de Ronda y Juez conservador 
de dicho Colegio. 

MS. en 21 hojas, en el Arch. del Ministerio de Mari
na, expediente del Colegio de San Telmo, año 1787. Se 
^andó imprimir de Real orden en Málaga, y se dieron 
lacias en nombre de S. M. al autor. 

Versa sobre la historia y beneficios del comercio y la 
Navegación; explica la fundación del Colegio de San 
^elmo de Sevilla y se extiende en la consideración de las 
Ventajas que el establecimiento reportará á la ciudad de 
Málaga y á sus hijos. 

Ordenanzas para el Real Colegio de San Telmo de 
Sevilla. Madrid, imprenta de Blas Román, 1788. En 

^ Demostración de los puntos sobre que á consecuen-
^ de resolución de S. M . , comunicada por el Exce
pt ís imo señor don Joseph de Galves, cavallero gran 
'Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos I I I , de su 
Consejo de Estado, su Secretario del Despacho universal 
ê Indias, y Gobernador del Real y Supremo Consejo de 

ett<is. Han de ser examinados los que pretendan el em-
fleo {ie Maestro de primera clase de Matemáticas del 

eai Colegio Seminario de San Telmo, en todas las fa-
kdes de su instituto, señaladas en el edicto que se 

J ea 26 de Marzo del presente año de 1783 en los si-
s públicos de esta ciudad de Sevilla: á presencia de los 

^ 0res Juez conservador superintendente del expresado 
^ ^ ^legio D. Rodrigo Márquez de la Plata, y Dipu-

y 1)8 ̂  ^lla11 ̂ ailue^ ^Vivero , D. Pedro García Saeuz 
• francisco de Barreda. Con licencia: en Sevilla, en 

17 
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la oficina de D. Manuel Nicolás Vázquez y compañía. 
Año de 1783. 

En 4.°, 27 páginas. Fué redactado por D. Francisco 
Pizarro, maestro del dicho Colegio. 

Las materias que comprende son : Aritmética, Geo
metría elemental, Trigonometría plana y esférica, glo
bos, navegación teórica y práctica, problemas astronó
micos, marinería, derrotas. Geometría práctica y Ar t i 
llería de marina. 

Ejemplar, en el Archivo del Ministerio de Marina. 
Expediente de Colegios de San Telmo, 1787. 
Ordenanza para el Real Colegio de San Telmo o$ 

Málaga. Madrid, Imp. de Blas Jioman, 1789. En fól. 
Exámenes públicos que luirán los colegiales del Eeá* 

Colegio de San Telmo de Málaga, instituidos por su 
Maestro D. Gabriel Cobo Ruiz, siendo Director del mis
mo Colegio el Sr. D. Josef de Ortega y Monroy, pres
bítero, caballero de la distinguida Orden española & 
Carlos I I I , en la mañana del dia 14 de Agosto de 1780-
En Málaga: en la oficina del impresor de la Dignidad 
Episcopal, déla Santa Iglesia Catedral, de esta M. 
ciudad y del Real Colegio de San Telmo. En la plaza. 

En 4.°, xv páginas. 
Ejemplar, en el Archivo del Ministerio de Mario*' 
Exped. de Colegios de San Telmo. Año 1789. 
Oración fúnebre pronunciada en las exequias del Re,J 

Cárlos 77/, que, como su bienhechor, se celebraron en ^ 
Real Colegio de San Telmo de Sevilla. Impreso en Sevi
lla, 1790. 

Escribió la dedicatoria á D. Cárlos I V el Director de 
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Colegio D. Antonio Eamos, y remitió el original al Ar
zobispo para la censura. Aprobado por el Maestro Cruz, 
carmelita calzado, dió su licencia en 21 de Abril de 1789. 
Pasado al Regente de la Audiencia, como juez de im
prenta, lo remitió á la censura del Rector del Colegio 
del Angel Custodio; dió éste su aprobación, hallándolo 
digno de la luz pública, pero no conformándose el Re
gente con este dictámen, «por una especie de partido 
ftnti-tomístico », rehusó dar la licencia, teniéndola ya del 
Hey, y fué preciso recurrir al Supremo Consejo de Cas
i l l a , que la concedió. Todo esto retrasó la dicha impre
sión. 

Instrucción general imra la disciplinaj estudios y exá
menes que deben seguirse en las escuelas Reales y par-
aculares de náutica del Reino, formada por D. Francis-
co Winthuysen y aprobada en 26 de Febrero de 1790. 

MS. en fól. Bihliot. Central de Marina. 
^ Exercicios literarios de los alumnos del Real Cole-

910 de San Telmo de Sevilla, que principiarán el dia 3 
ê Agosto de este año de MDCCXC. Con asistencia de 

Sl,s catedráticos y maestros, y presididos por su Direc-
*0r D. Antonio Ramos, presbítero. Con licencia: en Se-
v^a, en la imprenta de Vázquez é Hidalgo, impresores 
ae dicho Real Colegio. 

4.°, 37 páginas. 
Ejemplar, en el Archivo del Ministerio de Marina. 
^xped. de Colegios de ^an Telmo. Año 1790. 
•Por el Real Colegio Seminario de San Telmo, extra

a o s de la ciudad de Sevilla, contra el Real Fisco del 
Trttunal de Inquisición de dicha ciudad sobre nulidad 



260 D I S Q U I S I C I O N E S N A U T I C A S . 

del contrato de censo titulado reservativo perpétuo, con 
réditos de 9.000 rs. anuales que el Colegio paga á dicho 
lleal Fisco de la Inquisición de Sevilla. 

Madrid, MDCCLXXXX. Por Eamon Ruiz, en la 
imprenta de Ulloa. 

En fól., 21 hojas. 
En el expediente del año 1796. 
La sentencia fué contraria, imponiendo perpétuo si

lencio al Colegio, pero se le libró de las costas á que los 
jueces le condenaron. 

Exercicios literarios de los seminaristas del Real Co
legio de San Telmo de Málaga y que darán principio el 
dia 10 de Agosto, siendo Director de él D. Josef Orte
ga y^Monroy, presbítero, caballero de la distinguida Or
den de Carlos I I I . Año de 1790. En Málaga: en la ofi
cina del impresor de la Dignidad Episcopal, de la Santa 
Iglesia Catedral, de esta M. I . ciudad y del Real Cole
gio de San Telmo. En la plaza. 

En 4.°, 18 páginas. 
Ejemplar, en el Archivo del Ministerio de Marina. 
Exped. de Colegios de San Telmo. Año 1790. 

Relación de los méritos, títulos y ejercicios litera
rios de D , Josef de Ortega y Monroy, presbítero, confe
sor y Director del Real Colegio de San Telmo de la ciu
dad de Málaga. 

En fól., 8 pág. s. a. n. I . (1790). Ejemplar, en el Ar
chivo del Ministerio de Marina. Exped. de Colegios de 
San Telmo. Año 1791. 

Dice ser natural de Málaga, descendiente de los con
quistadores del reino de Granada. Kacio en 1747. P^3' 
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bítero en 1773 con todas las licencias. Fué cadete del 
regimiento infantería de Mnrcia desde 1764 á 68. Tuvo 
comisión de buscar familias para poblar en la Luisana, 
habilitándolas para el embarco. Tuvo también la direc
ción de la obra de la iglesia de la villa de Macharabia-
ya. Director de San Telmo en 1787. En 1776, nombrado 
para establecer una Real fábrica de barajas en la dicha 
villa de Macharabiaya, y se le dieron las gracias por esta 
comisión. En 1777, comisionado parala construcción de 
Una fragata mercante para América, en Málaga. En 
1784, comisionado por S. M. para el establecimiento de 
molinos de papel blanco en la costa del reino de Grana
da. En 1786, vocal de várias juntas y comisión para el 
Archivo Real de Indias; otras comisiones. En 1788, cruz 
de Cárlos I I I , y en 1787, nombrado para establecer y 
obrir el Colegio de San Telmo. Individuo de várias So
ledades. 

Oración que en la apertura de los exercicios literarios 
de los alumnos del Real Colegio de San Telmo de la ciu
dad de Sevilla dijo (el 3 de Agosto de 1791) su Direc-

D. Antonio Ramos, presbítero, académico de las 
leales Academias de la Historia, v de las de Buenas 
letras de las ciudades de Barcelona y Sevilla, socio do 
Mérito en ésta de la Real Sociedad Médica y de la Pa-
triótica de Velez Málaga. La dan al público los indivi
duos de la Junta Literaria de dicho Real Colegio. Con 
Cencía: en la oficina de Vázquez é Hidalgo, impreso
res de dicho Real Seminario. En 4.°; 16 págs. 

^ Exercicios literarios de los alumnos del Real Cole-
l10 de San Telmo de Sevilla, que principiarán el dia 3 
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de Agosto de este año de MDCCXCI, con asistencia do 
sus catedráticos y maestros, y presididos -por su Direc
tor D. Antonio Eamos, presbítero. Con licencia: en la 
imprenta de Vázquez é Hidalgo, impresores de dicho 
Real Colegio. 

En 4.°, 44 páginas. 
Ejemplar, en el Archivo del Ministerio de Marina. 
Exped. de Colegios de San Telmo. Año 1791. 
Ejercicios literarios de los seminaristas del Real Co

legio de San Telmo de Málaga, que se tendrán en los 
dias 3, 4 y 5 de Agosto, siendo Director de él D. Josef 
Ortega y Monroy, presbítero, caballero de la distingui
da Orden de Cárlos I I I . Año de 1791. En Málaga, por 
Luis de Carreras, impresor de la Dignidad Episcupab 
« t e , y del Eeal Colegio de San Telmo. En la plaza. 

En 4.°, 38 páginas. 
Ejemplar, en el archivo del Ministerio de Marina. 
Exped. de Colegios de San Telmo. Año 1791. 
yfc Relación de las circunstancias que deben concurrid 

en los caballeros porcionistas del Real Colegio de San 
Telmo de Sevilla, del mantenimiento é instrucción 
se les dará, de la pensión con que han de contribuir ^ 
Colegio y de la ropa que han de traer á él. 

En fól., 3 hojas, sin a. u. L 
Sigue pleito ante este Supremo Consejo la Universidad 

de jnareantes y Real colegio de San Telmo, extramuT0b 
de la ciudad de la villa, con el Real fisco de la Inquisid071 
de dicha ciudad, sobre que se le libre del pago de nue^c 
mil rs. que satisface anualmente á dicho Fisco por réd1* 
tos de un censo. Pretensiones. Tres pretensiones tiefl0 
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el colegio de San Telmo. La primera, que se declare 
nula la escritura de diclio censo, y que éste se declare 
contrato de compra y venta absoluta. La segunda, que 
no habiendo lugar á esto, se declare el censo redimible 
desde el diade su constitución con el capital de 178.392 
reales, imputándosele al Fisco para el pago y redención 
de dicho principal, las cantidades que con exceso ha per
cibido del Colegio desde el año de 1705, en que se re
dujeron y bajaron al tres por ciento los réditos de los 
censos redimibles, ó admitiéndosela en compensación de 
los réditos que se vayan venciendo en los años sucesi
vos. La tercera, que en defecto de dichas pretensiones 
se rebaje la pensión anual de nueve mil reales á aquella 
menor suma que sea justo. — El señor Fiscal pretende 
por su parte que se desprecien absolutamente todas es
tas pretensiones. — Con permiso: En la imprenta de 
Cantaleon Aznar, Carrera de San Jerónimo. 

En fólio. Dos piezas separadas, que tienen 44 y 21 
páginas respectivamente. 

Ejemplar en el expediente de colegios de San Telmo, 
año 1791.— Arch. del Minist. de Marina. 

Instrucción para la Escuela náutica de Areñs en la 
Provincia de Mataró, formada en 1$ de Marzo de 1792, 
P0^ D . Francisco Winthuysen, en virtud de Real orden 

8 del mes anterior. 
MS. en fól. Bibliot. Central de Marina, 
Ejercicios literarios de los seminaristas del Real cole-

V10 de San Telmo de Málaga, que seiend án en los dias 
3' 4, 6 y 7 de Agosto, siendo Director de él D. Joseph 
^rtega y Monroy, Presbítero, caballero de la distinguida 
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Orden de Carlos Tercero. Málaga. Por Luis de Carre
ras , Impresor de la Dignidad episcopal, etc^ j de dicho 
Eeal Seminario. Año 1792. 

En 4.°, 32 páginas. 
Ejemplar en el Arcli. del Minist. de Marina. 
Expediente de colegios de San Telmo, año 1792. 
Discurso que para la apertura de los certámenes pú" 

blicos del Real colegio de San Telmo de Sevilla del año 
de 1793dixo su tercer catedrático D, Josef Rebollo, por 
comisión del Xefe de Escuadra de la Eeal Armada don 
Francisco Xavier de Winthuysen, que los presidió á 
nombre del Excmo. Sr. Marqués de Casa Tilly, Director 
general de ello. 

MS. 5 hojas fólio. 
Original en el Arch. del Minist. de Marina. 
Expediente de colegios de San Telmo, año 1793. 
Versa sobre utilidad del colegio, adelantos de la na

vegación y censura de los pilotos rutinarios que critica» 
como innecesaria y perjudicial la mayor extensión de 
los estudios náuticos. 

Exerckios literarios de los alumnos del Real colegio de 
San Telmo de Málaga, que se practicarán en los dias 5; 
6, 7, 8 y 9 del mes de Agosto de este año de 1793. Con 
asistencia de sus respectivos catedráticos y maestros. 
Presididos por el señor Inspector de ellos el Xefe &e 
Escuadra y Comandante del Cuerpo de Pilotos de Ia 
Eeal Armada D, Francisco Xavier de Winthuysen. Má
laga. Por Luis de Carreras, Impresor de esta M. I . ci0" 
dad, de la Dignidad Episcopal y de dicho Eeal Sei»1' 
nario. En la plaza. 
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En 4.°, 72 páginas. 
Ejemplar en el Arch. del Minist. de Marina. 
Expediente de colegios de San Telmo, año 1793. 
Ordenanza de S. M . para los Reales colegios de San 

Telmo de Sevilla y Málaga. Madrid., Imp. de Benito Ca
no, 1794. En 4.° 

^ Exercicios literarios de los alumnos del lieal colegio 
de San Telmo de Sevilla, qne principiarán el dia 22 de 
febrero de este año de MDCCXCIV, con asistencia de 
8tis catedráticos y maestros, y presididos por su Director 
•^•Antonio Ramos, Presbítero. En Sevilla en la Impren-
^ de Vázquez y Viuda de Hidalgo. 

En 4.°, 28 páginas. 
Ejemplar en el Arch. del Minist. de Marina. 
Expediente de colegios de San Telmo, 1794. 
Exercicios literarios de los alumnos del Real colegio de 

&an Telmo de Málaga, que se practicarán en los dias 4, 
6, 7) g y 9 del me8 de Agosto de 1794, con asisten-

Cla de sus respectivos catedráticos y maestros, siendo 
l e c t o r D. Joseph Ortega y Monroy, Presbítero, Caba
ñero de la distinguida Orden de Cárlos Tercero. Mála
ga. Por'D. Luis de Carreras, Impresor de esta M. I . ciu-
^ de la Dignidad episcopal y de dicho Real Semina-
ri0' en la plaza. 

4.°, 80 páginas. 
Ejemplar en el Arch. del Minist. de Marina. 
Expediente de San Telmo, año 1794. 
^e publicó el de 1795, pero no existe en el expe

dente. 
Exercicios liteí*arios de los alumnos del Real colegio de 
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San Telmo de Sevilla, que principiarán el dia 21 de Fe
brero de este año de MDCCXCV, con asistencia de los 
catedráticos y maestros, y presididos por su Director 
D. Antonio Ramos, Presbítero. En Sevilla. En la im
prenta de Yazquez y Compañía, Impresores de dicho 
Real colegio. 

En 4.°, 49 páginas. 
Ejemplar en el Arch. del Minist. de Marina. 
Expediente de San Telmo, año 1795. 
Exercicios literarios de los alumnos del Real colegio de 

San Telmo de Semita, que principiarán el dia 20 de Fe' 
brero de este año de MDCCXCVI, con asistencia de su9 
catedráticos y maestros, y presididos por su Director 
D. Antonio Ramos, Presbítero. En Sevilla. Por D. M*-
nuel Nicolás Yazquez y Compañía, Impresores de dich0 
Real colegio. 

En 4.°, 05 páginas. 
E l mismo expediente, año 1796. 
Exercicios literarios de los caballeros porcionistas ^ 

Real colegio de S4an Telmo de Málaga, que se practicó 
rán en los dias 8 y 9 del mes de Agosto de este año ^ 
1796, con asistencia de sus respectivos catedráticos } 
maestros, siendo Director D. Joseph Ortega y Moiu'0^' 
Caballero de la distinguida Orden de Cárlos Tercero^) 
canónigo de esta Santa Iglesia, Málaga. Por D. I^is ^ 
Carreras, Impresor, etc. # 

En 4.°, 28 páginas. ^ 
Exercicios literarios de los alumnos del Realcoleg10 ^ 

San Telmo de Málaga, que se practicarán en los dias 
4 , 5 y 6 del mes de Agosto de este año de 1796, ^ 
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Asistencia de sus respectivos catedráticos y maestros, 
siendo Director D. Joseph Ortega y Monroy, Caballero 

la distinguida Orden de Carlos Tercero, y Canónigo 
esta Santa Iglesia. Málaga. Por D. Luis de Carre

as, etc. 
En 4.°, 28 páginas. 
Expediente 1796. 
^ Relación de los méritos y servicios de D . Antonio de 

Qcana, comandante del Xabeque del Resguardo de Ren
tas de Cádiz. 

Madrid. Sin pié de imprenta.—4 hojas folio. 
En el expediente de colegios de San Telmo, año 1796. 
Era maestro de maniobra del colegio de Málaga. En-

r̂e sus méritos hay los de haber apresado un bergantin 
f una balandra ingleses. 

Memoria sobre reformas en el Colegio de San Telmo 
^ Málaga y por su Director D. José Ortega. MS. 1797. 

Es escrito interesante y se conserva en el Archivo del 
Ministerio de Marina, Leg. de Pilotos, 1805. Conside-
rautlo que el edificio está muy mal situado en medio de 
as casas de vecindad, y que no tiene capacidad suficien-

te para los ciento cuarenta colegiales, propone el Direc-
0̂r que se mude al castillo de la Alcazaba, fortale-

^ 'Jel tiempo de los moros, inútil para la defensa de 
^ plaza y casi arruinada. La situación es admira-

ej y los materiales de las ruinas ofrecen más de lo ne-
^esario para hacer el edificio nuevo. Demuestra que esta 
Raleza pertenece al Estado, reseñando la curiosa histo-
la su cesión á los Condes de Frigiliana; se compro-

^ete á hacer las obras sin gravámen del Erario, sólo 
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con las rentas del Colegio; propone mejora en la ense
ñanza , é indica la conveniencia de estímulos y premioS' 
Está firmada esta Memoria en Aranjuez, á 10 de Abril 
de 1797. 

Exercicios literarios de los alumnos del Real CoU' 
gio de San Telmo de Sevilla, que principiarán el dia 
de Febrero de este año 1799, con asistencia de sus ca
tedráticos j maestros, y presididos por su Director do» 
Antonio Ramos, presbítero, individuo de la Real Aca
demia de la Historia, y de la de Barcelona y Sevilla 
socio de mérito de la Real Sociedad Médica de ella, í 
de la Patriótica de Yelez Málaga. En Sevilla, por ^ 
viuda de Vázquez y compañía, impresores de diclio Be^ 
Colegio. 

En 4.°, 43 páginas. 
En el exped. de este año. 
Reglamento que comprehende 18 artículos que ^ 

de regir en el Cuerpo de Pilotos de la Real Armada. '$a 
30 de Noviembre de 1792, seguido del índice de laS 
Reales resoluciones que tratan del Cuerpo de Pilotos í 
de Prácticos, con las materias anexas á este ramo hast9, 
el año de 1799. 

MS. en fól., Bibliot. Central de Marina. 
Ordenanza del aqüeducto del Real Colegio de $aJl 

Telmot de Málaga. Año 1804. Por D. Luis de C a r r e é 
impresor de dicho Real Colegio. 

Un cuaderno en 8.° de 36 páginas. ^ 
Exercicios literarios de los caballeros porcioniste 

Real Colegio de San Telmo de Málaga, que se pract^a 
rán en el dia 26 de Abril de este año de 1804, con aslS' 
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^ncia de sus respectivos catedráticos y maestros, sien-
90 Director D. Joseph de Ortega y Monroy, caballero de 
^ distinguida Orden de Carlos I I I , etc. En Málaga, 
Por D. Luis de Carreras, etc. 

En 4.°, 15 páginas. 
Exercicios literarios de los alumnos del Real Colegio 

ê San Telmo de Málaga, que se practicarán en los días 
^3, 24 y 25 de Abril de este año de 1804, con asisten-
Cla de sus respectivos catedráticos y maestros, siendo 
director D. Joseph Ortega y Monroy, caballero de la 
distinguida Orden de Cárlos I I I y canónigo dignidad de 
Mediano de Velez de esta Santa Iglesia. En Málaga, 
í^r D. Luis de Carreras, impresor de esta M. I . C , 
^ dicho Real Seminario y de la Real Maestranza de 
^onda. 

^ n 4.°, 43 páginas. 
Advierte haberse retrasado la época de los exámenes 

rQv la epidemia que ha afligido á la ciudad. 
•Ejercicios literarios de los caballeros 2)orcionistas del 

^ d l Colegio de San Telmo de Sevilla, que principiarán 
^ dia 22 de Febrero de este año de 1805, con asisten
t a de 

sus catedráticos y maestros, y presididos por su 
lector el capitán de fragata D. Adrián María García 

^ Castro, caballero pensionado de la Real distinguida 
^ e n española de Cárlos I I I . En Sevilla, por la Viuda 
e Vázquez y compañía, impresores de dicho Real Co-

legio. 
ÍJU 4 o 
Exposición del método que conviene observar en la en-

^unza del curso elemental de estudios de Marina en las 
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escuelas náuticas secundarias. Razones que hay para es
tablecer en todas las escuelas náuticas la enseñanza del 
Curso elemental de estudios de Maiina, con algunas va
riaciones en el método. Cuaderno en 4.°, de 16 páginas, 
sin nombre de autor, año ni pié de imprenta, pero está 
.escrita por D. Gabriel Ciscar, j publicada en 1805. 

Hay ejemplar en el expediente de Escuelas Náuticas. 
Asuntos particulares, 1805, Archivo de Marina. 

Reforiíia del plan de estudios en las Escuelas de PdO' 
tos, 1805. MS. en el Archivo del Ministerio de Marina-
Pilotos, 1805. 

Se determinó la adopción del curso de D. Gabriel Cis
car, como ya se habia hecho para los guardias m a r i n é 
que se llamáran escuelas primarias á los dos C o l e g í 
de San Telmd, la escuela de Gijon y las tres de los Ü6' 
partamentos, y secundarias las demás del Eeinoque es
taban á cargo de los Consulados ú otros Cuerpos. 

Eocercicios literarios de los colegiales de número 
Real Colegio de San Telmo de Málaga, que se practicó 
rán en los dias 30 y 31 del mes de Marzo y 1 y 2 ^ 
Abril de 1808, con asistencia de sus maestros, y pTeSl' 
didos por su Director el capitán de navio graduado d0lJ 
José Montemayor. 

MS. en 4.°, 36 hojas. No se imprimió por econotf11*' 
Instt^uccion sobre el régimen del Cuerpo de Pilotos, ^ 

escuelas, exámenes y ascensos. 
Se formó en Junio de 1807 para reunir en un CueiT 

todo lo mandado con re^cion á esta clase hasta la í e ^ ' 
Archivo de Marina. Escuelas Náuticas, 1807. 
Propuesta para fomentar las Escuelas de P t i ^ 1 
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que están en decadencia. Quedó pendiente hasta que las 
circunstancias sean más favorables. Archivo de Marina. 
Escuelas Náuticas, 1809. 

Relación de los méritos, ütulos y eocercicios literarios 
del doctor D . Francisco Fernandez y Benitez, presbíte-
ro, Director de porcionistas nobles del Real Colegio de 
^an Telmo de la ciudad de Málaga. 

Dos hojas fól., s. a. n. 1. (1815.) 
Nombrado Director en 19 de Mayo de 1800, y con su 

Celo y aplicación fomentó el establecimiento á UQ grado 
jamas habia conocido. (Así dice.) 

Disertación de la clase de porcionistas pronunciada en 
â apertura de los exámenes de primeras letras, por don 

Baltasar Salomón, en el Eeal Colegio militar de San 
felino de Málaga, el 10 de Abril de 1816. 

MS. en 4.*», 2 hojas. 
Disertación pronunciada en la apertura de los exáme-

1168 de'los colegiales de número correspondientes á la 
clase de primeras letras, dicha por Alexandro Antón. 

MS. en 4.°, 2 hojas. 
Sigue en el cuaderno á estas disertaciones el progra

ma de ejercicios de la dicha clase de primeras letras, 
H"o la dirección del maestro principal D. Juan Morales. 

MS. en 4.°, 8 hojas. 
Primera clase de Matemáticas al cargo del alférez de 

J ^ o y primer piloto de la Eeal Armada D. Manuel 
Iartinez Salcedo, segundo catedrático del Eeal Colegio 

^ San Telmo de Málaga. 
disertación pronunciada por José García, uno de sus 

aluiüüos. 10 de Abril de 1816. 
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MS. en 4.°, una hoja. Sigue el programa de ejercicios 
que ocupa otras 6. 

Tercera clase de Matemáticas. Navegación y manio
bras; al cargo del primer Catedrático el teniente de fra
gata graduado D. Tomás Vidal. 

Disertación pronunciada por el alumno Santiago Fer
nandez. 

Real Colegio militar de San Telmo de Málaga, á 10 de 
Abril de 1816. 

La disertación MS. en 4.°, ocupa las 3 primeras ho
jas del cuaderno, y el programa de ejercicios las 12 si
guientes. 

Desde esta fecha, y por razón de economías, dejaron 
de imprimirse los cuadernos de ejercicios anuales. 

Exposición del Sr. Ministro de Marina, Comercio y 
Gobernación de Ultramar, á su Majestad la Reina Go
bernadora sobre el establecimiento de un Colegio gene
ral naval para la educación é instrucción científica de 
los guardias marinas, cadetes de artillería y demás ins-
tituos de la armada, y Real decreto para su organÍ2a' 
cion. (Escudo de armas de España.) Madrid. En la Im
prenta Nacional, 1837. 

En 4.°, 32 páginas. En la exposición se hace una 
gera reseña histórica de los Colegios de San Telmo. 
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I I I . 

P R O Y E C T O D E H O S P I T A L D E I N V A L I D O S D E M A R I N A . 

Exposición á S. M . la Reina Gobernadora. 

SEÑORA.—De ios establecimientos públicos con que 
Se puede ilustrar una nación, ningunos le dan más de-
rechos al título de grande que los consagrados al alivio 
^e la humanidad, ó á la remuneración, si remunerar es 
Posible las fatigas, las penalidades, los sacrificios, las 
Widas y mutilaciones de los defensores de la patria. 

Muclios monumentos distinguen la grandeza, esplen
dor y poderío de la Gran-Bretaña y de la Francia; pero 

pocos merecen más la atención del viajero y del ver
edero observador que el cuartel de inválidos en París, 
^ los hospitales de Chelsea y Greenwich en Londres, de
j a d o s los primeros á los veteranos de sus ejércitos de 
^erra, y el último á los inutilizados en el servicio de las 
^ a d a s británicas, base de la prosperidad y hasta de la 
loertad de aquel país tan célebre. 

en su decreto de 20 de Octubre de 1835, ha ma-
^estado los deseos ardientes que le animan de imitar 
^ noble ejemplo en la primera parte: resta. Señora, 
^ p l e t a r tan magnífica obra extendiendo su Real mu-
^ficencia á los marinos españoles, tan acreedores por 

servicios y padecimientos al agradecimiento y simpa-
9,8 de la nación entera. 

18 
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El Colegio de San Telmo en Sevilla parece el local 
más á propósito para un establecimiento tan eminente
mente nacional y filantrópico. Situado en un clima be
nigno y delicioso, á las orillas del Guadalquivir, y próxi
mo á un departamento de marina tan importante como 
el de Cádiz, ofrece la capacidad necesaria para dichos 
ilustres vereranos, sin tener que recurrir á grandes dis
pendios. 

Por todo lo cual tengo la honra de proponer reveren
temente á la Eeal sanción de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto, sometiéndolo á las amplificaciones ó 
modificaciones que V. M. tenga á bien dictar. Ma
drid, 19 de Abril de 1836.—Señora A. L. R. P. de V. 
—Juan Alvarez y Mendizábal. 

Real decreto. 

Para que los individuos de la Real armada de todas 
clases que se hayan inutilizado en el servicio, no pudie»' 
do ganar su subsistencia con el fruto de su trabajo, en
cuentren un asilo piadoso, merecido y honorífico en qlie 
vivir tranquilamente el resto de sus dias, he tenido á bie^ 
decretar á nombre de mi augusta hija doña Isabel H J ^ 
como Gobernadora del Reino durante su menor edad: 

Artículo 1.° Se establecerá un Hospital de Inváli^8 
de Marina, con expreso destino á los que resultaren ta' 
les por heridas recibidas en combates, naufragios, inceH' 
dios, faenas de mar, ó por vejez achacosa contraida eI} 
constante y honroso servicio. 

Art. 2.° Este Hospital se establecerá en el edificl0 
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que hoy sirve de Colegio de San Telmo en la ciudad de 
Sevilla, y sin perjuicio de dicho Colegio. 

Art. 3.° Una Comisión de tres individuos que nom
braréis de conocido saber, experiencia y conocimiento de 
los mejores establecimientos de esta especie en el extran
jero, propondrá el proyecto de reglamento para gobier
no del referido Hospital de Inválidos, así como las pro
videncias necesarias para llevar á efecto este mi Real 
decreto. 

Art. 4.° La misma Comisión indicará los arbitrios 
que sin ser notablemente gravosos al Estado ni á parti
culares puedan sostener aquel Hospital con comodidad y 
decoro de los beneméritos inválidos, á fin de proponer
os á la aprobación de las Córtes, si fuese necesario. Ten-
'Iréislo entendido, y dispondréis lo conveniente para su 
Cllniplimiento.—Rubricado de la Real mano.—En el 
^ardo, á 24 de Abril de 1836.—A D. Juan Alvarez y 
^lendizábal. 

IV . 

NOTICIA DE ALGUNAS CARTAS DE MAREAR, MANUSCRITAS, 
PILOTOS ESPAÑOLES, QUE HAN IDO 1 PARAR Á 

BIBLIOTECAS EXTRANJERAS. 

—Atlas catalán del año 1375. 
I^on Eugenio de Ochoa, en su catálogo de MSS. espa-

Ilole8 de la Biblioteca Real (hoy Nacional) de París, 
dice: 
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«De este preciosísimo Atlas catalán, del año 1375, 
lian publicado una excelente noticia, acompañada del 
texto original, con la traducción al francés de todo 1c 
que en él hay escrito, los Sres. Tastu y Buchón en el 
tomo xiv de la colección titulada Notices et extraits 
des manuscrits de la BihliotMque du Roi, dada á luz poí 
el Instituto Real de Francia. 

» Consta de 6 grandes mapas, en pergamino, pegados 
sobre tablas, cada uno de 23 pulgadas de alto sobre 1^ 
de ancho. Se custodia en el departamento de mapas y 
estampas.» 

2. — Carta de Guillermo Solerio, de Mallorca, añ^ 
1385. 

MS. en pergamino, de lmx0,62. Comprende desde 
Cabo Bojador, en Africa, con las islas Canarias y Azo
res, hasta la costa de Palestina y Siria, con el mar Boje-
Está en el B. archivo de Estado en Florencia. 

3. — Carta de Gabriel de Yallseca, mallorquín, afi0 
de 1439. 

La reprodujo en parte el Vizconde de Santarem en e* 
Atlas que acompaña á su obra de Prioridad de descU' 
brimientos de los portugueses, sin expresar dónde $e 
halla el original. 

4. —Postulano de Gabriel de Vallseca, año 1447. 
Comprende el Mediterráneo, desde el Estrecho de ü1' 

braltar hasta el mar Negro. Es propiedad de D. N. 
rozzi, en Venecia. 

6.—Carta del mismo, año de 1447. 
En la sesión celebrada en París el 27 de Ag06̂ 0 

de 1878 por la Asociación francesa para el adelanto 
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las ciencias, el Dr. M. Hamy, que presidia, presentó 
una carta hecha por el piloto mallorquín Gabriel de 
Vallseca el año de 1447, que marca el litoral del Medi
terráneo. Las costas de España y de Argelia están di
bujadas cuidadosamente, pero todavía descuellan las de 
Mallorca, patria del autor, de tal modo, que hoy no se 
hace nada mejor. Tal es el juicio formado por la referida 
Asociación, que declaró haber conseguido Vallseca tal 
Perfección en sus trabajos, que tres siglos después no 
8e ha hecho otra cosa que copiarle, concibiendo que 
Américo Vespucio pagára ciento treinta ducados de oro 
por una carta de este piloto, que vale actualmente muchos 
^iles de francos. (Plusieurs centaines de milfrancs.} (1). 

6. —Mapamundi de Bartolomé Colon, año 1488. 
Construido en Lóndres y presentado al Rey Enri

ce I I I . Se cita en el Studi Bibliografici, Roma, 1875. 
7. —Carta de Juan Beltran, año de 1491. 
Mg. en pergamino de lm,04 X 0,69. Comprende des-

ê las islas Canarias al mar Negro. R. Archivo de Es
pado en Florencia. 

8. ̂ —Portulano de Pedro Juan Prunes, sin año. Si
glo xv. 

^ 8 . en pergamino de 0in,89 X 0,455. Desde Cabo 
^erde á Cabo Finisterre, en el Atlántico, el Mediterrá-
1160 y el mar Negro. Bibliot. comunal de Corteña. 

^-—Atlas catalán anónimo de los años 1496 á 1591. 
Tiene por título Lwres des armadas. Bibliot. Vatica-

^ Roma. 

(O L'Exploration de 15 de Set de 1778. 
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10. —Carta de Cristóbal Colon, año de 1505. 
Se cita en el Studi Bihliogrqfici, Roma, 1875. 
11. — Carta de Ñuño García de Toreno, año 1522. 
M8. en pergamino de 1m X 0,60. Comprende la costa 

meridional del Asia. Bibliot. Real de Turin. 
12. —Carta anónima española del año 1525. 
MS. en pergamino de O^Sl x 2m,13. Comprende Eu

ropa, Asia, Africa j América. Propiedad del Marqués cte 
Castiglioni, en Mántua. 

13. —Carta de Fernando Colon, año 1527. 
En la Bibliot. de Weimar. 
14. —Carta universal anónima, año 1527. 
Lleva por título Carta Universal en que se contiene todo 

¿o que del mundo se a descubierto fasta aora: hízola 0° 
cosmograplio de Su Magostad, año de M D . X X V I . Bi
bliot. de Weimar. 

15. —Carta de Diego Rivero, año 1529. 
Publicó la parte de África en su Atlas ántes citado, 

el Vizconde de Santarem. Bibliot. de Weimar. 
16. —Mapamundi de Sebastian Caboto, año de 1544-
De trazado oval, con figuras de hombres, animales? 

buques y banderas, según costumbre de la época, y ^ 
leyenda en latin y castellano. En la Biblioteca Nación^ 
de París. 

A l pié se lee : Sebastian Caboto Capitán y piloto ^ 
yor de la Sacra Cesárea Católica Magestad del Impera^ 
Don Carlos quinto deste nombre y Rey Nuestro Sen̂ 0 ' 
hizo esta figura extensa en plano, anno del nascimiento 
nuestro Salvador Jesu Christo de M.D.XL m i annos. 

17. — Cartas anónimas españolas del año 1550. 
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Comprenden casi toda la América y se hallan en la 
Bibliot. Ambrosiana de Milán. 

18. —Carta de Diego Gutiérrez, año 1550. 
Es carta general, fechada en Sevilla, de cuya Uni

versidad era cosmógrafo el autor. Depósito de Cartas de 
la marina, París. 

19. — Carta de Gómez Oliva, año 1553. 
En pergamino de 0m,81 x 0 , 6 1 . Comprende las cos

tas del Atlántico y Mediterráneo. Bibl. universitaria de 
Pavía. 

20. — Carta anónima española, año 1556. 
Fué enviada por Andrea Doria al Emperador Car

los V. Cítala el Studi Bibliografici, Roma, 1875. 
21. —Atlante de Diego Homen, año 1558. 
En el Museo británico. Londres. 
22. — Carta de Jaume Olives, año 1559. 
Comprende las costas del Mediterráneo. Bibliot. Na

cional de Ñápeles. 
23. —Atlas de Bartolomé Olives, de Mallorca, año 

de 1559. 
Se compone de cinco cartas iluminadas. Studi Biblio-

S^ficii Roma, 1875. 
24. — Carta de Diego Homen, año 1560. 
Bibliot. Marciana, Venecia. 
25. —Carta de Mateo Prunos, de Mallorca, año 1560. 
Comprende el Adriático, el Mediterráneo y la costa 

Picana hasta Cabo Bojador. Museo Correr. Venecia. 
^6—Carta de Mateo Prunos, año 1560. 
firmada in civitate Majorica, anno MDLX. Museo 

GÍvico. Venecia. 
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27, — Carta de Diego Hornen, año 1561. 
Tiene lm,46 x 1. BiWiot. Nacional de Parma. 
28. —Carta de marear de 0m,U X 0m,23, de Jaume 

Olives Majorquí, en Misina, año 1561. 
Ostenta una miniatura de la Virgen María y traza el 

litoral del Mediterráneo y de las costas de España y 
Portugal hasta Cabo Finisterre. Se ha encontrado últi
mamente en la biblioteca de Víctor Manuel, en Roma, 
con noticia de haber pertenecido á nuestro compatriota 
el abate D. Juan Andrés, insigne geógrafo. 

29. —Atlante de Bartolomé Olives, año 1561. 
Se compone de doce Cartas. Archivo de Ñápeles. 
30, — Carta del mismo, año 1563. 
Del Mediterráneo. Museo Correr, Venecia.. 
31. —Carta de Jaime Oliva, año 1563, 
Bibliot. Ambrosiana. Milán. 
32, —Atlas de Juan Martínez, 1567. 
Hecho en Mesina, París, Boletín de la Sociedad Geo

gráfica, 1847, pág. 295. 
33. —Carta del mismo, año 1568. 
Del Mediterráneo. Tiene 0m,79 X 0,70. BibliotecaLau-

renciana, Florencia. 
34, —Carta de Diego Homen, año 1569, 
Biblioteca del Colegio Romano, hoy Víctor Manuel? 

Roma. 
35. —Carta de Juan Martínez, año 1670. 
Del mar Negro. Biblioteca Imperial de Víena. 
36, —Atlas del mismo, año 1570. 
Hecho en Mesina. Biblioteca del arsenal de París, ^ 

gun noticia del Vizconde de Santarem, 
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37. —Atlas del mismo, año 1571. 
Tiene cuatro cartas de 0m,5l X 0,44. Propiedad de 

Mr. Brown, Cónsul inglés en Génova. 
38. —Carta de Bartolomé Oliva, año 1575. 
Del mar Negro, Mediterráneo y Costas del Atlántico. 

Boletin de la Sociedad Geográfica de París, 1847, pági
na 308. 

39. —Atlas de Ambelo, año 1575. 
Se compone de odio cartas, y se halla en la Biblio

teca nacional de París. Don Eugenio Ochoa, en el Catá-
hgo de MSS. españoles de esta Biblioteca, dice: «Sin ser 
tan preciosos como los del átlas del siglo xiv , estos ma^ 
Pas son muy importantes; se lee al reverso del último: 
-Anbelusme fezü in Masilla (Marsella), M D L X X V . Le 
Present livre est a Patrón Cristol Vignie.-» 

40. —Carta de Juan Martínez, año de 1579. 
Del Mediterráneo. Biblioteca Pinelli. 
41. —Atlas del mismo, año 1582. 
El referido Sr. Ochoa dice: «Hay en la Biblioteca del 

ai'8enal de París un átlas en fólio mayor, que contiene 
siete grandes mapas en pergamino, perfectamente eje-
atados con pluma é iluminados de varios colores. E l 
Rimero es un mapa de Europa; los cuatro siguientes re-
t^sentan las primeras costas descubiertas en América; 
^ sexto es un mapa de la Calabria, y el último un ma
pamundi. Este está firmado Joan Martínez, en Messina, 
«no i582> 

este ilustre cosmógrafo español Juan Martínez, 
^a ^tensas noticias el sabio y amabilísimo Sr. Vizcon-
^e de Santarem en su excelente obra publicada en París. 
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en 1842 con ei título: Recherches sur la prioritó de 
la decouverte des país sitúes sur la cote occidentale d& 
VAfrique au deld du cap Bajador, etc. En esta obra (pá
gina 306) se da noticia de este átlas de 1582, igualmen
te que de otros del mismo Martínez de 1570 y de 1586. 
En la pág. 131 describe el Sr. Vizconde otro átlas de 
este cosmógrafo, hecho en Mesina en 1567.» 

42. —Atlas de Bartolomé Olives, año 1584. 
Parece reproducción del que hizo el mismo autor 

en 1563. Pertenece al Sr. E. Cicogna, de Venecia. 
43. —Carta del mismo, año 1584. 
Biblioteca Nacional de París. 
44. —Atlas de Juan Martínez, año 1586. 
En folio pequeño. Biblioteca Real de Tarín. 
45. —Carta del mismo, año 1586. 
Del Mediterráneo y mar Negro. Archivo de la Prop^' 

ganda, Roma. 
46. —Atlas del mismo, año 1,586. 
Museo Borgiano, según el Vizconde de Santarem-
47. —Carta de Luis Texeira, año 1587. 
Biblioteca Nacional de Florencia. 
48. —Atlas de Diego Juanes Oliva, año 1587. 
Mar Negro y Mediterráneo. Museo Británico, Lóndr^* 
49. —Carta de Mateo Prunes, año 1588. 
Biblioteca Nacional de París. 
50. —Planisferio de Francisco Oliva, año 1594. 
Compónese de seis cartas ú hojas. Archivo de la í*1*0 

pagan da en Roma. 
51. —Carta de Juan de Oliva, año 1599. 
Biblioteca Marciana, Venecia. 
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52. —Atlas de Juan Martínez, sin año. 
Compuesto de diez y ocho cartas. Museo Británico, 

Lóndres. 
53. —Carta de Francisco Oliva, año 1602. 
Biblioteca Nacional de París. 
54. —Atlas de Andrés Kios, año 1607. 
Biblioteca Universitaria, Génova. 
55. —Carta de Juan de Oliva, año 1608. 
Biblioteca Nacional de Parma. 
56. —Carta del mismo, año 1612. 
Firmada in civitate Marsilia. Museo del arsenal, Ve-

^ecia. 
57. —Carta del mismo, año 1613. 
Museo Británico, Lóndres. 
58. —Atlas del mismo, año 1614. 
Tiene diez cartas de 0m,56 x 0,43, todas del Medi-

^rráneo. Biblioteca Nacional de Ñápeles. 
59. —Atlas de Francisco Oliva, año 1614. 
Cartas del mar Negro. Biblioteca Imperial de Yiena. 
60. —Atlas de Salvador Oliva, año 1620. 
Tiene siete cartas de 0m,61 X 0,46.—1.a Mar índico 

^^ta la Nueva Gruinea.—2.a Del cabo de Buena Espe
luza al golfo Pérsico.—3.a Atlántico, hasta Nagzibar. 
"*"4.a Pacífico desde el Perú hasta el estrecho de Maga-
^á-nes y Atlántico, desde el mismo estrecho hasta el rio 
ê las Amazonas.—5.a Desde Nueva Francia á la isla 
ê la Trinidad.—6.a Atlántico con Terranova y costa de 
Uropa. —7.a Mediterráneo. Studi 'Bibliografici, Ro-

^a, 1875. 
61. —Carta de Caloiro y Oliva, año 1622. 
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Del Mediterráneo. Biblioteca Universitaria de Bolonia-
52.—Atlas de Plácido Caloiro y Oliva, año 1633. 
Tres cartas de 0m,43 x 0,61, que comprenden el archi

piélago griego, el Mediterráneo hasta el Estrecho y el 
Atlántico desde el cabo Verde hasta Skager-Eack. Bi
blioteca Marciana, Venecia. 

63. —Atlas de Brasito Oliva, sin año. 
Tiene cinco cartas del Mediterráneo y Costa Noroeste 

de Africa. Biblioteca Marciana, Venecia. 
64. —Carta de Plácido Caloiro y Oliva, año 1636. 
Mide 0m,72 X 0m,44 y está firmada P ^ n t o Caloir et 

Oliva fecit in nohili urbe Messancc, anno 
MDCXXXVI^ 

Comprende las costas del Mediterráneo, las de España y 
Portugal hasta el cabo de Finisterre, y la de Africa hasta 
cabo Cantin. Se ha encontrado recientemente en la B i ' 
blioteca de Víctor Manuel, en Eoma, con noticia de ha
ber pertenecido á nuestro compatriota D. Juan Andres

es.—Atlas del mismo, año 1639. 
Biblioteca de la fundación Querini, Venecia. 
66. —Carta del mismo, año 1641. 
Biblioteca Universitaria de Bolonia. 
67. —Atlas del mismo, año 1641. 
Biblioteca Universitaria de Bolonia. 
68. —Atlas del mismo, año 1646, 
Museo Correr. Venecia. 
69. —Atlas de Jacobo Caloiro y Oliva, año 1647. 
Contiene doce cartas del Mediterráneo y costa ^cc1 

dental del África y Europa. Biblioteca Nacional de ^ 
poles. 

70. —Atlas de Plácido Caloiro y Oliva, año 1667. 
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De 0m,29 x 0,10. Biblioteca Casanatense, Roma. 
71. —Cartas de Francisco Oliva, año 1659. 
Son dos, de la costa NO. de África y O. de Europa. 

Biblioteca Marciana, Venecia. 
72. —Carta de Sebastian de Ruesta, año 1670. 
E l título es como sigue: «Carta náutica del Mar, Cos

tas y Islas de las Indias Occidentales, emendada por Se
bastian de Ruesta, natural de la ciudad de Caragoga, cos-
^ograplio, fabricador de instrumentos mattematicos por 
Su Mag. en la Casa de la Contractaciou de la ciudad de 
Sevilla, adjustado de diferentes papeles y noticias de pi
ntos, prácticos y versados en aquellas costas. Examina
ba, corregida y consultada por los Sres. Presidente y 
Jueces de la dicha Casa de Contractaciou, siendo su Pré
ndente el Sr. D. Pedro Niño de Guzman, Conde de V i -
^almmbroso y Castronnevo, Marqués de Quintana, del 
Consejo de Castilla, asistente y maestro de Campo, Ge
neral de la dicha ciudad de Sevilla.» 

Museo Británico, Londres. 
73. —Carta del mismo, año 1670. 
de las costas de Inglaterra, Irlanda y Escocia, Fran-

España y Occidental de Africa. Museo Británico, 
ladres . 

74. —Cartas del mismo, año 1670. 
í>e la costa Occidental de África y de las de América, 

€oaiprendiendo la Florida, Virginia, Perú, Honduras, 
^nezuela, Guyana, Pernambuco, etc. Museo Británico, 
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V. 

JUAN DE AMORES. 

Piloto hasta ahora desconocido, descubridor de la isla de 
Madera. 

Diego Barbosa Machado, en la Biblioteca Lusitana 
Histórica, Critica e Cronológica, Lisboa, 1747, tomo Hr 
pág. 99, escribió lo que sigue : 

«FRANCISCO ALCOFORADO, Escudeiro do Infante do» 
Henrique, íilho do Sereníssimo Eey D. Joaó o I , e sefl 
companheiro no celebre descubrimiento da ilha da ^ía' 
deira, escreveo com igual singeleza que individua<jao. 

Relaqaó do descubrimento da Ilha da Madeira, cuyo oW' 
ginal m guardo (sao palavras de D. Francisco 
de Mello) como joya preciosa, vindo a minha maó p01" 
extraordinario camiriho.D 

Don Martin Fernandez de Navarrete dió noticias ^ 
la existencia del manuscrito en su Biblioteca M a r i t i ^ 
tomo I , pág. 434, casi con las mismas palabras de 
bosa, citando el origen, y después D. Innocencio Fra11 
cisco da Silva, autor del Diccionario bibliographicof01 ̂  
tuguez, Lisboa, 1859, las lia copiado también en ^ 
tomo I I , pág. 323, pero añadiendo que la relación 
Alcoforado fué traducida al francés por un anóniu1^ ^ 
apareció con el título de Relation historique de la ¿^V 
verte de V isle de Madere, traduit du portugais. T0, 1 
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ckez Claude Barbin, 1671, en 12.°, siendo posteriormente 
trasladada al inglés y publicada con el de Tke Jirst 
discovery ofthe island of Madeira, London, 1671, en fo l . 

Lo que no dicen estos ni otros bibliógrafos es que se 
haya publicado nunca el original portugués, ni tampoco 
qné paradero tuvo el manuscrito que con tanta estima
ción conservaba D. Francisco Manuel de Mello, y esta 
circunstancia da mayor precio al hallazgo de tal Rela
ción, que en la Biblioteca Nacional de Madrid ha hecho 
el Sr. D. José María Octavio de Toledo, encargado de la 
sección de manuscritos y peritísimo en la inteligencia 
ele ellos. 

La copia encontrada ocupa seis fojas en folio, y por 
el carácter de letra, ortografía y abreviaturas parece 
hecha á mediados del siglo xvn , viniendo á comprobar 
esta presunción el nombre «Don Antonio de Ataide))r 
^e de letra del mismo calígrafo se ve en el márgen de 

primera página, indicando, á lo que parece, la persona 
^ quien la copia se destinaba. 

Don Antonio de Ataide era general de la Armada 
^el reino de Portugal por los años de 1618 á 1625, y 
disten noticias de várias comisiones y cruceros que 
desempeñó en persecución de corsarios y guarda de la 
«esta, según órden de los capitanes generales del mar 
Océano D. Fadrique de Toledo y D. Juan Fajardo, en 
a Colección de documentos de Simáncas de Sans de 

^ n i t e l l j que se guarda en la Biblioteca de Marina. En 
1626 dirigió memoriales al Conde-Duque de Olivares 
^ciendo relación de sus buenos servicios y solicitando 
^ ellos pensión ó recompensa que hubo de concedérsele, 
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toda vez que en 30 de Junio de 1631 presentaba el Con
sejo á S. M. una consulta nombrando gobernadores de 
Portugal á D. Antonio de Atayde, Conde de Castro, y á 
D. Ñuño de Mendoza, Conde de Val de Reis. 

Es de suponer que Ataide conoció á Mello y obtuvo 
su permiso para copiar el documento, doblemente inte
resante para él como marino: de todos modos, la copia 
que le pertenecía, cuidadosamente trascrita al pié de xa-
letra, es como sigue : 

«Qual foy o azo com q se descobrio a ilh8, 
da Madeyra escritto por my Frauc.0 Alcofbra-
do escudeyro do Sor Infe D. Henrique q fuy ̂  
tudo presente e foy desta guisa. 

No tempo deste Eey Duarte de Ingraterra ouve bft 
nobre Ingres afamado de bom caballeyro a q 0 1 ^ 1 ^ ^ 
de Alcunha o Machim o qual se namorou de búa daütf1 
de alta guisa á q chamaraó Anua de Arfet, ouve entre 
ambos mtfl amadla, foy descuberto seu amorío, os pareo-
tes della com aprazimeuto d' el Rey casaramna có ^ 
home de alto estado em Bristol, Machim foy 
mt0 lastimado e ella mt0 descontenta, ambos acordara0 
secretamte fagire para Franca com q Ingraterra teO1 
grandes guerras, Machim fallón có algüs agrayados 6 
parcntes á q descobrio todo seu tálate e deraóse suâ  
fees de se liirem có elle pa Franca, juraóse secreta^1 
poneos e poneos ter a Bristol, onde estavaó certas naos 
de mercaderes carregadas pa Espanha, acordaraó iuete' 
rense em liña dellas, e per for^a faseremna á vela e paS 
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sarse a Frauda, Fiserao secretamte faser saber seu acordó 
a Auna de Arfet, e ordenado o dia q as naos estivese 
despejadas da gente principal, meterense e ella dctro e 
faseremna á vela, e hir sua rota. Hum dia de festa sendo 
0 mestre e mercadores em térra, estando ella avisada, 
cavalgan num palafrem, e levando consigo hu crucifixo 

joyas de prego, apártense da companhia, e deu da vara 
^o palafrem, e foise ao lugar ordenado onde a estavaó 
esperando com hü batel, lau^ouse dentro no batel, onde 
^stavao prestes có Machín seus criados e amigos, foraüse 
11 huS das naos, e fiseramna faser logo á vela, cortadas 
as ancoras, recollierao o batel, acertou de ventar huá 
tormenta risa e logo se aparten da térra. Como a nou-
tecco, ouverao consellio q poderiaó sair entras naos tras 
e^es, q aviaO de entender q passaria á franca apartaraó-
Se desse caminho, esperando ir tomar as derradeiras par-

de franca em Grasconha, ou Espanha, e como o Piloto 
e Postre ficaraó em térra e os q hiaó na nao nao sabiaó 
^0 mar, adiando o vento prospero correraD por onde o 
Veüto os le vava co todas as velas, por nao seré alcan^a-
^0s, em poneos dias acharaose em hua punta de huá 
terra brava, toda cuberta de arvoredo ate o mar, de que 
^ r a o espantados e confusos. Virao huá enseada gran-

meteraóse nella, destarao huá ancora e botarao o 
^atel fora, foraó ver q térra era, nao poderao sair em 
terra co a quebrantado mar foraüse a huá Rocha q entra 
110 tüar á banda do nacente ahy sairaüse. Foraose a pra-
^a entre o arvoredo, e o mar ate darem em huá ribeyra 

c ̂ rmosa aguoa, q por antre o arvoredo sahia ao mar, 
11110 acharao animal ne bicho nenhü^e m1'"' Aves, virao o 

19 
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arvoredó tam grosso e espeso, q os pos em espanto, en
tre outros arvores acharao ao par do mar hua arvore 
mt0 grande e grossa, e da antiguedade tinha hü oco no 
pee onde entraraO como em hua casa, tornaras á nao cO 
esta nova o Machim e companheyros entenderás cf era 
térra nova, puseraS em vontade pediremna aos Keys de 
Espanha. 

Anna de Arfet como hia mareada rogou á Machim 5 a 
levase a térra á ver aquella ribeyra e desmarearse alg^s 
dias, pelo elle assi mandou levar roupa e mantimento a 
térra para estar allí algüs dias, e levou consigo algús da 
companhia, outros hiaó e vinhao a nao á terceira noute 
q despois q chegarao allí alevantouse hii vento tam fott6 
sobre térra, q a nao desamarrouse os q estavaü dentro 
derao a vela por onde os o vento levava, e em pouco^ 
dias íbraó dar á costa da Berbería, e logo cativos dos 
mouros, e levados a Marrocos. 

Quando amanheceo e os q ficaraó em térra naS v i r^ 
a nao ficaraó muy tristes e desesperados de nunca daH1 
saírem, a Dama de se ver ficar assi pasmou e nuiica 
mais fallou, d'ahy a tres dias morreo, e enterrouha 3Ía' 
chim allí onde estavao agasalhados, poshe hua cruz & 
pao á cabeceyra, e hua mesa co o seu crucifixo, e ao3 
pees do crucifixo hu escritto em Latim q centava tud0 ^ 
q Ihe tinha acontecido, pedindo q si em algn tempe aH1 
viesse christaos fizessc naquelle lugar hua igresa dain' 
voca^ao de Christo. 

Acabado isto pedio a os companheyros q co a roup9, f 
tinhaS em térra fizessB hua vela ao Batel, e c9 o 
mentó q tinhaó e aves q tomasse, se fosse onde a vent11 
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os levasse, e q elle alli avia de morrer onde matara 
Anna de Arfet. Os companheyros llie disseraü todos q o 
ftao aviaü de deixar, e q alli aviao de morrer e ficar có 
elle. Machim nao durou mais ([ cinco días, os compa
nheyros o enterraraó a cabo della, e puseraólhe outra 
cruz á cabeceira, e deixando a mesa e crucifixo como 
^íacliim a pusera, meteraóse no batel, e tambe foraó ter 
¿ costa de Berbería, e cativos dos mouros, e levados a 
barrocos aonde ja estavaü os ontros. 

Neste tempo avia em Marrocos mt0B cativos entre os 
«lüaes avia bu castelhano bom Piloto e be entendido na 
arte do mar a q chamavaó Joaó de Amores, o qual per
a n t ó n aos ingreses q ventura os trouxera al l i , elles Ihe 
coutarao meudamte tudo o q atrás fica dito, e o Piloto 
Ihe perguntou de q porto de Ingraterra partiraó, e cü 5 
^mpo, e q caminho levaraD, e em quantos dias forao ter 
Aquella térra nova, e quando a nao se desamarren í¡ 
caininbo trouxera e em quantos dias fora dar a costa, e 
Segun do nos disse despois tomón tudo na memoria, e 
Pouco mais o menos onde esta térra podia estar. 

^feste tempo fallesceo em Castella o mestre de San
tiago 

pessoa muy principal, e mandón q por sna alma 
tlrasse mtos cativos, e tiraraü entre ontros o Piloto Joaá 
^ Amores. 

Entonces avia guerra entre Portugal e Castella e an-
por CapitaD de búa armada Joaó Gis Zarco guar-
a cogta ¿0 Algarue, porq fació nella muito daño 

08 ̂ iscainhos, e andando assi topou o navio na costa de 
^dalucia q vinha de Africa cü os cativos, e tomoulo. O 
í^oto Joaü de Amores como se vio em poder de ebris-
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taos, foise logo ao Capitao e contoulhe tudo o i} tinh» 
sabido dos ingreses, e da térra nova, Cf acliarao, q pode-
ria pertencer a el Eey de Portugal. O capitao folgou 
mt0 com o $ Ihe disse o Piloto, e langou mao delle, e o 
navio dos cativos deixou passar, e trouxe logo o Pílot0 
ao Inf0 Dom Enrique, q estaba entonces em Sagres de-
terminande de descobrir a costa de Africa para baixo. 0 
inf6 folgou mt0 com o íj Ihe disse Joao Gis, e mandoub0 
q fosse logo a el Rey a Lisboa có o Piloto, e proveo & 
armada doutro Capitao, e JoaO Gris foisse logo co o 

Pilo-
to a lxa, e fomos logo a ella algus da sua companhia 5 
foraD JoaS Lco e Franc0 do Carvalhal, e Ruy Paez, e A^' 
varo Af0, e eu. e algús homes de Lagos somo foraó Aü' 
tonio Gago e Lourengo Gómez, e algüs mancebos ü*®"' 
rinheyros q andavaó na armada. 

E l Rey ouue mt0 prazer có a nova q Ihe deu Joao ^s 
e fezlhe mta honra, o stte logo veo a Lisboa, e ordenará 
q Joaó Gis Zarco fusse descubrir aquella térra nova, e 
levasse consigo ao Piloto, mandoulhe el Rey faser preS' 
tes hü navio e hum Barinel; partimos de Restelho lia 
entrada de Junho e fomos demandar a ilha de p0^0 
Santo, q avia dous años q era descuberta por hüs W109 
de castelhanos que hiaó pa as ilhas de Canaria, 5 a'vl* 
pouco tempo q descobrieraü lilis franceses, e o Fil0^0 
navegou por aquella rota. 

Avia fama entre os mareantes f} desta ilha do por^ 
Sato parecia hü negrume muy grande e muy escur0 
nunca se desfasia, e como cousa nao vista, e os ho 
nao sabiao nada do mar Largo, temiaü mt0 aquelle 
grume, hus desiaü q era o Abismo í¡ estava no ^ ' 
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outros q era abocado inferno, e aquelle negrame era o 
fumo q delle sahia, por esta fama ^ avia entre os ma
reantes, se apartavao os que o viaC. 

Fomos em poneos dias no porto Santo ainda q de nou-
te naO corríamos mais mar c¡ o (¡ de dia podíamos ver 
Porque o Piloto assi o mandava, e o capitaó em mta8 cou
sas siguia seu parecer, botamos ancora no porto santo, 
vímos d'alli aquelle negrume de q avía fama, pareceolhe 
a o Capitaó e ao Piloto, estarmos allí aquelle quarteiraó 
^ alva, a ver se se mudava ou desfasía aquelle negrume, 
e Uunca se desfes ne mudou, pelo q todos o temíamos. 

O Piloto desia q pela informagaü dos ingreses nao po-
^ia estar d' allí mt0 Longe a térra nova em q elles esti-
Verao, e desia q os ingreses llie disseraó q por o mt0 ar-
Voredo e mt0 alto e basso a térra, nunca se enxergava e 
Aquella humidade estava sempre cuberta de neroeyro 
^ negro, q Ihe parecía q devíaü de ir cometer aquello, 
^dos eraD contra este parecer, senao o Capitaó q deter-
^Uou de ir cometello, e liu Domingo ante menhá tres 
noras mandón faser os navios a vella, para Ihe ficar dia 
6111 q pudesse ver o q aquelo era. 

borremos có bom tempo direito ao negrume, e cada 
Ves nos parecía maor e mais alto, quasi ao meo dia ouvi-
11108 diante de nos arrebentar o mar m0 espantosamte e 
^ víamos onde porq a nevoa chegava ao mar, o q nos 
í^s em mt0 espanto, todos bradavaó qvoltassemos senaó 
0 Capitaó e o Piloto, q disiaó de q aviamos de voltar, 

o Capitaó botar os bateís fora para rebocar os 
^ i o s se o vento nos faltasse, e pos em hü a Antonio 

a^0j e no outro Gonsal aluares seu criado por confiar 
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delle (J 6 nao deixariao, le mandaraó correr os navios ao 
som do mar q arrebentava pa a banda do nacente se 
vermos mais $ nevoa. 

Para aquella banda do nacente nao corría na nevoa 
tam Longe ne tam escura, mas sempre o mar roncava 
cspantosam*6 indo assí vimos por antre a nevoa liüs p1' 
eos negros, que nao soubemos determinar o q era, 
passando pouco adiante, vimos o mar mais craro, e vi
mos por entre a nevoa hua ponta a q o Capitao log0 
chamou ponta de Sao Louren^o. 

Dobrada aquella ponta para a banda do sul, vimos büft 
térra toda cuberta de arvoredo ate o mar, e daquell^ 
banda a nevoa nao decia do eume da térra pa bai^0 
vendo o q era, cu vemos todos mt0 praser, e demos bB3 
aos outros grandes gritas, zombando do medo passado? 
vimos hua bahya grande, o Piloto pelos sinaes conbece0 
q era a térra dos ingreses, fomos botar ancora na babyaí 
e por ser ja noute nao saimos aquello día em térra. 

Ao outro dia po la manhaa mandón o Capitao hü ba^ 
de q deu cargo a Ruy Paes q fosse a térra a vela e ^ 
trouxesse logo recado do q vissem, per nao aver oü^0 
lugar, foraó desembarcar na rocba onde desembarcara^1 oS 
ingreses, e foraó entre o arvoredo, e o mar, acharaó I^u^ 
cortada e outro rastro de gente, foraó assiter aotoco 
pao grande onde acbaraó a mesa e crucifixo q os ing?03^ 
deixaraó e as sepulturas, e as cruses á cabeceira, &e 
ficaraó espantados, ainda ^ tudo tinbaó envido ao P ^ ^ ' 
tornaraósse logo aos navios có este recado ao Cap1 ^ 

Sabido isto determinen sair em térra, e levar conSl̂ ^ 
dous padres q traya, saindo em térra deu g^0,9 
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D*, mandou benser agoa, e espargela pelo ar, foy ao toco 
onde estavaO as sepulturas e esta foy a primeira missa 
'<í se disse $ foy em dia da visita^ao de S. isabel. 

Acabada a missa mandou ver autre o mar e o arvore-
'do se pareciao algüs animaos ou bichos, e nao viraó cou-
sa viva, senao mtaa aves de mta9 manciras, e tam mansas, 
por nao tere visto homes q as tomavaD a mao, tomou 
leuba e agoa, e tornouse aos navios. 

No mesmo dia ouve conselho pa descobrir á térra pa 
•baixo se iria nos navios se nos bateis, diselhe o Piloto 
[̂ue via a térra de mta penedia, q assi a poderla aver no 

^ar e aver baixos e correntes q Ihe parecía milhor irem 
'ver a costa nos bateis, e deixar os navios alli , pareceo 
este conselho be ao Capitao. 

Ao outro dia pela manhaá mandou concertar os bateis 
de mantimento e gente q Ihe pareceo, elle moteóse no 
katel do navio, e de outro deu carrego á Aluaro Áí0 e 
fonios correndo, passada hüa ponta para a banda do 
lóente, vimos q ao pee de hüa rocha se fasia hua pedra 
^ entra no mar e ao pee daquella rocha sahiao della 
^atro canos de agoa mt0 fermosa, ouve o Capitao de-
Sejo de saber q tal era agoa tam fermosa, mandou por 
ella, e vio que era estremada de boa, fria, e leve, enco-
^endoulhe o Infe q Ihe levasse certas vasilhas d'agoa 
toiaou d'aqui hüa palhe levar. 

Corremos mais abaixo sempre pegados có arvoredo 
^hamos num valle hü ribeyro q vem dar no mar, alli 
^ u d o u sair em térra, os q la forao acharaO outra fonte 
^Par do mar estremada, tomou alli "outra vasilha para 
^evar ao Infe, e chamou á esta fonte do seixo. 
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Fomos maís abaixo demos num valle de fermoso arvo-
redo, achamos alli híis cedros vellios derribados do tempo 
mandón faser delles hna cruz e chamon allí Santa Cruz. 

Passamos mais abaixo a hüa ponta grossa em [J adia
mos tantos garajaos ^ nos cobriaó os bateis, e punhaosse 
sobre nossas caberas, e nos remos porq nunca virat) 
gente, ouvemos cO isto mt0 praser, e chamamos allí a 
ponta dos Garajaos. 

D'alli descobrimos outra ponta abaixo q serian dalb 
duas legoas, e fassiase entre estas pontas búa fermos» 
enseada de térra mais brandaj e toda vinha a beber 11A 
agoa toda cuberta de mt0 fermoso arvoredo, e todo p ^ 
cima tan igual q parecía feito a maó se aver amores 
mais altas lillas q as outras, senao os cedros q ja tinha-
mos exprementado q onde estao sempre saO mais altos 
que as outras arvores de redor. 

Fomos correndo a costa por este valle demos em 
ribeyra q botava pedra ao mar em q podem desembarcar 
como em Caez, alli mandou sen criado Gonzalo AyreS 
que saisse em térra e co certos companheyros q entrass0 
hü espago pela térra a ver se avia alguíis alímarias, ^ 
bichos, e naü se apartasse da corrente da agoa, para s»' 
ber tornar ao mar, e aos bateis, forao e tardaraó la v̂ê  
horas, tornaraü enramados foliando co mt0 praser, ^ n9® 
acharaD cousa viva senaó aves. 

Fomos mais avante achamos hü valle muyto fermoso 
todo de seixos, naü avia nelle arvoredo nenhü, e erato^0 
cuberto de funche mt0 fermoso a q chamamos o funchai 
sahiao déste valle ao mar tres ribeyras mt0 fermosas, 
cabo deste valle estaü dous ilheos, fomos abrigar á el^3 

f 
no 
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por ser ja tarde, tomamos em térra agoa e lenha, fise-
mos de cear em hu dos ilheos de mtKR aves !J tomaonos, e 
tornamos a dormir aos bateis. 

Ao ontro dia passamos mais abaixo, e chegando a 
pota q viramos o dia d'antes, pos nella híía cruz e cha-
mau alli a ponta da cruz, dobrando esta ponta demos 
em hüa praya a qual chamau a praya fermosa, passando 
abaixo entre duas pon tas vimos entrar no mar l uía ribey-
ra mto poderosa pediraó Ihe algüs 1 ícenla pa sair em tér
ra ver aquella Ribeyra, e elle estava no mar nos bateis 
forao hTis dous mancebos de lagos pa passar a ribeyra a 
vao, e a agoa corría tam poderosa, q os levou ambos, 
bradou o Capitaó do mar q acorressem aquellos mo^os q 
elle trayia nos olhos, acodiraólhe os de térra e tiraraünos 
^mbos vivos e chamou aquella ribeyra dos acorridos. 

Passamos mais abaixo demos em hüa rocha delgada 
í entra mt0 no mar, e entre aquella rocha e outra fica 
^ttm brao-o de mar em remanso métemenos alli eos ba
jéis e achamos tantos lobos marinhos q era espanto com 
í tivemos mt0 prazer, chamou aquello rem&nso cámara 

lobos. 
Da torra nao pudemos ver pa baixo be a costa com o 

^ arvoredo, da ponta do mar vimos huas rochas mt0 al-
*as, e arrebentar o mar em hnaponta abaixo. Dalli nos 
Unamos aquello dia dormir aos ilheos da noute de an-
ê8 > e ao outro dia fomos dormir aos navios có determi-

^ a o de nos tornar pa o Reyno, e o Capitao tomou cer-
t{l8 vasilhas de térra e agoa e paos nao conhecidos no-
"̂ eyno pa levar ao I n f que Ihe mandou q levase. 

Partimos pa o Reyno chegamos a Lisboa no fin de 
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Agto levou el Rey mt0 prazer do q tinha Joao Gis feito, 
recebeo cü mt0 prazer e fes procisocs em Lisboa e 
mtM festas e dantas com determinagao de no veraó si-
guinte mandar Joao Gis povoar aquella ilha, a que Joaó 
Glz cliamou da madeira por o fermoso arvoredo q tem-

No veraO siguinte na entrada de mayo mandón el Rey 
faser prestes tres navios, e Joao Glz q cb sua mulher 
Costanga Roiz dalmeida mulher santa e co seus filhos f 
erdo Joao Glz e llena e Briatiz mininas, e com a gente 
q quisessem forem povoar a ilha da madeyra e as íí ou-
vesse de redor, mandoulhe el Rey dar os omejiados, e 
condenados í\ ouvesse po los cadeas e Reyno, Joao GI2 
nao quis levar nenbüs dos omiziados por culpas de fee 
ou de trai^ao ou ladraó, dos outros culpados levou todos 
q ouve, e forao delle be tratados, da outra gente for»5 
mt09, e os mais do Algarve. 

Chegamos a ilha da Madeyra ao porto dos ingreses, 
a que elle pos nome Machim por amor do ingres 5 ^ 
•estava enterrado. 

Saimos em térra a pr11 cousa r¡ fez, foy tragar hü» 
igresa de invoca^ao de Christo como o ingres pedia, e 
mandou cortar a arvore q estava sobre a sepultura, e 
tragón a igresa de maneyra g ficou a capella sobre a se' 
pultura. 

Dahí fomos ao funchal abrigamos os navios aos ilheo9 
determinou elle fazer morada em térra de madeyra e 
fella onde despois a Capitoa Costanga Roiz fes a igf688, 
de Santa Catarina, e dalli fundou a igresa de N . Sr» 
-Colhao, q foy a pra casa de igresa q se fez na ilha. 

Daquy acordou o CapitaÓ q nao se podia cO traba^10 
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de homes desfaser tanto arvoredo q estava desde cometo 
do mundo, e pa o consumir q era forgado porlhe o fogo, 
e pollo e co o muito arvoredo co a mta antiguidade esta
va delle derrabado polo chao e outro seco em pee, ape-
gou o fogo de maneyra por todo, e era tam bravo q 
quando ventava de sobre térra nao se podia sofrer a 
chama, e quentura, e m*518 vezes nos acolhiamos aos 
ilheos e aos navios ate o tempo mudar, durou o fogo por 
a térra sete años em q destruyó mta madeyra. 

El Rey cada verao mandava navios, e ferro, e ago e 
sementes e gados q tudo fortifica va mt0 de cada alqueire 
<I semavaü, pello menos colhiao sesenta, e as reses aínda 
mamavao, e ja paciao, e tudo se dava, assi avia grande 
quátidade de madeyra, e fermosa, e a levavaü pa mtM par
tes e comengavao cü ella a faser navios de gavea e cas-
telho davante, porq d'antes nao nos avia no Reyno, ne 
tinhao pa onde navegar , nao avia mais g caravellas no 
^-Igarve e Bariueys em Lisboa e no Porto. 

Despois q o fogo despejen de arvoredo a costa do mar 
determinou o Capitaó mudar sua morada em hu alto q 
e8ta sobre o funchal e logo de fronte fes hüa igresa da 
^oncei^ao pa sen jazigo e a Capitoa fes a casa de Santa 
Catarina e a par della fes mtai casas pa gasalhado de mu-
Iheres de boa vida e pobres a que deixou esmolas para 
Senipre tere cuy dado de alimpare e serviré aquella casa. 

Determinou o Capitao correr toda a costa da ilha por 
o fogo tiuha ja despejado lugar paisso, e a repartir 

a térra com que a aprovestasse, mandón faser prestes 
Certos bateis, q aviao de ir por mar, e elle co algüs de 
^valho e gente de pee por térra, e irem sempre a vista 
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hüs dos outros, e por naü aver caminhos e faser detengar 
e partir as térras andavaü pouco cada día, e cada dia 
iamos dormir a cabo do mar, e dos bateis. 

Chegando em bu alto sobre cámara de lobos, tra^ou 
allionde se íisesse búa igresa do Spirito Santo, passa-
mos a baixo a búas sorras mt0 altas, alli tra^ou outra 
igresa da vera cruz, e estes altos tomón pa sens erdeiros, 

Passou abaixo ate chegar a liña ribeyra mt0 furiosa a 
q[ cbamon a ribeyra brava, aquí se meteo nos bateis p^ 
ver a térra do mar, e cbcgou ate híia ponta que se fas 
abaixo ÍJ entra no mar e na rocha ^ esta sobre a ponta 
está boa vea redonda na rocha com hus rayos poslhe 
nome ponta do sol, dalli tornou a desembarcar Q,ondo 

atrás deixara os bateis. 
Passando hüa ribeyra 1% esta alem desta ponta traco11 

hua igresa em luía ladeira do apostólo Santiago e alem 
achamos o arvoredo ainda mt0 cerrado, porque o fog0 
andava ainda em parte delle, decemos a búa ribeyra 
sempre ao som da agoa viemos dar no mar onde acha
mos os bateis, deixamos alli as bestas, e que as levass^ 
como pudesse e metemonos nos bateis e fomos desembat' 
car a hii bom desembarcadouro antre bus penedos a q eHe 
chamou a calheta. Sobre esta calheta tomón hüa lomba-
da grande q logo nomeou pa sen filho Joaü Gis, e ao lo»' 
go da ribeyra pa o poente tornou outra pa sua filha Bría-
tis Gis enestoutra lombada da mesma filha em luí lugar 
alto de boa vista do mar e da térra, tra90u per sua 
hüa igresa de N . Sra. da estrella e disse í¡ esta igresa av^ 
de deixar mt0 encomendada a todos seus íilhos poríj avi^ 
mtc tempo q desejava fundar hüa igresa desta avococaO' 
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Dahy passamo abaixo ate a derradeira ponta sobre o 
taar donde parece q nao lia mais térra, estando aquy Ihe 
trouxerao os dos bateis hü peixe q parecía pargo de ma-
ravilhosa graudesa e por amor deste peixe fico nome 
aquella ponta do pargo. 

Desta ponta vira a térra pa o Norte ate ontra ponta 
q elle dalli pa tras trabón a capitanía de Macliico, e pos 
üome a esta ponta de Trístao, assi chamava elle sempre 
Tristaü e eralhe mt0 afeiijoado. 

Daqny nos tornamos pa o funchal o mais do caminlio 
por mar por a térra aínda ser mt0 trabalhosa, e comen-
9ou a por em obra a edificagaó das igreaas, e lavran^a 
<ia térra.» 

En los tratados modernos más extensos de Geografía, 
singularmente en los que se ocupan de la historia de los 
descubrimientos y progresos de la ciencia, se hace alu
sión á la historia de los amores de Machira, teniéndola 
Por fabulosa, y se da por más cierto el encuetro casual 
<Íel grupo de la Madera por dos capitanes de la marina 
^ Portugal que un temporal engolfó. Confrontando los 
más acreditados é hilvanando sus noticias, resulta quê  
8lQ evidencia suficiente, se supone que los fenicios cono-
c^ron la isla de la Madera desde tiempos muy remotos. 
pUnio habla de las investigaciones geográficas del Rey 
Juba, y menciona cierta, púrpura de las islas de Mauri-
^üia, cuya posícionj con referencia á las Afortunadas, 
P^ece indicar á Madera. Los historiadores de esta Isla 
Mencionan la leyenda de Machim como sucedida el año 
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de 1346, mas como queda dicho, otros no le dan crédito^ 
y dicen qne el año de 1419 fueron arrollados por u» 
temporal los capitanes portugueses J. González Zarcor 
Teixeira y Parestrello, que fueron á parar á Porto Santoy 
dando este nombre á la Isla por haberse salvado del 
naufragio. 

Entre los últimos se cuenta el P. Fr. Bartolomé de 
las Casas, que en su Historia de las Indias, lib. i , ca
pitulo x x m , dice: 

« En el año de 1417 ó 18, dos caballeros portogueses^ 
que se llamaban Juan González y Tristan Vázquez, ofre-
ciéronse, por servir al Infante, de ir á descubrir y pasar 
adelante del Cabo del Boxador. Salidos de Portugal 
un navio, navegando la vía de África, ántes que llega' 
sen á la costa della dióles un tan terrible temporal y 
desecha tormenta, con la cual se vieron totalmente si» 
alguna esperanza de vida, y andando desatinados sin sa-
ber dónde estaban, perdido el tino y la vía ó camino que 
llevaban, corriendo á árbol seco, sin velas, donde los 
mares ó las olas querían echarlos, cuando no se cataron 
halláronse sobre una isla que nunca jamas se habia deS' 
cubierto, la cual nombraron la isla de Puerto Santo-
Viendo el sitio de ella y la bondad y clemencia de ^ 
tierra y aires, y estar despoblada, porque, según dice 
Juan de Barros, historiador portugués, aborrecian ser 
poblada de tan fiera gente como la de las Canarias (q111' 
sieran ellos que fueran gatos que no rescuñáran para 
ner más lugar de robarlos y captivarlos), fué tanta ^ 
alegría que recibieron estimando haber hecho una gr*1*1 
hazaña, como en la verdad entónces fué por tal t e n i ^ 
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que dejaron de proseguir su viaje y volviéronse muy ale
gres á dar las nuevas al Infante; el cual, como era, se
gún se dice, buen cristiano, viendo que por medio suyo 
Dios daba tierras nuevas á Portugal para que se exten
diese el divino culto y que se iba cumpliendo lo que mu
cho deseaba, fueron inestimables las gracias y loores 
que á Dios daba. Augmentaban más su grande gozo las 
nuevas que de la dicha isla aquellos dos caballeros le 
deferían, ser dignísima de poblarse, los cuales luego se 
le ofrecieran de ir ellos en persona con más gente y las 
cosas necesarias para poblarla. Visto esto, el Infante 
Qiandó aparejar tres navios con cuantas cosas pareció 
convenir para poblar de nuevo tierra despoblada, y dió 
él un navio á un caballero muy principal de la casa del 
infante D. Juan, su hermano, que se ofreció también á 
^ á poblar en la dicha isla, llamado Bartolomé Peres-
trello, de que arriba hicimos mención, y á cada uno de 

caballeros que la hablan descubierto dió el suyo, to-
^os tres muy cumplidamente aderezados. Entre otras 
cosas que llevó el Bartolomé Perestrello, para comenzar 
811 población, fué una coneja hembra preñada, en una 
J^ula, la cual parió por la mar, de cuyo parto todos los 
portogucses fueron muy regocijados, teniéndolo por buen 
pronóstico, que todas las cosas que llevaban hablan bien 
ê multiplicar, pues áun en el camino comenzaban ver 

fmto dellas. Este fruto fué después tanto y tan impor-
frino, que se les tornó en gran enojo y en casi desespera
ción de que no sucedería cosa buena de su nueva pobla-
Cl0ti, porque fueron tantos los conejos que de la negra 
^na y soia coneja ge multiplicaron, que ninguna cosa 
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sembraban ó plantaban que todo no lo comian y des
truían. Esta multiplicación fué tanta y en tan excesiva 
numerosa cantidad por espacio de dos anos, que tenién
dola (como lo era) por pestilencial é irremediable plaga, 
comenzaron todos á aborrecer la vida que allí tenian, y 
viendo que ningún fruto podian sacar de sus muchos 
trabajos, casi todos estuvieron por se tornar á Portugal; 
lo que al fin hizo el dicho Bartolomé Perestrello, que
dándose los otros para más probar, porque la divina 
Providencia tenía determinado por medio dellos descu
brir otra isla, donde su santo nombre invocar y ser ala
bado. Partido Bartolomé Perestrello, acordaron los dos 
caballeros Juan Gronzalez y Tristan Vázquez de ir ^ 
ver unos nublados que habían muchos días considerado, 
que parecían cerca de allí, sospechando que debían de 
ser alguna tierra, porque así paroce llena de niebla la-
tierra que se ve por la mar. De los cuales nublados ó ce
lajes había muchas opiniones, porque unos decían que 
eran nublados de agua; otros, humidades de la man 
otros, tierra como suele siempre haber en semejante ma
teria entre los que navegan y son ejercitados por la mar-
Aguardaron, pues, tiempo de bonanza, y en dos barcas 
que habían hecho de la madera de la misma isla del Es
píritu Santo, llegando á los nublados, hallan que era 
una muy graciosa isla llena toda de árboles basta el 
agua, por lo cual le pusieron nombre la isla de Ia 
Madera, que después y agora tanto fué y es provechosa 
y nombrada. Después de andada parte de la costa deH8, 
y buscados algunos puertos, volviéronse á la del Puerto 
Santo y de allí á Portogal, á dar nuevas de la uue^ 
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isla al Infante, con las cuales fué señalada el alegría 
que recibió, y con licencia de su padre, el rey D. Juan, 
les hizo mercedes de armas y privilegios señalados, y 
gobernadores, al uno de una parte de la isla y al otro 
de la otra, donde llegaron á ser muy ricos, y en hacien
da y estado, ellos y sus herederos, prósperos y podero
sos. Llegados estos caballeros á la dicha isla de la Ma
dera, en el año de 1420, comenzaron su población, y 
para abrir la tierra, que tan cerrada estaba y espesa de 
las cerradas arboledas, pusieron fuego en muchas par
tes de la isla, y de tal manera se encendió, que sin po
derlo atajar, lo que mucho ellos quisieran, á su pesar 
^rdió continuos siete años, de donde sucedió que aunque 
fué provechoso á los de entonces, pero á los que des
pués vinieron y hoy son, causóse gran daño, por los in
genios de azúcar que requieren infinita leña, de la cual 
tuvieron y tienen muy grande falta. Esto sintiendo 
*>ien, el dicho Infante hubo de ello gran pesar y mandó 
^ e todos los vecinos plantasen matas de árboles, con 
0̂ cual pudieron el daño hecho en alguna manera res-

^urar. La fertilidad de la isla fué y es tanta, y debia 
Ser al principio muy mayor, que de solo el quinto del 
azúcar que se pagaba al maestrazgo de la Orden de 
^kisto, á quien el Rey la dió, cuyo Maestre era el dicho 
Ufante, era 60.000 arrobas de azúcar, y este fruto di-
€e,:i que daba obra de tres leguas de tierra. Tenía toda 
â isla de luengo veinticinco leguas, y de ancho, á par-
êsj cerca de doce, y vase ensagostando hasta tres ó 

^ t r o . Es aquí de saber, que el reino de Portugal nun-
^ 8upo qué cosa era abundancia de pan, sino después 

20 
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que el Infante pobló esta isla y la isla de los Azores y 
Cabo Verde, que todas estaban desiertas y sin pobla
ción; y de ellas se ha traido á Portugal gran número de 
azúcar y madera y llevado por toda la Europa los ma
rineros del Algarve, según dice Gómez Canes de Jurara, 
historiador. E l Infante hizo merced al dicho caballero 
Bartolomé Perestrello, que tornase á poblar solo él 1^ 
isla de Puerto Santo, creyendo que le hacía mayor mer
ced que á los otros dos, puesto que le salió ménos útil 
y más trabajosa que la de la isla de la Madera á los 
otros, lo uno por la dicha plaga de los muchos conejos 
que con ningún remedio los podia vencer, porque en un^ 
peña, que está junto con la isla le acaeció matar un di^ 
3.000; lo otro, por no tener la isla rios aparejados para 
hacer regadíos y agua mucha, como requiere para criar 
las cañas de que se hacen los azúcares y para moler loB 
ingenios. Tiene mucho trigo y cebada y muchos gana
dos, y dicen que se halla en ella el árbol de donde salo 
la resina colorada que llamamos sangre de drago, y m*1' 
cha miel y cera, D 

E l P. las Casas tomó estas noticias, según parece? 
de Juan de Barros, que, siendo portugués, no habia ¿e 
tener gran interés en que figurase en la empresa el V1" 
loto castellano Juan de Amores. E l mismo Alcofora^o 
se olvidó de consignar si el Rey, como parece natural 
premió su servicio y si tuvo alguna parte en la distriba' 
cion de tierras hecha por González Zarco. 
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Casa de la Contratación.— Colegios de San Telmo.—Colegio de 
Medicina.—Museo de San Cárlos.—Compañías de Guardias ma
rinas.—Academias de Pilotos,— Jardín Botánico,— Observato
rio de San Fernando.™Depósito Hidrográfico.—Museo Naval. 
— Colegio Naval militar. —Biblioteca Central. — Otras. — Ar
chivos.— Colecciones particulares. 

CASA D E L A CONTRATACION. 

A l compendiar la historia de los colegios de San Tel-
hube necesariamente de nombrar á la Casa de 

k Contratación, que ya en otras disquisiciones habia 
Cltado. E l rey D. Fernando el Católico expidió sus 
Ordenanzas, atendiendo al adelanto de los descubrí-
lentos de las Indias, en la forma y espirita qne ola-
bínente trascribió Veitia en su libro titulado JVorte 
ê h Contratación; y como allí se hacian y custodiaban 
0̂s Padrones de las cartas de marear, se examinaban 
0̂8 Regimientos, se comprobaban las agujas, astrolabios 

^ ballestillas, se fué sucesivamente formando una colec-
Cl0íi de toda especie de instrumentos y una librería ma-
*>l8tral compuesta de todos los tratados de navegación y 
Ol le r í a . Los pilotos tenían obligación jurada de presen-
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tar á vuelta de viaje las cartas, vistas, derroteros y des
cripciones de las islas ó tierras que descubrian, cuyos do
cumentos se iban arcliivaudo y compulsando para corregir 
con sus noticias los referidos padrones de las cartas. Po' 
níanse por separado las pragmáticas, Reales cédulas, 
ordenanzas é instrucciones relacionadas con la navega
ción de la carrera de Indias, con todo lo cual se iba for
mando insensiblemente la primera biblioteca y el primer 
museo de l a especialidad marítima que tuviera España-

Único en su clase pudiera también decirse, porqu6 
esas relaciones descriptivas, llenas de interés y novedad, 
no trascendian al público, temiendo la suspicacia de Io9 
gobernantes que enseñáran á los extranjeros un cam"10 
que querian desde luégo vedarles. Ni las cartas de Amé-
rico Vespucio, que en multiplicadas ediciones corrían &n 
manos de todas las personas algo ilustradas de Europa» 
ni los comentarios, adiciones y aun invenciones de loS 
libreros que, por satisfacer la curiosidad universal, 
ban á la estampa absurdas noticias y no ménos invero' 
símiles dibujos; ni siquiera el apasionado sentimicilt0 
por la fortuna y grandeza de la nación, que en otr^ 
inspiraba libelos con que se iba escribiendo y áun se 
cribe l a historia del descubrimiento y población de laS 
Américas, bastaban para modificar aquella primera 
y dar á luz los documentos con que tan fácilmente p0 
dia evidenciarse l a verdad. Antes persistía la creeiicia 

de que esta deidad gentílica había de estar vestid» 5 
abrigada con tupidas ropas, que así convenia á nuestr00 
intereses. 

E l fundamento de este juicio, que pudiera creerse aVel1 
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turado, se halla en las Ordenanzas mismas de la Casa 
de la Contratación y en otras várias provisiones Reales, 
en que se recomendaba más y más la reserva de toda es
pecie de noticias: á mayor abundamiento, viene á confir-
üaarlo un documento escrito casi un siglo después que 
las naves castellanas habian empezado á arar el Atlán
tico, que dice así: 

« Sacra Católica Eeal Majestad. 

» Entiendo que de la Nueva España lia venido la Geo
grafía y descripción universal y particular de toda aque
lla tierra, con sus tablas graduadas en longitud y latitud, 
Andadas sobre la distancia de longitud que hay del Me
ridiano de México á la de Toledo ó Sevilla, la cual lon
gitud ha sido observada de unos cosmógrafos de aquella 
^erra por vía de eclipses y otras diligencias, los cuales 
Cambien han hecho las dichas tablas y situado en ellas 
•̂ s distancias particulares de los lugares, el que se en
vende haberse hecho por mandado de Vuestra Majes
tad, y el autor de la obra está en esta córte y pretende 
Wer imprimir su obra y pide licencia para ello: adviér
telo á Vuestra Majestad, por lo que toca á su Real ser
b i o , que no se le dé licencia hasta que primero V. Maj. 
^ande ver y examinar la dicha obra y descripción de 
í^sona muy inteligente en esta profesión, si hay en 
ella algo que toque y sea de perjuicio al negocio de la 
^eiüarcacion y á nuestras pretendencias, y también para 
Ver si las observaciones de la longitud en dichas tablas 
^ descripción han sido bien hechas y demostradas, para 
^Ue no acontezca prejuzgarnos nos mismos ? confesando 
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con nuestros papeles y escripturas el contrario de nues
tras pretendencias y dar ocasión á los adversarios de de
fender y corroborar sus razones con el testigo de los pa
peles de los castellanos, y hacer lo que nosotros vamos 
haciendo agora en ir examinando las historias, libros y 
relaciones dellos (que en los primeros descubrimientos 
inconsideradamente escribieron según la verdad) par» 
fortificar nuestras razones y pretendencias y condenallo^ 
con la confesión y testigo dellos mismos portugueses,!0 
que no hubieran hecho si antes hubiesen comprendido 
que debiese suceder diferencia entre Castilla y Portug9^ 
délos límites de la demarcación, y estar las cosas en el 
término que están, porque haberian escrito y hecho ex
primir lo contrario, aunque fuese contrario á la verdad" 
Por esto, si ellos nos tienen mostrado el camino y ^ 
que se conviene hacer, muy poco avisados y cuerdos 
ramos nosotros si nos dejásemos engañar , y cayésem09 
en los yerros que ellos han caido con escrebir y dejar eiü' 
premir cosas que projulgan á nos mismos y contrarías a 
lo que pretendemos probar; y por tanto, digo que no 
estas tablas geográficas y descripción de Nueva Espa»^ 
mas cualquiera otras tablas, historias y relaciones q?3 
se hicieren por lo venidero y tocasen en cosas de dista0 
cias y longitud no se deben dejar imprimir sin prínier0 
ser bien examinadas y cotejadas de personas muy <̂oC 
tas en la sciencia, para que si se hallase en ellas al̂ a 
perjudicial, se pueda quitar y enmendar ó corregir-^tieS 
tra Majestad ordene en este negocio lo que le es más ser 
vicio y le pareciere. En Madrid, á 18 del mes de Ebre 
ro de 1578.—Sacra Católica Real Majestad.—Besa ^ 
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piés de Y. Maj.— Su humildísimo y devotísimo servidor 
y vasallo, Juan Bautista Gesío» (1). 

Así se concibe que la aparición de documentos relati
vos á los Viajes y desciérimientos que hicieron por mar 
los españoles, no conocidos hasta que los coleccionó y 
publicó D. Martin Fernandez de Navarrete, causaran 
«u el mundo sabio una impresión tanto más grande, 
cuanto obligaba á modificar las opiniones y las enseñan
zas de libros que, plagados de malevolencia y error, 
babian corrido sin oposición ni correctivo, y hablan 
vulgarizado la que se tenía por historia de las empresas 
castellanas. Con esta obra, que el insigne Barón de 
Humboldt calificó de Mommento histórico, han contri
buido otras, que se han dado á luz posteriormente, con 
huevas colecciones para esclarecer el conocimiento de 
los eruditos; mas nunca podrá ya repararse el mal que 
la calculada reserva de los siglos anteriores ha causado. 
Si desaparecieran todos los libros que sin datos tan in
dispensables se han escrito, todavía la mala opinión de 
los conquistadores de América subsistiera: sembrada la 
calumnia, no hay humanas fuerzas que basten á extir
par por completo sus raíces. 

A mi proposito sólo importa decir que Sevilla tuvo la 
Primera biblioteca y el primer museo de Marina, y que 
^ conservarse hoy cual ambos estuvieron, fueran para Es-
Paila tesoros inapreciables. Vinieron por desgracia malos 
^empos. dejaron de llegar las flotas de la plata, acabó la 

(1) Cokcc. de docum. inéd. de Navarrete, tomo xxvn, doou-
^^to núm. 11. 
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navegación de las Indias, y con las guerras y las calami
dades que las acompañan, sucumbió la marina, desapa
reció el comercio, y lo que es todavía peor, nació la des
dichada opinión de que sin comercio y sin marina puede 
existir España, Suprimida la Casa de Contratación por 
innecesaria, á la marina, que ya no figuraba en el Pre
supuesto nacional, se la prív¿) de lo que era obra suya; 
de aquellas colecciones de instrumentos antiguos, de 
aquella serie de tratados de náutica, de los padrones de 
las cartas, de lo que constituia el preciado testimonio del 
valer de sus hombres y los inestimables materiales de su 
historia. Todo esto, que la marina hubiera conservado 
con amor y con orgullo, pasó á otras manos que no sa
bían apreciarlo, y libros, instrumentos y cartas, — ¿O' 
loroso es decirlo,—desaparecieron. Gracias á que los p» ' 
peles no siguieron el mismo camino, y á que todavía en 
parte formen el llamado Archivo de Indias, depósito & 
legajos inútiles para los estudiosos miéntras no se ío?" 
me su Catálogo. 

C O L E G I O S D E S A N T B L M O . 

Anoté en la Disquisición especial de estos establecí' 
mientos que tenian biblioteca, gabinete de instrumeO' 
tos y sala de maniobra con modelos de naos y galeones 
y la artillería y pertrechos correspondientes. E l de &e' 
villa, como más antiguo, y por la dependencia de la U111' 
versidad de mareantes y Casa de la Contratación, coD' 
taba con material histórico y científico de más precio? 
recibiendo duplicados de cartas y derroteros, á cuya oo-
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Acción contribuían los pilotos, hijos del Seminario, con 
donaciones. 

Cuando se cambió la organización y pasó el Colegio 
^1 cargo de la Marina, á la vez que se ampliaba el plan 

estudios y se iniciaba nueva marcha en la educación 
de los jóvenes, se facilitaron mayores elementos, remi
diendo desde luégo algunos cajones de libros y ordenan
do A D. Juan Bautista Muñoz, cosmógrafo mayor de In
dias y oficial de Secretaría, que presentase un plan de 
eiisanche y formación de bibliotecas que merecieran 
^1 nombre. Éste presentó el informe en 7 de Abril de 
^87, proponiendo la adquisición de «obras maestras y 
^gunas elementales en todas las artes y ciencias que 

se enseñan; Matemáticas y Náutica; Actas de las 
^¿s célebres Academias de Ciencias naturales de Eu-
ropa, como las de Londres, Berlin, San Petersburgo, 
^arís, etc. Viajes y derroteros marítimos; Autores clási-
Co8 de Matemáticas puras; Mecánica, sus aplicaciones á 
â construcción, movimiento y maniobra de los bajeles y 
ê artillería naval; las obras principales sobre la teórica 

^ Práctica del comercio; algunas escogidas de educación, 
ê doctrina cristiana, de Historia de España é Indias; 
48 mejores gramáticas y diccionarios de las lenguas 

Rellana, francesa, inglesa, italiana y alemana; última-
^^ te , la Enciclopedia, que es obra universal y suple 

muchas.» 
aprobada la propuesta, se consignaron 50.000 reales 
^ o , por término de seis, á cada u-no de los Colegios 

la adquisición, lo que hace en suma 300.000 rs. El 
^ Q i o Muñoz fué encargado de comprar los libros que 
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se encontrasen en España, y lo hizo por valor de 30.000 
reales, según consta en el expediente ; pero alegando la 
ocupación extraordinaria que le daba la Historia &e 
América, que estaba escribiendo, renunció la comisio» 
en 7 de Setiembre del mismo año, indicando como el 
más á propósito para desempeñarla con acierto al capí-
tan de fragata D. José de Mendoza Eios, destinado á 
viajar por el extranjero. 

Para que no adquiriese cosas duplicadas, se le remití 
relación de los libros que existían ya en San Telmo, re' 
lacion que no se ha podido encontrar, pero sí la de i»8 
que se remitieron desde Madrid por órden del ministi0 
Fr. D. Antonio Valdés, que comprende 350 volúme»e^ 
algunos raros y curiosos. Se citan entre ellos, en latity 
Geometría magna, dividida en tres partes, por el P- JoS 
de Zaragoza; Trigonometría hispana, del mismos F 
brica y uso de varios instrumentos matemáticos, del 
mo (1) ; Cubo y esfera geométricamente duplicado, P01" 
el Dr. D. Juan Ramón Conin; Lima, 1699, etc. 

En 1788 se remitieron á cada uno de los Colegí09 
La Enciclopedia y las Memorias de la Academia de 
das de París, las Colecciones de Viajes de Cook y 
lippe, el Diccionario de la Martiniére, los Viajes de ¥íe 
vost, y á las remesas que hacia Mendoza se aumenta01 
otras de las publicaciones españolas y de las adquirl ^ 
por cambios de éstas en los años sucesivos, de modo 1 
las bibliotecas fueron adquiriendo importancia y 
ron á ser centro de cultura técnica. 

( l ) Dísq. x i v , pág. 7). 
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E l triste fin de los Colegios de San Telmo malogró el 
trabajo y el dispendio de la Marina. Dicho está que am
bos establecimientos pasaron á cargo del Departamento 
de Instrucción pública, que los cerró. 

C O L E G I O D E M E D I C I N A Y C I R U G Í A D E C A D I Z . 

El esmero con que procuró la Armada que este su es
tablecimiento estuviera al nivel de los mejores, sin es
casear sacrificios pecuniarios, estimuló á proveerlo de 
suficiente material científico. Tenía, pues, gabinetes de 
física j Química, con excelente laboratorio, Museo ana
tómico, otro de Historia Natural, y Jardín Botánico. 

La presencia de nuestros buques en todas partes del 
^undo, por entóneos, conseguía estimadas colecciones 

la Fauna y la Flora, y aportaba vivas plantas exóti
cas, con las cuales se mandó formar en Cartagena el año 

1785 otro Jardín Botánico. 
La biblioteca del Colegio era, sí cabe, áun más aten

i d a . La nueva Ordenanza de 1786 previene en las obli
gaciones del bibliotecario, que habían de permanecer 
Ciertas las salas de nueve á doce por la mañana, y de 
**es á seis por la tarde, y que estando al corriente de las 
Publicaciones, había de adquirir todas las obras periódi-
Cas de Medicina, Cirugía y Ciencias naturales, aparte de 
âs obras nacionales y extranjeras, los Diarios y otros 

Pieles. Para esto percibiría el dicho bibliotecario el 
por ciento de lo que pagaban- al Colegio los ciru

janos de Marina, y ademas mil pesos anuales, consig
nados en el presupuesto del establecimiento. 
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Con estos recursos continuados en los años de prospe
ridad, alcanzó la biblioteca un caudal científico é histó
rico, comparable en su especialidad al de la Casa de 
Contratación ya expresado, y con él atrajo una calami
dad mayor que la polilla^ el amor del harto célebre Don 
Bartolomé Gallardo. 

Llegó este bibliófilo á Cádiz con el Gobierno patrióti
co, significándose la aparición con una órden de las Cór-
tes generales y extraordinarias, fechada á 12 de Diciem
bre de 1810, y dirigida al Secretario del Despacho de 
Marina para que « se permitiera tomar noticias de la bi
blioteca de Marina que se halla en el Colegio de Medici
na y Cirugía de Cádiz, á D. Bartolomé Gallardo, su co
misionado.» Por resultas del reconocimiento, que no fué 
largo, un Decreto de las mismas Córtes soberanas, dad»? 
á 29 de Enero de 1811, determinó que «para su uso, y 
miéntras estén reunidas en Cádiz, se establezca una bi
blioteca en San Felipe Neri, sacando do.s mil volúmenes 
de la de Marina, á elección de D. Bartolomé Gallarda 
é incluyendo los Códices y los documentos perteneciente 
á Córtes.» 

E l Director y profesores del Colegio elevaron una ex
posición pidiendo que no salieran de la biblioteca los l1' 
bros con tanto afán y constancia reunidos: lo propio geS' 
tionaron los más influyentes de la Marina, y el Ministi*0 
mismo, sin resultado. Gallardo, que ya no se satisfa-e1* 
con los dos mil volúmenes que á primera vista le cauti
varon, debió inspirar ó dictar la réplica de las CórteS; 
que en 20 de Marzo prevenía: « que se haga entender ^ 
los exponentes que acreditarán mejor su celo con la ^ 
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pronta obediencia á sus soberanas resoluciones, y entre
garán inmediatamente á D, Bartolomé José Gallardo, bi
bliotecario de S. M., los libros que expresa el catálogo 
presentado y aprobado por las Cortes, y los demás que 
juzgára convenientes con vista de los índices, según es
tá 

ya mandado, y que se reencargue al Director del Co
legio responda del índice de libros y cartas de Marina 
sobre que se le lia oficiado diferentes veces y no ha 
contestado aún.» 

Cuando las Córtes salieron del recinto de Cádiz se re-
olamó la restitución de los libros, tomándola con calor 
el ministro D. José Vázquez de Figueroa; pero nunca se 
consiguió, ni fuera fácil. La flor de la biblioteca del Co
legio, códices, cartas náuticas, libros antiguos rarísimos 

Medicina y Ciencias, salieron de esta manera del Co-
^egio, y como éste pasó á la dependencia del Ministerio 
ê la Gobernación el año de 1834, el resto de obras más 

vulgares que dejó Gallardo, quedaron allí, perdiendo la 
harina la cuarta de las bibliotecas, que mermando su 
í^esupuesto, siempre discutido y escatimado, babia re
gido. 

S A N O Á R L O S . 

Cuando se comisionó á D. José de Mendoza y Eios, el 
aiio de 1789, para la adquisición de libros con quebabian 
ê enriquecerse las bibliotecas de los Colegios de San 
e*mo, propuso este Jefe la formación de otra biblioteca 

Selecta y completa en el Departamento de Cádiz, expre-
fiatido «que daría lustre á la Marina, y serviría para la 



318 D I S Q U I S I C I O N E S N A U T I C A S . 

instrucción de sus individuos y de la nación.» Añadía 
haber experimentado por sí mismo la falta de este auxi
lio, no habiendo en España adónde acudir para suplir^ 
y que por ello, áun los más aplicados se hallan sin no
ticia de muchas excelentes obras que deberían conocer y 
estudiar, y áun cuando saben su existencia, tienen el 
desconsuelo de no poder consultarlas, tanto porque lo^ 
costos de estas adquisiciones son superiores á las facul
tades ordinarias, como porque todo nuestro comercio 
terario apénas pasa de Francia.» 

Aprobado desde luégo el pensamiento, se le encargó 
que adquiriese esas obras que recomendaba, remitiéndo' 
las á la nueva población de San Carlos; pero muy luég0 
se ensanchó el proyecto con la grandeza de ideas ^ 
todavía prevalecían, aprobando el Rey los planes el afl^ 
de 1792, 

En la dicha población había de construirse un edificl0 
á propósito, cuyo presupuesto ascendía á dos millones S 
medio de reales, en el concepto de que habia de aloj^' 

1. ° La biblioteca general de impresos y manuscr1" 
tos. 

2. ° La colección hidrográfica y sus adherentes. 
3. ° E l gabinete de Física experimental. 
4. ° E l gabinete de Química y su laboratorio. 
5. ° E l gabinete de Mecánica. 
6. ° E l gabinete de modelos de buques, obras, mH^1" 

ñas y demás relativo á Marina. 
7. ° E l gabinete de Historia Natural y colección de 

maderas. 
8. ° Los instrumentos náuticos. 
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Libráronse fondos, así para principio de la fábrica, co-
^o para la compra y preparación de objetos, que no lle
garon á ocupar el puesto señalado de antemano, por la 
s6rie de acontecimientos que siguió á la revolución fran
cesa. Sólo los libros siguieron en constante aumento, así 
Por las remesas de Mendoza, como por los que en Espa
ña se iban recolectando hasta constituir la biblioteca, que 
estaba provisionalmente instalada. 

Llegada la época de la invasión francesa, y trasla
dado á Cádiz el Gobierno, el año de 1810 se dió órden 
^servada á D. Felipe Bausá para marchar á las islas 
Canarias á establecer allí el depósito hidrográfico, lle-
vando todos los libros de la biblioteca de San Cárlos; 
P^o la reserva no hubo de ser tanta, pues que la nue-
va llegó á oidos de Gallardo, que consiguió anular 
dicha órden, como acredita la siguiente de las Córtes : 

«Con fecha 29 de Enero lUtimo comunicamos á V. S. 
ê  nombramiento que habian hecho las Córtes en Don 
Bartolomé Gallardo para la elección, arreglo y custodia 
de las obras y volúmenes que han de constituir la bi-
^ioteca mandada establecer en esta ciudad para uso de 

mismas, y que al efecto se pusiese manifiesto el ín-
primitivo, formado cuando se arregló (la de la po

tación de San Cárlos), de cuyo particular se trató tam-
teu en el oficio que de órden de S. M. pasamos á V. S. 
en 19 de Marzo último. No habiéndose verificado la ex-
^ i c i o n de ese índice metódico y primitivo, y siendo de 
Creer, por indicaciones, que obra en poder del capitán 
^ fragata Don Felipe Bausá, á cuyo cargo estuvo últi-
^niente la citada biblioteca de Marina, han resuelto 
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las Córtes que el Consejo de Regencia disponga se nos 
remita el expresado índice. De orden de las Córtes lo 
participamos á V. S,, para que el Consejo de Regencia 
disponga lo conveniente á su cumplimiento. Dios, etc. 
Cádiz, 19 de Abril de 1811. —Juan Polo y Catalina, 
Diputado Secretario. — Miguel Antonio de Zumalacár-
regui, Diputado Secretario.—Sor. Encargado del Des
pacho de Marina.» 

No es preciso más para que se entienda que en la bi
blioteca de San Cárlos no quedó libro ni papel de cae-
diano mérito, y como las reclamaciones que el año de 
1814 se entablaron para la restitución no tuvieron 
resultado que las que se habían hecho respecto á la bi
blioteca del Colegio de Medicina, acabó aquélla también 
pasando sus residuos al Observatorio de San Fernan
do (1). 

C O M P A Ñ Í A S D E G U A R D I A S M A R I N A S . 

Sabido es que eran tres las que existian en los respeC' 
tivos Departamentos, con arreglo al Reglamento ^ 
año de 1776, y debe admitirse desde luégo que si V 0̂, 
la educación de los pilotos no se escaseaba el materia1 
científico, no hablan de carecer del más selecto los es
tablecimientos fundados para semillero de Almirante3' 

En 11 de Octubre de 1783 informó el insigne 

(1) E l que estime duro el concepto del bibliotecario de 
las Córtes, puede hojear el libro titulado Aventuras l i t e r a r i a ^ 
iracundo bibliopiraia extremeño D. Bartolo-mico Gallardete- ^ 
diz, 1851. Un vol. en 8.°, suscrito por Antonio Lupian 2apa 
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redo, capitán que era de las Compañías, que habia 
quedado muy satisfecho de la revista de inspección pa
sada á la de Cartagena; que se habían gastado 9.300 rs. 
en buenos libros; que su observatorio estaba provisto de 
cUarto de círculo y de relojes marinos; pero que así éste 
como la biblioteca naciente exigían aumento en la can
tidad que tenían señalada. La de Cádiz llevaba empleado 
en libros de consulta 46.000 rs. 

Don Cipriano Vimercati, Director de la Compañía de 
Ferrol, informó igualmente en siete de Junio de 1784, 
y sin perjuicio de los libros é instrumentos ya adquiri
dos y los que se proponía ir aumentando con la consig
nación anual, pedia por extraordinario los detallados en 
Ulia nota suya, que no está formada según hoy se hacen 

de bibliografía, pero que es, sin embargo, muy es-
^Ciable. Comprende varios artículos, á saber : 

l ' Cursos generales de matemáticas. . . 9 obras. 
^ Obras de las Academias y Sociedades 

de Europa, alguna de ellas que pasa 
de cien volúmenes 18 

Obras de matemáticos antiguos.. . . 13 
4« De Matemáticas puras. Análisis y Geo

metría sublime 67 
De Mecánica é Hidrodinámica. . . . 23 

®' De Construcción y maniobra 27 
De Física general y experimental. . . 48 

8- De Optica 16 
^ De Astronomía 85 

l0- De Geografía . . 19 
A* De Navegación 24 

21 
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12. De Artillería y fortificación 28 
13. Instrumentos de Astronomía. 

En este último punto no pretendía grandes gastos : 
bastaban, á su juicio : 

1 Anteojo astronómico de 4 á 5 piés, para observar 
eclipses, con dos oculares plano-convexos y rectículo. 

2 Anteojos acromáticos de Dollond ó Ramsden & 
3 V a piés, con 3 Va pulgadas de abertura. 

1 Sextante pequeño de un pié de radio, con pié y doS 
anteojos para tomar alturas correspondientes. 

1 Buen octante de reflexión, de 18 pulgadas de rád10' 
para las prácticas. 

1 Telescopio de 32 pulgadas de largo, comprendido ^ 
pequeño espejo y los oculares, con heliómetro ó micr^' 
metro objetivo. 

1 Globo celeste y otro terrestre de 18 pulgadas &e 
diámetro. 

2 Barómetros. 
2 Termómetros. 
Contando con que la compañía poseía ya : 
1 Anteojo astronómico de 14 piés. 
3 Cuartos de círculo de 2 piés de radio, dos de el|0? 

fijos, con movimiento en sentido vertical, para merî 19 
ñas, azimutes y pasajes, y el tercero con diferentes P10 
vimientos, que puede hacer oficio de sextante para tofíi* 
distancias. 

3 Telescopios de Short, de 24 pulgadas. 
2 Péndulos de segundos, uno de ellos de EUicot- ^ 
De los libros decia que muchos de los anotados e 

raros y de mucho precio, indicando cómo habían cte P1"0 
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curarse, que era enviando persona inteligente á Lóndres, 
París, Roma, Venecia, etc., con la advertencia de que 
varios de los autores eran protestantes y herejes, á fin 
de que se pidieran las licencias necesarias para leer en 
la parte matemática ó de ciencia, y permiso también 
para que pasasen por la frontera los que estuviesen en
cuadernados. 

Otra relación de existencia de libros é instrumentos 
cu viada por Vimercati al Ministerio en 1791, hace cono
cer que habia conseguido adquirir muchos de los que 
deseaba, hasta el número de 407 obras, entre ellas al
gunas de gran rareza. 

Las otras dos compañías iban aumentando á la par 
sus gabinetes : todas recibieron colecciones completas de 
les instrumentos fabricados por Magallánes, entónces el 
Primero en Lóndres, cronómetros de Arnold y Berthoud 
y péndulos de Ellicot; establecieron imprenta para la 
^rada de obras de texto, tablas y otros libros que cam
biaban con otras corporaciones en el reino y el extranje-
ro: reunieron modelos de buques y sus pertrechos, y 
Armaron galerías de retratos de personajes ilustres de 
â Armada. 

La decadencia de estos establecimientos, iniciada con 
^ de la Marina, se acentuó más en 1798, empezando á 
faltar los recursos. En 1821 se suspendió la admisión de 
Cardias marinas ; en 1824 se refundieron en la de Cá-
^2 las tres compañías; en 1828 se extinguió también 
^sta, ordenándose que los pretendientes estudiaran en 
8u8 casas, presentándose á exámen al ser llamados, án-

de embarcarse. A i mismo tiempo se determinó la 
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venta de mobiliario y libros de estudio de las tres anti
guas compañías, sin conservar más que las bibliotecas é 
instrumentos. Sólo de la Compañía de Cádiz remató el 
librero Moraleda las existencias por precio de 20 reales 
arroba, resultando haber 147 de éstas, que produjeron 
2.953 reales. De los muebles, cuadros y material de en
señanza, se obtuvo otra miseria para justificación de una 
de esas medidas que se llaman económicas. 

En Ferrol se vendieron también los libros de estudia 
y habiendo ordenado el año de 1856, al crearse la Bi
blioteca central, que vinieran á Madrid los reservados 
de la librería de la Compañía, se remitieron oc/io voh1" 
menea, ninguno de ellos de interés. 

A C A D E M I A S D E P I L O T O S . 

Independientemente de los Colegios de San Tele10 
existió una de estas Academias en cada Departamen^0' 
para enseñanza de los pilotos de la Armada. La instnu" 
cion que á éstos se daba por el Estado debia ser tan*0 
más extensa y cuidadosa, cuanto que por entónces pre' 
valecian en la Marina militar ideas fatalmente impo^^' 
das del extranjero, y en las que no dejó de influí1'^ 
opinión de una personalidad tan ilustre como era ^ 
del Almirante Nelson. E l tipo ideal de un buen oficí8, 
de Marina era por entónces el de un hombre galante &x 
sociedad, brusco y severo á bordo; conocedor de las re' 
glas y exigencias llamadas del honor, ó sea de la ma06 
ra de ventilar con la espada en la mano las ocurrencia 
más triviales de la vida; aplicado á la maniobra de ^ 
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"̂ elas y á la adquisición del golpe de vista necesario para 
apreciar de momento el espacio indispensable para la 
Virada de un navio y la velocidad que con arreglo al 
aparejo habia menester para ocupar su puesto en la lí-
^ea, para abordar á otro ó para dejar caer el ancla en 
sitio señalado de antemano; haciendo gala de escribir 
con mala ortografía; motejando de sabios á los que, no 
8iguiendo la corriente general, sabian coger un octaute 
y situarse en la carta, y repitiendo á todas horas que 

propio es del marino ser aficionado al ron que á las 
ecuaciones. 

Con semejante sistema era el piloto tan indispensable 
como el timón á bordo, y aunque tenido en poco, rele
í d o al último lugar en consideraciones y alojamiento, 
Menospreciado y vejado en el contacto con los oficiales, 
Olvidado en las propuestas de recompensa por hechos de 
arttias, y sin porvenir en su limitada carrera, era en rea
ldad el depositario de la reputación del Comandante, 
Pues que venía á ser el verdadero conductor del bajel en 
^ a s ocasiones. 

En aplicación y mayor suma de conocimientos estaba 
P01" antítesis el terreno donde el piloto podia distínguir-
8e) terreno á donde naturalmente acudía en busca de 
âs aspiraciones innatas en el hombre, y donde hallaba 

Pasión de humillar á su vez á los jefes, que áun en comi-
8loíies científicas lo eran suyos, dándose repetidos casos 
e q.ue los pilotos fueran catedráticos, maestros ó profe-

8ore8 en las Compañías de Guardias marinas. 
-̂ as Academias tuvieron vicisitudes análogas á las de 

e^as Compañías, estando bien atendidas en los breves 
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años de prosperidad, j pasando después trabajos y esca
seces, hasta morir de consunción, ántes de que el siste
ma fuera reconocido malo, lo cual sucedió el año de 
1845, al crearse el Colegio Naval Militar en San Cárlos, 
ántes de la extinción del Cuerpo de pilotos, que fué or
denada en 1847. 

E l material científico de las Academias no tuvo me-
jor suerte que el de los anteriores establecimientos, si
quiera hubiera motivos para recordar que de ellos salie
ron Oyarvide, Baleato, Bauzá, Zuloaga, Mourell y tantos 
otros que levantaron las cartas y planos de la mayo1' 
parte de la América española. Consta que en 1792 se l i 
braron de una vez 30.000 reales al Departamento ¿te 
Cartagena y 50.000 al de Ferrol para compra de libros 
é instrumentos con destino á las respectivas Academia^ 
de pilotos, que para esta sola atención tenían consigna
dos 5.000 reales anuales. 

J A R D I N B O T Á N I C O D E C A R T A G E N A . 

La idea que presidió á la órden de establecer en Car
tagena, como en Cádiz, un centro de enseñanza de His' 
toria Natural para los oficiales de todos los Cuerpos &e 
la Armada, tenía un alcance de generalidad y de patrié 
tismo que nunca será sobradamente aplaudido. 

Se pasan en la mar muchas horas de tedio cuando 
se cuenta con medios para emplearlas de un modo agra
dable, que al mismo tiempo contraste con las 

continué 
ocupaciones del servicio, y que produzca alternativa í 
variedad en los trabajos de la imaginación, sobre tod0 
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^ largos cruceros y en navegaciones de mucha dura
ron, léjos de la patria. Raro es el oficial de marina que 

se procura este necesario solaz cultivando un arte de 
Momo ó solamente de entretenimiento; y como la natu-
raleza humana nos inclina á desear con mayor vehe
mencia aquello de que carecemos, se observa, y se notaba 
^ucho más en el siglo pasado (por el distinto servicio 
eii los buques de vela), una gran afición, casi general, 
al campo y á sus producciones. Algunos oficiales de la 
Armada habían alcanzado justo crédito dedicándose es
pontáneamente á describirlas, y cuando ménos á colec
cionarlas, á recogerlas en todos los países que visitaban, 

á, traerlas cuidadosamente á España para curiosidad 
^o sus propias viviendas ó riqueza de los Museos nacio
nales. 

Esta manifiesta tendencia se estimulaba por el ejem-
í^o y práctica de los naturalistas de profesión que em
breaban en todas las expediciones de circunnavegación 
^ descubierta; y como para la formación de colecciones 
^ay que acudir á los ejercicios de la caza y de la pesca, 
Siempre agradables, y áunlas excursiones que se limitan 
^ ̂  captura de insectos ó á la recolección de plantas 
frecen peripecias y atractivo, no faltaban nunca aficio
nados á emprenderlas. 

•̂ 1 Grobierno quiso ofrecer elementos para que el re-
^eo redundara en beneficio de la patria y en acrecenta
miento de la Ciencia, y adelantándose en muchos años á 
1 
as recomendaciones y advertencias dirigidas por Hers-

á los marinos, como si vislumbrára los resultados 
ê navegaciones cual la de la corbeta inglesa Ctiallen-
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ger, y los propósitos de cuantas expediciones moderna
mente se encaminan al descubrimiento de los misterios 
que aun encierra la profundidad de los mares y la sole
dad de las regiones árticas, fundó en 1785 el Jardin y 
Museo de Cartagena, enviando repetidas remesas de 
libros de Botánica é Historia Natural, que duraron has
ta 1792. 

O B S E R V A T O R I O D E S A N F E R N A N D O . 

El año de 1798, en que se acabó la fábrica del edificio 
y se trasladó el Observatorio de Marina desde Cádiz á 
San Fernando, informó Mazarredo que se habian encon
trado los libros llenos de polilla, y al proponer el arre
glo y aumento de la biblioteca, indicó la necesidad de 
nombrar una persona que la cuidára. Hay noticia de 
una remesa de libros que hizo Mendoza desde LóndreS 
el mismo ano, y de otra de instrumentos enviada de 
rís por D. Gabriel Ciscar, incluyendo cuatro coleccione^ 
de pesas y medidas del sistema métrico, como resultado 
del Congreso reunido en el Instituto de Francia, de 
fué miembro. 

Los residuos de la biblioteca de San Cárlos, perdona
dos por Gallardo, pasaron á la del Observatorio, adon^ 
también se depositaron, según queda dicho, las de Ia9 
Compañías de Guardias Marinas. En 1828 se adqui1"^ 
en Francia una colección de las obras modernas de CicO" 
cia, y en épocas mejores se han hecho otras sucesiva^ 
recibiendo del extranjero, á cambio, las publicaciones & 
establecimientos análogos. 
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La Gaceta de Madrid de 27 de Marzo de 1878 pu
blicó los estados de libros é instrumentos que actualmen
te posee, á saber: 

Instnimentos del Observatorio. 

c< El circulo meridiano de Trougbton y Simms y la 
ecuatorial de Brunner, que son los dos principales ins
trumentos astronómicos del Observatorio, han funciona-
co corrientemente durante el año ; no se ha hecho en 
ellos innovación alguna, y sólo se ha atendido á su con
servación en buen estado de uso. 

»E1 círculo mural y anteojo meridiano de Jones, el 
telescopio fotográfico y los demás instrumentos peque
mos, se siguen utilizando cuando es necesario, y conser-
vándose en el mejor estado posible. 

» A l péndulo de Dent, que es el mejor de los existen
tes en el Observatorio, ha sido preciso ponerle nuevo uno 
ê los centros de la rueda de escape: se ha limpiado 

ademas y ha quedado con una marcha aceptable, aun-
l^e no tal como la tienen los péndulos que en la actua-
^dad se construyen con aparato de compensación para 
â desigualdad barométrica. 

^Los instrumentos meteorológicos autógrafos, á sa-
^ef: barómetro y psycrómetro fotográficos, anemómetro 
^ hidrómetro, han funcionado con regularidad y sin más 
^terrupciones que las necesarias para atender á la l im-
I)J^a de sus órganos, y á las reparaciones que necesitan 
aparatos de tan continuo uso. 

^Terminada ya la caseta de los magnetógrafcs foto-
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gráficos, se lian montado éstos y funcionarán sin inter
rupción todo este año. Los instrumentos de la misma cla
se para las medidas absolutas están probándose en Kew 
y no tardarán mucho en recibirse. 

» La bola para dar la hora de tiempo medio á los bu
ques se estaba colocando. 

Instrumentos y tonómetros para los buques. 

» En el curso del año quedaron adquiridos los 11 cro
nómetros de Dent á que se refiere la Real órden de 4 de 
Setiembre de 1866. Se han distribuido á los buques e» 
el año 19 cronómetros, 3 instrumentos de reflexión, 33 
barómetros, 13 psyerómetros, 11 termómetros de supei"' 
ficie, 8 de profundidad y 5 correderas; y han entregado 
los mismos 29 cronómetros, 7 instrumentos de reflexión? 
15 barómetros, 6 psyerómetros, 6 termómetros de super
ficie, 5 de profundidad y 10 correderas. 

»La existencia de instrumentos meteorológicos, 
reflexión y cronómetros en buen estado, distribuidos en
tre los buques, Mayorías generales. Arsenales y Obser
vatorio, eran, en 31 de Diciembre: 

Buques y Obser- . .. Arsenales, vatorio. Toi»^ 
19^ Barómetros de mercurio. . . . 145 51 

Id . aneroides 71 » 
Psyerómetros 62 34 
Termómetros de superficie. . . 57 28 
Id . de profundidad 53 54 
Hidrómetros 56 14 

71 

107 
70 
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Baques y Obser-Arsenales. vatorio. Totales. 

Correderas mecánicas 90 47 137 
Cronómetros 145 15 160 
Instrumentos de reflexión con pié 

y horizonte 57 10 67 
Id. sueltos 29 3 32 
í iés id 16 » 16 
Horizontes id 57 18 75 

» Ademas de los instrumentos citados, están en poder 
^el instrumentario, para su composición, 18 barómetros, 
19 psycrómetros, 18 termómetros de superficie, 2 de pro
fundidad, 9 hidrómetros y 13 correderas mecánicas ; y 
eü poder del relojero, 33 cronómetros. A la composición 

estos últimos irá atendiendo el artista poco á poco, 
Pues habia mucho que hacer en este tramo por conse-
Cliencia del largo tiempo que ha estado vacante el desti
lo de relojero. 

Biblioteca. 

«Durante el año de 1877 se han recibido de regalo 116 
l ú m e n e s , 25 cuadernos, 19 folletos y 50 cartas y pla-
1108, y se han adquirido por suscricion ó compra 106 
^lúmenes, 14 folletos y 8 cartas meteorológicas. La 
existencia de obras no repetidas en 31 de Diciembre, re-
8^tó ser: 

^•530 obras, no periódicas, encuadernadas en 4.411 
l ú m e n e s , 22 cuadernos y 34 folletos. 
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197 publicaciones periódicas con 3.928 volúmenes, 
154 cuadernos, 93 folletos y 49 hojas sueltas. 

51 volúmenes con Memorias y disertaciones. 
12 Atlas celestes, 19 terrestres y 20 cuadernos con 

cartas y planos. 
42 cuadernos de cartas sinópticas meteorológicas. 
»La existencia de obras duplicadas consiste en 430 

volúmenes y 258 folletos, en su mayor parte de obser
vaciones astronómicas y magnéticas, y 304 volúmenes 
de observaciones hechas en San Fernando y Cádiz. 

DEU el año se ha atendido á la encuademación y con' 
servacion de los libros en buen estado, y á llevar al ^ 
el inventario y catálogos. 

Archivos. 

í Están ordenados ya en su mayor parte, quedando 
muy poco que hacer para terminar el índice del de la D1' 
reccion; trabajo que se hace lentamente por falta mate
rial de tiempo para ocuparse de este asunto, sin deja1' 
pendientes otros de más importancia.» 

D E P Ó S I T O H I D R O G R Á F I C O . 

En aquella época más señalada en que la marina eS' 
paüola era objeto de la consideración del país, se 

estid0 
indispensable la creación de un centro de los trabaj03 
directivos que surtiera de cartas y derroteros á los nav6" 
gantes y custodiára al mismo tiempo, como ántes lo l1^0 
con los Padrones la Casa de Contratación, los docum611' 
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tos y datos de las campañas de Tofiño, y las matrices de 
sus cartas. Á este fin se alquiló en la Corte una casa el 
Uto de 1789, depositando en ella las láminas del átlas 
de España y las cartas que anteriormente se vendian en 
la Imprenta Real y en las mayorías de los depárta
nle ntos. 

Á este primer paso siguió en 1797, siendo ministro 
del ramo D. Juan de Lángara, el de nombrar un jefe 
facultativo para el establecimiento, y de ensanchar el 
círculo de sus operaciones grabando nuevas cartas. El 
primer director fué I ) . José Espinosa y Tello, capitán de 
ft'agata, que se habia distinguido en los trabajos de la 
expedición científica de las corbetas Descubierta y Atre
vida á las órdenes de Malaspina, y sus auxiliares el te
jiente de fragata D. Felipe Bauza y el primer piloto 
t*- Juan Ferrer. Con este exiguo personal se organizó el 
-depósito hidrográfico, que al cabo de poco más de un 
año daba ya á luz derroteros y planos de las costas de 
América. 

Habiéndose ordenado al mismo tiempo la remisión á 
este nuevo ceñir o de las cartas, planos, diarios de nave
gación y otros documentos hidrográficos diseminados en 
0̂s archivos de los Departamentos, ya que no aquellos 

^ e habían pertenecido á la Universidad y Casa de Con
citación de Sevilla, que constituían las primeras y más 
l,1teresantes páginas de la historia de la Cartografía es
pañola, llegaron en gran número otros más modernos, 
todavía de grandísimo ínteres, sobre todo con relación 
al continente descubierto por Colorí, y así el año de 1804 
WJO que pensar en aumentar el primitivo local, ya es-
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trecho, adquiriendo la casa de la calle de Alcalá, en que 
todavía subsiste el Depósito. Aumentóse desde luégo el 
personal; se enviaron al extranjero grabadores para per
feccionarse en el arte; se dió cada vez mayor impulso & 
las obras, al punto de que en 1808 llegaban á 80.000 
ejemplares los de cartas, planos y otras obras publica
das , contando con 300 planchas abiertas, cuyo valor se 
estimaba en tres millones de reales. Su biblioteca reunid 
de 6 á 7.000 volúmenes de obras escogidas nacionales y 
extranjeras; pero áun más importante era el archivo, por 
los manuscritos inéditos que en gran número se reuní6' 
ron, figurando entre ellos los de los viajes de explora
ción de Malaspina y de Mourell. 

Ademas de lo especialmente relacionado con la Hi
drografía, fué á parar al Depósito cuanto podia ser útil 
para escribir la historia general de la Marina español8" 
El mismo año citado de 1789 habia iniciado este elevad0 
pensamiento el ilustre Vargas Ponce; se habia aprobad0 
su plan y determinado que várias comisiones de oficial63 
inteligentes, entre los que se contaban D. Martin F61*' 
nandez de Navarrete y D. Juan Sans de Barutell, haj0 
la dirección del mismo Vargas, reconocieran con prol1" 
jidad las bibliotecas Real y escurialense; las de San Isl' 
dro y varios monasterios de la Córte; los archivos de loS 
Consejos de Estado, Guerra, Indias y Cruzada; los & 
los Grandes de España cuyos ascendientes sirvieron 60 
la Marina; el archivo general de Simáncas, el de IndiaS 
de Sevilla; los de los puertos de la costa Cantábrica; ê  
de la cámara de Comptos de Navarra; los de Arag00' 
Valencia, Cataluña y Mallorca; los de los Departai»60' 



B I B L I O T E C A S Y M U S E O S . 335 

tos marítimos, y finalmente, el del Ministerio de Mari
na. Con las copias de los documentos se iban formando 
colecciones que se remitian al Depósito, ordenadas por 
fechas y con índice general por materias, constituyendo 
una riqueza inapreciable. 

Con tan sabio plan llegó el Depósito Hidrográfico á su 
apogeo, para estar en él poco más tiempo que los as
tros : las guerras y los trastornos influyeron primero en 
la. paralización de sus progresos, y la invasión extranje
ra vino después á herir profundamente su vitalidad y á 
ser causa de despojos que jamas podrán readquirirse. 

Sabíase muy bien en Francia lo que el Depósito en
cerraba, y nombrado por el rey intruso para la dirección 
nn Sr. Lanz, consta en expedientes que los oficiales co
misionados para el registro antes dicho de los archivos, 
fueron requeridos para la entrega de las colecciones, ve-
rificándola D. Martin Fernandez de Navarrete. En el 
mismo expediente aparece que varios tomos de ésta fue-
ron extraidos para satisfacer la curiosidad de algunos 
0ficiales franceses, y por último, que cuando fué ova
l ada la capital por los enemigos en 1812, vino D. Fe-
^Pe Bauzá comisionado por el Gobierno para extraer 
Cliauto fuese posible del Depósito y del Ministerio de 
harina, y que encajonó y llevó á Cádiz todo lo mejor 
Ûe en libros impresos y en códices ó colecciones ma-

tiuscritas existia en ambos centros. Ya he dicho (1) que 
P01* entóneos se pensó y áun ordenó que D. Felipe Bau-

pasára á establecer el Depósito Hidrográfico en las m 

(1) En esta misma Disquisición. 
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las Canarias, quedando al fin interinamente instalado en 
Cádiz. 

Las oficinas de Madrid fueron entónces saqueadas, 
sabiéndose que áun los porteros y dependientes coloca
dos por el Gobierno de José Napoleón vendieron al peso 
mucbos legajos de papeles, esto sin contar lo que se ex
trajo con más inteligencia é intención, y de lo cual vín0 
á restituirse más adelante una pequeñísima parte por es
crúpulo de conciencia, que tal me parece el resultado de 
otro expediente que be registrado y en el que aparece 
que D. Eoman Matute, del comercio de libros de esta 
Córte, elevó solicitud al Ministerio de Marina en 12 de 
Setiembre de 1817, «ofreciendo gratuitamente 22 leg»' 
jos en fólio y 24 en cuarto, con otros varios papeles y 
documentos sueltos, todo ello referente á Marina, <lu0 
creia de utilidad», ofrecimiento que se aceptó y por el 
cual se le dieron gracias de Eeal órden. 

Don Joaquín María Bover, que incluyó en sus Var0' 
ms ilustres de Mallorca la biografía de Bauzá, refiere 
del modo siguiente su proceder en el asunto de los pap6" 
les del Depósito: 

« En 10 de Octubre de 1808 la Junta general militad 
de órden de la Suprema gubernativa del reino, establ6" 
cidaen Aranjuez, le encargó la formación de un inapa 
de las fronteras de España y Francia; y deseoso de 
cumplimiento á este importante y necesario trabajo, p^1" 
ticularmente en aquella época, y no proporcionánd0^0 
recursos, buscó cuatro escribientes y dos dibujantes 
sus expensas, empleándolos por espacio de seis meSeS' 

Hallábase ocupado en este trabajo cuando tuvo lugar ^ 
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«ntrada de Napoleón en España á la cabeza de un nu
meroso ejército, y entóneos sólo pensó en salvar todos 
los documentos que tenía en su poder y libertarlos de 
los enemigos, lográndolo, aunque fué preso y conducido 
al Retiro, del modo siguiente: «Antes de las veinte y cua
tro horas de haber ocupado la capital el ejército invasor, 
«e le presentó Mr. Laborde diciéndole que venía desti
lado al gabinete geográfico del Emperador, y que se le 
presentaba la ocasión de hacer su fortuna, ofreciendo al 
caudillo francés sus planos y papeles. Excusóse de una 
manera que no pudiese interpretarse como una negativa 
con el objeto de ganar tiempo; pero Mr. Laborde, que 
fiin duda no habia quedado satisfecho de la contestación 
<le Bauzá, volvió al dia siguiente con un oficio del Con-

de Cabarrús, entóneos ministro de Hacienda del pre
tendido rey, en el cual se le mandaba devolver los pla
nos que le habían sido facilitados de aquella secretaría; 
y aunque con notable repugnancia, la sorpresa le obligó 
^ obedecer, bien convencido de que se perderian para 
España aquellos papeles, á pesar de que se reclamaban 
Prometiendo su reintegro. 

»Verificada esta entrega, conoció Bauzá que Laborde 
Se apoderaría de los demás planos si una ingeniosa es
tratagema no los salvaba; y á este fin supuso un oficio de 
â Junta general militar, con fecha atrasada, en el cual 

8e le mandaba remitir todos los trabajos recogidos sobre 
los Pirineos: esta orden tuvo un éxito feliz, pues cuando 
al día siguiente Mr. Laborde, con nueva órden para líe
n s e los documentos restantes, y más los planos que se 
ê habían dado á Bauzá de la secretaría de Estado, como 

2i 
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un documento diplomático de la división de los domi
nios españoles y franceses, le enseñó el supuesto oficio 
con una nota de lo que pasaba por enviado á Aranjuez, 
dejando así burladas las tentativas del peticionario. El 
modo poco urbano con que salió Laborde de la habita
ción de Bauza dió á entender á éste lo poco satisfecho 
que se retiraba, y entóneos acabó de comprender nues
tro marino que no debia pensar en otra cosa que en sal
var para el Gobierno legítimo tantos y tan preciosos do
cumentos, sin olvidar por eso los de su pertenencia, que 
á costa de veinte años de dispendios y sacrificios habia 
logrado adquirir. Mediante algunos desembolsos logró 
sacar de la capital seis cajones de planos y descripcio
nes, excepto los de los Pirineos, que no se atrevió á 
aventurar á una contingencia desgraciada; pero habien
do obtenido poco después una licencia para ir á tomar 
baños, salió de Madrid el l.0de Junio de 1809, lleván
dolos en su maleta, no sin riesgo de haber sido registra
do por los puestos franceses por donde pasó: al fin logró 
llegar á Sevilla con todos ellos. 

»Igual beneficio le debe nuestra nación por haberlos 
vuelto á salvar en 1823, cuando la invasión de los fran
ceses en aquella época, devolviéndolos al Gobierno co» 
otros muchos desde Lóndres, adonde se hallaba emigra
do, resultando de todo esto que si dichos planos y otros 
muchos existen en el dia en España, se deben á su celo, 
& su inteligencia y á gastos dispendiosos que tuvo que 
hacer; y es cierto que, si como Bauzá hubiera habid0 
muchos hombres, no se hubiora dado lugar á que 611 
1810 se hubieran malvendido en Madrid tantos plao0& 
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y tantos documentos interesantes por precios extrema
damente ínfimos. 

» A su llegada á Sevilla recibió una carta de gracias 
del Gobierno supremo del Estado, y dándole órden de 
pasar á Cádiz para reunir todo lo perteneciente al Depó
sito Hidrográfico en la isla de León, y lo esparcido en 
otros puntos libres de la Península, y restablecer en 
aquélla el mencionado Depósito. 

»Conociendo, en Julio, cjue de resultas de la batalla 
de Salamanca los enemigos abandonarían la capital, y 
esto le podría proporcionar la salvación de los objetos 
más preciosos del Depósito Hidrográfico, hizo una repre
sentación al efecto, de cuyas resultas se le mandó veri
ficase su viaje; y por Huelva, Sevilla y los montes de 
Toledo llegó á Madrid en muy pocos días, donde desem
peñó todos los cargos que se le habían confiado, remi
tiendo doce carros de efectos en cincuenta dias que estu
co en la Córte. E l 30 de Octubre de 1813 salió de ella, 
euando ya estaban cercanos los franceses para volverla 
u ocupar. 

»E110 de Diciembre llegó Bauza á Cádiz, y allí se 
0cupó en el arreglo y entrega de todo lo que habia sal
ado y en levantar el plano del rio San t i Petri, caños 
'lUe desaguan en él, con los terrenos inmediatos que ha-
^i^n sido la principal defensa de la Isla y de Cádiz. 

» La Diputación provincial de Cádiz le encomendó, en 
^5 de Marzo de 1814, el mapa geográfico y estadístico 
ê la provincia. Suspendido este encargo por falta de 

tedios, pasó á Madrid, adonde se le mandó llevar todo 
del Depósito Hidrográfico; asi lo efectuó, llegando en 
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Octubre de 1814, y continuando en este establecimiento 
de Director interino, siendo nombrado en propiedad el 
10 de Setiembre de 1815. 

»Después que el rey Fernando V I I juró en 1820 la 
Constitución de la monarquía española, tuvo varios car
gos y comisiones científicas (1). Fué nombrado diputa
do á Córtes por la provincia de su naturaleza para la le
gislatura de 1822 y 1823, con cuya Corporación y el G-o-
bierno siguió á Sevilla y á Cádiz, desde donde, por el De
creto de 1.° de Octubre de 1823, dado por el Rey, se vió 
obligado á abandonar su patria, su familia y sus ami
gos, emigrando á Gibraltar y Londres, después de cua
renta y nueve años de dilatados servicios y sacrificios; 
durante la emigración se ocupó incesantemente de la 
geografía é hidrografía de España y América, y hubiera 
publicado mochos de sus trabajos si hubiese tenido me
dios para verificarlo; así que dejó muchos de ellos, unos 
concluidos y otros sin concluir; entre los primeros pue
den citarse los planos del valle de Caracas, curso del 
Orinoco, Atures, Muipures y Cassigiari, y muy particu
larmente el mapa de la república de Colombia, en dos 
hojas, grabado en cobre, y del que sólo se tiraron algu
nos ejemplares después de su fallecimiento. 

» Comprendido en el Real decreto de amnistía de 33 
de Octubre de 1833, que le fué comunicado por la lega" 
cion de S. M. C. en Lóndres en 4 de Diciembre, no pudo 
regresar con la premura que deseaba á disfrutar del ven
turoso dia en que debía reunirse á su familia y continuai 

(1) La biografía las enumera. 
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siendo útil á su patria, por impedírselo su avanzada 
edad, el rigor de la estación y las ocupaciones en que 
estaba comprometido con varias sociedades científicas, 
según lo manifestó al Excmo. Sr. primer Secretario de 
Estado, quien le contestó en nombre de S. M. la Reina 
gobernadora, que en cualquier tiempo que verificase su 
regreso sería bien recibido; desde entonces sólo trató 
de arreglar sus negocios y encajonar sus ricos gabinetes 
geográficos, para acelerar este feliz momento ; pero 
cuando estaba ya próximo, fué acometido de un acci
dente apoplético en la madrugada del 3 de Marzo de 
1834, y por la mañana se le encontró cadáver en su* 
lecho. 

»Inmediatamente que ocurrió el fallecimiento, trató 
el Gobierno inglés de adquirir los tesoros científicos que 
babia poseido el difunto, de lo que su familia hubiera 
sacado gran utilidad; pero mayor era su repugnancia de 
Verlas en manos extranjeras, cuando la viuda recibió un 
oficio del Excmo. Sr. Ministro de Estado, fecha 28 de 
Noviembre de 1834, manifestándole que S. M. la Reina 
gobernadora habia oido con el mayor sentimiento la pér
dida que acababan de experimentar las ciencias y España 
con el fallecimiento de su esposo; pero habiendo llegado 
^ su noticia que los mapas, planos y demás materiales 
^unidos y trabajados por aquel ilustre español los tenía 
destinados para su patria, deseaba S. M. se llevase á 
eíecto la voluntad del difunto; que, por lo tanto, le sería 
eri extremo grato que los albaceas y testamentarios de 
Andrés se pusieran de acuerdo con el Marqués de M i -
^flores, Ministro de la Reina en aquella córte, para que 
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tan preciosos papeles no tuviesen distracción ó extravío 
alguno, á cuyo efecto se habian trasmitido á dicho Mar
qués las órdenes convenientes para que los remitiese, de 
acuerdo con los albaceas, con toda la seguridad debida, 
y concluia manifestando que, enterada S. M. del mérito 
j útiles trabajos de su malogrado esposo, se complace
rla en recompensarla de todo lo que hiciera, para que la 
nación española se aprovechase de las tareas de tan la
borioso ciudadano. 

)>Los enumerados documentos se recibieron en Ma
drid, se utilizaron, y forman hoy una de nuestras rique-

• zas geográficas é hidrográficas.» 
Hasta aquí el Sr. Bover, según la copia que en la Ga

lería biográfica de los Generales de Marina ha publicado 
el Sr. vicealmirante D. Francisco de Pavía, y en verdad 
siento mucho que los hechos no me consientan confir
mar tan patrióticas noticias. Las colecciones reunidas 
por Bauzá con sus propios trabajos y con los del archi
vo del Depósito hidrográfico, vinieron efectivamente eu 
parte á Madrid á disposición del Ministerio de la Gober
nación, que separó una pequeña porción, y no la niás 
escogida, de planos, entregando lo demás á los herede
ros, que dispusieron de ellos como de propiedad legíti
ma, vendiéndolos aquí y en Lóndres al mejor postor, stf1 
que por la Marina se hiciera ninguna gestión para rei
vindicar la parte que pudiera corresponderle. E l Mu^0 
Británico de Lóndres adquirió entónces muchos l e g a j é 
otros jompró un Sr. Michelena, americano, que han ser
vido para la publicación de várias cartas de las antigua3 
colonias españolas; en Madrid pasaron á las competei1" 
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tes manos de D. Francisco Coello documentos relativos 
á las costas de España, por la cantidad de 50.000 rs., y 
áun quedaron papeles y libros cuyo paradero ulterior 
ignoro. 

E l Catálogo de los Manuscritos españoles del Museo 
Británico, ordenado por D. Pascual de Gayángos y pu
blicado en Londres en 1877, permite formar idea del va
lor de los documentos reunidos por Bauzá. Las colec
ciones que llevan su nombre están descritas en el t. n , y 
abrazan los documentos que siguen, con señalamiento 
de las páginas de dicho tomo. 

COLECCION BAUZA. 

1. — NOTICIA HISTÓRICA de los morteros y obuses-
morteros fundidos en Sevilla con el objeto de bombar
dear á la plaza de Cádiz en 1810 y 1811, y el resultado 
de las pruebas verificadas al intento. Pág. 147. 

2. —NAVEGACIÓN D E L MAR D E L SUR . Legajo que 
comprende 47 derroteros y relaciones de viajes, entre 
ellos la del reconocimiento de la costa de California 
tasta Nutka por el teniente de navio D. Jacinto 
Oaamaño en 1793, y la del descubrimiento del estrecho 
deAnian por Lorenzo Ferrer Maldonado en 1588. Pá
gina 297. 

3. — DERROTAS D E S D E CÁDIZ á varios puertos dé l a 
•A-mérica septentrional, por Alonso de la Eiva, 1809. 
legajo que comprende 14 derroteros. Pág. 299. 
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4. — P A P E L E S VARIOS D E MARINA. Comprende otros 6 
entre derroteros, memorias y relaciones. Pág. 300. 

5. — D E S C U B R I M I E N T O D E LAS ISLAS D E SALOMÓN. Lle
va el legajo la relación del viaje de Hernando Gallego 
en 1666. Pág. 303. 

6. — ISLAS F I L I P I N A S y OCÉANO PACÍFICO. 12 docu
mentos de gran curiosidad, uno de ellos de letra de don 
Martin Fernandez de Navarrete. Pág. 303. 

7. — V I A J E A L MALUCO . La relación del de Hernando 
de la Torre en los años 1525-1527. Pág. 304. 

8. — PLANO de los contornos, porción de costa y bar 
hía adyacentes á la ciudad y plaza de Manila, por don 
Dionisio Kelly, 1775. Pág. 305. 

9. — I S L A S F I L I P I N A S y OCÉANO PACÍFICO. Cinco me
morias acerca del estado político y económico de las is* 
las, una de aquéllas de Malaspina. Pág. 305. 

10. — P L A N O S D E C I U D A D E S Y P U E R T O S . Colección que 
comprende ocho, todos de Filipinas. Pág. 306. 

11. — R E F L E X I O N E S sobre los establecimientos ingle
ses de la Nneva Holanda. Todo el legajo. Pág. 306. 

12. —DESCRIPCIÓN D E INDIAS . Quince relaciones, me
moriales, informes, etc. Pág. 307. 

13. —AMÉRICA. P A P E L E S GEOGRÁFICOS. 28 relaciones 
ó memorias de viajes y 27 diarios de navegación. Pági ' 
na 309. 

14. —AMÉRICA . Seno mejicano. 8 memorias análogas' 
Pág. 311. 

15. — AMÉRICA. Papeles geográficos y astronómico8* 
45 iniormes y memorias. Pág. 311. 

16. —MAPAS D E L SIGLO X V I I . Tres copias de mapas de 
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límites de España y Portugal en sus respectivas pose
siones. Pág. 314. 

17. —RAZÓN DEL MAPA DE LA AMÉRICA SEPTENTRIO
NAL. 3 memorias. Pág. 404. 

18. —MAPAS DE MÉXICO. DOS mapas iluminados. Pá
gina 405. 

19. —ISLA DE CUBA. 8 memorias y otros trabajos. 
Pág. 405. 

20. —ISLA DE CUBA. 7 documentos históricos y geo
gráficos. Pág. 406. 

21. —PLANO DE LA HABANA y sus contornos, levan
tado en 1765. Pág. 406. 

22. — MAPAS DE CUBA. 5 mapas y planos. Pág. 406. 
23. — MAPAS DE CUBA. Otros 8 de distintos puntos, 

^ág. 407. 
24. —MAPA DE SANTO DOMINGO, De toda la isla. Pá

gina 407. 
25. — DESCRIPCIÓN de las provincias internas de 

^Ueva España. - Son 3 memorias descriptivas. Pá
gina 409. 

26. —NOTICIAS DE AMÉRICA. DOS volúmenes que com
prenden un Diccionario geográfico. Pág. 410. 

^7. — NOTICIAS DE AMÉRICA. Otro volúmen de rela
jones y noticias. Pág. 411. 

28. — MISCELÁNEA GEOGRÁFICA. 4 derroteros y varios 
^apas de América. Pág, 412. 

29. —MEMORIAS sobre las provincias de Nueva Espa-
Sa- Pág. 413. 

30. —MÉJICO. Tratados varios, históricos y geogváfi-
^s- 12 documentos, Páff. 413. 
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31. — MÉJICO. Tratados varios, históricos y geográ^' 
eos. 18 documentos. Pág. 415. 

32. — MÉJICO. Derroteros y diarios de descubrimien
tos. Pág. 416. 

33. —MÉJICO . Tratados varios. 13 documentos. Pági
na 416. 

34. —MÉJICO . Tratados varios. 16 documentos. Pág*' 
na 419. 

35. — MÉJICO. Tratados varios, históricos y geográíi' 
eos. 8 documentos. Pág. 420. 

36. —MÉJICO. Idem id. 10 documentos. Pág. 421. 
37. —MÉJICO . Idem id. 10 documentos. Pág. 422. 
38. —MÉJICO . Derroteros varios. 37 documentos. P^' 

gina 424. 
39. —MÉJICO . Diccionario geográfico. Pag. 424. 
40. —MÉJICO . Descripción del seno de Honduras. 

gina 424. 
41. —MÉJICO y PEP . tr. 19 memorias y relaciones. 

gina 424. 
42. — MAPAS D E AMÉRICA. 8 mapas en colores, 

na 426. 
43. — MAPAS D E AMÉRICA. Otro volúmen con 20 & 

pas. Pág. 426. 
44. — M A P A S D E AMÉRICA. 2 de Nueva España. F^1' 

na 427. 
45. — MAPAS D E AMÉRICA. 3 de Centro-América. ^ 

gina 427. 
46. — P L A N O S D E YUCATÁN . 3 que comprenden á 0a&' 

peche. Pág. 427. 
47. —MAPAS D E NUEVA ESPAÑA . 5 en colores. Pág- ^ ' 

http://PEP.tr
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48. —MAPAS D E NUEVA ESPAÑA. 2 del distrito de Ve-
racmz. Pág. 427. 

49. — MAPA general iconográfico de Tamaulipas. Pá
gina 427. 

50. — M A P A S D E NUEVA ESPAÑA . 12 de varios territo
rios. Pág. 428. 

51. — M A P A S D E NUEVA G-ALICIA . Son 3. Página 
428. 

52. — MAPAS de la frontera del Vireinato, Sonora, 
^ueva Vizcaya y seno de Californias. Pág. 428. 

53. — M A P A S de Sonora y otros. Son 4. Pág. 429. 
54. — M A P A S y PLANOS . 21, en colores, de varias ciu

dades. Pág. 429. 
55. — DIBUJOS . Varios de puertos y fondeaderos. Pá

gina 430. 
56. —MÉJICO . Tratados varios. En su mayor parte in

ermes reservados de los Vireyes. Pág. 448. 
6 7 . — E E L A C I O N E S D E V I R E Y E S . Son 5, todas de Nue-

va España. Pág. 448. 
58. — I D E M . Una instrucción reservada del Conde de 

^evillagigedo. Pág. 449. 
59. — MÉJICO. Tratados varios. 4 documentos de me

morias históricas. Pág. 449. 
^ 1 . — P A P E L E S VARIOS relativos á América. 2 memo-

^as relativas á Florida y Georgia. Pág. 450. 
62 y 63.—YUCATÁN y T E X A S . 2 legajos de memorias 

históricas. Págs. 450, 451. 
t 64 .—TEXAS y L U I S I A N A . 3 informes de estos territo-

rios. Pág. 451. 
^5. ~ DESCRIPCIONES HISTÓRICO-GEOGRÁFICAS. Son 17 
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y comprenden el rio de las Amazonas y várias proviO' 
cias hasta los límites del Perú. Pág. 451. 

66. —MISCELÁNEA de papeles de América. 18 relacio' 
nes descriptivas de sucesos, derroteros, descubrimî 11'* 
tos, etc. Pág. 452. 

67. —PERT5 y BUENOS A I R E S . 2 descripciones. Pág1' 
na 456. 

68. — D E R R O T E R O desde Chile á Buenos Aires. El ^ 
viaje y expedición de D. Luis de la Cruz. Pág. 456. 

69. — P A P E L E S GEOGRÁFICOS. 37 documentos de óhstf' 
vaciónos y trabajos en la América del Sur. Pág. 458. 

70. — M A T E R I A L E S para una descripción del Perú, c0" 
leccionados por D. Martin Fernandez de Navarrete. ^ 
memorias. Pág. 460. 

71. — P E R Ú . TRATADOS VARIOS . 9 relaciones descrip*'1'" 
vas. Pág. 462. 

72. — P E R Ú . TRATADOS VARIOS . 8 relaciones más. 
gina 462. 

73. — P E R Ú . TRATADOS VARIOS . Otras 12 relación63' 
Página 463. 

74. —MINAS del Perú y del rio de la Plata. 2 meV0' 

rias. Pág. 464. 
75. — P E R Ú . TRATADOS VARIOS , 5 relaciones descrip1' 

vas. Pág. 464. 
76. —DESCRIPCIÓN D E L PERÚ . La de Tadeo Aen^6' 

Página 465. 
77. —MAPAS y planos del Perú. Son 21, de várias pr(r 

vincias. Pág. 465. 
78. —MAPAS y planos del Perú, Son 32, de rios, cltt' 

dades, etc. Pág. 465. 
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79. —MAPA general del Perú. Levantado en 1784, con 
^tros tres del departamento de Trujillo. 

80. —MAPAS DEL PERÚ. 2 legajos con 7 mapas. Pági
nas 467,468. 

81. —RELACIÓN del estado del Perú. Escrita en 1689. 
Página 470. 

82. —RELACIÓN del Perú. 1796, con un mapa en coló
os de D. Andrés Baleato. Pág. 477. 

83. —PERÚ. TRATADOS VARIOS. 5 documentos de His-
toria y Geografía. Pág. 477. 

84. —MINAS DEL POTOSÍ. 8 relaciones. Pág. 477. 
85. —IDEM ID. Registro de las minas. Pág. 477. 
86. —QUITO. Papeles tocantes á esta provincia. 22 do-

^mentos. Pág. 479. 
87. —QUITO. Idem id. 43 documentos. Pág. 480. 
88. —NUEVA GRANADA. Papeles tocantes á esta pro-

v^cia. 31 documentos. Pág. 483. 
89. — NUEVA GRANADA. Memoria descriptiva. Pági

na 485. 
^0.—SANTA FE DE BOGOTÁ. Memoria descriptiva. Pá-

486. 
^ 1 , 92 y 93.—VENEZUELA. 3 volúmenes de memorias 

^ ^scripciones que componen 66 documentos. Páginas 
4 8 6 á 4 9 1 . 

^4.—MARACAYBO. 17 documentos. Pág. 492. 
95.—MISCELÁNEA. 10 documentos, varios relativos al 

ata(lue de Panamá, por Morgan. Pág. 492. 
96—CUMANÁ. Noticia general de su gobierno. Pági

na 493 
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97, 98 y 9 9 , — C H I L E . TRATADOS VARIOS. 3 legajos con 
17 documentos. Págs. 494 y 495. 

100 á 109.—CHILE . 9 legajos de memorias y otros 
documentos. Págs. 495 á 500. 

110 á 121.—BUENOS A I R E S . 11 legajos condocumen' 
tos histórico-geográficos de las regiones del Plata, lími' 
tes con los portugueses, etc. Págs. 500 á 511. 

122 á 131.—BUENOS A I R E S y P A R A G U A Y . — 9 legajos 
con muchos documentos en continuación de los anterio-
res. Págs. 518 á 523. 

132 y 133.—GUERRA D E LOS GUARANIS y provincia 
de Misiones. 2 legajos con relaciones históricas. Pági
nas 524 y 525. 

134 á 141.—BRASIL . 7 legajos con relaciones históri
cas y geográficas, mapas, planos, derroteros, informes? 
etcétera. Págs. 525 á 528. 

De estos 141 legajos, cuyo índice detallado, cual está' 
en el referido Catálogo, formaria un regular volumen, Vo 
cabe duda en la procedencia, toda vez que en cabeza & 
cada uno dice: Be la Colección Bauza, pero hay otros 
muchos que no tienen esta indicación, y que, sin embar
go, parece á primera vista que han de tener el mistf10 
origen, así por verse entre los documentos las firmas ^ 
Olavide, de Azara, Navarrete y otros marinos, cuyos tra
bajos estaban en el Depósito Hidrográfico, como por ^ 
índole de los documentos mismos, todos relativos á ex
pediciones marítimas, á órdenes y acuerdos del Consej0 
de Indias; en una palabra, á aquellos asuntos que entra
ban en el plan de las colecciones formadas por Varga9 
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^once, Navarrete, Sans de Barutell y otros oficiales, ex
traviadas algunas de ellas, según ántes he dicho. De es-
tas colecciones aparecen no pocas, y de las más intere
santes, sin indicar la procedencia, en el Catálogo del 
•Museo Británico. Acaso ( y esto no pasa de presunción) 
Coinpraron los papeles en la almoneda de Bauza indivi
sos que los revendieron al Museo inglés; pero como 
l^iera que sea, tienen tal relación con los anteriores que, 
Por lo que valga, extracto también el contenido. 

142. —COLECCIÓN de cartas y planos de los dominios 
^ Espaiía en Europa y América. 22 documentos. Pági
na 279. 

143. — D E R R O T E R O S de Nueva España y Tierra-Fir-
^e.-Pág. 280. 

144. — S U C E S O S E N ORAN. En 1652 á 1660. Pág. 289. 

145 á 149.—CHINA y JAPÓN . 5 legajos de relaciones 
^ viajes y cartas. Pág. 291. 

150. — V I A J E S A L ESTRECHO D E MAGALLANES . 8 rela
jones de pilotos españoles. Pág. 292. 

151. — V I A J E S y DESCUBRIMIENTOS . 26 documentos éx
odos de la Colección de Navarrete; algunos de su pu-
0 y letra, muy interesantes. Pág. 293. 

152. — V I A J E S A L E S T R E C H O D E MAGALLANES . 12 do-

^Qentos pertenecientes, como los anteriores, á la Co
cc ión inédita de Navarrete. Pág. 296. 

153. —DESCRIPCIÓN D E INDIAS . 15 documentos histó-
í l C o 8 . Pág. 307. 

154 á 159 .—PAPELES VARIOS D E INDIAS . 5 volúmenes 
^ ^omhre de Lord Kingshorough, que contienen copias 
^ cartas de Colon, de Bulas sobre los descubrimientos, 
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de descripciones, informes, derroteros, relaciones de su
cesos, etc., etc. Págs. 316 á 325. 

160.—NOTICIAS M I L I T A R E S D E AMÉRICA. 1596 á 1783. 

72 documentos en que se comprenden relaciones de l»s 
correrías de Drake, de sublevaciones y alzamientos, etc. 
Páginas 325 á 329. 

161—MINAS . 31 documentos. Págs. 329 á 332. 

162 á 164.—CONSULTAS del Consejo de Estado tocan
tes á Indias. 3 legajos con 336 documentos del mayor 
interés. Págs. 332 á 357. 

165. — P A P E L E S tocantes á las Indias Occidentales f 
Filipinas, Flotas y Galeones. 83 documentos. PágÍQaS 
383 á 3 9 1 . 

166. — D E S C U B R I M I E N T O S en el pueblo de Palenque. ^ 
documentos extraidos de la Colección de Muñoz. Pág1' 
na 418. 

167 y 168.—TUMULTOS D E MÉJICO. 2 legajos con ̂ ' 
rias relaciones. Pág. 430. 

169 á 174.—PAPELES D E NUEVA E S P A Ñ A , su g o W ' 

no, naufragio de la Almiranta, etc. 5 legajos con much06 
documentos. Págs. 431 á 444. 

175.—PAPELES VARIOS D E INDIAS . 41 documentos.^' 
ginas 444 á 447. 

176 á 178.—MÉJICO. Enfermedades políticas. I?85' 
1787. 3 legajos. Págs. 447 á 448. 

179.—PERÚ y B R A S I L . 6 memorias. Pág. 460. 
180 á 186.—PERÚ. 6 legajos de relaciones. Págs- 469 

á470 . 
187 á 192.—PERÚ. 5 más con otras relaciones. F ^ 1 ' 

ñas 471 á477. 
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193.—BUENOS A I R E S . 2 legajos con 18 documentos. 
Páginas 522 y 523. 

Prescindo de otros muchos que harian más pesado es
te extracto, acabando por copiar tan sólo el índice del 
que se titula ORDENANZAS, INSTRUCCIONES, L E Y E S Y NO

T I C I A S , correspondientes á la Marina de España desde 
el año de 1500 hasta el de 1748, que tampoco tiene in
dicación de origen. Pág. 144. 

1. —índice de las Reales Ordenanzas, Cédulas, Ins-
^'Ucciones, Leyes y Noticias correspondientes á la 
Marina de España, desde el año de 1500 hasta el de 
1748, en que salieron las Ordenanzas actuales de la Ar
cada. 

2. —Copia de algunas de las Cédulas, Instrucciones, 
€tcétera, citadas en el anterior índice, y otras. 

3. —Noticia de la entrada de Galeones de 1686 á 14 
ê Setiembre, y bandera del Capitán General del mar 

Océano. 
4. —Escritura de la Era de 1292 de los Cómitres de 

Ovilla para mantener diez galeras de armada perpétua 
al rey D. Alonso el Sabio. 

5. —Continuación del índice de las Reales Ordenan-
Cédulas, etc. 

^—Títulos de Castilla que han servido en la Marina 
^ han sido adquiridos por servicios en ella. 

El año de 1852 pasó revista de inspección al estable
c i e n t e el general D. Juan José Martinez, y una de 

observaciones que hizo fué que ni la Biblioteca ni el 
•Archivo tenían índice formal que reseñára y describiera 
a existencia de libros y papeles. De la investigación de 

25 
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motivos resultó que el empleado que tenía á su cargo 
este depósito lo habia recibido sin formal entrega ni 
inventario: que suprimida la plaza de bibliotecario, por 
razón de economías, se habian traspasado sus funciones 
á un escribiente, el cual redactó y formó un Catálogo en 
ocho tomos, en gran folio, muy bien escritos ; pero si» 
las condiciones que exige la moderna bibliografía, para 
las que se requieren nociones generales de Literatura y 
especiales en la Náutica, de que carecía el referido fuü' 
cionario. 

E l general inspector recomendó que se subsanára un» 
omisión tan grave y tan antigua, pues que traia su orí-
gen del mismo Depósito Hidrográfico, siempre que la9 
atenciones preferentes permitieran el prolijo trabajo 
de los índices; pero aquéllos, uniéndose á la exigüidad 
del personal, no lo consintieron, y en nueva revista & 
inspección pasada el año de 1855, volvieron á echarse, 
de ménos los catálogos y se reencargó su formación. 

A estas fechas están terminados los del Archivo, c0' 
lección de manuscritos y libros. La honra de la inicia^' 
va pertenece al brigadier D. Francisco Chacón y Orta> 
que siendo Director del Establecimiento el año 1877, e»" 
comendó tan delicada tarea al delineador D. Mart111 
Ferreiro. A éste corresponde el lauro de la formación ¿e 
papeletas con referencias y registros, que demuestran ^ 
existencia de dos mil códices y manuscritos y seis ^ 
volúmenes, números redondos. No ha terminado el ^ 
peño, porque en 1878 se sacó á oposición la plaza de bi ' 
bliotecario, y es natural que el que ha venido á ocupad 
con títulos justificados, sea el que prosiga la obra, ^ 
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todavía es difícil, pues faltan por clasificar y anotar los 
folletos, los papeles sueltos impresos, y la colección de 
cartas, que no bajará de 30.000. Es de suponer que los 
índices concluidos vayan publicándose sucesivamente en 
1̂ anuario, sin perjuicio de formar un cuerpo después 

todos juntos. 

B I B L I O T E C A S D E L O S D E P A R T A M E N T O S . 

En el decreto orgánico de la Armada, dado por las 
^>rtes en 27 de Diciembre de 1821 (1), se dispuso: 

«En cada una de las capitales de los departamentos 
Se establecerá una Biblioteca pública de Marina, surtida 
t^incipalmeute de las obras nacionales y extranjeras per-
decientes á los diversos ramos de esta profesión. 

^Formarán desde luégo las bases de estas Bibliotecas 
de Guardias Marinas y Pilotos, con todos los planos, 

^eños , instrumentos y modelos que pertenezcan á estos 
cuerpos, y se aumentarán en lo sucesivo con la asig-

^cion que determinen las Córtes á propuesta del Go
bierno. 

^La conservación délos libros, planos y modelos de la 
^lioteca estará al cargo y bajo la responsabilidad de 

^ Bibliotecario, que será un Oficial retirado de la Ar-
quien facilitará dentro de la Biblioteca el uso y 

estudio de todo á los sujetos que concurran en los dias y 

Madrid, en la Imp. Nacional, año do 1822, en 4.° 
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horas en que esté abierta para el público, según regla
mento.» 

Esta determinación no pasó de proyecto. 

M U S E O N A V A L . 

Muchos años después de olvidado el proyecto original 
y grandioso del Bailío D. Antonio Valdes, para crear en 
la población de San Carlos el primer Museo naval de 
Europa, en época muy reciente y cuando ya existían 
otros museos de esta especie, el año de 1842, presen^ 
el Capitán de fragata D. Ramón Trujillo al Ministro de 
Marina, que á la sazón lo era el General D. Dionisio Ca' 
paz, una sucinta Memoria razonando la utilidad y buei1 
resultado que produciría el Establecimiento en l a c a p í ^ 
de la monarquía de una exposición permanente de c10' 
délos de buques, arsenales, maquinaria y pertrechos, <lû  
constituyen el ramo científico ó profesional de la Ar»1^ 
da, promoviendo la estudiosa curiosidad de los intelig611' 
tes y excitando simpatías en favor de la Marina nac^' 
nal, recordando sus antiguas glorias y su importan^ 
europea en otras épocas. 

La indicación fué recibida con benevolencia; mas el1 
esto hubiera quedado si la prensa periódica no liubicS<3 
patrocinado el pensamiento é insistido en su realizaci015' 
Por sus instancias se formó expediente, según el mo&eTn0 
sistema en que se fundan las decisiones ministerial^ ^ 
se pidió informe á la Junta de Almirantazgo, que a 
vez lo exigió á D. Martin Fernandez de Navarrete, ^ 
rector del Depósito Hidrográfico. 
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Este sabio marino no creyó necesario prolongar la ca
dena de informaciones; antes puso el primer eslabón, es
cribiendo : 

«Aunque no con el nombre de Museos, son muy anti
guos en España los establecimientos para conservar en 
ellos los modelos, máquinas é instrumentos de varias 
profesiones, particularmente de la militar y de otras cien
tíficas, como lo hizo Felipe I I en el Escorial, donde, ade-
íüas de su magnífica librería, reunió los globos, cartas y 
mapas, instrumentos matemáticos, esferas, astrolabios 
perfectamente labrados y dispuesto por Gemma Frisio, 
^edro Apiano, D. Juan de Rojas y otros grandes horn
ees de su tiempo, y áun en los nuestros meditó el Exce
lentísimo Sr. Bailío D. Antonio Yaldés establecer uno 
eii el Departamento principal de Marina de Cádiz, á cu
yo fin, contando con los sublimes conocimientos del ca
pitán de fragata D. José de Mendoza y Rios y del te
jiente de navio D. José María Sans, los destinó el año 
ê 1789 á viajar por las naciones marítimas de mayor 

al tura; pero habiendo comenzado por París cabalmente 
Cüando estalló la sangrienta revolución, y suscitado una 
guerra general en Europa, Mendoza pasó á Inglaterra, 
^0nde tuvo várias Comisiones del Gobierno; y como en-
^e tanto se exoneró al Sr. Bailío Valdés de su ministe-
tl0, se desvaneció el proyecto del Museo, conservándose 
a%unas reliquias de los libros que se iban remitiendo, en 
â biblioteca del Depósito Hidrográfico, en la del Obser-

Vatorio Astronómico y áun en el Colegio de Medicina y 
Cirugía de Cádiz, á los cuales se aplicaron con gran uti-
^ad posteriormente. Como Cádiz tenía entónces tan ex-
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tendido comercio, y su departamento, como el principal, 
era la residencia del Capitán Director General de ella, 
se establecia allí el Museo para que los oficiales desem
barcados y los que se preparaban para salir á várias expe
diciones, pudiesen instruirse y ocupar el tiempo con uti
lidad suya y del servicio.—Fundado en estas ideas y en 
las de que tales establecimientos son propios para la ins
trucción de los jóvenes que se educan para la carrera na
val, así como los jardines botánicos y los gabinetes d0 
Tísica ó de Historia natural lo son para los que hayan de 
dedicarse á las carreras en que tengan oportuna aplica
ción estos conocimientos, me parecía que esta clase dG 
museos serian de mayor utilidad en los departamentos 
donde se educa la juventud para los estudios de la nave
gación, de la artillería y de la arquitectura naval; don
de, por la proximidad de los astilleros y arsenales, es 
inmediata la aplicación de las mejoras ó adelantamiei1' 
tos que se hagan sucesivamente en todos estos ramos ê 
la Marina.—Pero según me he informado, parece que el 
objeto principal del proyecto actual no es tanto para 
•que sirva exclusivamente de instrucción á los jóven^ 
que se eduquen en nuestros Colegios, Academias 6 
ouelas náuticas (que siempre estarán mejor situados eíi 
los Departamentos y puertos que en los pueblos inten0" 
res de la Península), cuanto para auxiliar al 

Gobiero0 
en los informes y propuestas de mejoras que le haya ̂ e 
hacer el Capitán Director General ó la Junta de A W 
fantazgo, y las demás oficinas superiores que se haH9,11 
ya establecidas hace algunos años en Madrid. Y c0lI1<J 
los habitantes de esta población, por su localidad centr 
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la Península j distancias consiguientes de las costas 
(así como en general los demás de lo interior del reino), 
carecen de ideas exactas de la Marina, de su importan
cia, de sus gastos, de la variedad de sus buques, y de los 
estudios y conocimientos que necesita, etc., contribu
yendo esta ignorancia á la indiferencia con que se han 
mirado los negocios de la Marina de muchos anos acá, 
minorando los presupuestos y teniéndola, tal vez, como 
^na dependencia de puro lujo, me parece que bajo este 
concepto podrá ser de utilidad cuanto se propone en el 
proyecto adjunto relativamente á la reunión de los mo
delos, máquinas, maderas, instrumentos y cuanto se ex
presa en las secciones 2.ft y 3.a, suprimiendo todo lo que 
Contiene en la 1.a sobre biblioteca, cartas, planos, etc., 
Porque siendo ya tan rica, selecta y abundante de obras 
Nacionales y extranjeras la biblioteca del Depósito 
Hidrográfico, como propias de su instituto, y valiéndose 
de ellas el Gobierno en cuestiones graves en que intere-
Sa'ü los derechos y glorias de la nación, como sucede fre-
euentemente, me parece que ella sola puede y debe con-
siderarse como la Biblioteca de la Marina Nacional, á 
semejanza de lo que sucede en los establecimientos de 
^ual clase en Francia, Inglaterra, Dinamarca, etc., con 
•̂ s cuales hay correspondencia franca y generosa, comu
nicándose recíprocamente todo lo que se ha trabajado en 
ê  aíio anterior, y cuanto conviene á los progresos espe
ciales de la navegación y de la Hidrografía, en cuyas co-
^nicaciones nosotros ganamos mucho, porque no pode-
^os tener las Comisiones Hidrográficas que tuvimos en 
^ o s tiempos y ellos mantienen de continuo.—Si los 
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gastos son de tan corta consideración como se dice en el 
proyecto, no me parece que puede haber inconveniente 
en aprobar su ejecución, cuando se cercena de todo lo que 
pertenece al Depósito Hidrogáfico, que importaría algu
nos millones, y cuando siempre se está á tiempo de con
tener los gastos que por imprevisión ú otros accidentes 
pareciesen excesivos, como ha sucedido en algunos otros 
proyectos». 

Puesto con esto en marcha el expediente, llegó á estar 
concluido en el año siguiente, siendo Ministro del ram^ 
don Joaquin de Frías, que eligió el dia 19 de Octubre, 
cumpleaños de la Reina D* Isabel, para inaugurar so
lemnemente el Museo, pronunciando en el acto un estu
diado discurso expresivo de la utilidad del nuevo esta
blecimiento, que quedaba desde el acto bajo la proteccio» 
de S. M. 

Los concurrentes pudieron convencerse de cuánto la ne* 
cesitaba al ver que el Museo Naval empezaba en una sal^ 
de las destinadas á la secretaría de la Dirección general 
de la Armada, en la Casa llamada de los Consejos, con
teniendo algunos modelos que ántes estaban en los ar' 
marios del Ministerio de Marina; mas no tardaron 
llegar otros con algunos instrumentos, retratos, pertre' 
chos, reliquias abandonadas de las Compañías de guar' 
dias marinas y Academias de pilotos, cortas en sí, per0 
sobradas para el salón primitivo, lo que obligó á buscar 
otro local y á solicitar del Ministerio de Hacienda la ce
sión de una parte de la casa denominada del Platero? 
frente al Arco de la Armería, contigua al moderno vía' 
ducto de la calle de Segovia y en cuyo solar se proye^* 
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levantar el templo de Santa María. Ya por entónces esta
ba ruinosa diclia casa, por lo que, desde el dia 6 de Enero 
en que se tomó posesión de una parte de la planta prin
cipal, fué necesario emprender obras de reparación y or
nato, instalando á seguida los objetos que, á pesar de ser 
admitidos sin escrúpulo, no pasaban de noventa y siete 
modelos entre malos y buenos, siete cuadros al óleo y 
algunos pertrechos. En 1.° de Enero de 1845 ascendían 
los objetos á un número total de doscientos cuarenta y 
ocho, que se dividieron en tres secciones: 1.a De cons
trucción y buques. 2.a Obras civiles é hidráulicas. S." Sub-
inspeccion y parque. Los generales jefes y oficiales de 
la Armada iban cobrando afición al Museo y contribuian 
á su engrandecimiento enviando donativos de objetos y 
dinero desde todas partes, con cuyo auxilio empezaban á 
formarse verdaderas colecciones, y más desde el año 
de 1847, en que el Museo tuvo consignación propia en el 
Presupuesto de Marina, y desde el siguiente, en que el 
Ministro D. Mariano Roca de Togores,—ahora Marqués 
(le Molins,—entusiasta por el ramo, acordó cantidades 
extraordinarias. 

Vino á paralizar los progresos una reclamación del 
Ministerio de Hacienda para que se desocupase su casa 
^el Platero, que necesitaba para otras atenciones, sin 
(lUe las reflexiones que para evitarlo hizo el de Marina, 
^0grasen atención. La órden del deshaucio fué apremian-

y no se consiguió otra cosa que la designación del 
edificio llamado de los Ministerios, ó antiguo palacio del 
Príncipe de la Paz, para la traslación del Museo, en la 
P^rte que estaba ruinosa y deshabitada, á consecuencia 
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del incendio que sufrió el año de 1846. Los objetos fue
ron hacinados en sótanos y almacenes, en tanto que las 
Córtes autorizaban á la Marina para enajenar dos casas 
de su pertenencia é invertir su producto en venta en la 
habilitación del nuevo edificio, hecha por contrata. 

Concluyeron en 1853 las obras de habilitación de la 
casa y las de restauración y colocación de los objetos, 
que habian sufrido grandes deterioros por las malas 
condiciones de los almacenes. En 27 de Noviembre se hi
zo la segunda inauguración oficial, mucho más solemne 
que la de la Casa de los Consejos, pues que asistió Su 
Majestad la Reina, el Gobierno y los altos funcionarios 
del Estado: se distribuyó á todos los concurrentes el ca
tálogo impreso de los objetos que iban á examinar, ca
tálogo formado con más precipitación que exactitud, pe
ro que por la novedad de aquéllos produjo grata impre
sión, y atrajo después gran concurrencia de curiosos, que 
salian satisfechos de no haberse mareado con el olor del 
alquitrán. 

E l local se dividia en Salón de Arsenales, Salón de 
Colon y Gabinete de Artillería, en la planta baja ; Ga
binete de Descubridores v sabios marinos, Salón de Ge
nerales y Jefes de la Armada muertos en campaña, Ga
binete de Guardias marinas, Gabinete chino, Salón de 
Capitanes Generales de la Armada, Salón de Ministros 
de Marina y Gabinete Hidrográfico, en la alta. 

En 1855 se formuló el Reglamento determinando que 
tuvieran cabida en el Museo los modelos de buques 
todas las épocas, maderas de construcción, jarcias, etc.» 
los retratos ó bustos de generales de la Armada, des-
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«abridores, sabios marinos, oficiales muertos en acción 
de guerra y ministros del ramo: que para gastos ordina
rios se libráran mensualmente al establecimiento dos 
mil reales, quedando autorizado el Director para solici
tar el libramiento de cantidades extraordinarias para 
adquisición de objetos, especificándose naturalmente las 
obligaciones del referido Director, del Contador y del 
Conserje, y la manera de justificar la inversión de las 
cantidades ordinarias y extraordinarias, de formar los 
libros de cuentas y de inventarios, regularizando en todo 
la marclia del servicio. 

E l ministro D. Pedro Bayarri elevó en 1856 una ex
posición á la Eeina, encareciendo otra vez las ventajas 
del Museo y la conveniencia de engrandecer el pensa
miento de su institución, extendiendo á tres sus secciones 
y creando, con modelos repetidos, análogos Museos en los 
tres Departamentos. Resultado de este documento fué el 
Real decreto de 24 de Setiembre, que dice: 

«Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
ministro de Marina, vengo en decretar lo siguiente: 

Art . I.0 E l Museo Naval constará de tres secciones: 
primera, biblioteca general; segunda, modelos; tercera, 
^rmas y útiles de guerra. 

Art. 2.° Se reunirán en la biblioteca del Museo todos 
los libros, manuscritos, cartas y planos que existen en 
^1 Ministerio del ramo, en el Depósito Hidrográfico, Ob-
servatorio astronómico de San Fernando, y demás esta
blecimientos marítimos, exceptuando los que sean nece
sarios para el uso y especial servicio de los mismos, 

Art. 3.° Se formarán en los tres Departamentos pe-
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queüos museos con bibliotecas, exclusivamente de mari
na, semejantes al de la Córte y dependientes de él. 

Art. 4.° Queda vigente el actual Reglamento del Mu
seo Naval, adicionado con el que se aprueba en esta fe
cha para el gobierno interior de la biblioteca. Dado en 
Palacio á 24 de Setiembre de 1856. — Rubricado de la 
Real mane — E l ministro de Marina, Pedro Bayarri. 

Continuando siempre en progresión el Museo, tiene 
reunidos actualmente elementos que lo colocan á la al
tura de los primeros de su clase. Los objetos de mérito 
son muchos, sobresaliendo varios modelos de navios del 
siglo pasado; el de una carabela holandesa del año 1593; 
el de un bergantín de vela, y los de las últimas fragatas 
de coraza que se han construido para España. En pin
turas son de notar un retrato del rey Fernando V I , otro 
del ministro Ensenada, y dos episodios marítimos del 
pintor Brugada; en documentos brilla la célebre Carta 
de marear de Juan de la Cosa, recientemente adornada 
con un marco de roble tallado, digno de cobijarla, y el 
libro autógrafo en que el Marqués de la Victoria dibujó 
todas las piezas de un navio y las herramientas de las 
artes y oficios que concurren á su fábrica; en armas está 
la hoja de la espada regalada por San Pío V al genera
lísimo de la Liga D, Juan de Austria; en instrumentos, 
según queda dicho (1), el estuche flamenco construido 
para Felipe I I , uno de los primeros relojes marítimos 
de Berthoud, y dos cronómetros,, también de los prime
ros, de Arnold, que pertenecieron al general Mazarredo-

(1) Disq. xiv. 
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Entre los trofeos hay varios muy honrosos ganados en 
acción de guerra, y espadas que ciñeron preclaros mari
nos; entre los pertrechos, aquéllos que han merecido re
compensas en las Exposiciones en que han figurado. 

Muchos de los objetos han sido ofrecidos ó deposita
dos por jefes y oficiales, entre los que es común el deseo 
de enriquecer este testimonio elocuente de que los límites 
de España están bañados por la mar, y de que muy léjos 
por ese camino, hay también provincias españolas; pero 
es de justicia hacer mención muy especial de los genera
les Kuiz de Apodaca, Ulloa, Vigodet y Armero, decidi
dos bienhechores del Museo desde su origen, del almi
rante Eubalcava y del contralmirante Lobo, que tam
bién desde un principio, y siendo jefes, procuraron y 
remitieron constantemente objetos; del Bailío Camaño, 
capitán de navio retirado en Ferrol, que á la primera 
noticia de creación del Museo envió un donativo de 6.000 
reales y siguió remitiendo otros; del capitán de fragata 
Trujillo, iniciador de la idea y trabajador asiduo para 
realizarla, y del capitán de navio D. Juan Nepomuceno 
Martínez, á quien tocó organizar é inaugurar el Museo 
donde hoy se halla. 

En la altura á que ha llegado el establecimiento, es 
ocasión de eliminar muchos objetos, buenos en un prin
cipio, cuando la primera necesidad era la del adorno de 
las salas, pero que hoy desdicen y contrastan con el mé
rito efectivo de otros. En el primer número están los 
retratos imaginarios, las primeras materias repetidas y 
algunos artículos ajenos por completo á la Marina. 

En 1862 se hizo la segunda edición del Catálogo des-
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criptivo, que contiene 1.000 artículos y un epítome bio
gráfico correspondiente á cada uno de los retratos de 
personajes ilustres de la Armada. El libro no está exen
to de los muchos defectos de la primera edición. Una 
tercera^ que se dió á luz en 1871, deja igualmente que 
desear. 

Faltaba en el Museo una sección dedicada á la pesca: 
una serie de colecciones de embarcaciones, pertrechos 
con que se disponen los artes, redes, aparejos, anzuelos, 
etcétera, seguidos de colecciones de moluscos, crustáceos 
y peces que se crian en la Península y posesiones de U l 
tramar, con aplicación al alimento, á la industria, á las 
artes; plantas marinas, poliperos y cualquier otro pro
ducto directo de la pesca, y por último, las preparacio
nes de todos estos productos ó su trasformacion en otros 
que se entregan al comercio. La iniciativa para la forma
ción de este complemento del Museo Naval partió de la 
Comisión central de pesca en 1867: el Ministerio la aco
gió como de reconocida utilidad, y aprobó la propuesta 
de organización en las siguientes divisiones: 

1 ,a Historia natural. 
2. a Modelos de embarcaciones y buques de todas cla

ses que se emplean en la pesca. 
3. a Pertrechos de armamento de dichas embarca

ciones. 
4. a Pedes, aparejos, anzuelos, fisgas y todos sus ac-

cssorios; mecanismos para su construcción^ tintes y ma
terias empleadas para su conservación; aparatos para el 
empleo de éstos. 

5. a Cebos y carnadas naturales y artificiales. 
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6. a Instrumentos y aparatos para conservar el pesca
do. Muestras de sal. Vasijería. 

7. a Pesca en conserva. 
8. a Productos industriales de la pesca. 
9. a Piscicultura. 
10. a Pinturas, dibujos, fotografías, planos y otras pro

ducciones de bellas artes. 
Habiéndome tocado alguna parte en la creación de 

este Museo, publiqué más extensas noticias de su histo
ria en el Anuario de la Comisión permanente de pesca, 
años 1868 y 1869, incluyendo las instrucciones que se 
redactaron entóneos para recolectar y preparar los obje
tos. Estos, en su mayor parte regalados por armadores 
y aficionados, llenan ya un hermoso salón en que puede 
formarse idea de la gran importancia que el ramo de la 
pesca tiene; piero ni se incluyó su catálogo en el del Mu
seo Naval de 1871, ni existe todavía publicado ninguno 
especial que indique á los visitantes lo que significa el 
contenido de la estantería. 

La última novedad en la historia del Museo está ex
presa en el siguiente Decreto : 

« De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
harina, de acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo 
eíi decretar lo siguiente: 

» Artículo 1.° Se crea en el Ministerio de Marina y en 
el local que el mismo ocupa, una Exposición permanen
te marítimo-industrial. 

»Art. 2.° La Exposición marítimo-industrial estará 
^ajo la inmediata dirección de la Junta que oportuna
mente se nombrará para organizaría. 
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»Art. 3.° Para el régimen de la misma se observarán 
las reglas que comprende el unido Reglamento. 

» Art. 4.° El Ministro de Marina queda encargado de 
dictar las órdenes convenientes para la ejecución de este 
Decreto. 

))Dado en Palacio á 2 1 de Junio de 1876.—Alfonso. 
— E l Ministro de Marina, Juan Antequera y Bosadilla.» 

Y no queda más que decir sino que el Decreto no tuvo 
ejecución por falta de expositores. 

C O L E G I O N A V A L M I L I T A R . 

El año de 1868, tan abundante en sucesos, cambios 
y variaciones en la Marina, acabó la breve existencia de 
este establecimiento, que, como en otra parte lie dicho, 
se creó é inauguró en 1845. Veinte y tres años duró, 
pues, el centro de enseñanza que tantos estudios, infor
mes, planes y gastos habia consumido ántes que Uegára 
á decidirse su instalación (1); pero esta corta vida ^ 
desahogada y floreciente, porque el clima, la situacioOj 
el magnífico edificio que ocupaba, la exactitud en el 
go de las consignaciones, y el respetable ingreso que por 
pago de los alumnos entraba en caja, favorecían en to
dos conceptos el progreso, diferenciándose por tanto Ia 
clausura de éste de la de los otros establecimientos án
tes enumerados, en que no fué resultado de la necesidad 
sii o consecuencia de la afición á novedades y del deseo 

(1) Véase pág. 224. 
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de mejoras desarrolladas por la corriente general de las 
ideas en el momento histórico de su fin. 

E l Colegio Naval fué varita mágica para la población 
de San Cárlos: trasformó los caserones ruinosos, sin es
tar concluidos, que recordaban la soberbia concepción de 
los buenos tiempos del reinado de Cárlos I I I , en edifi
cios rematados; el arenal que los sustentaba, enjardines 
con buenos caminos de comunicación con el Arsenal y la 
ciudad de San Fernando; creó el panteón de marinos 
ilustres en el local que servia para depósito de escom
bros y de cadáveres del hospital; dió nacimiento á otros 
caseríos y fábricas en las inmediaciones, al arbolado, á 
las tiendas; en una palabra, realizó en gran parte el 
ideal de la población con el conjunto de edificios lucidos 
y rientes que daban agrado y atracción al viajero. En su 
propia casa instaló las viviendas de los alumnos, de los 
Jefes y empleados, no ya con decoro, sino con esplendi
dez de luz, ventilación, aseo y comodidad; dotó con lujo 
de material á las cátedras; adquirió mobiliario, arma
mento, vajilla, ropas de las mejores condiciones para su 
0bjeto; adornó la sala de exámenes y el gran salón de 
cki8es con retratos de las celebridades de la Armada, con 
Cliadros que contenian el epítome de los descubrimien
tos de nuestros navegantes, con máximas adecuadas 
Para la educación moral de la juventud; montó gabine
tes de Física y Química, de Artillería y de maniobra, con 
Equinas, aparatos y modelos de mucho costo, y consi
guió . en fin, poder abrir todas sus dependencias al exá-
^eu exigente de los críticos. 

I^e las antiguas academias de Gruardias marinas y pi-
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lotos conservaba el archivo del personal, muy intere
sante para la biografía; y como reliquia veneranda, las 

fornituras de terciopelo carmesí y oro, y las espadas de 
taza que para las Compañías se adquirieron durante el 
ministerio del Bailío Valdés; espadas que ciñeron Men
doza, Malaspina, Espinosa, Tofiño y tantos otros ilus
tres marinos. Por último, de los residuos de las bibliote
cas de las dichas academias, había compuesto y acrecen
tado hasta muy cerca de 5.000 volúmenes, una verdade
ra biblioteca especial para consulta de los profesores y 
para instrucción y amenidad de los oficiales destinados 
en el Departamento. 

Las razones que aconsejaron cerrar el Colegio Naval y 
sustituirlo con escuela establecida en Ferrol á bordo de 
una fragata del Estado, que se inauguró en 1871, cons
tan en la exposición del decreto, de todos conocida, pneS 
es harto reciente. Por consecuencia, quedó sin aplicación 
la mayor parte del material del referido colegio; á la es
cuela se remitieron los más de los instrumentos, máqi11' 
ñas y objetos de los gabinetes de Física y Artillería, co^ 
más 300 volúmenes escogidos de la biblioteca; á la cen
tral de Marina, en Madrid, vinieron otros 4.000 voh1' 
menes, en número redondo; á los almacenes del ArseD** 
se enviaron todos los otros efectos ya inútiles; y trasfo1"" 
mado el repartimiento interior del edificio, se instala^01* 
en él la Capitanía general y otras dependencias y oficl" 
ñas del Departamento. 

Sea permitido al que habitó esa casa en años juvcni' 
les y en ella adquirió el fundamento de la educación m * 
litar y científica, dedicar un triste recuerdo á la clans11 
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ra y dirigir al mismo tiempo expresión de amoroso res
peto á los que fueron sus jefes y maestros. 

B I B L I O T E C A C E N T R A L D E MAEINA. 

Dicho queda que se creó por Real decreto de 24 de 
Setiembre de 1856 como dependencia del Museo Naval. 
E l Reglamento aprobado en la misma fecha le asignaba 
como personal un bibliotecario, un auxiliar y un porte
ro, y por otras órdenes se mandaba que del Observato
rio y del Depósito Hidrográfico se remitiesen las obras 
que no fueran necesarias en estos establecimientos. 

Designado local en el edificio mismo del Ministerio, 
se construyó estantería de caoba sólida y elegante, que 
vale más de los cien mil reales que costó, por haber uti
lizado en la obra á los operarios del Museo; se nombró 
bibliotecario al oficial del archivo, D. Ramón Espinóla, 
y se empezó la clasificación y colocación de libros por 

que tenian para su servicio la Dirección general de 
^ Armada y las secciones del Ministerio. De otros cen
aos oficiales, tales como las academias, el Observatorio 
ê Madrid, la Comisión de Estadística general del reino 

y el Ministerio de Fomento, se recibieron las respectivas 
Publicaciones recientes, y como núcleo principal, envió 
el Observatorio de Marina de San Fernando, el mismo 
ario de 1856, 3.000 volúmenes, y el Depósito Hidrográ-

en 1858, otros 3.243 más, con lo cual se excedió 
el número de 7.000, 

La clasificación establecida por Espinóla comprende 
Seis grandes grupos, distinguiéndose los libros que cor-
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responden á cada uno de ellos por tejuelos de color dis
tinto. Los grupos y sus colores son : 

Legislación y Administración. ! ê-n̂ I!fl' V- ' ' S0^* J | M-special de marina. Kojo. 
. A , | En general Azul coleste. 

Cicncms y Artes j Espfcial de marina. Azul oscuro. 
Geografía y viajes Verde. 
Historia y Bellas Artes Amarillo. 
Misceláneas Blanco. 

Estos grupos se subdividen en 286 secciones, las prin
cipales señaladas con tonos del color del grupo respec
tivo. 

En 1863 hizo renuncia del cargo de bibliotecario do» 
Eamon Espinóla, dejando clasificadas 705 obras; se 
nombró en su lugar á D. José del Ojo y Gómez, .q.^ 
clasificó otras 3.193, y con las papeletas del total se 
mandó imprimir el Catálogo, obra acabada á principioS 
de 1865, resultando un hermoso volúmen en 4.°, de 71* 
páginas, por el impresor Tejado. 

E l libro apunta y describe 3.898 obras con cerca ^ 
10.000 volúmenes por órden de materias, grupos y sec
ciones, y lleva como segunda parte un índice por órde11 
alfabético de autores, títulos de obras anónimas y no111" 
bres de los que han traducido ó compilado, por cuyo D16' 
dio es fácil hallar prontamente la obra que se busca. ^ 
tras este trabajo principal se hubieran igualmente W 
preso apéndices anuales de nuevas adquisiciones, sei'1'1 
la Biblioteca de Marina una de las pocas que contái'3,11 
en España catálogo general impreso; mas por ser lo i116' 
jor enemigo de lo bueno, no se aprovechó la ocasión ^ 
conseguirlo á poco costo, haciendo precisa ya la necesi' 
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dad de un catálogo nuevo, que las estreclieces del Erario 
dilatarán indefinidamente, porque casi se han triplicado 
los libros del primero. 

E l progreso constante de la Biblioteca se debe, en pri
mer lugar, al Gobierno, que para conseguir las ventajas 
que deben esperarse de estos centros del saber humano, 
ordenó á los comisionados en el extranjero la adquisi
ción de obras modernas de ciencia y de otras de consul
ta, que por la extensión y elevado costo no suelen estar 
al alcance de los particulares, y ménos de los oficiales de 
Marina; después, á la suscricion de obras periódicas y 
compra de las que han ido apareciendo en España y fue
ra, y no poco á la generosidad de los autores, que con 
gusto y por propia conveniencia remiten ejemplar de sus 
escritos, y á la de otras personas que regalan obras suel
tas y áun colecciones. Entre los bienhechores de la Bi
blioteca es de justicia nombrar á los Almirantes Don 
Miguel Lobo, D. Joaquin Gutiérrez de Rubalcava, Don 
francisco de Paula Pavía, y al capitán de fragata Don 
Hamon Martinez Pery, que por el órden en que se citan, 
han hecho cuantiosos donativos. 

Otra causa, y muy principal, del rápido fomento ha 
sido el bibliotecario D. José del Ojo, excelente adquisi-
Clon, acreditada en los quince años que há sirve el desti
lo . A las condiciones de carácter que le inclinan á reci
bir con afabilidad constante las mil impertinencias de 
•̂ s que á él acuden diariamente en petición de datos 

(1) Soy buen testigo por las muchas molestias que le he cau
cado. 
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reúne el verdadero amor de los libros, el deseo de ser útil 
y el de acrecentar el depósito que le está confiado; de
seos que multiplican en sus manos la corta consignación 
de la Biblioteca, porque contrata con los libreros la com
pra á plazos y con rebaja, acude á otros Ministerios en 
petición gratis de los que dan á l u z ; á las almonedas, 
baratillos j ferias, donde consigue por escaso precio 
obras valiosas, y á los autores y no autores, que se de
jan persuadir de su elocuencia, encaminada á que contri
buyan con libros á llenar los estantes. 

Dentro de su covachuela no es méuos activo, demos
trándolo los catálogos por papeletas que ha formado, 
que son: 

1. ° Catálogo sistemático por grupos. 
2. ° » alfabéticos por obras, por autores, tra

ductores y anónimos. 
8.° » de referencias. 
4. ° » alfabético de cartas, mapas y planos. 
5. ° » por secciones de id. id. 
6. ° » de artículos de periódicos. 

Entre los cuales arrojan un total de más de 40.000 pa
peletas. 

Por Real órden de 22 de Setiembre de 1866, á pi'0' 
puesta suya, se determinó que la Biblioteca esté abierta 
al público los limes y juéves desde las once de la maña
na á las cuatro de la tarde, dictándose un Reglamento 
para este servicio especial, que aumenta mucho su tra
bajo, y desde 1876 se publica en el Estado general de ^ 
Armada el movimiento anual de la Biblioteca, compre11' 
diendo la noticia el aumento de obras por compra, re»11' 
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sion y donativos; el número de libros que se han encua
dernado y la estadística de los que se han servido, con 
expresión de grupos y secciones. E l término medio de 
los facilitados para consulta de las dependencias del 
Ministerio, instrucción y recreo de jefes y oficiales de la 
Armada resulta ser de 4.000 volúmenes al año, y al pú
blico de 700. 

Contando con la última remesa de 4.000 procedentes 
de la biblioteca del Colegio Naval Militar, pasan hoy de 
24.000 los que, cuenta la Central de Marina, número que 
la coloca entre las principales del Reino por su especia
lidad. Respecto á Colección legislativa de Marina, es la 
primera, y puede suministrar apreciables datos y noti
cias al que se proponga conocer y estudiar las distintas 
íases por que ha pasado. En Ciencias matemáticas, As
tronomía náutica, Arquitectura naval y Artillería, con
tiene lo más moderno y mejor que se ha escrito; en His
toria de la Marina cuenta igualmente con lo más esen
cial, siendo la sección más pobre, relativamente, la de 
Geografía y Viajes. 

Tampoco son abundantes los manuscritos, porque en 
general están conservados en el archivo del Ministerio, 
^ie es independiente; sin embargo, tiene la Biblioteca 
algunos muy estimables, aparte de las ricas colecciones 
históricas de Navarrete, Sans de Barutell, Vargas Pon-
Ce y Zalvide, de que haré mención especial, y entre ellos 
8oQ de notar los planos del arsenal de Cartagena, firma
o s por el Marqués de la Ensenada; el Diccionario y co
acción de informes autógrafos del Marqués de la Victo-
ria; el original de las Ordenanzas generales de la Arma-
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da; de 1793, formadas por el general Mazarredo y firma
das por el Rey; el Curso de estudios elementales de Ma
rina, de D. Gabriel Ciscar; la traducción inédita de la 
Táctica naval del P. Hoste, hecha por D. Juan Manuel 
Lombardon; la del Tratado de cordelería de Mr. Duha-
mel, por D. Eduardo Bryant, con preciosas cabezas de 
capítulo dibujadas á pluma; una resena histórica de la 
marina española en el siglo xvm, original é inédita del 
Capitán general de la Armada D. Casimiro Vigodet, y 
algunos otros escritos de contemporáneos. 

Como curiosidades y rarezas bibliográficas, posee L&& 
Ordenanzas navales de Aragón, formadas en 1354 ; el 
Norte de la Contratación de Indias, de Veita y Linage? 
el Consulado del mar de Barcelona; los Usos y costuré' 
hres de la mar; la Geographia sacra, de Bochart; Civita-
tis orbis terrarum, de Brann; dos ediciones del TheatruM 
orUs terrarum, de Ortelio; oí Atlas de Mercator; la HiS' 
toña de las Órdenes militares, de Coignard; las Supersti' 
dones antiguas y modernas, de Le Brun ; Romana} orbw 
topograjm, de Boisard; Anglo-norman antiquiües, del doc
tor Ducarel; (Edipus cegyptiacus, de Kircher; ArcheologL(l 
Británica, de Lhuyd; el Thesaurus linguarum orientci-
lium, de Meninski, y las obras de D. Antonio Ulloa. 

La sección de Derecho público marítimo, aunque no com' 
pleta, tiene obras importantes, tales como las de Moloy? 
Azuni, Ortolan, Hautefeuille, Cauchy, y las españolas-

En la de Derecho público constitucional figuran loS 
Diarios délas Córtes de 1811, 12, 13, 20 y 21, los cor
respondientes á la legislatura de 1834 y posteriores ha8' 
ta el dia. 
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"Veinte y seis Diccionarios de Marina, escritos en di
versas lenguas, aparecen registrados en la sección cor
respondiente, ofreciendo el de Aubin la particularidad 
de estar apostillado de letra del Marqués de la Victoria, 
á quien perteneció, indicando la equivalencia de las vo
ces francesas con las españolas. 

En la parte de Astronomía existe la obra de D. A l 
fonso el Sabio conocida con el nombre de Tablas Alfon
sinas, edición de París de 1553; la hermosa tirada de los 
Libros del saber de Astronomía, del mismo autor, comen
tados por D. Manuel Eico y Sinobas, é impresos de 
Heal órden; las de Tofiño, Várela, Mendoza, Alcalá Qa-
Hano, Espinosa, Sánchez Cerquero, y las extranjeras de 
Kepler, Flanmsteed, Cassini, Mayer, Maskelyne, Cooke, 
Lalande, Schumacher, etc., etc. 

En obras de navegación faltan muchas de las anti
guas; sólo hay las de Nonius Salaciensis, de 1573, de Si
ria, Cortés, Casanate, y el manuscrito de una escrita en 
1724 por D. Nicolás Guerrero de Torres. 

En el grupo de enciclopedias están la francesa de Dlde-
rot y D'Alembert, el Dictionnaire de la conversation et de 

lecture, y la Británica, que es gran arsenal de consulta. 
No es escasa la parte de Historia Natural relacionada 

con la mar y sus habitantes, habiéndose adquirido ex
presamente muchas obras modernas; también se atien-

aunque con lentitud, á la reunión de obras bibliográ-
^cas, indispensables en la actualidad para seguir el mo-
Vltniento intelectual europeo, y no excluye la especialidad 

centro el acopio de lo relativo á literatura general y 
de Bellas Artes. 
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Eu esta ligera reseña no cabe nombrar siquiera lo 
más notable de las otras secciones; baste para concluirla 
decir que la división de Revistas y periódicos excede de 
1.500 volúmenes, comprendiendo interesantes coleccio
nes de anales marítimos de Francia, Inglaterra, Italia 
y Rusia, aparte de los de España. 

Debe pensarse seriamente, si la Biblioteca ba de cum
plir con sus fines, en ampliar el local, ya estrecho para 
contener los 24.000 volúmenes; en aumentar el perso
nal, que es materialmente imposible que atienda con un 
bibliotecario y un auxiliar á las crecientes atenciones, y 
en la impresión de un nuevo catálogo que mejore y com
plete el primero. 

INGENIEROS Y ARTILLERIA. 

Las Academias de estos Cuerpos, respectivamente ins
taladas en Ferrol y en San Fernando, tienen pequeños 
museos de modelos, máquinas y aparatos, laboratorio3 
y bibliotecas de obras modernas de estudio y consulta en 
la especialidad de cada ramo; mas como la creación de 
estos Cuerpos es relativamente moderna, y la consigna' 
cion de material es muy reducida, cuentan con lo indis
pensable para la enseñanza, y esperan buenos tiempoS 
para acopiar lo mucho que es menester, si han de tener 
algún día los materiales para la historia del vaso uaW 
y de su armamento. 
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A E C H 1 V O S . 

Los principales que quedan á cargo de la Marina son: 
el del Ministerio, al que está incorporado el de la extin
guida Dirección general] los tres de las Capitanías ge
nerales de los Departamentos; los de las tres Intenden
cias de los mismos, y los de los Apostaderos de la Ha
bana y Filipinas. E l primero no data más allá de me
diados del siglo x v m ; los de los Departamentos son más 
Antiguos y encierran documentación única, por las gran
des atribuciones que los generales y los intendentes tu
vieron en épocas en que la Administración se regía por 

sistema descentralizado; el de la Habana poseia los 
papeles de las Comandancias de Méjico, California y 
Costa-Firme, que allí se llevaron cuando la emancipa
ción de esos países; mas por falta de local fueron remi
tidos al archivo general de la isla de Cuba, en el con
cento de San Francisco de la Habana, donde están en 
desórden y perdidos por la polilla. 

Triste es asentar que en punto á orden no están me-
JCÍ los de los Departamentos ni el del Ministerio mis-
^o : la hora que por fin ha sonado en el Observatorio y 
611 el Depósito Hidrográfico no se ha oido todavía en los 
lernas archivos, que son conjuntos ó almacenes de lega-
J08) perfectamente inútiles miéntras no pueda saberse lo 
^ e contienen, ni tampoco hallar un papel determinado 

por referencia consta se escribió. 
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Es asunto éste cuya importancia se ha desconocido, y 
por tantOj nunca se ha cuidado de la elección de locales 
convenientes, y ménos del nombramiento de personal 
suficiente en número para la clasificación, el registro y 
la colocación de documentos. Se creia que un buen ar
chivero debia tener los legajos en la cabeza: se elogiaba 
la inteligencia del que decia de memoria los anteceden
tes que existían respecto al entierro de personas Reales, 
de sueldos abonados en las jornadas, y cuando más, la 
historia de algún expediente político-reservado, cual el 
de Malaspina, por ejemplo, y solian recaer los nombra
mientos en personas consideradas indispensables, cuya 
falta producía una perturbación en las oficinas y daba 
ocasión á órdenes y disposiciones contradictorias. En va
no explicó Vargas Ponce lo que son y representan los 
archivos, cuando se pensó sériamente en escribir la his
toria de la Marina: si por de pronto se eligieron comi
siones, cuyos interrumpidos trabajos son hoy inestima
bles, volvió á prevalecer la idea de que los índices sow 
arcos de catedral ó puentes de romanos, y casi otro sig^0 
ha pasado en el cual se han quintuplicado los depósito8 
de papeles con un fárrago de ellos que excita á la indo
lencia á protestar contra el método, y estimula la palí1' 
bra sacramental de las economías como excelente p1"6 
texto para que continúen las cosas como están. 

No quiere esto decir que los archivos de Marina sea11 
excepción entre los de España, ni ménos que el perso»^ 
que cuida de los primeros ceda á cualquiera otro en cel0 
é inteligencia; ántes es el primero en lamentar una sitfla' 
cion que esteriliza su ímprobo trabajo y el buen deŜ 0 
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de servir á cuantos necesitan noticias antiguas (1). E l 
proyecto de arreglo de estos importantísimos centros 
sabido es que data de muy pocos años en nuestro país; 
pero una vez iniciada la idea y la campaña de la organi
zación (2); no puede quedar atrás la Marina, y por lo 
mismo que sus archivos son ménos en número, debe 
apresurarse á formar y á imprimir los índices, lo cual se 
consigue con un gasto principal de perseverancia, según 
demuestra el Catálogo de manuscritos del Museo Britá
nico, citado antes, y hecho por un hombre solo, español 
por cierto. 

Cuando esta obra se lleve á cabo, podrá pensarse en 
la historia de la Marina. 

BIBLIOTECAS Y COLECCIONES PARTICULARES. 

D O N M A N U E L D E Z A L V I D E . 

Comisario de guerra de Marina, hombre instruido y 
virtuoso, se dedicó desde joven á recoger papeles raros, 

(1) Doy testimonio de gratitud al Sr. D. Juan Lasso de la Ve-
Sa, Archivero del Ministerio de Marina, por las muchas que me ha 
Proporcionado. 

(2) Dice un periódico: « E l archivero bibliotecario de la provin
cial de León, D. Eamon Alvarez de la Braña, ha prestado un ser-
vicio do la mayor importancia, cual es la formación de los Catá
logos ordenados de dicho establecimiento, los cuales acaban de 
Publicarse por acuerdo y á expensas de' la Diputación de la pro-
vÍQcia.B 
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libros poco comunes y notas j apuntaciones relativas á 
la historia marítima. En 23 de Octubre de 1787, pocos 
dias ántes de su muerte, hizo testamento, dictando entre 
las cláusulas la siguiente: 

«De mis libros y papeles quiero que los de Ordenan
zas, Reales órdenes, y otros concernientes á Contaduría 
y arsenales, se depositen en estante á costa de mis bie
nes en la Contaduría principal de este Departamento, 
con inventario, para el uso de mis compañeros. — Que 
los de devoción de Dolores de María Santísima se en
treguen á la congregación de Servitas. De los demás to
mará mi sobrino D. Ramón de Zalvide los que quiera, y 
después también mis albaceas, y los restantes se entre
garán al hermano mayor de la Caridad para que los 
beneficie á favor del Hospital, que así es mi volun
tad» (1). 

De los papeles legados á la Contaduría se trajeron 
después á Madrid algunos que fueron al Depósito Hidro
gráfico como dignos de figurar en las colecciones de ma
teriales que se reunían para la historia de la Marina. 
Hoy están en la Biblioteca central y componen ocho 16' 
gajos en fólio, cuyo contenido es: 

Artículo 1.0 Noticias pertenecientes á la Real Arma
da española, británica y holandesa. 

Art. 2.° Representaciones del Cuerpo del Ministerio 
de Marina; instrucción á los Ministros embarcados, y 
otros papeles relativos á batallones y á brigadas. 

Art. 3.° Matrículas, pesca y marinería. 

(1) Árch. del Minist. de M.&YÍm.~Ind/feren(c. Año 1788. 
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Art. 4.° Contrata para construcción de buques y l im
pia del puerto de Ferrol, con varios asuntos de arsena
les y víveres. 

Art. 5.° Cédulas, reglamentos, instrucciones y noti
cias sobre galeras de España, con otras referentes á cor
so y presas. 

Art. 6.° Comercio marítimo, correos, navegación, flo
tas, aranceles, rentas y contrabando. 

Art. 7.° Asuntos científicos, montes, plantíos de ár
boles. 

Art. 8.° Jurisdicción eclesiástica castrense.—Hospi
tales. 

D O N J O S ^ C O R N I D E . 

Académico de la Historia.—Dedicó sus estudios pre
dilectos al reino de Galicia, en que nació: hizo copia de 
papeles históricos, que ilustró con sus observaciones, y 
formó colección de noticias é informes, muchos propios, 
sobre las costas de Galicia, la industria de la pesca, su 
salazón, los medios de mejorar la suerte de los pescado-
res, y el fomento de la Marina en general. La colección 
abraza el periodo de 1770 á 1795, y se halla en la Biblio
teca de la Academia de la Historia. 

D O N J U A N A N T O N I O E N E I Q U E Z . 

Autor de las Glorias marítimas de España, obra que 
^ b i a de constar de cuatro tomos -y de que sólo publicó 
el primero: habia reunido necesariamente muchos datos 
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históricos y otros de índole distinta, que le sirvieron para 
la Memoria sobre las fábricas de anclas, de palanque
tas, etc., de la provincia de Guipúzcoa. Envió á la Aca
demia de la Historia—donde se conservan—una parte 
de sus papeles, y desde luégo se forma juicio de la colec
ción por los índices que él mismo formó como sigue: 

1. — Memorias sobre MSS. de Indias, formadas en 
cumplimiento de Real órden. 

2. — Noticia de los papeles MSS. que remitió á la 
Real Academia de la Historia, en 1787. 

3. —Cuadernos de noticias sobre Armadas y persona
jes de mar, Reales órdenes sobre Marina y apuntes para 
su historia. 

4. —Cartas sobre el contrabando que hacían los bu
ques españoles que iban á Inglaterra en 1787. 

5. —Comunicaciones con motivo de la comisión que 
tuvo del primer trasporte de los Regulares de la Com
pañía extrañados de España y llevados á Bonifacio y 
otros puntos de Córcega. 

6. —Diario del Cortejo hecho al moro Cidi Mohamed 
Bembarck, que vino á entregar en el arsenal de la Caf' 
raca una urca holandesa cargada de arboladura pa1"9, 
el servicio de España, apresada por los corsarios, au0 
1771. 

7. —Indice de Reales disposiciones sobre corso, Pre' 
sas, prisioneros y represalias de mar. 

8. —índice de algunos MSS. sobre Marina y sucesô  
concernientes á la misma. 

9. —índice de Reales disposiciones sobre saludos eI1 
la mar. 
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10. —índice de várias Reales cédulas en asuntos de 
Marina. 

11. —Indice de Ordenanzas, Reglamentos é instruccio
nes de S. M. á sus G-enerales y Ministros en asuntos de 
Marina. 

12. —índice de diferentes Reales títulos de Marina. 
13. —índice de Reales órdenes, Reglamentos, proyec

tos , dictámenes y disputas sobre la construcción y ar
queo de los bajeles de España desde el año de 1590. 

14. —índice en general sobre MSS. conducentes para 
la liistoria de la Marina española. 

15. —índice de diferentes impresos de alegatos, de
fensas y representaciones de sucesos de Marina. 

16. —Lista de diferentes memorias de Marina, Indias 
y otros particulares. 

D O N F É L I X D E A Z A R A . 

Distinguido en los diferentes conceptos de diplomáti
co, hidrógrafo, naturalista y geógrafo, alcanzó mayor 
celebridad este brigadier de la Armada por la ciencia 
íiiás apartada de su carrera. Habiendo pasado más de 
Veinte años en la América del Sur, y particularmente en 
el Paraguay y el Brasil, cuya demarcación señalaba la 
Comisión de que formó parte, se dedicó á reunir pájaros 
ei1 aquella privilegiada región, que anida á los más bellos 

globo terráqueo, formó una sorprendente colección, 
y maravilló á los sabios europeos que áun no conocían 
el brillante colorido de las plumas,- adorno de los salva
os entónces, tocado después de las señoras más distin-
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guidas, cuando se fabricaron aderezos y flores artificia
les con ese ligero material que ha venido á ser objeto de 
la industria y el comercio. 

Azara utilizó su trabajo de recolección para escribir 
los Apuntamientos para la historia natural de los cua
drúpedos y pájaros del Paraguay, obra que apareció en 
los años de 1802 á 1805, absorbiendo la atención de los 
naturalistas y dándole más celebridad que la Descríp' 
cion histórica, física, política y geográfica de la misma 
provincia. 

D O N F R A N C I S C O D E O T E R O V A H A M O N D E . 

Oficial primero del Ministerio de Marina (boy Cuerpo 
de Contabilidad de la Armada), tenía la afición de los 
libros, y logró formar en Ferrol una notable biblioteca' 
Costóle no pocos desvelos ocultarla durante la invasión 
de los franceses y volverla á ordenar y clasificar des
pués de su marcha; mas como precisamente en esa épo
ca, por falta general de recursos y abandono más especié 
de la Marina, empezó á sufrir escaseces, al cabo de cinc0 
años y medio de falta de pagas, en que vendió las alha
jas y áun las ropas, se vió reducido á la extrema necesi
dad de enajenar la librería, y como no hallára compra' 
dor, y áun le pareciera doloroso deshacerla vendiendo 
obi as sueltas, presentó memorial el año 1814 solicitanda 
autorización para rifarla. Pasó el memorial con el catá
logo de los libros al Consejo Real, que comisionó el ^ 
forme al Juez de imprentas y librerías del reino, D011 
Nicolás María de Sierra, y en 21 de Marzo de 1810 dij0 
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éste que habia encontrado en la lista várias obras pro
hibidas, y que con urgencia y reserva era preciso que por 
el jefe superior de Otero, en Ferrol, se procediera á re
cogerlas y enviárselas, segnn regla general establecida. 

Las obras prohibidas eran, según su propia nota : 
Compendio de la Historia eclesiástica, que contiene 

los acaecimientos considerables de cada siglo, 15 tomos. 
Principios del derecho natural y de las gentes , saca

dos de la obra latina de Wolf, por Mr. Torney, 3 tomos. 
Aventuras de Robinson, traducidas del inglés, 5 to

mos. 
Historia general y política del universo por el Barón 

Puffendorf, con láminas, 9 tomos. 
Espía en la córte de los príncipes cristianos, ó cartas 

y memorias de un enviado secreto de la Puerta á las 
córtes de Europa, 6 tomos. 

Historia de la vida y reinado de Federico Guiller
mo, rey de Prusia, por el Elector de Brandemburgo, 2-
tomos. 

Derecho de la guerra y de la paz, por Mr. Grotios, 2-
tomos. 

Historia del Concilio de Trento, traducida del latín al 
dances, con sus notas criticas, históricas y teológicas, por 
el P. Francisco Couraier, 3 tomos. 

Derecho de gentes ó principios de la ley natural, por 
^ r . Bartel, 3 tomos. 

Memorias para servir á la historia de Federico el 
^ande, 2 tomos. 

Cartas sobre diversos escritos de Mr. Voltaire, para. 
algunos portugueses y alemanes, un tomo. 
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Historia de Cárlos X I I ^ rey de Suecia, un tomo. 
Historia de la guerra de 1741 por Mr. Voltaire, un 

tomo. 
Cuestiones de derecho natural por Mr. Vatel, un tomo. 
Instrucciones históricas y galantes del Serrallo para 

la reina del emperador Selin, un tomo. 
Plegarias de Juan Jacobo Eousseau sobre la educa

ción, un tomo. 
Tentativas teológicas, por Antonio Pereira, un tomo. 
Caractéres de Teofrasto, por La Bruyére, 4 tomos. 
Principios del derecho natural y político por Mr. de 

Burlemaqui, 3 tomos. 
Encima de la pérdida de los libros sufrió Otero una 

reprimenda, y hubo de sincerarse de la posesión dicien
do que una parte de su biblioteca había pertenecido á un 
Consultor, Calificador y Revisor de la Suprema Inquisi
ción, y que suponiendo por lo mismo que pudiera haber 
entre los libros alguno prohibido, habia solicitado del 
Tribunal de la Inquisición de Santiago que nombrara 
persona competente para expurgarlos, y que lo verifi00 
el ano de 1784 el Comisario D. José Pérez Franco, ex
trayendo bastante número de volúmenes que llevó á ^ 
dicha Inquisición, según constaba por el certificado qlie 
acompañaba. Que después del expurgo visitó su bibU0' 
teca, entre otras muchas personas, el obispo de Santa»' 
der, y leyó las Tentativas teológicas de Pereira sin p0' 
nerles objeción, siendo la mejor prueba de la buena 
con que conservaba esos libros el haberlos puesto en Q̂  
catálogo que remitió á la superioridad. 

Con esto se perdonó la trasgresion y se le dijo que hi ' 
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ciera nuevo memorial fundando la petición de la rifa en 
su indigencia y estado miserable á que se vda reducido, 
haciendo al mismo tiempo una equitativa tasación de la 
librería, todo lo cual cumplió, manifestándose pronto á. 
rebajar diez mil reales de la suma primitiva, y habiendo 
pasado de nuevo el asunto á informe de Sierra, ni lo eva
cuó ni devolvió el catálogo. 

D O N M A K I A N O I S A E B I R 1 V I L . 

Teniente de navio, tan instruido como desdichado. 
Gastó en libros todas sus economías, y comisionado pa
ra registrar los archivos del vireinato del Perú para for
mar colección de documentos históricos, reunió buen nú
mero. Muerto el año de 1809, se pidieron informes ádon 
José Ostolaza, su amigo y apoderado, del paradero de 
los papeles, y respondió á D. José Vázquez Figueroa, 
ministro de Marina entonces, que la escogida y preciosa 
biblioteca de Isarbirivil se habia quemado con la goleta 
Extremeña, que mandaba aquel oficial, siendo atacada 
por el bergantín inglés Washington en el puerto de Co-
piapó. 

D O N B E R N A R D O I R I A R T E . 

Fué Consejero de Indias y aficionado á reunir papeles 
históricos; con auxilio de su hermano I ) . Juan y á favor 
de su posición y relaciones, formó importantes coleccio
nes, entre ellas una de Marina, comprendiendo órdenes^ 
mstrucciones^ relaciones de viajes y descubrimientos, 
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combates j otros sucesos de mar, episodios de la con
quista de América y Filipinas, alzamientos, etc. Tenía 
manuscritas varias obras descriptivas, de geografía ó de 
historia, que á punto de darse á la imprenta, conseguia 
originales ó en copia. Eecogia cuidadosamente las críti
cas, sátiras, caricaturas, romances y toda hoja suelta 
que aparecía impresa ó manuscrita, siendo muchas las 
<le esta clase que encarpetó, especialmente durante las 
guerras con Inglaterra. 

A Lóndres ha ido á parar la colección, citando el 
Catálogo de manuscritos españoles del Museo Británico, 
puestos a su nombre: 16 volúmenes ó legajos con 797 
documentos en el tomo n y varios otros en el tomo i de 
Papeles matemáticos; Sobre la batalla de Trafalgar; 
Guerra contra Inglaterra; Batalla de Algeciras; Guerra 
de España; Expediciones á la costa de África; Guerras 
en Italia; Recuperación de Menorca; Sitio.de Gibral-
tar, etc. 

D O N J O S E A N T O N I O D E A R M O N A , 

Corregidor de Madrid, amigo íntimo de D. Bernardo 
Iriarte y aficionado, como él, á reunir papeles históricos, 
formó una pequeña colección de documentos de Marina, 
que tituló: 

c< Navegaciones antiguas y modernas á la mar del Sur 
y otras partes del globo. Descubrimientos y Diarios curio
sos de viajes hechos á la mar del Sur y otras partes incóg
nitas, recogidas por Don Joseph Antonio de Armona, ca-

http://Sitio.de
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vallero pensionista de la distinguida Real Orden Espa
ñola de Carlos I I I . Año de 1772.» 

Esta colección se halla en la actualidad en el Museo 
Británico juntamente con la de Triarte, y su índice está 
comprendido en el Catálogo de MSS. españoles y to
mo I I , pág. 300. 

D O N J U A N S A N S D E B A R U T E L L . 

Por resultado de la Comisión que tuvo para registrar 
los Archivos del reino, formó dos numerosas colecciones 
que se conservan en la Biblioteca Central. La primera 
«e compone de 27 volúmenes en fólio, encuadernados y 
muy bien dispuestos, con índice detallado en otros dos 
tomos fólio que tienen por título: 

Indice general de los Diplomas, Docuynentos y otros 
papeles que tienen conexión con la Historia de la Marina 
de la Corona de Castilla, que en consecuencia de Real 
Órden de 18 de Mayo de 1798, colectó en el Archivo Real 
y general de Simancas el teniente de navio de la Real Ar
icada D . Juan Sans y de Barutell, 

El órden de división es en artículos, á saber: 
Artículo 1. — Tratados, convenios, cartas, embajadas 

y demás negocios entre soberanos. — Contiene 82 docu
mentos. 

Artículo 2. — Patentes, nombramientos, mandos y 
^tras mercedes.—517 documentos. 

Artículo 3.— Instrucciones y órdenes á los generales 
y otros jefes y comisionados, relativas á armamentos, 
instrucciones y sus gastos; operaciones y comisiones 
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de toda especie, inclusas las de puertos y rios.— 1.999 
documentos. 

Artículo 4. — Cartas comendatorias y partes délos 
generales y otros jefes y comisionados relativos á apres
tos navales, armadas, divisiones, buques sueltos y su 
fuerza; á sus operaciones, comisiones y éxito de ellas. 
Relaciones de expediciones y otras.—1.901 documentos. 

Artículo 5. — Asientos sobre armamentos y otros 
asuntos navales.—87 documentos. 

Artículo 6.— Noticias de armamentos, armadas y bu
ques extranjeros; sus operaciones, objeto y fuerza.—241 
documentos. 

La segunda colección se compone de 23 volúmenes 
fólio, encuadernados y en la misma forma que los de la-
primera.—El índice ocupa otros dos tomos con título de 

Indice general de los Diplomas, Documentos y otros 
papeles relativos á la Historia de la Marina de la Coro
na de Aragón, que consiguiente á la Real Orden que se U 
comunicó por el Señor Secretario de listado y del Desptt' 
cha Universal de Marina en IS de Mayo de 1798, ka co
lectado en el Archivo Real y general de aquella Coroné 
y varias Bibliotecas públicas de Barcelona, el teniente w 
navio D. Juan Sans y de Barutell. 

Se divide en 23 artículos, CT^O resumen es: 
Artículo 1.— Expediciones, socorros, viajes, embaj^ 

das á regiones ultramarinas ó de Levante.— 120 docu
mentos. 

Artículo 2. — Armamentos de escuadras y buqucS; 

expediciones, auxilios pontificios para ellas, órdenes; 
instrucciones, carenas.—829 documentos. 
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Artículo 3. — Almirantes, generales, capitanes, sus 
facultades, privilegios y jurisdicción; sus servicios reco
mendados, gracias, etc.—250 documentos. 

Artículo 4.—Mesas de alistamiento de gente, indul
tos.—175 documentos. 

Artículo 5.— Alguaciles, escribanos y claveros de es
cuadras ; sus nombramientos y funciones. — 63 docu
mentos. 

Artículo 6. — Providencias sobre desertores.—50 do
cumentos. 

Artículo 7. — Efectos navales; ventas, donativos y 
préstamos de buques ó efectos suyos; auxilios á reyes 
extranjeros.—147 documentos. 

Artículo 8. —Armamentos y construcción de buques. 
Patentes de corso; providencias sobre éste. — 341 docu
mentos. 

Artículo 9. — Artículos pedidos por los reyes de Ara
gón á los extranjeros. — 43 documentos. 

Artículo 10.— Providencias sobre montes, córte y 
trasporte de maderas, pez, alquitrán, sebo y otros efec
tos.—143 documentos. 

Artículo 11.— Ordenes, ordenanzas, partes de presas, 
defensa de costas, seguridad de embarcaciones, embar
gos, naufragios, carga y fletes.— 270 documentos. 

Artículo 12.—Embajadas y comisiones de los reyes 
de Aragón á los Sumos Pontífices y otros soberanos, y 
las recibidas por aquéllos; cartas y negocios; instruccio
nes de embajadores.—282 documentos. 

Artículo 13.—Desafíos, guerras, paces, treguas, con
ciertos y tratados.— 96 documentos. 
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Artículo 14. — Batallas, conquistas, apresamientos, 
represalias, canjes y otros sucesos.— 139 documentos. 

Artículo 15. — Lonjas, consulados, cónsules; sus fa
cultades y derechos. — 84 documentos. 

Artículo 16. — Indultos, penas, multas á los comer
ciantes en Egipto y otras tierras sujetas al Soldán de 
Babilonia.— 37 documentos. 

Artículo 17. — Conservadores guardianes de Ataraza
nas; sus goces, etc.—83 documentos. 

Artículo 18.— Maestros mayores, carpinteros, cala
fates, maestros de vela y jarcias, marineros, pescadores, 
cofradías. — 57 documentos. 

Artículo 19.—Partes de almirantes y otros jefes.— 
91 documentos. 

Artículo 20. — Pasaportes, Reales órdenes, salvocon
ductos.—45 documentos. 

Artículo 21.—Noticias particulares pertenecientes á 
la Marina castellana.— 24 documentos. 

Artículo 22. — Miscelánea.—98 documentos. • 
Artículo 23. — Extractos de varios historiadores y cro

nistas.— 28 documentos. 
En la Academia de la Historia hay duplicado de es

tas importantes colecciones. 

D O N M A R T I N F E R N A N D E Z D E N A V A R R E T E . 

Los libros y papeles que este ilustre escritor mariü0 
reunió en vida fueron á manos de sus herederos, y 
gunos han producido obras póstumas, quedando todavia 
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muclios inéditos. De la coleccioa de documentos que por 
comisión reunió en los Archivos del reino, áun después 
de las vicisitudes referidas al tratar del Depósito Hidro
gráfico , se conservan 29 gruesos tomos en folio , que 
pueden enseñarse como modelos en su género. Los do
cumentos están escritos con gran claridad en papel 
fuerte de liilo, con gran márgen para las anotaciones: 
están clasificados por materias y fechas; uno por uno 
han sido compulsados con los originales por el mismo 
Havarrete, que ha escrito al pié, de su puño, el lugar 
donde se encuentra el original, sus particularidades hi-
hliográficas, y la fecha de la comprohacion; por fin, es
tán acompañados de un índice general que abraza toda 
la colección. E l resúmen de éste es como sigue: 
Tomo 1.—Pilotaje: Derroteros. 

2. —Relaciones de viajes y descubrimientos. 
3. —Instrucciones, ordenanzas, títulos, etc. 
4 y 5.— Sucesos marítimos del siglo xvi en los 

mares de Europa. 
6 y 7.—Navegaciones, combates y otros sucesos. 
8. —Asientos y proyectos de 1553 á 1624. 
9. —Idem id. de 1625 á 1725. 
10. —Asuntos varios, inclusa la pesca. 
11. —Despachos é instrucciones de 1625 á 1706. 
12. —Expediciones y combates de 1601 á 1670. 
13 á 20,—Descubrimientos de Indias. 
21 á 24.— Flotas, instrucciones para viaje, inci

dentes. 
25.— Corsarios: 1537 á 1655. Asaltos de pobla

ciones, robos, presas, etc. 
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26. —Idem en el mar del Sur. 
27. — Defensa de puertos en América: navega

ción de rios. 
28. — Varios asuntos. 
29. —Eelaciones de batallas y otros sucesos. 

La colección se guarda, como ántes he dicho , en la 
Biblioteca central de Marina. 

D O N JOSÚ D E V A R G A S P O N C E . 

De los papeles que por cumplimiento de la comisión 
que se le habia conferido, y por estímulo de sus aficiones? 
reunió, hay dos colecciones distintas; la una, en la Bi
blioteca central de Marina, se compone de 53 legajos en 
folio; pero léjos de asemejarse en el método y la forma-
á la de Navarrete, ofrece con ella un contraste tan seña
lado como el del carácter de ambos personajes. Hay l6" 
gajos con numeración romana, del I al X X X I X ; otros 
con la arábiga, del 1 al 12, y otros que ni numeración P1 
rótulo tienen. En el interior se hallan mezclados docu
mentos originales, entre ellos cédulas reales, de bizarra 
escritura; títulos y provisiones tan atacados de la po^1' 
lia, que parecen encajes de Flándes; copias de toda claSe 
de letras y en distintos tamaños, sin comprobación v1 
firma; impresos, cartas particulares, testamentos y otr0,3 
piezas de protocolo de escribanos; extractos y apéndiceS 
de obras extranjeras y apuntaciones del mismo Varg0,3 
escritas en sobres de cartas, en fragmentos menores & 
papel, hechas con tanta rapidez y tal número de abre' 
viaturas, que difícilmente descifraria él mismo. 
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Así y todo, la colección es de grandísimo interés his
tórico, como reunida por persona de tanta competencia; 
y será muy útil , emprendiendo el trabajo de clasificarla 
y de poner en claro las dichas anotaciones. Es necesario 
también formar el índice de que carece. El contenido de 
los legajos en globo es: 

I á II.—Marinería y construcciones en Guipúzcoa. 
III,—Pesca. 
I V á XVIII.—Documentos y noticias personales de 

marinos ilustres. 
X I X á XXI.—Galeras.—Títulos y patentes. 
XXII.—Ileales cédulas. Matrículas. 
X X I I I á XXV.—Galeras.—Ordenes, Reglamentos, 

Bandos, etc. 
X X V I . —Armamentos, de 1626 á 1672. 
X X V I I . —Idem, de 1666 á 1675. 
XXVIIL—Idem, de 1676 á 1680. 
X X I X . —Idem, de 1681 á 1686. 
X X X . —Idem, de 1686 á 1693. 
X X X I — I d e m , de 1694 á 1720. 
X X X I I . —Idem, de 1721 á 1732. 
X X X I I I . —Idem, de 1733 á 1744. 
X X X I V . —Ordenes generales de escuadra y arma

mentos, de 1744 á 1762. 
X X X V . —Idem id., de 1752 á 1761. 
XXXVL—Idem id., de 1762 á 176,9. 
XXXVIL—Idem id., de 1770 á 1781. 
XXXVIIL—Idem id., de 178^ á 1787. 
XXXIX.—Idem id., de 1788 á 1797. 
1 y 2.—Expediciones y combates. 
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3.—Arsenales. 
4 j 5.—Matrículas y miscelánea. 
6 y 7.—Comercio. 
8.—Puertos marítimos. 
9 y 10.—Galeras, de 1350 á 1700. 
11. —Oficiales y tropa para embarcar. 
12. —Indiferente: miscelánea. 
Legajo sin número ni título.—Noticias del Arsenal de 

Ferrol. 
La segunda colección de Vargas Ponce se guarda en 

la Biblioteca de la Academia de la Historia; consta de 
58 legajos ó volúmenes en fólio, de formación semejante 
á los anteriores, y cuyo contenido es: 

1. —Crónicas de Vizcaya y Guipúzcoa con noticias de 
sus marinos. 

2. —Noticias para la historia de Cartagena. 
3 á 5.—Toros.—Materiales para la disertación sobre 

estas fiestas.—Memoriales de forzados, soldados y mari
neros de galeras. 

6. —Noticias para la historia de San Sebastian y cle 
Rentería. Oficiales de Marina, académicos de la His
toria. 

7. —Nobiliario de Guipúzcoa, con noticias de 1°^ 
Oquendos y otros marinos. 

8 y 9.—Papeles históricos de Murcia. 
10. —Noticias de Tarragona, Valencia, Barcelona. 
11. —Extractos de crónicas. 
12. —Compendio historial de Guipúzcoa, con noticié 

de sus marinos. 
13. —Educación de la juventud. 
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14 á 16.—Misceláneas de Guipúzcoa. 
17.—Trabajos literarios. 
18 á 28.—Documentos de Guipúzcoa. 
29 á 31.—Padecimiento de los guipuzcoanos en el 

Potosí. 
32 á 34.—Documentos de Guipúzcoa. 
35. —Obras y varones ilustres de la antigüedad. 
36. —Historias de ciudades. 
37. —Vidas de obispos y otros personajes. 
38 á 43.—Documentos de Guipúzcoa. 
44. —Extractos de vidas y crónicas. 
45. —Rio Vidasoa: su pesca. 
46 á 49.—Documentos de Guipúzcoa. 
50 á 52.—Miscelánea, 
53. —Documentos de Guipúzcoa. 
54. —Noticias de Colon. 
65 y 56.—Idem de Hernán Cortés, Diego de Ordax y 

otros. 
57. —Miscelánea. 
58. —Elogio de D. Antonio Escaño. 

D O N J U A N B A U T I S T A M U Ñ O Z . 

Los materiales reunidos durante muchos años para 
escribir la Historia general de Indias por este reputado 
cosmógrafo, forman una numerosa é interesante colec
ción, que se conserva en la Academia de la Historia, 
^lucha parte de los documentos corresponden á viajes 
Marítimos y á los primeros descubrimientos del mundo 
ê Colon. Publicó el catálogo Fuster en la Biblioteca 
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Valenciana, páginas 202 á 238, y D. Martin F. de Na-
varrete lo liizo en el tomo iv de la Colección de viajes, 
páginas 355 á 371 del Extracto de los procesos de pose-
sion y propiedad sobre las islas Malucas, en 1524. 

D O N J O R G E L A S S O D E L A V E G A . 

En el trascurso de los años 1820 á 1871, período de 
mayor actividad en la vida laboriosa de este señor bri
gadier, reunió una librería especial, que pasa de cinco 
mil volúmenes, sin contar los folletos y cuadernos, cuyo 
número asciende á mil quinientos. Dominan en la colec
ción las obras científicas, y principalmente las del ramo 
de Marina, habiendo muchas que son notables por su 
antigüedad y rareza, ó por el esmero con que están edi
tadas. De las bibliotecas particulares de Marina, es ésta 
la única que se conserva cual la formó su primer pro
pietario: sus hijos D. Juan y D. Angel, no solamente la 
mantienen, sino que la aumentan con perseverancia é in-
teligencia, acrecentando el valor que ya por tantos con
ceptos tiene. 

D O N T R I N I D A D G A R C I A D E Q U E S A D A . 

Soltero, con escasas necesidades, habiendo alcanzado 
jóven alta posición y servido comisiones bien remunera
das en diversos puntos de España y el extranjero, este 
general dió alas á sus aficiones artísticas, que se exten
dían á todo cuanto tiene relación con la carrera de Ia 
mar, coleccionando pinturas, grabados, bronces, esnial' 
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•tes, cliinas, instrumentos, y otras muclias cosas. La l i 
brería era muy selecta y estaba perfectamente encuader
nada: acaso no estuvo nunca reunida por la movilidad 
del propietario; pero el grupo principal, el núcleo com
puesto de obras de Marina y de ciencia, que llegaba á 
unos dos mil volúmenes, fué puesto por él en la Aca
demia de Ingenieros de Ferrol, cuyo jefe fué, dejándolo 
allí á pesar de haber sido destinado en Madrid á la Di
rección del ramo. 

Habiendo muerto abintestato en 1867, fueron entre
gados los libros á sus herederos. 

D O N P A T R I C I O P A Z Y M E M B I E L A . 

Retirado del servicio en buena edad con la graduación 
de capitán de navio, con bienes de fortuna é independen
cia, se dió á viajar particularmente llevando por objeto 
principal el aumento de la colección malacológica que de 
muy atrás estaba formando. Cuéntase de él que salió de 
Madrid para Nueva-York por noticia de venderse en esta 
última ciudad una concha que no tenía: que fué á Ca
narias á rastrear cierta especie natural de los fondos de 
las islas, y otras expediciones que parecerán otras tantas 
excentricidades al que no se haya formado idea del influ
jo que llega á ejercer en el hombre el desarrollo de de
terminadas aficiones. Don Patricio Paz acepto el puesto 
de Jefe de la Comisión científica que fué con la escuadra 
al Pacífico durante los años de 1862 á 1866, con la es
peranza de encontrar algún molusco nuevo. 

Su colección no sólo era notable por el número y ra
se 



402 D I S Q U I S I C I O N E S N A U T I C A S . 

reza de los ejemplares reunidos, sino también por el pri
mor y lujo con que estaban colocados en cajitas y en tu
bos de cristal, según su tamaño. La clasificación científi
ca era también perfecta, habiendo trabajado en ella el 
Doctor D. Joaquín González Hidalgo, que es nuestro 
primer especialista, y que allí encontró no poco que ano
tar para su excelente Catálogo de los moluscos testáceos 
marinos de las costas de España é islas Baleares. Merece 
aplauso el Ministerio de Fomento, que, muerto D. Pa
tricio, adquirió su colección para el Museo de Ciencias 
naturales. 

D O N E D U A K D O B R Y A N T . 

Pertenecía este ilustrado ingeniero á la familia de los 
bibliófilos, y como sus relaciones de amistad con D. Jor
ge Juan y otros personajes de la época añadieran una 
numerosa colección epistolar á las de papeles, dibujos, 
planos y libros que fué reuniendo en los arsenales, alle
gó un archivo especial, que su hijo, llamado tambie» 
don Eduardo, enriqueció más, singularmente en la sec
ción de dibujos. Su nieto D. Tomás, teniente de naví^ 
de primera clase en la actualidad, ha cedido generosa
mente á la Biblioteca central una parte de esta colección? 
que comprende 389 planos de navios, fragatas, galeones; 
paquebotes, avisos, balandras, bombardas, barco-longo^ 
chatas, falucones, jabeques, urcas, galeotas y ¿un galera^ 
del siglo xvin, con las libretas de construcción, cálculo0 
de arboladura y velamen, gradas, fabricación de jarciad 
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macliinas, córte de maderas y otros asuntos, que lle
nan 12 legajos de documentos manuscritos. 

D O N C A S I M I R O V I G O D E T . 

Después del fallecimiento de este capitán general de 
la Armada, aficionado también á papeles, el capitán de 
fragata D. Kamon Martínez y Pery entregó en la Biblio
teca central, á nombre de sus herederos, una pequeña 
colección compuesta de 9 legajos con 674 documentos 
manuscritos y 56 tomos y cuadernos", varios autógrafos. 
Hay entre ellos estudios de pertreclios, singularmente 
de cuanto atañe á la fabricación de jarcias, y una reseña 
histórica, no terminada, de la Marina militar de España 
en el siglo xvm desde el Ministerio de Alberoni. De los 
tres capítulos que tiene esta Memoria, el primero trata 
de organización, expediciones y combates; el segundo, 
del ramo de construcción, y el tercero, de arsenales, acom
pañando á cada uno varios documentos justificativos, al
gunos de gran rareza, sobre costo de arsenales y buques, 
incluyendo entre los primeros á los artilleros de Guar-
nizo y Colindres. 

D O N M I G U E L L O B O , 

Í31 afán con que procuró desde que era oficial subal
terno enriquecer el Museo Naval y la Biblioteca de Ma-
rina, consiguiendo y enviando á uno y otra frecuentes re
cesas de objetos, no impidió que siendo ya jefe y tenien-
^0 casa establecida coleccionára para sí cuanto le parecía 
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curioso, sin predilección señalada ó especial por ningún 
ramo. Grabados, armas, minerales, libros, fotografías, 
antiguallas, pájaros, trajes, muebles, todo hallaba colo
cación en sus liabitaciones, siempre que tuviera mérito, 
hasta que consiguió llenarlas de objetos que constituían 
verdadero museo. Los más de ellos fueron adquiridos 
por el Ministerio de Fomento después de su muerte. La 
librería, que sumaba 3.600 volúmenes, con no pocas 
obras raras y curiosas, fué entregada al Municipio de la 
ciudad de San Fernando en cumplimiento de una cláu
sula del testamentó del general, por la cual tiene la ca
pital del Departamento de Cádiz biblioteca pública, que 
perpetuará el nombre de uno de sus esclarecidos hijos, 
si ya no lo hicieran sus hechos, aparte de este bene
ficio. 
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Relación verdadera del feliz encuentro y mctoria pro
digiosa que ha tenido una nave genovesa llamada aNuestra 
Señora de Loretoi>, guarnecida con 58 piezas, 24 pedreros 
y 250 hombres: los 72 pasajeros españoles militares que 
venian de las guerras deMezina, y gobernada por el capi
tán Juan Agustín Germán, noble genoves, con siete navios 
de moros, que sus nombres irán expresados, cuyo san
griento choque fué enfrente de la villa de Xávea, hacia el 
cabo de San Antonio, el dia 8 de Marzo deste año ^1679. 

Ha parecido forzoso no privar á la curiosidad pública de 
la feliz noticia de la victoria y porfiado choque que el dia 
8 de Marzo deste presente año tuvo un navio de Génova, 
gobernado por el noble y valiente capitán Juan Agustín 
Q-erman, natural de aquella ilustre Ilepública, contra 
siete navios de moros cosarios que con poderosa fuerza 
y tesón procuraron contrastarle enfrente de la villa de 
Xávea, para que reconocida la potencia de los enemigos 
del nombre de Christo Señor Nuestro, y el sangriento 
destrozo que en ellos ejecutaron nuestros invictos católicos 
españoles y genoveses, siendo número tan corto respecto 
de la agarena turba, saquemos grandes motivos de ala-

(1) De la Colección inédita de Navarrete. 
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lianzas y hacimiento de gracias á la inmensa Majestad 
de Nuestro Señor, y su Santísima Madre, que tan singu
lar valor fué servido de infundir en los suyos para que 
ensalzasen la Santa Fe con tanto lustre de la nación ge-
novesa. Y porque se refiera esta memorable hazaña con 
la dulzura que merece, se ciñe á los versos siguientes : 

Atiéndame todo el orbe, 
Detenga el sol su carrera, 
Y sus influjos la luna 
Por ahora los suspenda. 

Loa cielos sean mi norte 
En el mar de tanta empresa; 
Los árboles den sus hojas 
Para que escribir se pueda 
L a más memorable hazaña, 
L a victoria más sangrienta, 
E l triunfo más prodigioso 
Y más heroica proeza. 

Año de mil y seiscientos 
Y nueve, sobre setenta, 
A los primeros de Marzo, 
Una nave genovesa 
Que la Virgen de Loreto 
Lleva por nombre y empresa, 
De Génova, esa ciudad, 
Da hácia nuestra España vuelta, > 
Y con otro navichuelo 
De muy poca subsistencia, 
•Que se llama San Miguel, 
Cargó de ropas diversas 
Para los puertos de España 
Y otras partes fuera della. 

Cincuenta y ocho cañones 
Lleva para su defensa; 
Gran cantidad de pedreros, 
Muchísimas escopetas, 
Grande número de armas, 
Y municiones diversas. 
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Doscientos cincuenta hombres 
Todo el gobierno manejan: 
Parte dellos marineros, 
Y los demás soldadesca. 

Agustín Germán la rige, 
Que sólo á su nombre tiemblan 
Los cosarios berberiscos, 
Y al verle sus lunas menguan. 

Llevaba en su gruesa nave 
Hasta cerca de setenta 
Pasajeros españolet-, 
De grande valor y prendas, 
De los que al invicto Cárlos, 
En las pasadas refriegas 
De las guerras de Mezina, 
Le sirvieron con fineza. 

Levaron la gruesa amarra, 
Dieron al viento las velas, 
Y con próspero viaje 
En el golfo de Valencia, 
A los siete dias de Marzo 
Descubrieron siete velas. 

Sube el grumete á la gavia, 
Fué registrando las señas, 
Para ver si conocía 
Qué naves eran aquellas. 

Juzgaron ser hamburgueses 
Que venian de Cerdeña: 
Otros dijeron que ingleses. 
Que nuestros mares navegan; 
Pero el valiente Germán 
Dijo: «Los que fueren sean. 

«Sigamos nuestro viaje, 
Que si son cosarias velas, 
A pesar de su arrogancia , 
Tendrán su ruina cierta.» 

Vino la noche, y el sol 
Sepultó entre sombras negras 
Lo brillante de sus luces, 
Y el noble Germán ordena 
Se encienda luego el fanal, 
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Porque el africano entienda 
Que en sus corazones arde 
E l valor y gentileza. 

Al punto que conocieron 
Que infames piratas eran, 
Pues iban cerrando el paso 
Porque á Alicante no fueran, 
Como animosos leones 
Para el choque se aparejan : 
Cuál va aprestando las armas, 
Cuál la artillería apresta ; 
Otros de arcas y colchones 
Van formando sus trincheas. 
Cuál va repartiendo balas. 
Cuál al mar echa su hacienda. 

Ninguno á dormir se atreve, 
Todo el navio esta en vela, 
Y con mucha contrición 
Los más dellos se confiesan. 

Pasó la noche su curso, 
f Y el moro en consulta entra. 

Nuestro capitán famoso 
Forma su Junta de guerra; 
«Valerosos héroes, dice, 
Hijos de Marte y Minerva, 
Que de la nación Hispana 
Sois lustre, honor y defensa ; 
Mi parecer (sujetando 
A vuestra noble prudencia 
Toda mi voluntad) es 
Que se empiece esta sangrienta 
Batalla con los cosarios, 
Para que su orgullo entienda 
Que hay quien castigue sus bríos, 
Siendo para su soberbia 
Vuestros pechos españoles 
Su ruina y su miseria; 
Que aunque es grande la ventaja, 
Dios nos dará fortaleza n 

Don Nicolás Santacilia, 
Con valor y gentileza , 
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Por todos sus compañeros 
Eespondió desta manera: 

«Aunque fueran más navios 
Que en esa plava hay arenas, 
Al valor de nuestra Fe 
Siempre serán corta empresa. 

Ea, invictos españoles, 
Hoy es el dia en que heredan 
Nuestras armas la corona 
En defensa de la Iglesia. 

Dése al punto la batalla, 
Enarbolen la bandera, 
Conozcan aquestos perros 
Que nuestro valor áun reina » 

E l sol, para ver el choque, 
Fué sacando la cabeza, 
Que quiere ser coronista 
De aquesta sangrienta empresa. 

Cubrióse de gallardetes 
Nuestra nave genovesa; 
Herido resonó el parche. 
Del clarin los ecos suenan. 
Llamándolos á batalla 
Un cañón habló, con lenguas 
De fuego, escupiendo plomo 
Que sus bríos amedrenta. 

Al navichuelo pequeño 
Desamparado le dejan, 
Y la gente á nuestra nave 
Tomó para su defensa. 

Empezóse la batalla, 
Todos los siete la cercan. 
Los mosquetes llueven balas. 
E l humo casi los ciega. 

Rompen jarcias y velamen. 
Aquí matan y degüellan; 
Nuestro invicto capitán 
Con su valor los alient^. 

Derrotaron dos navios 
Y otros dos luego se aprestan ; 
Van entrando de refresco 
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Con su algazara y braveza, 
Pero nada la acobarda, 
Va disparando sus piezas, 
Loa mosquetes nunca paran, 
Las balas abren sus brechas, 
Y los moros, muy confusos 
Viendo tanta resistencia, 
Amedrentados se apartan, 
Y al mismo punto otros entran. 

A dos bandas los cafiones 
Juegan con mucha presteza; 
No se 03To sino estruendos. 
E l hamo á los cielos trepa. 

Don Niqoláe Santacilia, 
Valenciano ilustre, ordena 
Reparar el mayor riesgo, 
Su corazón siempre en vela. 

Viendo de moros la dopia, 
Dice á voces: «No fallezca 
Nuestro valor sin segundo ; 
Mueran los bárbaros, mueran.» 

Como leoa acosado 
De las punzantes abejas 
Que da castigo á su arrojo 
Sacudiendo la melena, 
Así el invicto Germán 
Sacude su saña fiera; 
A cuál la popa derriba. 
Cuál á la fuga se apresta. 

Y á un renegadillo infame 
Que le retó en la pelea, 
Jurando que esclavo suyo 
Se ha de ver, preso en cadena, 
Con las balas de un mosquete. 
Siendo de plomo moneda, 
Le pagó luégo el rescate 
Quitándole la cabeza. 

Cuál huye, á cuál desbarata, 
Cuál de Mahoma reniega; 
Cuál navio fuera á pique 
Si socorro no le dieran. 
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L a capitana del Moro 
Quedára á sus manos presa, 
Si no fuera por quitarle 
A «San Miguel», que se lleva. 

Porque nuestro Genovés 
Tuvo por mayor proeza 
Restaurar su navichuelo 
Que cautivar la agarena. 

Duró el combate seis horas, 
Quedando postrado en tierra 
E l poder mahometano 
Y su arrogante soberbia. 

Pasan de cuatro mil tiros 
Los que ai viento dieron pena; 
Mosquetazos, un sin fin; 
Pedreros que vidas siegan. 
Siendo un infierno abreviado 
No sé si más lo encarezca, 
Donde es bien que se pondere 
De la gente la destreza. 

Un alférez reformado 
Tan alentado se muestra, 
Que habiéndole muerto quince, 
Queda sólo en la defensa 
Del castillete de proa, 
Y á un perro que con rodela 
Y su alfanje se atrevió 
A subir, trepando cuerdas. 
Una pistola, que sola 
Cargada en la cinta lleva, 
Le vomitó cuatro balas 
En sus entrañas perversas. 

A Don Vicente Milán, 
De la ciudad de Valencia, 
Una bala de cañón 
E l pié, de un golpe, le lleva. 

Al valeroso Germán, 
Una bala de escopeta 
Le abrió boca en un carrillo, 
Porque en una no cupieran 
Tantas alabanzas juntas 
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Como merecen sue prendas. 
A Don José Monsorin 

Una bala le respeta, 
Pues siendo de gran valor, 
Se le quitó la montera. 

Quien se aventajó entre todos, 
Cual sol entre las estrellas, 
Fué el noble Conde Loreti, 
Que su valor y destreza, 
A las otomanas limas 
Entre sombras las entierra. 

¿Qué diré de los demás? 
Yo pongo á mi pluma rienda. 
Que es contar al sol los rayos 
Querer decir sus proezas. 

Fueron más de mil los moros 
Muertos en esta refriega, 
Según un esclavo dijo, 
Que nadando escapó apriesa 
A nuestra nave ; y afirma 
Que en la suya casi quedan 
Todos destrozados, con que 
Se saca la consecuencia. 

Demos al inmenso Dios 
Y á la Virgen pura y bella 
Las debidas alabanzas 
Por victoria tan excelsa. 

Tiénese noticia cierta que lian llegado á Argel lo3 
siete navios muy maltratados y con grande mortandad? 
causando muclia confusión este suceso á todos los mora' 
dores de aquella perdida ciudad, y aseguran que han caS' 
tigado severamente, con privación de puestos y otra^ 
penas, á los capitanes dellos que se escaparon con vid41 
de la mortal refriega. Y el cristiano que arriba se dii0r 
que se pasó á nado á nuestra nave, refiere que salid'011 
de Argel estos siete uavíos en busca de cuatro fragata 
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de guerra inglesas que andabau corsando sobre los ma
res de Argel, y así iban eu ellos los bárbaros mas intré
pidos y los más expertos cosarios que habia en aquella 
tierra. 

Copia de los Christianos que murieron en este combate. 

E l Contramaestre de la nao Nuestra Señora de Loreto. 
El Conde-estable, y más 18 hombres. 
En la navecita «San Miguel», murió Antonio Tasara 

y otros doce hombres. 

Heridos, 

E l capitán Juan Agustín Germán, herido de un mos
quetazo en la cara, de poco peligro. 

Don Vicente Milán, caballero del Orden de San Juan, 
con un pié ménos. 

Él Conde Loreti, alemán, caballero de dicha Orden, 
de poco peligro. 

E l capitán Juan Parrata y el capitán Archiolo Mag-
giole, y otros 29 heridos. 

Nombres y fortaleza de los namos de moros. 

La Rosa, capitana del Canario, con 400 hombres, 
40 piezas y 14 pedreros. 

La almiranta, llamada E l Caballo Dorado, capitán Pi
mienta, renegado portugués, con 400 hombres, 44 caño
nes y 10 pedreros. 
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Los dos Leones, capitán Mostafá Arraiz, renegado de 
la ribera de Génova, con 350 hombres, 40 piezas y 10 pe
dreros. 

IJCI Perla Grande, capitán Mahomet Arraiz Tagarino, 
con 400 hombres, 40 piezas y 10 pedreros. 

La Palma Dorada, capitán Mostafá Arraiz, renega
do canario, con 46 piezas, 350 hombres y 8 pedreros. 

La Perla Chica, capitán Mahomet Arraiz, turco, con 
350 hombres, 34 piezas y 8 pedreros. 

Lalbor de Limones, capitán Mahomet, turco, con 36 
piezas, 350 hombres y 8 pedreros. 

{Colecc.de documAe'E&Y&TT&tQ, tomo 29, doc. núm.36.) 

I I . 

E L M A R I N E R O I N S T R U I D O . 

En la página 230 hice ligera mención de este libro, 
considerando que ya que no la conoció D. Martin Fernan
dez de Navarrete, ni pudo incluirlo por tanto en su B i 
blioteca Marítima, es merecedor de descripción especial 
un tanto extensa, uniéndose este motivo al de tratar de 
instrumentos náuticos, de la determinación de la lon
gitud, y de la historia del Colegio de San Telmo, ó sea 
de tres de las Disquisiciones que contiene este volú-
men. 

E l ejemplar que he visto pertenece al Excmo. señor 
general D. José Gómez de Arteche, y ántes fué propie
dad del egregio D. Antonio Ulloa, según acredita el ex 

http://%7bColecc.de
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libris adherido todavía, por el interior, á la pasta (1). 
Consiste en el escudo de armas con corona de Marqués 
y trofeo de banderas, anclas y cañones, sobre un pedes
tal del Renacimiento, en que luce la cifra complicada del 
propietario, y más abajo la indicación Ex B I B L I O T E C A 

D. A. D E V L L O A . 

La portada del libro dice: 

^ E l marinero instruido en el arte de navegación specu-
lativo y práctico, según el método con que se enseria á los 
Colegiales del Real Semi?iario del Sr. San Telmo, extra
muros de la ciudad de Sevilla. Dispuesto p>or D . Fran
cisco de Barreda, Colegial que fué en dicho Real Semi
nario, Piloto Principal examinado de la Carrera de 
Indias, Capitular de la Universidad de Mareantes, y 
Maestro de la expresada Facultad Náutica, y demás, que 
en dicho Real Colegio se enseñan. Dedicado al Sr. San 
Pedro González Telmo, Singular Patrón de los Na-

(1) Eu esta disquisición de bibliotecas pensé dedicar un capí
tulo á los ex libris de marinos, pero son muy pocos los que he 
visto que por su mérito artístico merezcan descripción. Los más 
ordinarios son de los que los aficionados y coleccionistas llaman 
de papeleta de comunión, ó sean los impresos con una orla estre
cha. Los generales solían utilizar la plancha del escudo de sus 
armas que mandaban grabar para sello de los pasaportes, y esto 
mismo hicieron los dos Colegios de San Telmo, que lo tenían pa
ra los títulos y nombramientos. Entre los expresamente graba
dos para reconocimiento de los libros, so distinguen por su buen 
gasto éste de D. Antonio UUoa y los del Príncipe de la Paz , do 

Tomás Briarly y de la Academia de Pilotos de Cádiz. Para la 
Biblioteca central de Marina existe un elegante proyecto dibuja
do por Monleon. 
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vegantes. Por acuerdo de los Señores D . Juan Manuel do. 
Víbero, D . Manuel de Rio Soto, y D . Pedido Pumarejo, 
Mayordomo, y Diputados de la mencionada Universidad, 
y mencionado Real Colegio. 

En 8.°, sin indicación de año ni imprenta; 28 pág. de 
preliminares, 411 de texto y 87 de tablas, con más 7 
láminas grabadas. La licencia del Juez está fechada en 
Sevilla á 8 de Noviembre de 1765, con expresión de ha
ber examinado la obra el Sr. D. Juan Manuel de Forres, 
Brigadier de los ejércitos y Teniente general que ha si
do de la Artillería, Inspector de la Eeal Academia de 
Matemáticas de la ciudad de Cádiz, y Comandante de 
los Departamentos de la misma Artillería de Andalucía 
y Valencia. La licencia del Provisor es de 8 de Enero 
de 1766. 

A la portada sigue una estampa grabada en cobre, fir
mada Sr. Pomar y Codina f t . , y con la leyenda S. P-
GONZALES TELMO DEL OIIDEN DE predicadores titular 
del Real Seminario y Protector de Navegantes, y después 
la dedicatoria siguiente: 

Si el objeto á que aepiran los autores, 
Al dedicar sus obras, es constante 
Ser lograr un Mecénas reverente, 
Que sea antemural de sus afanes ; 
Si de los que dirige documentos, 
Se lisonjea sin temor BU arte , 
Porque rindiendo víctimas consigue 
Su bumildad los trofeos sin ultraje; 
Si lo inferior del mérito sublima 
Aquel que tiene prendas muy sobrantes 
En ser escudo que su honor defienda 
A cualquiera invasión que lo maltrate, 
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Ningún objeto, ni mayor Mecénas, 
Con mejor propiedad puede mostrarse 
Que aquel que luz difunde en todos tiempos, 
Sin que sombras malignas le contrasten : 
Aquel que, siendo estrella refulgente 
Del dominico cielo, tanto esparce 
Sus benignos influjos en los vientos , 
Como bellas bonanzas en los mares. 
Aquel que en los marítimos conflictos, 
Cuando el recurso humano yace inhábil, 
Se mira á todas horas tan propicio, 
Que sus brillos destierran tempestades. 
Aquel... pero ¡qué digo! ¿no es San Telrno 
De estas prerogativas ñel Atlante, 
Patrón y Tutelar siempre glorioso 
De todo el que se nombra navegante? 
¿No es San Telmo también de un Seminario 
Dedicado á su nombre amante padre. 
Donde logran sus hijos la enseñanza 
Para alcanzar las dos felicidades ? 
Pues ¿á quien (con razón) más que á San Telmo 
Se debe de justicia, en casos tales, 
Obsecuente rendir los leves rasgos 
Que producen sus hijos muy amantes? 
¿A quién mejor que aquel que con los brazos 
Abiertos está siempre tan afable , 
Que lucidos favores muestra en uno, 
Manifestando en otro sus bondades ? 
¿A quién mejor, tercera vez repite 
Mi escaso numen, debe tributarse • 
De la Náutica el rumbo, cuando el rumbo , 
Lleva seguro en Vos quien á Vos llame? 
Así yo á vuestras aras confiado, 
Humilde llego , con valor bastante, 
De que siendo Vos Padre de este hijo, 
Halle abrigo este hijo con tal padre. 
Admitid estos rasgos de mi pluma. 
Dándole albergue en sí vuestras piedades; 
Así lo espera quien á Vos rendido 
Implora un patrocinio tan gigante. 
Mas porque lo pigmeo de mi estilo 

27 
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Teme, pues, con razón tanto engolfarse, 
Aliento sin temor la siempre pía 
Noble Universidad de Mareantes. 
De Dueños de Navios, de Maestres, 
De Pilotos, y expertos Capitanes, 
Se compone su todo, porque en todo 
Es San Tolmo su Jefe y Comandante. 
Aquella que excediendo en lo bizarro 
Cuanto puede decirse y publicarse, 
A expensas suyas quiso, para siempre 
En obsequio del público gravarse. 
Aquella que logró tanto del regio 
Católico Monarca facultades, 
Que no admite guarismo referirlas, 
Pues salieron de mar, finezas reales. 
Publíquenlo los timbres con que adorna 
Su heroico hecho, si es que acaso cabe 
Mas loor, que las armas con que viste 
E l ilustre esplendor de sus lealtades. 
Publiquelo la honra sublimada 
Con que su caridad inexplicable 
Administra adperpetuam tantos pobres, 
Al servicio del Rey tan importantes. 
Dígalo la conducta de sus nobles 
Diputados, que justos ó inmutables, 
Su gobierno económico disponen 
Con amor y eficacia inalterable. 
Así se mira en este Seminario 
E n don Juan de Vibero, sin que falte. 
Como su Mayordomo, á acción alguna 
Que no sea en su bien, en todo y parte, 
Lo mismo en don Manuel de Rio-Soto, 
Don Pedro Pumarejo, que efioaces 
Cada uno por sí (bien que se igualan), 
Unidos en su celo sobresalen. 
A expensas de sus nobles direcciones, 
Como subdelegados especiales 
De la Universidad ya consabida, 
Sale á luz este parto miserable. 
Si los yerros, por míos, son copiosos, 
A su sombra sabrán muy bien templarse r 
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Y más cuando á San Telmo se le ofrecen 
En muestra de su afecto muy leales. 
Por estos, pues, que en caridad se esmeran, 
Por estos, pues, de amor tan singulares , 
Dedicóos, Santo mió, ofrezco y rindo, 
Esta obrilla, que en Vos tendrá buen vale, 
Libre así de los riesgos y tormentas 
Que puede padecer de algún contraste. 
Con vuestro patrocinio viento en popa 
Correrá, sin temor de que naufrague. 
Por tanto, agradecido y humillado 
A vuestros pies, con fino amor estable 
Publicaré constante vuestras glorias 
Porque de uno á otro polo todos canten. 

!3=*8tro benigno sois, y en CTD rado —[ant-
C^ublime, y siempre fijo O s mira el Mund-
poiendo del navegante. . . 2^ o b 1 e mncant-
-uara lograr acierto . . . . ooin segund-
msperanza feliz Ds»livio é i—lant-
aichoso encuentra, y en e i— mar profund-
zjjigor, que causa m i fiero S a r airad-
ostentais vuestro rvjelo en sumo grad-

A vuestros piés rendido devoto 
FRANCISCO DE BANEDA. 

PRÓLOGO A L L E C T O R , 

Cuantos inventos y artificiosos ingenios ha ideado la 
capacidad del hombre; cuantos discursos ha premedita
do su industria para la consecución de sus varios y por
tentosos progresos, y cuantos sutiles y delicados pensa
mientos ha fomentado para lograr el fin del común ali-
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vio, han sido, sin exageración, una sombra respecto del 
laborioso y sin igual primor de un proporcionado bajel, 
instrumento marítimo del más perfecto y sublime ór-
den, sobre cualquier parte que se reflexione su máqui
na. Parecerá hiperbólica esta realidad, mayormente 
cuanto no carecerá el lector de las maquinarias tan sin
gulares y asombrosas que en distintos tiempos han 
franqueado los mejores ingenios; pero todas ellas, á 
nuestro ver, son una compendiosa tintura en la plana 
de este armonioso artefacto. 

La disposición de su estructura; la ordenación de sus 
medidas; la firmeza y consistencia de sus ligazones, y la 
total armonía de su todo, son claras demostraciones que 
hacen resplandezca en su obra el lleno de las ciencias 
matemáticas; porque la Geometría, base fundamental 
de todas ellas, prestando al entendimiento sus líneas y 
dimensiones, hace evidenciar lo que sin su auxilio fuera 
imposible conseguir; la Aritmética, sujetando la deter
minada máquina á proporcionado número, hace parecer 
el maravilloso tejido de su disposición en el más perfec
to equilibrio; la Estática, con magistral orden, mani
fiesta en su ornato el más puntual movimiento; la Ma
quinaria, siguiendo las huellas de la Estática, con los 
modos y suavidad de sus artificiosas preparaciones, en 
sus tres géneros de palanca para vencer la fuerza, hace 
creer ser fácil lo que á primera vista se juzgó difícil en 
el gran ciimulo de operaciones y caminos, todos extra
ños en magnitud, con la eficaz ejecución de su manejo; 
las Arquitecturas naval y civil, en los sobresalientes J 
vistosos adornos que en diversas partes visten y ador-
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nan su delicada fábrica; la Táctica naval, asesoría de la 
terrestre ó militar, en la presteza j general disposición 
de sus raras evoluciones; la Hidráulica, en los especia
les instrumentos de las bombas con que se evitan los 
riesgos de sumersión; la Tormentaria y Artillería, en la 
colección y forma de sus muradas fortificaciones, pues 
cada bajel se demuestra el más invencible y justificado 
muro á que se puede ampliar el arte; y finalmente, rara 
facultad será aquella que no emplee su delicado meca
nismo en su hechura, pues todas parece conspiran á por
fía á la admirable y excelente perfección de su obra. 

Esta prodigiosa máquina, cuyo primer inventor se 
ignora y cuya perfección ha sido y es el objeto de todas 
las potencias, es la que por su medio, dirigida según los 
preceptos del arte náutica, ha franqueado á los españo
les la facilidad del comercio y propagación del Evange
lio, llevándolo á tan remotos climas é incógnitos para
jes de nuestros antecesores, que sirviendo de emulación 
á las naciones extrañas sus maravillosos descubrimien
tos, han proporcionado sus conquistas donde el valor, 
constancia y resolución de la nación española les abrió 
senda al logro de sus felices progresos. 

Como la inmortal memoria de la fama pregonará 
siempre la arrogante y jamas vista determinación de 
D . Christobal Colon, genoves de nación, hombre verda
deramente científico en la facultad náutica, y el más pe
rito marinero que hasta ahora conoció el mundo, en el 
importante descubrimiento de las Américas, auxiliado 
de los señores reyes D. Fernando y doña Isabel, por los 
años de 1492, no nos detendrémos en manifestar lo que 
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por tan constante (siendo entónces la admiración del 
orbe) es hoy el mayor blasón de la nación española, cu
yo hecho acreditará eternamente ser sólo ella la reina 
de semejantes empresas, y la que sólo supo con constan
cia y esplendor disipar las densas tinieblas que ofusca
ban los talentos de tantos hombres grandes, que jamas 
pensaron en el feliz éxito que ocasionó á todos su gene
roso arrojo; y sólo por vía de digresión harémos memo
ria de los célebres varones españoles que con igual cons
tancia ejecutaron empeños, si no de igual tamaño, á lo 
ménos de conocido valor en sus resoluciones á los fines 
que los proporcionaron, dejándonos al mismo tiempo es
peciales documentos en sus escritos, que han sido fun
damento en la perfección de este importante arte. 

Tales fueron Fernando de Magallanes, que con una 
escuadra puesta á su cuidado por la Cesárea Majestad 
del Sr. D. Carlos V, saliendo del puerto de Sevilla en 10 
de Agosto del año de 1519, con intrépido valor penetró 
por el dilatado golfo, seguido de sus valientes españo
les, hasta llegar á la altura meridional de 52 grados, á 
la embocadura de un estrecho (que desde entónces tomó 
su nombre), y con constante, esforzado y sin igual co
razón, navegó por él veintisiete dias, atrepellando mon
tañas de inconvenientes é inminentes riesgos y peligros, 
saliendo á un dilatado y espacioso mar, llegó hasta las 
islas Molucas, en donde, cumpliendo con las obligacio
nes de un gran comandante, rindió la vida á manos de 
los enemigos en una sangrienta batalla. 

Los accidentes de tan áspera, prolija y dilatada nave
gación deshicieron su escuadra de tal forma, que de to-
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da ella sólo quedó una nave, nombrada la Victoria, que 
mandaba el nunca bastantemente celebrado piloto viz
caíno Sebastian del Cano, con la cual, registrando y re
conociendo cuanto en aquel viaje se pudo apetecer, alla
nando dificultades y sosegando tumultuarias desazones 
entre sus mismos compatriotas, dio con dicha nave vuel
ta entera al mundo al cabo de tres años, cuatro sema
nas y dos dias, que llegó al citado puerto de Sevilla, en 
8 de Setiembre de 1522, siendo este ejemplar lucida an
torcha que ilustrará siempre los timbres que se deben 
al generoso espíritu español, y honor de tan insignes 
capitanes. 

Con la misma constancia y determinada resolución, 
JuanPonce descubrió la Florida, año de 1512. Vasco 
Nuñez, el mar Pacífico, año 1513. Juan de Grijalm, la 
Nueva España, año de 1518. El mismo Colon, América 
Vespucio y Gonzalo Jiménez de Quesada, el reino de 
Tierra Firme, desde el año de 1502 hasta el de 1536. 
Fernando Cortés, el reino de Méjico y la California. Fran
cisco Pizarro, el reino del Perú, año de 1525. Diego de 
Almagro, el rio de la Plata (sic), año de 1535, y otros 
que por no hacernos molesto omitimos. 

A l mismo tiempo que los mencionados españoles ha
cían sus descubrimientos con imponderable celo de la 
honra de Dios y honor de la nación, por tan incógnitos 
parajes en la práctica (cuyas solas luces brillaban en las 
potencias extrañas), ansiosos de ampliar el orbe todo, 
el más puntual camino y conocimiento de tan prodigio
sos hallazgos, se empeñaron á porfía en manifestar con 
sus escritos y derroteros cuanto puede decirse en lo es-
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peculativo, con el fin de hacer, con bizarro procedimien
to, comunicable á todos los arcanos tan importantes de 
sus várias y nunca vistas navegaciones. 

Así lo ejecutaron los referidos, unos en lucidos derro
teros (que áun hoy se conservan manuscritos) y otros en 
crecidos volúmenes impresos, con especiales documentos 
y fundadas reglas para la completa y única perfección 
de tan noble arte. Y se registra en los que dispuso Juan 
de Espinosa, el Licenciado Antonio de Villalobos, D . Gi-
nés de Rocamora, Jerónimo de Chaves, Rodrigo Zamora-
no, D . Francisco Velazquez, Martin Cortés, Miguel Pé
rez, el doctor Grajales, Pedro de Medina, Antonio de 
Nájera, Luis de Fonseca, Tomás Cano, D . Fernando 
Colon, Pedro de Alarcon, Alvar Nuñez, Martin Fernan
dez Enciso, Andrés García de Céspedes, Diego Narvaez, 
Juan de Quiroga, Andrés Martin, Fr. García de Loay-
sa, Diego Ramirez, Bartolomé y Gonzalo Nodal, Fer
nando de la Torre, García Escalante, D . Fernando de 
Bustamante, Antonio Galban, Martin de Islares, Pedro 
Fernandez de Quirós, Alvaro de Mendoza, Pedro Sar
miento de Gamboa, Antonio Pablo Corzo y otros de igual 
nota que omitimos, por considerar suficientes los cita
dos en comprobación de lo que tenemos dicho. 

De la práctica con que los unos verificaron sus he
chos, y de la teórica con que los otros manifestaron los 
preceptos del arte, se han valido los extraños para pre
ponderar sus hazañas, intentando, por cuantos medios 
les ha dictado su emulación, la confusión de nuestras 
gloriosas conquistas, y esparciendo copiosos libros ilus
trados del conocimiento que hallaron en nuestros auto-
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res españoles, y adornados de hiperbólicas expresiones 
con que, llevándose la atención de los más, llegaron por 
esta causa á ser tan pocos los que se dedicaron después 
á estos trabajos, como demuestra j comprueba amplísi-
mamente el capitán D . Francisco de Seyjas y Lobera en 
su descripción geográfica y derrotero de la región austral 
magallánica. 

Así se.vió evidentemente lo referido, donde cuasi ol
vidados y abandonados totalmente tan portentosos es
critos, apénas se hallaba suficiente número de pilotos 
españoles para tripular la copiosa porción de bajeles que 
siempre ha conservado el carácter de la nación, con no 
poco celo de las extrañas, que aunque su aplicación po
día servir de estímulo para alentar la nuestra, de nada 
servia á fomentar y despertar la memoria de nuestros 
gloriosos antecesores. 

En este lamentable estado se hallaba la inteligencia 
de la facultad náutica, cuyo descaecimiento comprendi
do por la Católica Majestad del Señor Bey Don Pheli-
pe I I I , deseoso de hacer la fundación de un Seminario 
donde se criasen y educasen algunos niños, se aplicasen 
á su servicio y demás bajeles de la carrera de las Indias, 
y por este medio lograr abundancia de gente de mar, 
pilotos, marineros y artilleros; en el año de 1607 encar
gó S. M. esta obra pía al Duque de Medina Sidonia, ca
pitán general del mar Océano, la que no tuvo efecto , ni 
muchos años después, por los repetidos acaecimientos 
que interrumpieron su erección, .porque aunque por el 
Heal y Supremo Consejo de Indias y la universidad de 
mareantes se recordó á S, M., en el año de 1665, tan 
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apetecida fundación, tuvo igual desgraciado suceso que 
en las anteriores ocasiones. 

Considerando, pues, la significada universidad de 
mareantes, que se compone de los dueños, capitanes, 
maestres y pilotos examinados de los navios marchantes 
de la carrera de las Indias, en el año de 1681, cuán du
dosa era la fundación del consabido Seminario, si á sus 
propias expensas no la facilitaban, propusieron á 8. M., 
con generoso espíritu, gravarse á sí y á sus sucesores 
para siempre, franqneando la voluntaria contribución de 
dar cada dueño de navio que viajase con registro la car
rera délas Indias, si fuese en flota ó galeones, seis pe
sos escudos por cada tonelada de las que tuviesen de ar
queo en bodega, y si navegasen á algunos puertos de las 
costas. de América, dos pesos asimismo por tonelada, 
cuyos medios juzgaron ser suficientes para la obra ma
terial del edificio, salario de sus indispensables depen
dientes y maestros, y la manutención perpétua de 150 
niños huérfanos y desamparados, naturales de estos rei
nos, á quienes, después de enseñarles la doctrina cris
tiana y primeras letras, se les liabia de educar con la 
perfección posible en el Pilotaje, Marinería y Artillería, 
destinándolos luégo al servicio de las reales armadas J 
demás navios marchantes de la navegación á la Améri-
câ  consiguiéndose por este medio, no sólo la abundan
cia de gente de mar, expertos oficiales y pilotos, de que 
tanto se carecia, sino es también impedir el desorden 
público que causaría la necesidad en la multitud de tan
to niño huérfano, que sin tan útil amparo y crianz* 
experimentarían la mayor calamidad y miseria. 
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Cuán plausible fué á la Católica Majestad del señor rey 
D. Carlos I I la bizarría de la Universidad, que le noti
ciaron sus diputados por el Real y Supremo Consejo de 
las Indias, se deja ver por su Real cédula de 17 de Ju
nio de 1861 y otras, en que se dignó aprobar su Real 
clemencia, con singulares mercedes, la erección del Se
minario en el sitio que hoy se halla, constituyéndose 
S. M. patrono, y condecorándolo con sus Reales armas, 
nombrando al Real y Supremo Consejo de las ludias 
por protector, y al señor presidente de la Real Audien
cia de la Contratación, de juez conservador superinten
dente; y á la Universidad de mareantes, en señal de su 
noble acción y para eternizar la memoria del servicio 
que hacía á S. M. y sus reinos, mandó asimismo fuese la 
administradora perpétua, con las más ámplias faculta
des para que obra tan excelente y pía estuviese justa
mente cuidada y dirigida por aquellos que, habiéndola 
creado á sus expensas, celarían con el mayor empeño su 
aumento, conservación y mejor gobierno; y para que to
do se lograse con la perfección que merecía lo magnífico 
de este Seminario, expidió la generosidad de S. M. un 
crecido número de Reales cédulas y Privilegios, que con
teniendo en sí las reglas más sábias y acertadas, han si
do hasta ahora la seguridad de tan útil establecimiento. 

Sería un empeño inútil querer manifestar el copioso 
fruto de diestros oficiales, capitanes, pilotos, contramaes
tres, artilleros y marineros con que han surtido la mari
na de España los colegiales del referido Seminario, pues 
estando al más moderado cómputo, cual es el que con
tienen los ejemplares últimamente impresos en 10 de 
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Junio del 63, ascienden á 2.500 hombres los que se han 
criado é instruido desde su erección para los referidos 
honrosos destinos, en que se incluyen muchos con dis
tinguidos empleos en la lieal armada y otras partes, y 
señaladamente en el magisterio de las varias academias 
que de algunos años á esta parte se han erigido en los 
diferentes departamentos para la enseñanza de las fa
cultades náuticas, siendo sin controversia que el fomen
to con que hoy se miran en España proviene de la ad
mirable fundación de este Beal seminario, que fué el 
primero que se dedicó á tal objeto y de donde han re
sultado la abundancia de hábiles pilotos españoles con 
que se ven abastecidas las Reales armadas de S. M. y 
demás navios del Comercio de América. 

Para conseguir el logro que se ha evidenciado, fue 
preciso que los maestros empleados en la educación de 
los huérfanos formasen un nuevo método de estas fa
cultades, omitiendo cuanto fuese dable superfluidades? 
dando á luz pública y enseñanza cuanto se pudiera ape
tecer en esta materia, que unido con la práctica de los 
viajes, formase en breve tiempo pilotos hábiles y exper
tos en la carrera de la navegación, con cuyo motivo don 
Pedro Manuel Cedillo, que fué el primer maestro y co
legial de este Real seminario al principio de su funda
ción, director después de la Real Academia de Caballe
ros Guardias marinas de la ciudad de Cádiz, y al pre' 
senté jubilado por S. M . , formó un Compendio náutico 
que dió á luz en el año de 1717, con tal claridad, que con 
pocos dias de trabajo se lograba por su estudio conse
guir el fin á que se dirigia su contexto, como tambie» 
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en otro de Trigonometría aplicada á la Náutica, que pu
blicó en el año de 1718, con cuyos documentos y su in
cesante desyelo en la explicación de ambos tratados, lo
gró este colegio, y lograron todos los que se dedicaron á 
estos estudios, una completa satisfacción de sus frecuen
tes ejercicios, acreditando sus adelantamientos la expe
riencia con la abundancia d(e pilotos que se lian ido ma
nifestando. 

A l expresado D. Pedro Manuel Cedillo, por haber pa
sado, de órden de S. M,, en el año de 1724 á la ciudad 
de Cádiz, de director de la referida Real Academia, si
guió mi siempre venerado maestro D . Juan Sánchez 
Reciente, el que, en la prosecución de su enseñanza y sin 
salir de los términos con que su antecesor había sacado 
á luz tan expertos pilotos, artilleros y marineros, dió al 
público, desde los años de 1732 al de 1749, los tratados 
de Artillería, Aritmética, Navegación, Trigonometría ge
neral, y otro de aplicación á la Náutica, cuyos ejempla
res han corrido y corren con general satisfacción, al pa
so que proporcional mente han salido y salen copioso nú
mero de facultativos en esta importante arte. 

Por fallecimiento del referido mi maestro D. Juan 
Sánchez, en el año de 1757, la Universidad de marean
tes, administradora perpétua por S, M., como va dicho, 
de esta Real fundación, y en su nombre su mayordomo 
y diputados, fui nombrado para el magisterio de las ex
presadas facultades, estando en el puerto de Veracruz 
empleado de segundo piloto en uno de los navios de la 
flota del comando del señor jefe de escuadra D. Joa-
^uin Manuel de Villena, marqués del Real Tesoro, hoy 
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presidente de la Real Audiencia de Contratación á In 
dias, juez conservador y superintendente de esta Eeal 
obra pía; y al regreso del navio nombrado el Brillante, 
donde tenía mi destino el año de 1758, di principio á 
mi obligación en la enseñanza de los colegiales, según 
la doctrina que con tanto esplendor siguieron y expu
sieron mis antecesores. 

Pero habiéndose acabado una y otra impresión, los 
señores mayordomo y diputados de este Real colegio 
me mandaron formase un nuevo método, que contenien
do en sí los documentos y reglas hasta ahora estableci
das, se hallasen en él ademas algunas prácticas segaras 
y conducentes á la más exacta perfección, con arreglo al 
plan de los célebres autores que en estos tiempos han 
escrito, para que hallando en él el estudioso todo lo que 
le sea preciso, pueda con facilidad comprender este de
licado trabajo. 

En obedecimiento de la citada órden y cumplimiento 
de la obligación que está á mi cargo, te manifiesto, lec
tor benigno, el presente Tratado, dividido en tres partes, 
de las cuales la primera contiene todo lo necesario para 
la inteligencia de ambas esferas, sin omitir lo más mí
nimo de cuanto he juzgado razonable á una completa 
satisfacción, como preliminar del intento. 

En la segunda parte explico lo conducente á los ins
trumentos de que se vale el piloto para los fines á qu© 
se dirige su anhelo, como son las agujas que llaman de 
marear, que también se dicen ordinarias; las de mar
car y azimutal, para el uso y conocimiento de su varia
ción, con otras que tal vez pueden verse, siguiendo des-
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pues con el método práctico de conocer la distancia que 
se navega, por medio del instrumento de la corredera, 
é investigar con modo seguro el abatimiento del navio, 
y corrección de ángulos y distancias que directamente 
se liayan causado en el término de 4 ú 8 ampolletas, con 
arreglo al ingenioso método dispuesto por el señor don 
Jorge Juan en su compendio náutico. 

Expongo igualmente á su continuación el modo de 
conocer la latitud en el mar, por varios instrumentos 
hasta ahora practicables, con el de su disposición y re
quisitos que deben tener para averiguar si están bien 
construidos, declarando las ventajas que lleva el céle
bre octante inglés á todos los hasta ahora conocidos; 
trato asimismo el punto de longitud, las ideas de que se 
han valido los autores para su investigación y nulida
des que siempre han encontrado, declarando las reglas 
prácticas para conseguirlo. 

En la tercera parte expongo la construcción del Cua
drante de reducción, cartas de navegar, forma de levan
tar un plano con la mayor brevedad, y arte de trabajar 
las operaciones frecuentes de la navegación por uno y 
otro instrumento; así, cuando no hay acontecimiento que 
imperfeccione el trabajo, como cuando ocurre alguna 
causa extraña de corrientes que lo hagan variar, dando 
en caso necesario el resguardo á ellas, cuando se tiene 
algún conocimiento de su curso y valor en millas, en 
cualquiera singladura, ya sea sencilla ó compuesta, sin 
omitir cuanto á estos casos nos ha parecido regular en 
todos términos. 

Por complemento de la obya hallarás dos Apéndices: 
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el primero, con el título de Cálculo loxodrómico, por el 
cual verás resueltos todos los triángulos rectángulos que 
pueden ofrecerse en la navegación, por vía de Aritméti
ca, así por el estilo de D. Joseph Bueno en su Tratado 
náutico, como por otro que discurrimos más eficaz y se
guro para su total acierto, á que se agregan diferentes 
Cuestiones curiosas para completar su mayor ejercicio. 
E l segundo es un Manual aritmético práctico para con
seguir en todos tiempos y distancias un conocimiento 
seguro de la disposición del Calendario en sus ciclos, lu
naciones y festividades fijas y movibles, con más las re
glas de hallar las declinaciones del sol, con diferencia 
insensible en un caso remoto, y por su medio hallar la 
hora de salir el sol y ponerse en cualquier lugar dado, 
conteniendo los preceptos y documentos exactos para fa
cilitar la comprensión de las mareas en las entradas y sa
lidas de los puertos donde ocurre este accidente, y pre
caverse de este acontecimiento. 

Finalmente, después de las Tablas de las declinacio
nes y amplitudes del sol, y otras de la hora de salir y 
ponerse en todas las alturas, van puestas otras de las 
latitudes y longitudes de los puertos, cabos, ensenadas, 
islas, etc., de nuestras frecuentes navegaciones; las que 
me ha remitido mi condiscípulo D . Manuel Moraleda, 
teniente de navio de la lleal Armada y maestro princi
pal de la Real Academia de pilotos de la ciudad de Cá
diz, trabajadas con la más completa exactitud, así por 
haberlo conseguido en el ejercicio de piloto mayor, que 
obtuvo muchos años en el servicio de S. M. y diferentes 
repetidos viajes, como por seguras noticias que en todos 
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tiempos lia recogido de los más expertos en la carrera 
de Indias, por su general aplicación y desvelo á esta 
materia. 

No sin especial fundamento he puesto por título á es
ta obra E l Marinero instruido, pues de nada serviría el 
cúmulo de preceptos especulativos que en él se compren
den , si al llegar á ponerlos en ejecución en la mar, se 
halla coartada la inteligencia del que aspira á este ma
nejo, por carecer de un punto tan esencial cual es el del 
arte de la Marinería, teniéndose por común axioma en
tre los profesores náuticos, que nunca será buen piloto 
si no tiene la circunstancia de marinero, al ménos en la 
parte que le corresponde á proporcionar con la mayor 
prudencia, actividad, celo y conducta la dirección del 
bajel que fiaren á su cuidado, único objeto que justifica 
las excelencias del arte. 

Si con todo lo referido acertáremos á obedecer nues
tro encargo, todo ceda en honra y gloria de Dios Nues
tro Señor, fuente de todo bien, el cual nos conserve 
•siempre en su santísima gracia. V A L E . 

A l tratar de la longitud, da cuenta de un nuevo in
tento para resolver este problema en la mar por medio 
de un instrumento ó mecanismo de invención española, 
noticia que no he visto en otra parte. Dice: 

« La necesidad de tan importante materia (la longi
tud) y los premios tan considerables que muchos prín
cipes de la Europa han ofrecido por tan precioso hallaz-
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go, han dado motivo á muchos autores, así antiguos co
mo modernos, á discurrir y fabricar varios instrumen
tos, concibiendo raras ideas para su reconocimiento; pe
ro aunque no se les ha podido negar la gloria de su in
vención y certeza en la tierra, se ha visto ésta frustrada 
al poner en ejecución su trabajo en el mar, pues ésta, 
estando sujeta por naturaleza á la conducta de los vien
tos, no permite todas veces se demuestre en ella lo que 
dispensa la tranquilidad de la superficie terrestre. 

» Así se ha reconocido con varios relojes hechos para 
este efecto, j por ellos venir en conocimiento de la dife
rencia de tiempo de un lugar á otro; por observaciones 
á la luna, según las manchas más ó ménos que en ella 
se notan; por otras observaciones hechas á los satélites 
de Júpiter; por los eclipses de los luminares mayores; 
por la variación de la aguja; y finalmente, por cuantos 
medios hasta ahora han sido posibles é imaginables; 
pero todos estos trabajos, si han logrado con acierto su 
ejecución en la tierra, por el contrario, han sido de nin
guna exactitud en el mar; porque ésta no concede, ni 
ménos permite firmeza ni constancia en los relojes de 
arena ni de péndula. 

):>Asimismo los diversos modos ideados sobre las man
chas y movimientos de la luna tampoco han sido útiles, 
así porque las tablas astronómicas en que se funda sn 
conocimiento no son del todo exactas, como el que por 
muy ajustadas que sean las observaciones lunares, tie
nen muchas nulidades. Las observaciones de los satéli
tes también han tenido sus inconvenientes, porque, ade
mas de necesitarse para ellas anteojos de bastante mag' 
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nitud, es fácil en su observación tomar por ellos alguna 
estrella fija, como igualmente no poder hacerse cuoti
diano este ejercicio, que es lo que más pide la navega
ción. Los eclipses de los luminares mayores, como son 
el sol y luna, tampoco son frecuentes; y últimamente, 
en la variación de la aguja se lia reconocido no haber 
proporción; de que se infiere con evidencia que todos es
tos medios establecidos, aunque con fundamentos al pa
recer sólidos, siempre han flaqueado en la práctica de la 
navegación, y por tanto fueron de ningún logro para la 
consecuencia del fin á que se aspira. 

» Sin embargo que las Gacetas de estos últimos años 
nos anuncian con eficacia el incesante desvelo con que 
los señores ingleses y franceses trabajan por el deseado 
logro de este punto, con los diferentes inventos del re
loj marino, silla marina y péndula, todavía estamos es
perando sus favorables resultas, y no obstante que en la 
Gaceta 16 de Abril de 1765 el Sr. Harrison dice hi
zo un viaje á la Barbada, en cuya navegación se acercó 
mucho al punto apetecido, no se ha verificado tenga 
hasta ahora el público noticia individual de su maqui
narlo instrumento. 

3) En carta de 23 de Octubre del año de 1764, don 
Leonardo Fernandez Dávila, profesor de Matemáticas 
de la M. N. , M. L., Imp. y Coron. villa y corte de Ma
drid, nos remitió en consulta y relación la idea de una 
singular máquina, por la cual en todos tiempos mani
festaba la longitud en el mar; y. habiendo, de mandato 
superior, examinado algunas dudas que por entonces 
nos ocurrieron, de las que hecho cargo, el mencionado 



436 D I S Q U I S I C I O N E S N Á U T I C A S . 

nos respondió quedaba trabajando por desvanecerlas; y 
es cierto que si esto lo consigue (como de su gran talen
to se puede esperar), no hay duda podrá ser la España, 
quiero decir, un español, para quien el Altísimo tenga 
guardado tan feliz descubrimiento, mayormente cuando 
estamos en la plausible época de nuestro sabio, católico, 
augusto rey y señor D. Cárlos I I I (que Dios guarde), en 
que se ven premiadas las Ciencias y Artes con el regio 
patrocinio de S. M. y gruesas sumas de su Real erario.» 

Por último, tratando en el Manual aritmético prácti
co de los elementos que sirven para la formación del Ca
lendario , siguiendo lo establecido en otros tratados de 
la época (1), da reglas en verso para la fijación de las 
fiestas, ocupando con ellas más de nueve páginas. Em
piezan: 

Si quieres tener la fórmula 
De los que son días clásicos, 
Guarda en la memoria físicos 
Estos versos enigmáticos. 

(1) En el Almanaque de L a Ilustración Española y America
na para 1879 he publicado muestras de este género de composi-
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I C O N O G R A F Í A . 

P E D R O N A V A R R O . 

1528. 

Habiendo oscirrecido el brillo de sus hazañas una de
fección hija del despecho, fueron humildes su funeral y 
sepultura. Veinte años hacía que sus restos mortales es
taban en lugar indigno de su crédito militar, cuando el 
Duque de Sesa, nieto del G-ran Capitán, virey de Ñápe
les, movido de compasión j acordándose de las miserias 
humanas, le preparó un soberbio túmulo de mármol 
blanco en una capilla propia de su familia, en la iglesia 
de Santa María la JVuova de aquella ciudad, con el si
guiente epitafio: 

OSSIBÜS E T MElfORIAE 

P K T B I NAVARRI CANTABEI 

SOLERTI IN EXPUGNANDIS U R B I B U S A B T E CLARISSIMI 
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GONSALVÜS FERNINANDUS LÜDOVICI FILIU3 
MAQNI QONSALVI NEPOS SUES8AB PRINCEPS 

DUCEM GALLORUM PARTES SEOUTÜM 
PIO SEPULCRI MÜNBRE HONESTA VIT 

QÜUM HOO IN SE HABEAT PRECLARA VIRTUS 
UT VEL IN HOSTE SIT ADM1RABILIB 

OBIIT AN. 1528 AUQ. 28. 

Don Martin de los Heros, que publicó una extensa 
vida de Pedro Navarro en la Colecc. de docum. inéd. pa
ra la hi8t. de España, con retrato, facsímile de la escri
tura y dibujo del sepulcro de este marino-ingeniero, tra
duce así el epitafio: A los huesos y a la memoria del viz
caíno Pedro Navarro, esclarecidísimo en el ingenioso arte 
de combatir las plazas de guerra, erigió este honroso se
pulcro Gonzalo Fernandez de Córdoba, Príncipe de Sesa, 
hijo de Luis y nieto del gran Gonzalo; porque aunque 
sean de un capitán que siguió el partido francés, es bueno 
y digno admirar el valor áun en los mismos enemigos; y 
ciertamente, cualquiera que fuese su fin, no era para bor
rar lo escrito por Paulo Jo vio: 

E l navarro fué en la guerra 
Unico y solo dechado 
De cuantos han inventado 
Hacer minas en la tierra. 
Él ha sido 
E l que mejor ha sabido 
Eortificar bien un fuerte 
Do seguro de la muerte 
E l campo esté recogido. 
Fué dechado 
De cuantos han procurado 
Con ardides de invenciones 
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Haber grandes escuadrones 
De enemigos engañado. 
Vi el estruendo 
Que iba en Trapani haciendo 
Con su armada, que cubría 
Las aguas por do corría 
De velas y espanto horrendo. 
Toda llena 
Vi su flota en el arena 
De Tripol, con estos ojos, 
Llena de presa y despojos 
De aquella gente agarena. 
Sus soldados 
Vi también ensangrentados 
Las espadas y las manos 
En la sangre de africanos 
Por ellos despedazados. 
De manera 
Que si el hado no le fuera 
Contrario por fuerza ó mafia, 
Africa al gran rey de España 
Hoy sin duda obedeciera. 

H U G O D E M O N C A D A . 

1528. 

Murió en combate naval con los franceses, y su cuerpo 
fué llevado á la ciudad de Amalñ y sepultado en la igle
sia de San Andrés, de donde fué llevado después á Va
lencia del Cid. Erigido extramuros de esta ciudad el 
convento de Nuestra Señora del liemedio por Don Gui
llen Ramón, obispo de Tarazona, canciller del reino de 
Valencia y tio de D. Hugo, hizo trasladar allí el cadá
ver nueve años después de la batalla, y sepultarlo en 
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magníficfo mausoleo de alabastro, al lado del Evangelio-
del altar mayor. Su epitafio dice: 

CHR. GPT. MAX. 

EXAUCLATIS T E R R A MA-

RIQ. LABORIBV8 INNUMEBI9 

6VB F E B D . CATHO. E T CA

BO. V SICVLOBVM PRO B E -

GIA DIONITATE E T OMNI-

BVS HONORIBVS IN SVA B. 

P. JUNCTVS CONTRA SAE 

VAM GALLOBVM TIBANIDKM 

PARTHENORVM CVM R E G 

NO SERVANS NAVALI P B E 

LIO INVICTO ANIMO D1MI 

CAN8 PRO P. L I B E R T A T E 

PRO CAESARE, PRO NOMI 

NE TANDEM OCCDBV1T 

GLORIOSE 

DON HVGO A MONTE CA 

TINO D, O V I L L E N E R A . P I E N 

TISSIMVS F . B. M. D. 

8. P. F . C. 

A PVEBPERIO 

1537. 

DON* A N D R E S D E P E S . 

1723. 

Existe en la Biblioteca Nacional, con la asignatu
ra P. V.—fól. C. 1.—núm. 30, un manuscrito que se 
titula: Razón puntual de todas las lápidas é inscripcio
nes que tenían y se hallaban colocadas en las paredes de 
la iglesia de este comento (San Francisco el Grande, de 
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Madrid), que se principió á demoler el dia 1.° de Setiem
bre de 1760, como asimismo de las capillas comprendidas 
en ella y dentro de los claustros, con expresión de las es
tatuas y sepulcros que habia en sus paredes, y de los cuer
pos hallados, y entre otras cosas dice: 

«En lo que era en lo antiguo segunda capilla, quê  
según va expuesto, tenía la advocación de Nuestra Seño
ra y San Pedro, á mano derecha, ó de la Epístola, ántes 
de entrar, entre la verja de ésta que salia á la capilla 
mayor, habia una lápida de jaspe negro, como de cinco 
cuartas de ancho y tres de alto, con marco de cuatro pie
zas de la misma piedra blanca, embutido todo en la pa
red, y en letras doradas tenía la inscripción siguiente: 

mAqui yace el Excmo. Sr. D . Andrés de Fes, natural 
de la ciudad de Cádiz, de origen vizcaíno, caballero del 
orden de Santiago, General de la Armada Real de Bar-
lobento. Castellano del Castillo de San Juan, Almirante 
general de la Armada Real del Océano, de los Supremos 
Consejos de Guerra, etc. Dos veces gobernador del Con
sejo de Indias y Secretario del Despacho Universal de 
Marina é Indias. Murió en 7 de Marzo de 1723. 

Acabóse de imprimir este libro de Los ojos en el 
cielo, cuarto de las Disquisiciones náuticas, á 

xx de Mayo de M D C C C L X X I X años, 
en la villa de Madr id , imprenta, 

estereotipia y galvanoplastia de 
Arihau y C* 





ÍNDICE. 

Disquisición décimacuarta. 

INSTRUMENTOS NÁUTICOS. 

Noticias de su objeto, uso y construcción, 
Aguja náutica 
Astrolabio 
Anillo astronómico 
Ballestilla 
Cuadrante 
Cuadrante de reducción , 
Cuadrante doble 
Cuadrante de reflexión , 
Corredera 
Escandallo 
Estuche n á u t i c o . . . . . . . . . . . . 
Instrumentarlos españoles 

Páginas 

7 
12 
21 
29 
30 
36 
41 
42 
43 
45 
48 
49 
55 

Apéndice. 
Real cédula mandando se examinen y sellen los instrumen

tos náuticos. 79 

Disquisición décimaquinta. 
CRONOMETRÍA. 

Ojeada sobre el arte de la relojería en España. 
Relojeros españoles 

82 
91 



444 Í N D I C E . 

Página?, 

Problema de la longitud 117 
Cronómetros 129 
Cronometristas españoles 15v> 

Apéndice. 
Documentos relativos al problema de la longitud en la mar. 201 

Disquisición décimasexta. 
P I L O T O S . 

Los Colegios de San Telmo 209 
Colegiales distinguidos 229 

Apéndices. 
Extractos de papeles correspondientes á la Universidad do 

mareantes y Colegio do San Telmo de Sevilla 233 
Bibliografía especial de dicbos colegios 255 
Proyecto de hospital de inválidos 273 
Noticia de algunas cartas de marear, manuscritas, de pilo

tos españoles, que han ido á parar á bibliotecas extran
jeras 275 

Juan de Amores, piloto desconocido, descubridor de la isla 
de Madera 28& 

Disquisición décimaséptima. 
B I B L I O T E C A S Y M U S E O S . 

Casa de la Contratación 307 
Colegios do San Telmo 312 
Colegio de Medicina y Cirugía de Cádiz 315 
San Cárlos 317 
Compañías de Guardias marinas 320 
Academias de Pilotos 324 
Jardín Botánico de Cartagena 326 
Observatorio de San Fernando 328 
Depósito Hidrográfico 332 
Bibliotecas de los Departamentos 355 



Í N D I C E . 446 

Páginas. 

Museo Kaval . 356 
Colegio naval militar 368 
Biblioteca central de Marina 371 

Bibliotecas y colecciones particulares. 
D. Manuel de Zalvide 381 
D. José Cornide. . . .' 383 
D. Juan Antonio Enriquez 383 
D. Félix de Azara. 385 
D. Francisco de Otero Vahamonde 386 
D. Mariano Isarbirivil 389 
D. Bernardo Iriarte 389 
D. José Antonio de Armona 390 
D. Juan Sans de Barutell 391 
D. Martin Fernandez de Navanete 394 
D. José Vargas Ponce 396 
D, Juan Bautista Muñoz 399 
D. Jorge Lasso de la Vega 400 
D, Trinidad García de Quesada 400 
D. Patricio Paz y Membiela 401 
D. Eduardo Bryant 402 
D. Casimiro Vigodet 403 
D.Miguel Lobo 403 

Apéndices. 
Eelacion del encuentro y victoria de la nave «Nuestra Se

ñora del Loreto» con siete navios de moros 405 
E l marinero instruido 414 

Apéndice á la disquisición décimatercera. 
ICONOGRAFÍA. 

Pedro Navarro 437 
Hugo de Moneada 439 
Andrés de Pes 440 

F I N D E L ÍNDICE. 







OBRAS D E L MISMO AUTOE. 

TRATADO ELEMENTAL DE COSMÍXÍUAFIA. Obra declarada de 
texto para las Escuelas náuticis. Segunda edición. 

NOCIONES DE DERECHO INTERVACIONAL MARÍTIMO.—Apro
badas por Heal órden. 

NAUFRAGIOS DE LA ARMADA E TAÑÓLA. Relación histórica, 
formada con presencia de los documentos oficiales que 
existen en el Archivo áal Ministerio de Marina, 

LAS ARMAS HUMANITARIAS. Salvamento de náufragos. 

DISQUISICIONES NÁUTICAS,—Libro I . 

LA MAR DESCRIBA POR LOS MAREADOS.—Libro I I de las 
Disquisiciones náut icas . 

NAVEGACIONES DE LOS MUERTOS y VANIDADES DE LOS 
VIVOS.—Libro I I I de las Disquisiciones náut icas . 

VENTURAS V DESVENTURAÍ:.—Colección de Novelas. 









/ 




